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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 141/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-22614066-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la aprobación de los contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Presidente del citado Instituto y
diversos/as profesionales, y su posterior designación en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, en su reunión del 19 de marzo de 2021, según consta en Acta N°
12, resolvió aprobar la suscripción de los contratos del Personal de Planta Temporaria, bajo la modalidad de Contrato de
Locación de Servicios, de diversos/as profesionales, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 31 de
diciembre de 2021, en las condiciones que allí se establecen, ad referéndum del Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los y
las profesionales referenciados/as, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en el
Agrupamiento Profesional, Categoría 8, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentados por Decreto N° 4161/96;
Que consta el aval del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del Ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 incisos c) y d), 115, 116 y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, los contratos de Locación de Servicios
celebrados entre el Presidente del citado instituto ad referéndum del Poder Ejecutivo y las personas que se detallan en el
Anexo I (IF-2021-23718222-GDEBA-DRHIOMA) que, junto con los respectivos instrumentos contractuales, forma parte
integrante del presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo (IF-2021-23733553-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 8, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
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Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor
ARTÍCULO 3°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los y las profesionales que se
detallan en el Anexo II (IF-2021-23718453-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, por los cargos que
ocupan en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación efectuada por la
Dirección Provincial de Hospitales de la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-Ley N°
8078/73, texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoI IF-2021-23718222-GDEBA-
DRHIOMA

62b986bf56f5276b6677853fec4733b12621c1b3a45fc45ec679c2268ec2480c Ver

AnexoIF-2021-23733553-GDEBA-
DRHIOMA

c73a842442cbcedfd53a1794a1b9267a5385d405993028e5e228a4aa47405d0a Ver

AnexoII IF-2021-23718453-GDEBA-
DRHIOMA

5e0f015386bf050961790128e39fe506ebc8a7891ca5db2c325a113aebbb8559 Ver

DECRETO N° 142/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-23898692-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se
tramita la aprobación de los contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Presidente del citado Instituto y
diversos/as profesionales, y su posterior designación en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, en su reunión del 19 de marzo de 2021, según consta en Acta N°
12, resolvió aprobar la suscripción de los contratos del Personal de Planta Temporaria, bajo la modalidad de Contrato de
Locación de Servicios, de diversos/as profesionales, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y hasta el 31
de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que allí se establecen, ad referéndum del Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, se propicia la designación de las personas citadas, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la categoría, agrupamiento y régimen horario indicados, de acuerdo a lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96;
Que se hace lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los y las profesionales
referenciados/as, por los cargos que ocupan en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con
la verificación efectuada por la Dirección Provincial de Hospitales de la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo
2° inciso b) del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644;
Que consta el aval del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del Ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 incisos c) y d), 115, 116 y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, los contratos de Locación de Servicios
celebrados entre el Presidente del citado Instituto y las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2021-33595299-GDEBA-
DRHIOMA) que, junto con los respectivos instrumentos contractuales, forma parte integrante del presente, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
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ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los y las profesionales que se
indican en el Anexo II (IF-2021-25365409-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, por los cargos que
ocupan en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación efectuada por la
Dirección Provincial de Hospitales de la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-Ley N°
8078/73, texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a los y las agentes mencionados/as en el Anexo III (IF-2021-33596337-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 8, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoI IF-2021-33595299-GDEBA-
DRHIOMA

7377182df0ff25f0832cbd567316495573ce6d45be7949dcba7a16df5809a134 Ver

AnexoII IF-2021-25365409-GDEBA-
DRHIOMA

ea36a0fb6972ca26cfb8d3c432f54ed1dba21db10e723069290c9c28eba43f68 Ver

AnexoIII IF-2021-33596337-
GDEBA-DRHIOMA

e623da1deb285e455c87a78437556acb66b6d955aa268745b8257c3a94860c65 Ver

DECRETO N° 143/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-20979461-GDEBA-DGIIOMA del INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, por el cual
se gestiona la aprobación de los contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Presidente del citado
Instituto y diversos/as profesionales, y su posterior designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, en su reunión del 19 de marzo de 2021, según consta en Acta N°
12, resolvió aprobar la suscripción de los contratos del Personal de Planta Temporaria, bajo la modalidad de contrato de
locación de servicios, de diversos/as profesionales, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y hasta el 31
de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que allí se establecen, ad referéndum del Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los y
las profesionales, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en el Agrupamiento
Profesional, Categoría 8, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96;
Que la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud, como Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el
artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, hace lugar a la excepción de la incompatibilidad por los
cargos que desempeñan los y las profesionales;
Que consta el aval del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del Ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 incisos c) y d), 115, 116 y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, los contratos de Locación de Servicios
celebrados entre el Presidente del citado Instituto ad referéndum del Poder Ejecutivo y las personas que se detallan en el
Anexo I (IF-2021-33835175-GDEBA-DRHIOMA) que, junto con los respectivos instrumentos contractuales, forma parte
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integrante del presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los y las profesionales que se
detallan en el Anexo II (IF-2021-26019576-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, por los cargos que
ocupan en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación efectuada por la
Dirección de Hospitales de la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-
Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas mencionadas en el Anexo III (IF-2021-
26019666-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 8, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoI IF-2021-33835175-GDEBA-
DRHIOMA

d0cb0d30b24aeffec3d6fd0b660e6d1f20a670f4fec0829b1853c7bbff0bde1b Ver

AnexoII IF-2021-26019576-GDEBA-
DRHIOMA

8bb1624948dfec3bffeb2a36aa2477e09e7721d23044159589818f9be67af02c Ver

AnexoIII IF-2021-26019666-GDEBA-
DRHIOMA

f48149b3bdecee2514cb8c7d858369ce8e90525b7b8d98a1e67611c1ec9a846f Ver

DECRETO N° 144/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-19248548-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la aprobación de los contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Presidente del citado Instituto y
diversos/as profesionales, y su posterior designación en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, en su reunión del 19 de marzo de 2021, según consta en Acta N°
12, resolvió aprobar la suscripción de los contratos del Personal de Planta Temporaria, bajo la modalidad de contrato de
locación de servicios, de diversos/as profesionales, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y hasta el 31
de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que allí se establecen, ad referéndum del Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los y
las profesionales referenciados/as, a partir del 1° de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en el
Agrupamiento Profesional, Categoría 8, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentados por Decreto N° 4161/96;
Que consta el aval del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del Ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso c) y d), 115, 116 y 117 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, los contratos de Locación de Servicios
celebrados entre el Presidente del citado Instituto y las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2021-32993422-GDEBA-
DRHIOMA) que, junto con los respectivos instrumentos contractuales, forma parte integrante del presente, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas mencionadas en el Anexo II (IF-2021-32993677-
GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 8, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en el Departamento de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoI IF-2021-32993422-GDEBA-
DRHIOMA

8be78d687d64fb5b423d14fcba1169cb21e86a8622140a20cc2e7c8b9b39835d Ver

AnexoII IF-2021-32993677-GDEBA-
DRHIOMA

b6a7384c026509931e9be74144b8375a3de2ad86487b596e1b117ecaae1a208b Ver

DECRETO N° 145/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-08343557-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual
tramita la reserva del cargo de revista del agente Ariel ESPERANCA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Ariel ESPERANCA revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Administrativo, Categoría 16, Clase A, Grado II, Código 3-0001-II-A, Administrativo Oficial Superior A, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor en el Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que el agente referido solicita la reserva de su cargo de revista, en virtud de su designación, a partir del 1° de abril de
2020, en el cargo de Subgerente de Control de Gestión, perteneciente a la Dirección Nacional de Vialidad, en el que fuera
designado mediante Resolución N° 288/20 del Administrador General de la jurisdicción;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.4.07, Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 20 - INSTITUTO PROVINCIAL DE
LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1° de abril de 2020, el cargo de revista del agente Ariel ESPERANCA (DNI N°
22.669.054 - Clase 1972), quien revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría
16, Clase A, Grado II, Código 3-0001-II-A, Administrativo Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en la citada jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 146/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022
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VISTO el expediente EX-2019-27889609-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual tramita
la reserva de cargo del agente Juan Manuel ABRE, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Manuel ABRE revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría
24, Clase 1, Grado I, Oficial Principal 1°, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la citada jurisdicción;
Que, mediante Resolución N° 141/19 del Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas, el agente fue designado, a partir
del 14 de agosto de 2019, en un cargo de la Planta Temporaria como Personal de Gabinete de la Secretaría Legal y
Técnica del citado organismo;
Que, en virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes, corresponde conceder la reserva del cargo de revista del agente
de marras, a partir del 14 de agosto de 2019, y por el tiempo que dure su desempeño en el cargo citado;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión se encuadra en los términos del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.011, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 14 de agosto de 2019, la reserva del cargo del agente Juan
Manuel ABRE (DNI N° 22.863.426 - Clase 1972), quien revista en un cargo de la Planta Permanente, en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Clase 1, Grado I, Oficial Principal 1°, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor en el citado organismo, en los términos del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 147/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-33643350-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 1º de enero de 2022, de Gonzalo PEÑA al cargo de Secretario
Ejecutivo, y
 
CONSIDERANDO:
Que Gonzalo PEÑA presentó la renuncia, a partir del 1º de enero de 2022, al cargo de Secretario Ejecutivo, quien había
sido designado por Decreto Nº 1224/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no posee actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad
020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1° de enero de 2022, la renuncia presentada por
Gonzalo PEÑA (DNI N° 24.363.595 - Clase 1975) al cargo de Secretario Ejecutivo, quien había sido designado por Decreto
Nº 1224/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO Nº 148/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-33643418-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de Carolina Vanesa BRAVO al cargo de Directora de Servicios Técnicos y
Administrativos, y
 
CONSIDERANDO:
Que Carolina Vanesa BRAVO presentó la renuncia, a partir del 1º de enero de 2022, al cargo de Directora de Servicios
Técnicos y Administrativos, quien había sido designada por Decreto N° 923/2021;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la funcionaria saliente no posee actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad
020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1º de enero de 2022, la renuncia presentada por
Carolina Vanesa BRAVO (DNI Nº 29.307.982 - Clase 1982) al cargo de Directora de Servicios Técnicos y Administrativos,
quien había sido designada por Decreto N° 923/2021, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la
Ley Nº 10.430 ( Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 149/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-26566139-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Gustavo José RACITI al cargo de Director de Prestaciones Sociales No Contributivas, y
 
CONSIDERANDO:
Que Gustavo José RACITI presentó la renuncia, a partir del día 27 de septiembre de 2021, al cargo de Director de
Prestaciones Sociales No Contributivas, quien había sido designado por Decreto N° 709/2018;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuentra sustento en los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social, a partir del 27 de
septiembre de 2021, la renuncia presentada por Gustavo José RACITI (DNI N° 16.760.379 - Clase 1964) al cargo de
Director de Prestaciones Sociales No Contributivas, en el que fuera designado mediante Decreto N° 709/18, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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DECRETO N° 150/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-26571639-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se propicia la
aceptación de la renuncia de María Elisa LOZANO al cargo de Jefa interina del Departamento Cómputos de Servicios, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Elisa LOZANO presentó la renuncia, a partir del día 1° de octubre de 2021, al cargo de Jefa interina del
Departamento Cómputos de Servicios, quien había sido designada por Resolución N° 90/15 del Ministerio de Trabajo;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.3.21.00.300, MINISTERIO DE TRABAJO - INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL, a partir del 1° de octubre de 2021, la renuncia presentada por María Elisa LOZANO (DNI N° 26.311.090 - Clase
1977) al cargo interino de Jefa del Departamento Cómputos de Servicios, quien había sido designada mediante Resolución
N° 90/15 del Ministerio de Trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro, AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 152/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-01795446-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual tramita la aceptación de la renuncia de
Nicolás Pablo DINER al cargo de Presidente del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación Crediticia -
Ley N° 12.726, y la designación en su reemplazo de la abogada Analía TELLO, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 12.726 y modificatorias se creó un fideicomiso integrado por los créditos del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, disponiéndose que la administración del mismo estará a cargo de un Comité integrado por diez (10)
miembros designados/as por el Poder Ejecutivo, de conformidad con el artículo 3° inciso a) de dicha norma;
Que se propicia la aceptación de la renuncia de Nicolás Pablo DINER al cargo de Presidente del Comité de Administración
del Fideicomiso de Recuperación Crediticia - Ley N° 12.726, con carácter ad honorem, a partir del 24 de enero de 2022,
quien había sido designado por Decreto N° 651/2020;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 24 de enero de 2022, con carácter ad honorem, de la abogada
Analía TELLO en el cargo de Presidenta del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación Crediticia - Ley
N° 12.726;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 3° inciso a) de la Ley N° 12.726 (Texto según
Ley N° 14.146);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia, a partir del 24 de enero de 2022, de Nicolás Pablo DINER (DNI N° 25.296.876 - Clase
1976) al cargo de Presidente del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación Crediticia - Ley N° 12.726,
quien había sido designado por Decreto Nº 65/20.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 24 de enero de 2022, con carácter ad honorem, a la abogada Analía TELLO (DNI N°
28.877.133 - Clase 1981) en el cargo de Presidenta del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación
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Crediticia - Ley N° 12.726.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 153/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-33285061-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia presentada por Federico PARUELO al cargo de Director General de Regionalización,
y la designación en su reemplazo, a partir del 1° de enero de 2022, del licenciado Federico Damián LOMBARDO, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que Federico PARUELO presentó su renuncia al cargo de Director General de Regionalización a partir del 31 de diciembre
de 2021, quien había sido designado por Decreto N° 999/2020;
Que, por Resolución Nº 2096/2021, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo la aceptación de la renuncia de Federico PARUELO al cargo de Director General de Regionalización, a partir del
31 de diciembre de 2021, y la designación en su reemplazo del licenciado Federico Damián LOMBARDO, a partir del 1º de
enero de 2022;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la designación de Federico Damián LOMBARDO en la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete del Presidente, a partir del 1º de enero de 2022, quien fuera designado por Decreto N° 411/20;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes salientes no poseen actuaciones sumariales en
trámite;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función para la cual
ha sido propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109
y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 31 de diciembre de 2021, de Federico PARUELO (DNI Nº 35.071.734 - Clase 1989) al
cargo de Director General de Regionalización, quien había sido designado por Decreto Nº 999/20, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de enero de 2022, en el cargo de Director General de Regionalización, al licenciado Federico
Damián LOMBARDO (DNI Nº 33.433.287 - Clase 1987), de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a quien se le limita
la designación como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Presidente del citado organismo, dispuesta por Decreto
Nº 411/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96).
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 154/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-21782149-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona el pase en comisión de servicios del agente Bernardo GARCÍA AYALA, con destino al Hospital de Cuenca Alta
“Néstor Kirchner” - Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
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Que Bernardo GARCÍA AYALA revista en la Planta Permanente de la Ley 10.430, en un cargo del Agrupamiento 3 -
Personal Administrativo, Oficial “B”, Categoría 14, Clase 1, Grado IV, Código 3-0002-IV-1, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, en el Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que el Presidente del Consejo de Administración del Hospital de Cuenca Alta “Néstor Kirchner” - Servicio de Atención
Médica Integral para la Comunidad solicita el pase en comisión de servicios del agente citado, a partir de la fecha
de notificación;
Que tanto el agente involucrado como el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud han
prestado su conformidad con el movimiento que se propicia;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se exceptúa del artículo 12 del decreto Nº 272/17 E, y se encuadra en el artículo 22 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.2.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200 - Instituto de Obra Médico
Asistencial, el pase a prestar servicios en carácter de comisión, con destino al Hospital de Cuenca Alta “Néstor Kirchner” -
Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, al agente Bernardo GARCÍA AYALA (DNI Nº 25.690.760 - Clase 1977), quien revista en un cargo de Planta
Permanente, Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, Oficial “B”, Categoría 14, Clase 1 - Grado IV - Código 3-0002-IV-1,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, exceptuándose del alcance del artículo 12 del Decreto N°
272/17 E, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su reglamentación.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el agente Bernardo GARCÍA AYALA (DNI Nº 25.690.760 - Clase 1977) deberá
presentar en forma mensual, ante la Dirección de Recursos Humanos del Instituto de Obra Medico Asistencial, la
certificación de servicios extendida por el organismo al cual es afectado.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamento de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 155/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-01681036-GDEBA-HIGADAFPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona el
pase en comisión de la agente Erika Gisela BIHURRIET, con destino al Instituto de Obra Médico Asistencial, y
 
CONSIDERANDO:
Que Erika Gisela BIHURRIET revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del Agrupamiento 4 -
Personal Técnico (Enfermera), Categoría 7, Clase 3, Grado XII, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital General de Agudos “Dr. Abraham Félix Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial solicita el pase en comisión de la agente referenciada, con
destino al organismo a su cargo, a partir de la fecha de notificación;
Que tanto Erika Gisela BIHURRIET como el entonces Ministro de Salud prestaron su conformidad con la gestión propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se exceptúa de los alcances del artículo 12 del Decreto N° 272/17 E, y se efectúa de
conformidad con el artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, el pase a prestar servicios en carácter de
comisión, con destino al Instituto de Obra Médico Asistencial, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, a favor de la agente Erika Gisela BIHURRIET (DNI N° 36.512.511 - Clase 1991), quien revista en un cargo
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del Agrupamiento 4, Personal Técnico (Enfermera), Categoría 7, Clase 3, Grado XII, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital General de Agudos “Dr. Abraham Félix Piñeyro” de Junín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, exceptuándose de los
alcances del artículo 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Erika Gisela BIHURRIET (DNI N° 36.512.511 - Clase 1991) deberá presentar en
forma mensual en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, ante el Ministerio de Salud, la certificación
de servicios extendida por el organismo al cual es afectada.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 156/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24443318-GDEBA-DPHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la aceptación
de la renuncia, a partir del 7 de septiembre de 2021, de María Mercedes GIMÉNEZ DIXON al cargo de Directora Asociada
del Hospital Zonal de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Mercedes GIMÉNEZ DIXON presentó, a partir del 7 de septiembre de 2021, su renuncia como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal de Agudos “Gobernador
Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº 1049/2018;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no posee actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que es procedente limitar la reserva de cargo dispuesta por el Decreto Nº 1049/2018, dejando establecido que María
Mercedes GIMÉNEZ DIXON se reintegra a su cargo de revista como Médica de Hospital “C” - Especialidad: Clínica
Quirúrgica, en el establecimiento citado en el exordio del presente, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Decreto N° 3589/91, reglamentario de la Ley
N° 10.471;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de septiembre de 2021, la renuncia
presentada por María Mercedes GIMÉNEZ DIXON (DNI N° 17.162.399 - Clase 1964) como Directora Asociada, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal de Agudos “Gobernador Domingo
Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº 1049/18, de conformidad con lo establecido por
el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de septiembre de 2021, la reserva de
cargo dispuesta por el artículo 2° del Decreto Nº 1049/2018, dejando establecido que María Mercedes GIMÉNEZ DIXON
(DNI N° 17.162.399 - Clase 1964) retomará su cargo de revista como Médica de Hospital “C” - Especialidad: Clínica
Quirúrgica, en el Hospital Zonal de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del
Decreto N° 3589/91, reglamentario de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 157/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 11 de Febrero de 2022
 
VISTO el expediente EX-2020-28440204-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 14 de diciembre de 2020, de María Daniela PETREIGNE, al cargo de Coordinadora
del Programa Provincial de Rehabilitación, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Daniela PETREIGNE presentó la renuncia, a partir del 14 de diciembre de 2020, al cargo de Coordinadora del
Programa Provincial de Rehabilitación, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género, quien había sido designada por Decreto N° 1257/16;
Que la presente situación se encuentra contemplada en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que, asimismo, corresponde limitar la reserva del cargo de María Daniela PETREIGNE como Médica Agregada -
Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, dispuesta mediante el artículo 3°
del Decreto N° 1257/16;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12, Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2020, la renuncia de
María Daniela PETREIGNE (DNI N° 20.546.237 - Clase 1969) al cargo de Coordinadora del Programa Provincial de
Rehabilitación, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, quien
había sido designada por Decreto N° 1257/16, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2020, la reserva de
cargo de María Daniela PETREIGNE (DNI N° 20.546.237 - Clase 1969) como Médica Agregada - Especialidad:
Rehabilitación - Fisiatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, dispuesta por el artículo 3° del
Decreto N° 1257/16.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 158/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-06159429-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita la
reserva del cargo de revista del agente Eduardo Adalberto BAUTTO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Eduardo Adalberto BAUTTO revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), en el Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Clase 1, Grado I, Oficial Principal 1°, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que el citado agente solicita la reserva de su cargo de revista, a partir del 1° de marzo de 2020, por haber sido designado
en el cargo de Subgerente de Administración de Prestadores, dependiente de la Gerencia de Prestaciones del Instituto de
Obra Social de las Fuerzas Armadas, mediante Disposición N° 30/20 del Presidente del Directorio de dicho organismo;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión se encuadra en lo previsto en el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de marzo de 2020, el cargo de revista del agente Eduardo Adalberto BAUTTO (DNI N°
24.040.528 - Clase 1974), en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y sus modificatorias, en el Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Clase 1, Grado I, Oficial
Principal 1°, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 159/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-28429228-GDEBA-HZGADCBMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de José Luis TORTOSA al cargo de Director Asociado del Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y la designación en su reemplazo de Pablo José URBANO, y
 
CONSIDERANDO:
Que José Luis TORTOSA presentó la renuncia, a partir del 1º de noviembre de 2021, al cargo de Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A.
Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1119/16;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendiente
de resolución;
Que es procedente limitar la reserva de cargo dispuesta por Decreto N° 1119/16, dejando establecido que José Luis
TORTOSA se reintegra a su cargo de revista como Médico de Hospital “B” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor y el beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del
ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de
la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91;
Que, consecuentemente, se gestiona la designación, a partir del 2 de noviembre de 2021, como Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el establecimiento citado en el exordio del presente, del
médico Pablo José URBANO;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de noviembre de 2021, la renuncia
presentada por José Luis TORTOSA (DNI N° 12.464.279 - Clase 1956) como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres
de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1119/16, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b)
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia
con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de noviembre de 2021, la reserva de
cargo dispuesta por el artículo 3º del Decreto N° 1119/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo
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precedente retomará su cargo de revista como Médico de Hospital “B” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor y el beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del
ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley
N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2021, como
Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a Pablo José URBANO (DNI N°
26.122.114 - Clase 1977), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 163/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-00966406-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, mediante el
cual tramita la aceptación de la renuncia del doctor Carlos María NAÓN al cargo de Presidente del citado organismo, y la
designación en su reemplazo del doctor Alejandro VILLAR, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley N° 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas;
Que el doctor Carlos María NAÓN presentó la renuncia al cargo de Presidente de la Comisión de Investigaciones
Científicas, a partir del 1° de febrero de 2022, en el que había sido designado por Decreto N° 256/20;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en esta instancia, se propicia la designación del doctor Alejandro VILLAR en el cargo de Presidente de la Comisión
de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de febrero de 2022, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar dicha función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica – Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de febrero de 2022, la renuncia
presentada por el doctor Carlos María NAÓN (DNI N° 11.607.945 - Clase 1958) al cargo de Presidente del citado
organismo, quien había sido designado por Decreto N° 256/20.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica – Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de febrero de 2022, en el cargo de
Presidente de la citada Comisión, al doctor Alejandro VILLAR (DNI N° 13.925.003 - Clase 1960).
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 164/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-28817706-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se gestiona la aceptación de la renuncia de Eduardo Javier VALLEJO al cargo interino de Jefe del Departamento
Sistemas, y
 
CONSIDERANDO:
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Que Eduardo Javier VALLEJO presentó la renuncia, a partir del 21 de octubre de 2021, al cargo interino de
Jefe del Departamento Sistemas, dependiente de la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica, habiendo
sido designado por Decreto N° 103/14, quien revista en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430 en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no posee actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 21 de octubre de 2021, la renuncia de
Eduardo Javier VALLEJO (DNI Nº 30.308.089 - Clase 1983) al cargo interino de Jefe del Departamento Sistemas,
dependiente de la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica, quien había sido designado por Decreto N°
103/14, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien revista en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430 en
la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 165/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-3755299-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, por el cual se gestiona el pase en comisión de servicios de la agente Jaqueline Ingrid MARTÍNEZ, con destino
a la Municipalidad de Guaminí, y
 
CONSIDERANDO:
Que Jaqueline Ingrid MARTÍNEZ revista como Personal de Planta Permanente con Estabilidad bajo el régimen de la Ley Nº
12.268, en un cargo del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios Generales, Clase XII, Ayudante de Mantenimiento,
Categoría 3, en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que se propicia el pase en comisión de servicios de la citada agente, con destino a la Municipalidad de Guaminí, a partir de
la fecha de notificación;
Que tanto Jaqueline Ingrid MARTÍNEZ como el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y le
Municipalidad de Guaminí han prestado su conformidad con la gestión incoada;
Que también se expidieron en ese sentido la Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires, la Dirección
Provincial de Artes y la Subsecretaría de Políticas Culturales;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se exceptúa del alcance del artículo 12 del Decreto Nº 272/17 E, y se
efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Nº 12.268;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.11.00.000, Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a
partir de la fecha de notificación, el pase a prestar servicios en comisión, con destino a la Municipalidad de Guaminí, a la
agente Jaqueline Ingrid MARTÍNEZ (DNI Nº 20.046.277 - Clase 1969), quien revista como Personal de Planta Permanente
con Estabilidad bajo el régimen de la Ley Nº 12.268, en un cargo del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios
Generales, Clase XII, Ayudante de Mantenimiento, Categoría 3, exceptuándose del alcance del artículo 12 del Decreto
Nº 272/17 E, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), por aplicación supletoria de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Nº 12.268.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que Jaqueline Ingrid MARTÍNEZ (DNI Nº 20.046.277 - Clase 1969) deberá presentar en
forma mensual, ante el organismo de personal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la
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correspondiente certificación de servicios extendida por el organismo al cual es afectada.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 166/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-01383576-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, mediante el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 15 de enero de 2022, de María Sidonie PORTERIE al cargo de Subsecretaria de
Asuntos Políticos, Parlamentarios y Electorales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 32/20 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que María Sidonie PORTERIE presentó la renuncia, a partir del 15 de enero de 2022, al cargo de Subsecretaria de
Asuntos Políticos, Parlamentarios y Electorales, quien había sido designada por Decreto N° 65/20;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la funcionaria saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción Ministerio de Gobierno, a partir del 15 de enero de 2022, la renuncia presentada
por María Sidonie PORTERIE (DNI N° 27.835.849 - Clase 1978) al cargo de Subsecretaria de Asuntos Políticos,
Parlamentarios y Electorales, quien había sido designada por Decreto N° 65/20.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 40-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-20771558-GDEBA-DEOPISU,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Puesta en valor de veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral. Lavalle; y mejora conducto pluvial”, en el Municipio de
Quilmes, en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL
ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que, en virtud de la Resolución Nº RESO-2022-10-GDEBA-DEOPISU de fecha 13 de enero del 2022, de la Señora
Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se efectuó el llamado a Licitación Pública
para la obra mencionada;
Que mediante la misma se convocó a licitación Pública N° SDO 03/2022, con fecha de apertura de ofertas el día 8 de
febrero de 2022 a las 13:30 horas;
Que en ese marco se emitió la Enmienda N° 1 mediante la que se realizaron aclaraciones respecto de la cual se aclara el
Punto 1.17 del Documento de Licitación - Instrucciones a los Licitantes (IAL), sobre la Garantía de Seriedad de la oferta;
Que en atención a ello la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos a través de providencia N° PV-2022-03297674-
GDEBA-DPPUOPISU, estimó necesario tener en consideración dicha Enmienda, considerado oportuno prorrogar por
quince (15) días hábiles la fecha de apertura a fin de que los oferentes cuenten con el tiempo necesario para confeccionar
dicha Garantía;
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Que, en virtud de ello, resulta necesario trasladar la fecha de apertura de ofertas para el día 2 de marzo de 2022 a las
13:30 horas;
Que se han cumplimentado las publicaciones requeridas por la normativa y en la página www.gba.gob.ar/opisu;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. Aprobar la enmienda N°1 identificada como PLIEG-2022-03297698-GDEBA-DPPUOPISU por medio de la
cual se aclara el Punto 1.17 del Documento de Licitación - Instrucciones a los Licitantes (IAL), sobre la Garantía de
Seriedad de la oferta,- del PLIEG-2022-01130753-GDEBA-DEOPISU, aprobado por RESO-2022-10-GDEBA-DEOPISU de
fecha 13 de enero del 2022.
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra “Puesta en
valor de veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral. Lavalle; y mejora conducto pluvial”, en el Municipio de Quilmes, en el
marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), para el día 2 de marzo de 2022 a las 13:30 horas en la sede del
organismo sita en calle 47 nro 529 entre calles 5 y 6.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, por quince (15) dias hábiles en el Boletín Oficial, diarios y en la página web
de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, . Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema de
información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del
Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-03297698-GDEBA-
DPPUOPISU

a73b8dbd68e9723d03005d3f5a5e41afafcfe744183d71f7499c415ae5f4b912 Ver

MINISTERIO DE JESFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 285-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25844568-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Florencia RODAS en la Unidad de Pronta Atención N° 6 -Los Hornos- dependiente del Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia RODAS, como Médica Asistente Interina en
la Especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención N° 6 - Los
Hornos - dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir
del 1º de octubre de de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Rodolfo Hernan OTERO, concretado mediante Resolución
Nº 601/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María Florencia RODAS se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Florencia RODAS (D.N.I. 32.609.774 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 286-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23472422-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Sofía MOLTENI en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Sofía MOLTENI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de e Lucia AGAMENNONI, concretado mediante Resolución
Nº 427/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que María Sofía MOLTENI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
María Sofía MOLTENI (D.N.I. 32.533.225 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1º de octubre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 287-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23472134-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina VENTURI GROSSO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina VENTURI GROSSO como
Licenciada en Bioquímica Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2021;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Susana PETRUCCELLI, concretado mediante Resolución N° 3760/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en
forma interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el
pertinente concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que Agustina VENTURI GROSSO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se
encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Agustina VENTURI GROSSO (D.N.I. 36.770.478 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 288-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22821755-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Raquel PUGA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Raquel PUGA como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ester Haydee LUNA, concretado mediante Resolución N° 1243/2019 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Verónica Raquel PUGA (D.N.I. 28.479.167 -Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 289-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28853826-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Ethel Mariana SANCHEZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ethel Mariana SANCHEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir de la
fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cristina Noemí GARCIA, concretada mediante Resolución N° 1176/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ethel Mariana SANCHEZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ethel Mariana SANCHEZ (D.N.I. N° 25.996.659 - Clase 1977), con una retribución equivalente
a la Categoría 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del
mismo año, la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 290-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23624423-GDEBA-HZGAPVCMSALGP por el cual tramita la designación de
Gabriela Elizabeth MARQUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Elizabeth MARQUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Matilde Raquel CABRAL SILVA, concretada mediante Resolución N° 849/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Gabriela Elizabeth MARQUEZ (D.N.I. 38.858.358 - Clase 1995), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 291-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22654922-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Andrea GHIGLIONE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla Andrea GHIGLIONE como Licenciada en Bioquímica
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Edelmira PRAGLIA, concretado Resolución N° 3760/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en
forma interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el
pertinente concurso.
Que Carla Andrea GHIGLIONE se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de
lo dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se
encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Carla Andrea GHIGLIONE (D.N.I. 38.104.510 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 1 de octubre de 2021, la
profesional mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre
la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 292-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23701168-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia CAEIRO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia CAEIRO como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro
Fiorito" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en
forma interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el
pertinente concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario
del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida
por el cese en el cargo de Cecilia Laura VIVAS, concretado mediante Resolución N° 4160/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se
encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
María Eugenia CAEIRO (D.N.I. 26.010.794 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 293-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5967515-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual se solicita se rectifique la
Resolución N° 69/2021 de este Ministerio, referente a Vladimiro Juan APARICIO agente del Ministerio de Salud, y
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CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del acto administrativo mencionado en el exordio de la presente se aceptó la renuncia al cargo de
Osvaldo Ernesto QUEVEDO en el grado de Asistente, con carácter Interino, como Médico - Especialidad: Ortopedia y
Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General “Lucio
Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, y por el artículo 2° se designó a Vladimiro Juan APARICIO como Médico - Especialidad: Ortopedia y
Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la planta permanente por
Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, a
partir del 3 de noviembre de 2014.
Que asimismo, mediante el artículo 4° de la Resolución N° 69/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
dejó establecido que Vladimiro Juan APARICIO debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, a
partir del 3 de noviembre de 2014.
Que a orden 71, La Directora Ejecutiva del establecimiento de referencia advierte que en la confección de dicho acto
administrativo se consignó incorrectamente la fecha en la cual fuera designado Vladimiro Juan APARICIO, siendo la
correcta a partir de la fecha de notificación, por lo que corresponde proceder a la rectificación pertinente y en los términos
del artículo 113 en concordancia con el artículo 115 del Decreto Ley 7647/70, que preceptúa: "En cualquier momento
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos".
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E MODIFICADO POR
DECRETO N° 543/2020

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar los artículos 2° y 4° de la Resolución N° 69/2021 de este Ministerio, dejando establecido que
quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación
de la presente, en la Planta Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de
acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, al
profesional que se menciona a continuación en el nosocomio que se cita, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican: Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de
Adrogué Vladimiro Juan APARICIO (D.N.I. 31.080.295 - Clase 1978) - Médico - Especialidad: Ortopedia y
Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)”

“ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no
bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que
es designado Vladimiro Juan APARICIO (D.N.I. 31.080.295 - Clase 1978), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 294-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27368741-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanina FERREYRA en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanina FERREYRA como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la
Salud Pública, a partir de la fecha de notificación;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en
forma interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el
pertinente concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Augusto Horacio CARELLA, concretado mediante Decreto N° 229/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se
encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Vanina FERREYRA (D.N.I. 25.944.385 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico en el que se designa la profesional que se
menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo 1° de la presente, hasta tanto acredite su cese en el cargo bajo el régimen de la Ley 10.430, que
posee en el Centro de Prevención a las Adicciones, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su
designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 295-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23507670-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Emiliano ZAPATA en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Emiliano ZAPATA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Claudia Haydee MIGONE, concretada
mediante Resolución N° 3803/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que resulta procedente otorgarle al profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que Leonardo Emiliano ZAPATA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Leonardo Emiliano ZAPATA (D.N.I. N° 29.258.538 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 296-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25585769-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leandro Bernabé RANZONI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Bernabé RANZONI como Médico Asistente Interino
en la especialidad Neurocirugía en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N
° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Alejandro Miguel CAISSON, concretado mediante
Resolución Nº 929/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Leandro Bernabé RANZONI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Leandro Bernabé RANZONI (D.N.I. 29.909.733 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 297-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24633116-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla SALVO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla SALVO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Anestesiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Alberto RODRIGUEZ PEREZ, concretada mediante
Resolución N° 3557/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Carla SALVO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto por
la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Anestesiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carla SALVO (D.N.I. 34.609.211 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 298-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22426767-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Brenda Magali LIZARDO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Magali LIZARDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de enero
de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Reveca Ebangelina BARROSO, concretada mediante Resolución N° 2949/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Brenda Magali LIZARDO (D.N.I. N° 37.824.471- Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 300-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28849465-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Joel SOTOMAYOR en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Joel SOTOMAYOR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris FRATTINI, concretada mediante Resolución N° 277/15 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Joel SOTOMAYOR (D.N.I. 37.021.692 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-26505173-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Roxana Verónica GONZALEZ en la Unidad de Pronta Atención Nº 16 (U.P.A. N° 16 - 24 Horas) - Tres de Febrero,
dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roxana Verónica GONZALEZ como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención Nº 16
(U.P.A. N° 16 - 24 Horas) - Tres de Febrero, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro"
de Tres de Febrero, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo deHéctor Daniel BAGNASCO, concretado mediante RESO-
2021-3803-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que Roxana Verónica GONZALEZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención Nº 16 (U.P.A. N° 16 - 24 Horas) - Tres de Febrero, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Roxana Verónica GONZALEZ (D.N.I. 24.814.602 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 16 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 302-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22285005-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Osvaldo RODRIGUEZ en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué y, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Osvaldo RODRIGUEZ como Médico Asistente Interino
en la especialidad Medicina General y/o Familiar en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Herminda María COPPOTELLI, concretado mediante
Resolución Nº 2171/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que resulta procedente otorgarle al profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Lucas Osvaldo RODRIGUEZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucas Osvaldo RODRIGUEZ (D.N.I. 33.346.866 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1º de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
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Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 303-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27350101-GDEBA-DPCVASPMSALGP por el cual tramita la designación de
Luciana MARTIGNETTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, con prestación
de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana MARTIGNETTI como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la
Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Fernanda Belén CARDOZO, concretado mediante
Resolución N° 3889/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica: 
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471, modificado por
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el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Luciana MARTIGNETTI (D.N.I. 38.200.589 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 304-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22027085-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudio Matías Martín AGUILAR en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudio Matías Martín AGUILAR como Médico Asistente
Interino en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
"Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Osvaldo Luis TORRES, concretado mediante Resolución
Nº 1624/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Claudio Matías Martín AGUILAR se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Claudio Matías Martín AGUILAR (D.N.I. 27.495.435 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 305-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-16303424-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Delia CABANNA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Delia CABANNA como Licenciada en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr.
Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir del 25 de agosto de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Nancy Elda MARTINEZ, concretado mediante Resoluciòn
Nº 2412/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de agosto de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Gisela Delia CABANNA (D.N.I. 37.543.291 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 25 de agosto de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 306-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22029004-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fiorella María SPOLTORE en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fiorella María SPOLTORE como Medica Asistente Interina en
la especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Presidente Perón"
de Avellaneda, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Carla Sofia LOIACONO, concretado mediante Resoluciòn
Nº 850/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N ° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Fiorella María SPOLTORE se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Fiorella María SPOLTORE (D.N.I. 34.389.849 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 307-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-26281754-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Emilia Soledad CARDOZO en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Emilia Soledad CARDOZO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ludis Elizabeth GALEANO BENITEZ, concretada mediante Resolución N° 2838/2021 del Ministerio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Maria Emilia Soledad CARDOZO (D.N.I. 29.502.865- Clase 1982), con una retribución
equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 308-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25249352-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia VITALE CUPPARO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia VITALE CUPPARO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Hematología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Alejandro Víctor ALIATA, concretado Resoluciòn Nº
3760/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María Eugenia VITALE CUPPARO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de
lo dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Hematología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Eugenia VITALE CUPPARO (D.N.I. 28.768.830 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 309-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27388983-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paulina GARATE en el Hospital Zonal General De Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, con prestación de servicios
en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paulina GARATE como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General De Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud
Pública, a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Beatriz Loreley MICHELETTI, concretado mediante Resolución 11112 N° 012/17 -Resolución N°
413255/2018 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General De Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Paulina GARATE (D.N.I. 28.991.471- Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso 1 - Partida Principal 2- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 310-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25197162-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernanda CORNEJO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fernanda CORNEJO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neumonología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo deVirginia Beatriz STRADA, concretado Resolución N°
627/2019 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia, debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que Fernanda CORNEJO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médica - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Fernanda CORNEJO (D.N.I. 33.590.117 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3° Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4° Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 311-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23554591-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Emanuel KOCEMBA en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Emanuel KOCEMBA como Arquitecto Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de
Florencio Varela, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Ysabel Yanet ASTUDILLO ZAVALETA,
concretada mediante Resolución N° 2630/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que resulta procedente otorgarle al profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollarán las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Arquitecto - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Leonardo Emanuel KOCEMBA (D.N.I. N° 30.575.718 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 312-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22090935-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mercedes ROCHA en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mercedes ROCHA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado
"Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Verónica VILA ROZA, concretado mediante Resolución N° 258/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en
forma interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el
pertinente concurso.
Que Mercedes ROCHA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se
encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Mercedes ROCHA (D.N.I. 36.109.851 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 313-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22296966-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eva Guillermina SILVA MUTTI en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eva Guillermina SILVA MUTTI como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Ángel Gustavo LUNA TAPIA, concretado mediante
Resolución Nº 2171/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que resulta procedente otorgarle al profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Eva Guillermina SILVA MUTTI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
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dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Eva Guillermina SILVA MUTTI (D.N.I. 31.464.405 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1º de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 315-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27363607-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Carla GILES ABRAHAM en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla GILES ABRAHAM como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario
Víctor Larrain" de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Mónica BAZAN, concretada mediante Resolución
N° 3960/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso
2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Carla GILES ABRAHAM (D.N.I. 36.687.854 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad
3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario
09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 316-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27871053-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yamila Daniela DIAZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila Daniela DIAZ como Médica Asistente Interina en la
especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Andrea GANDOLFI, concretada mediante
Resolución N° 2861/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Yamila Daniela DIAZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
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por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112- Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Obstetricia- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Yamila Daniela DÍAZ (D.N.I. 34.713.879- Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019-
Subprograma: 010- Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 317-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27988617-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciano Emmanuel GANGONI en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciano Emmanuel GANGONI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 8 -Agrupamiento 5. Personal
Profesional, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Andrés MEIS, concretada mediante Resolución N° 3018/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido Luciano Emmanuel GANGONI, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya que el establecimiento en el que se desempeñará es
considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Luciano Emmanuel GANGONI (D.N.I 33.040.937 -Clase 1987) con una retribución equivalente
a la Categoría 8 -Agrupamiento 5. Personal Profesional -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente que se menciona en el articulo precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre a
los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 -Programa: 0019 -
Subprograma: 021 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 -Agrupamiento 5. Personal Profesional
-Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA
 
RESOLUCIÓN N° 3-SSEMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Febrero de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-01403701-GDEBA-DPTLMIYSPGP por el cual tramita la solicitud de Alta de trámite de
reserva total del expediente desde su caratulación conforme la normativa vigente, y
 
CONSIDERANDO
Que mediante la Resolución N° 1598/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se designó a Marcelo
Carlos LOUHAU (DNI 13.081.834) como VEEDOR para desempeñarse en las concesionarias del Servicio Público de
Distribución de Energía Eléctrica, Empresa Distribuidora La Plata S.A. (EDELAP S.A.), Empresa Distribuidora de Energía
Atlántica S.A. (EDEA S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A. (EDEN S.A.) y Empresa Distribuidora de Energía
Sur S.A. (EDES S.A.), de conformidad y a los fines establecidos en los respectivos Contratos de Concesión;
Que el veedor, en el marco de las más amplias facultades que le fueron asignadas, debe requerir información a las
Concesionarias de distribución de energía provinciales, de acuerdo a las funciones previstas en los Contratos de Concesión
oportunamente suscriptos;
Que por Resolución de Firma Conjunta N° 1/2018 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la entonces
Secretaría Legal y Técnica, se aprobó el “Procedimiento para el alta de nuevos Tipos de Documentos y Tratas de
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Expedientes con carácter reservado en la plataforma de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos
Aires GDEBA”;
Que atento a ello se propicia encuadrar la trata VEEDURIA como “Trata Reservada total de GDEBA” según lo dispuesto en
el Apartado B.1) del Anexo I de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM;
Que fundamenta el presente trámite en el secreto y resguardo que debe obrar en este tipo de actuaciones, dado que
contendrá información de carácter confidencial que suministren las distribuidoras de energía eléctrica en el marco de la
implementación de la veeduría dispuesta por la citada Resolución MIySP N° 1598/2021 y, siendo dicha información
amparada por la normativa que regula la confidencialidad de los datos contenidos en los registros públicos, de acuerdo a la
Ley Nacional N° 25.326;
Que ha tomado debida intervención conforme el procedimiento aprobado por Resolución N° RESFC-2018-1-GDEBA-
MJGM, Asesoría General de Gobierno y la Dirección Provincial de Mejora Administrativa dependiente de la Subsecretaría
de Gobierno Digital;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N°
36/20 y el Anexo II, punto 2.1. de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA DEL MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer la modalidad de Trata de Expediente con Reserva Total en la plataforma de Gestión Documental
Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA), para la tramitación de la trata “VEEDURIA” que se gestione por el
veedor designado mediante la Resolución N° 1598/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el inicio y caratulación del expediente cuya modalidad de Tipo de Trata Reservada para la
tramitación de la trata “VEEDURIA” a las áreas que a continuación se detallan:
- Subsecretaria de Energía del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (SSEMIYSPG)
- Dirección Provincial Técnico Legal (DPTLMIYSPGP) Departamento Mesa General de Entradas
(DPTMGEDPCLMIYSPGP)
ARTÍCULO 3º. Registrar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar la Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y al Veedor designado por la Resolución MIySP N° 1598/2021.
 
Gaston Ghioni, Subsecretario.

RESOLUCIÓN N° 267-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2021-27915318-GDEBA-DPTLMIYSPGP y conforme lo previsto por el artículo 4° del Decreto Nº 2113/02, la
Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos y sus modificatorias
Resoluciones Nº 878/11, N° 972/11 y N° 475/16, los Contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021, redeterminarán
sus montos con ajuste a la Tabla de Valores y Precios de referencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto Nº 2113/02, establece que los valores de referencia a utilizar en las redeterminaciones de
precios, serán confeccionados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires;
Que por la Resolución Nº 475/16 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se modificó el artículo 7º de la
Resolución Nº 404/07, modificado por artículo 4° de la Resolución N° 878/11, estableciéndose que la Tabla de Valores de
Referencia de cada mes será aprobada por Resolución Ministerial;
Que dicha tabla contendrá los valores específicos que servirán de base para las Redeterminaciones de Precios de las
obras, en función de los precios de referencia confeccionados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de
Economía a partir de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y, en caso de
ausencia de dichos índices, se deberán utilizar los índices publicados por la Dirección General de Estadísticas y Censos
del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el Director de Estadísticas Económicas del Ministerio de Hacienda y Finanzas ha remitido a ésta cartera ministerial los
valores de referencia procesados por la citada Dirección, correspondientes al mes de junio de 2021;
Que las referidas tablas contienen los valores de un conjunto de insumos que sirven de base para las redeterminaciones de
precios de Contratos de Obra Pública a aplicar en la metodología implementada por el entonces Ministerio de
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública;
Que tomó conocimiento la Comisión de Precios de este Ministerio;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Obras Públicas;
Que, en consecuencia, corresponde su aprobación conforme lo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución N° 404/07,
modificada por su similar Nº 475/16;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley Nº 15.309, y el artículo 7° de la Resolución N° 404/07 - modificada por Resolución N° 475/16;
Por ello,
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EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Tablas de Valores y Precios de Referencia confeccionadas por la Dirección de Estadísticas
Económicas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, correspondientes al
mes de junio de 2021, aplicables a los contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021 y sus modificatorias, para la
redeterminación de precios, conforme a lo previsto por el Decreto Nº 2113/02, el artículo 4° de la Resolución Nº 553/06 y el
artículo 7° de la Resolución Nº 404/07 (modificada por Resoluciones Nº 878/11, N° 972/11 y N° 475/16), con excepción de
los Contratos de Concesión de Obra, que, agregadas como IF-2021-28062232-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar en la página Web de este Ministerio, dar al Boletín
Oficial, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la
Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-28062232-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

8b3553fb7a67b71dc54c8a401431b821f2805c600bc879d569912e9d19540ada Ver

RESOLUCIÓN N° 273-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2019-26053019-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A. solicitó y presentó los cálculos de la 1º a 6° redeterminación definitiva
de precios de la Obra Básica y Modificación del Artículo 7° de la Ley de Obras Públicas N° 6.021, a los meses de diciembre
de 2017, marzo, abril, junio, septiembre y noviembre de 2018, para la obra: “Obras Complementarias en Aliviador este Aº
Unamuno - III Etapa - Parte 1”, en jurisdicción del partido de Lomas de Zamora, Licitación Pública Nº 5/2014, en los
términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A. suscribieron con fecha 23 de
noviembre de 2021, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N°
367/17 E;
Que las partes aceptan para la Obra Básica y Adicional del artículo 7° los precios de aplicación redeterminados a valores
del 1° de Diciembre de 2017, 1° de Marzo de 2018, 1° de Abril de 2018, 1° de Junio de 2018, 1° de Septiembre de 2018 y
1° de Noviembre de 2018, que surgen de mantener fijo e inamovible el 10 % de los precios del contrato y constan como
Anexo I;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de diciembre de 2017 al 28 de febrero de 2018 a valores de
1° redeterminación (diciembre/ 2017), el que asciende a la suma de pesos trece millones setecientos treinta y dos mil
seiscientos cincuenta y siete con diecisiete centavos ($13.732.657,17) y tiene una variación de pesos seiscientos cuatro mil
cuatrocientos veintitrés con treinta y nueve centavos ($604.423,39), lo que representa el cuatro con sesenta por ciento
(4,60 %) respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos trece
millones ciento veintiocho mil doscientos treinta y tres con setenta y ocho centavos ($13.128.233,78);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de abril de 2018 al 31 de mayo de 2018 a valores de 3°
redeterminación (abril/2018), el que asciende para obra base a la suma de pesos siete millones ochocientos setenta y siete
mil quinientos doce con treinta y cuatro centavos ($7.877.512,34) y tiene una diferencia de pesos un millón ciento cuarenta
y nueve mil once con doce centavos ($1.149.011,12), lo que representa el diecisiete con ocho por ciento (17,08 %)
respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017 (Cláusula Transitoria 2°) de pesos seis millones
setecientos veintiocho mil quinientos uno con veintidós centavos ($6.728.501,22);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018 a valores de 4°
redeterminación (junio/2018), el que asciende para obra base a la suma de pesos ocho millones seiscientos ochenta mil
novecientos veintiséis con sesenta y cuatro centavos ($8.680.926,64) y tiene una diferencia de pesos un millón seiscientos
ochenta y cinco mil quinientos sesenta y dos con setenta y ocho centavos ($1.685.562,78), lo que representa el
veinticuatro con diez por ciento (24,10 %) respecto de lo ejecutado en el mismo período a valores de julio de 2017 (Cláusula
Transitoria 2°), de pesos seis millones novecientos noventa y cinco mil trescientos sesenta y tres con ochenta y seis
centavos ($6.995.363,86);
Que los mismos serán de aplicación desde el 1° de septiembre de 2018 al 31 de octubre de 2018 a valores de 5°
redeterminación (septiembre/2018), el que asciende para obra base a la suma de pesos veinte millones novecientos
veintitrés mil setecientos dieciséis con cinco centavos ($20.923.716,05) y tiene una diferencia de pesos seis millones
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ochocientos setenta y tres mil doce con doce centavos ($6.873.012,12), lo que representa el cuarenta y ocho con noventa
y dos por ciento (48,92 %) respecto de lo ejecutado en el mismo período a valores de julio de 2017 (Cláusula Transitoria 2°),
de pesos catorce millones cincuenta mil setecientos tres con noventa y tres centavos ($14.050.703,93);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1° de noviembre de 2018 a valores de dicho mes, el
que asciende para obra base a la suma de pesos cuatro millones novecientos trece mil ochocientos treinta y seis con doce
centavos ($4.913.836,12) y tiene una diferencia de pesos un millón quinientos veintiún mil cuarenta y dos con ochenta y un
centavos ($1.521.042,81), lo que representa el cuarenta y cuatro con ochenta y tres por ciento (44,83 %), respecto de lo
ejecutado en el mismo período a valores de julio de 2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos tres millones trescientos
noventa y dos mil setecientos noventa y tres con treinta y un centavos ($3.392.793,31);
Que los mismos serán de aplicación desde el 1° de septiembre de 2018 al 31 de octubre de 2018 a valores de 5°
redeterminación (septiembre/2018), el que asciende para el adicional por artículo 7°, a la suma de pesos diecisiete millones
novecientos doce mil doscientos treinta y seis con veintinueve centavos ($17.912.236,29), surgiendo un incremento de
pesos cinco millones seiscientos setenta y nueve mil ciento treinta con cuarenta y un centavos ($5.679.130,41), lo que
representa el cuarenta y seis con cuarenta y dos por ciento (46,42 %), respecto de lo ejecutado en el mismo período a
valores de julio de 2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos doce millones doscientos treinta y tres mil ciento cinco con
ochenta y ocho centavos ($12.233.105,88);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar de la ampliación por artículo 7° al 1° de noviembre de
2018 a valores de dicho mes, el que asciende a la suma de pesos dieciocho millones seiscientos cuarenta y ocho mil
seiscientos sesenta y tres con ochenta y siete centavos ($18.648.663,87), surgiendo un incremento de pesos seis millones
setecientos veinticinco mil doscientos veintisiete con noventa y siete centavos ($6.725.227,97), lo que representa el
cincuenta y seis con cuarenta por ciento (56,40 %), respecto de la Ampliación faltante de ejecutar en igual período a valores
de julio de 2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos once millones novecientos veintitrés mil cuatrocientos treinta y cinco
con noventa centavos ($11.923.435,90), todo luce en Anexo II;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que el monto a reconocer a la empresa asciende a la suma de pesos diecisiete millones novecientos ochenta y un mil
quinientos veintiséis con veintitrés centavos ($17.981.526,23), compuesto por siete millones novecientos cuarenta y dos mil
cuatrocientos cincuenta y ocho con noventa y tres centavos ($7.942.458,93) de Obra Básica y diez millones treinta y nueve
mil ciento veintisiete con treinta centavos ($10.039.127,30) del artículo 7°, en el mismo período, y que efectuado el
correspondiente balance surge una diferencia a favor de la Contratista a ser certificada por la suma de pesos ocho millones
novecientos cuarenta y nueve mil quinientos con sesenta y ocho centavos ($8.949.500,68), siendo tres millones ciento
cincuenta y ocho mil quinientos ochenta y seis con treinta y tres centavos ($3.158.586,33) de Obra Básica y cinco millones
setecientos noventa mil novecientos catorce con treinta y cinco centavos ($5.790.914,35) de artículo 7°, cuyo detalle se
observa en Anexo V;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia final a favor de la empresa contratista a ser certificada
asciende a la suma de pesos ocho millones novecientos cuarenta y nueve mil quinientos con sesenta y ocho centavos
($8.949.500,68), a la que adicionándole la suma de pesos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y cinco con un
centavo ($89.495,01) y de pesos noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y siete con cincuenta y nueve centavos
($94.757,59) relativo a las reservas legales de 1 % y 3 % (Artículo 8° Ley N° 6.021, Dirección e Inspección y Ley N°
14.052), hace un total de pesos nueve millones ciento treinta y tres mil setecientos cincuenta y tres con veintiocho
centavos ($9.133.753,28);
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado conocimiento y prestado conformidad a las actuaciones;
Que el Consejo de Administración del Fondo Fiduciario y la Dirección de Presupuesto han realizado la imputación
preventiva;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., contratista de la obra: “Obras
Complementarias en Aliviador este Aº Unamuno - III Etapa - Parte 1” Licitación Pública Nº 5/2014, que agregada mediante
IF-2021-31045625-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida mediante la DISPO-2021-119-GDEBA-CAFFMIYSPGP y lo relativo al 3
% Ley N° 14.052 con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 12
- SP 3 - PY 993 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 Rentas Generales - UG 490 - Cta. Escritural 710.
ARTÍCULO 4°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17 E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2021-31045625-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP
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MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 5011-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO las Leyes N° 15.164, N° 11.725 y N° 10.586, los Decretos N° 413/2020 y N° 272/17 E, y el expediente N° EX-2021-
25813949-GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA, y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación del Convenio de Colaboración Interinstitucional suscripto entre el
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) y la Municipalidad de Villa
Gesell con la finalidad de impulsar la donación de órganos, tejidos, células y plasma de pacientes recuperados de Covid-
19, e instrumentar acciones concretas de educación de promotores de donación de órganos y tejidos y apoyar a la
formación de técnicos y profesionales de servicios de salud;
Que la Ley de Ministerios N° 15.164 dispone en su artículo 14 que serán funciones comunes de los Ministros/ras o
Secretarios/as: “En materia de su competencia: (…) c) Representar al Estado en la celebración de los acuerdos, convenios
y/o documentos similares relacionados con las competencias asignadas a su cartera y cuya autorización otorgue el Poder
Ejecutivo”. Asimismo, su artículo 30 establece, entre otras materias, que le corresponde al Ministro de Salud asistir
al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular: “Intervenir en la producción de
información y la vigilancia epidemiológica para la planificación estratégica y toma de decisiones en salud”;
Que por Decreto N° 413/20, modificado por el Decreto N° 856/20 que aprueba la estructura orgánico funcional del
Ministerio de Salud, prevé entre las acciones del Presidente del CUCAIBA las de:
“Formular, promover y adoptar políticas y programas de trasplantes de órganos, tejidos y células en el ámbito de la
Provincia”, “Ejecutar las actividades destinadas a optimizar el proceso de procuración y trasplante, tendiendo a mejorar la
calidad de los procesos de detección de potenciales donantes, certificación de muerte encefálica, tratamiento y selección
del donante, comunicación y autorización en donación, asignación de órganos, tejidos y células de acuerdo a la legislación
vigente, ablación, transporte de órganos, tejidos y células y toda otra actividad relacionada con el proceso de donación y
trasplante, instaurando los mecanismos de evaluación de los diferentes procesos”, “Promover la instalación de la
procuración de órganos y tejidos como actividad médico-asistencial en las instituciones hospitalarias” y “Desarrollar un
programa de capacitación y educación continua de los temas relacionados con la procuración y el trasplante de órganos,
tejidos y células, así como también aquéllas relacionadas con las actividades de apoyo al proceso sustantivo institucional”;
Que por Ley Provincial N° 10.586 el CUCAIBA es el responsable de llevar adelante el Programa Provincial de Trasplante
de Órganos en toda la jurisdicción, siendo sus principales objetivos los de fomentar la procuración de órganos, tejidos y
células, desarrollar servicios de trasplante en establecimientos públicos y privados de toda la provincia, como así también
garantizar el acceso al trasplante de todos los bonaerenses, cuando otros tipos de tratamiento no resulten efectivos para
salvar o mejorar su calidad de vida;
Que por Ley N° 11.725, el Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, es el órgano rector del sistema
provincial de hemoterapia, cumpliendo funciones de supervisión, evaluación y procesamiento de toda la información que
permite administrar, ajustar y hacer más eficiente el sistema;
Que la Municipalidad de Villa Gesell desarrolla tareas de manera coordinada y activa con todos los sectores de la sociedad
civil en ámbitos públicos y privados, a los efectos de impulsar y canalizar gestiones solidarias en pos de contribuir con
aquellos que necesiten voluntades altruistas;
Que, dentro de esa iniciativa, el Municipio viene desarrollando diversas campañas de concientización y operativos de
donación de sangre y plasma para pacientes recuperados de Covid- 2019, para contribuir en el desafío de superar esta
pandemia;
Que el Convenio de Colaboración Interinstitucional tiene por objeto impulsar bajo la estrategia de Municipio Donante, la
donación de órganos, tejidos y células, como también de sangre y plasma de pacientes recuperados de Covid-19 en el
ámbito local e instrumentar las acciones concretas de educación de promotores en donación de órganos y tejidos, sangre y
plasma de pacientes recuperados de Covid-19, así como el apoyo a la formación de técnicos y profesionales de los
servicios de salud;
Que, en las cláusulas segunda y tercera, se detallan las obligaciones a las que se comprometen la Municipalidad de Villa
Gesell y el Ministerio, a través del CUCAIBA y del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora
Etchenique”;
Que, por las cláusulas quinta y sexta, pactan en un año el plazo de duración del Convenio, renovándose automáticamente
por períodos iguales y en forma sucesiva, siempre que ninguna de las partes proceda a su rescisión;
Que a orden N° 9 presta su conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 12 interviene la Jefatura de Gabinete de este Ministerio sin objeciones que formular al presente;
Que han tomado intervención de su competencia, a órdenes N°18, N° 30 y N° 36, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° del Decreto 272/17E dispone:
“Delegar en los señores Ministros, (…) según las respectivas esferas de su competencia delimitadas por la Ley de
Ministerios (…) el ejercicio de las siguientes facultades en materia administrativa atribuidas al Poder Ejecutivo de la
Provincia de Buenos Aires: inciso 5) Aprobar convenios, excluidos los previstos en el artículo 144 inciso 10) de la
Constitución de la Provincia…”;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración Interinstitucional suscripto entre el Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) y la Municipalidad de Villa Gesell con la finalidad de
impulsar la donación de órganos, tejidos, células y plasma de pacientes recuperados de Covid-19, e instrumentar acciones
concretas de educación de promotores de donación de órganos y tejidos y apoyar a la formación de técnicos y
profesionales de servicios de salud, el cual pasa a formar parte de la presente como documento IF-2021-26092089-
GDEBA-DPTALCUCAIBA.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-26092089-GDEBA-
DPTALCUCAIBA
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RESOLUCIÓN N° 475-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO la Ley N° 10.586, los Decretos N° 413/2020 y N° 272/17 E, y el expediente N° EX-2021-23363943-GDEBA-
DPTMEYRPCUCAIBA, y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación de los Convenios de Colaboración -Marco y Específico-,
suscriptos entre el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” y el Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce Dr.
Néstor Carlos Kirchner” Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad (SAMIC), con la finalidad de acordar
acciones tendientes a desarrollar en forma conjunta de programas, proyectos y actividades de cooperación y/o capacitación
y/o asistencia técnica en áreas de mutuo interés;
Que por Ley Provincial N° 10.586, el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante Provincia de Buenos Aires
(CUCAIBA) es el responsable de llevar adelante el Programa Provincial de Trasplante de Órganos en toda la jurisdicción,
siendo sus principales objetivos los de fomentar la procuración de órganos, tejidos y células, desarrollar servicios de
trasplante en hospitales públicos, gestionar las habilitaciones para instituciones y equipos de trasplante en establecimientos
públicos y privados de toda la provincia como de garantizar el acceso al trasplante de todos los bonaerenses;
Que por Decreto N° 413/2020 -estructura orgánica del Ministerio de Salud- son: "Acciones de la Presidencia del CUCAIBA:
... desarrollar programas de capacitación y educación continua de los temas relacionados con la procuración y trasplante de
órganos, promover el desarrollo científico a través del establecimiento de líneas de investigación vinculadas a la actividad
trasplantológica como el desarrollo de acciones de capacitación e investigación, prestando asistencia técnica a los
diferentes organismos vinculados a la actividad”;
Que el dictado de las actividades que integran las capacitaciones a desarrollarse se encuentra consensuadas entre el
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) y la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”, participando esta última activamente con el cuerpo pedagógico y metodológico,
colaborando asimismo en el diseño de los trabajos finales para la aprobación de los cursos, brindando también la
Plataforma Educativa Virtual (PEV) -herramienta que brinda la capacidad de interactuar a través de la red con fines
pedagógicos- y el CUCAIBA los programas de los cursos actualizados que permitan el mejor desarrollo de las mismas;
Que el Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce Dr. Néstor Carlos Kirchner” comparte con el CUCAIBA y Escuela de
Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”, objetivos de cooperación técnica, capacitación y fortalecimiento que resultan
congruentes con los fines de las mismas;
Que en este sentido, convinieron en celebrar el Convenio Marco de Colaboración con el propósito de acordar acciones
tendientes a desarrollar en forma conjunta programas, proyectos y actividades de cooperación y/o capacitación y/o
asistencia técnica, en áreas de mutuo interés;
Que mediante la cláusula segunda del mencionado Convenio se comprometen a brindar recíprocamente la mayor
cooperación en el desarrollo en forma conjunta de proyectos y acciones en materia técnica y científica, el asesoramiento
mutuo para el aprovechamiento de las capacidades científicas, tecnológicas y socio culturales, como así también la
experiencia adquirida en sus respectivos campos de actuación;
Que en la cláusula tercera convienen que las acciones y programas que se lleven adelante bajo dicho Convenio, serán
instrumentados y definidos mediante convenios específicos, los que se considerarán celebrados al amparo del presente;
Que el Convenio Marco regirá a partir de su suscripción por las partes y tendrá vigencia por el término de dos (2) años,
prorrogables automáticamente por períodos iguales, salvo declaración en contrario por las partes comunicada
fehacientemente a la otra, con una antelación no inferior a los sesenta (60) días corridos a su vencimiento;
Que ante el amparo de la cláusula tercera del Convenio Marco, las partes celebraron el Convenio Específico para la
formación y perfeccionamiento de recursos humanos especializados;
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Que el mismo tiene por objeto el dictado por el CUCAIBA, en conjunto con la Escuela de Gobierno en Salud "Floreal
Ferrara", del curso no arancelado "Gestión en procuración de órganos y tejidos para trasplante" conforme los contenidos,
modalidades y condiciones establecidas en el Programa, estableciendo que las actividades teóricas se dictan en las clases
que se imparten por el CUCAIBA desde la Escuela de Gobierno en Salud "Floreal Ferrara", y que las actividades prácticas
serán desarrolladas en el Centro de Simulación del Hospital de Alta Complejidad en Red "El Cruce Dr. Néstor Carlos
Kirchner", para lo cual este último facilitará el acceso al mismo, diseño del escenario, personal y recursos;
Que mediante la cláusula tercera, el CUCAIBA otorgará al Hospital -según la disponibilidad existente- cupos para participar
como alumnos en el curso "Gestión en procuración de órganos y tejidos para trasplante" a su personal, profesionales de
medicina y enfermería con especialización en cuidados intensivos, que realicen tareas de coordinación hospitalaria en
unidades de trasplante y personal sanitario en general;
Que acuerdan que el CUCAIBA deberá respetar el Reglamento del Centro de Simulación del Hospital, el que deberá dar a
conocer a los participantes, tanto docentes como alumnos del curso "Gestión en procuración de órganos y tejidos para
trasplante";
Que el Convenio Específico tendrá una vigencia de 2 (DOS) años a partir de su firma, que podrá renovarse
automáticamente por iguales períodos, a menos que una de las partes comunique a la otra en forma fehaciente y con una
antelación no menor de sesenta (60) días corridos su voluntad de rescindirlo, en cualquier momento;
Que a orden N° 10 presta su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que intervienen, en el orden N° 26, el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de
Buenos Aires prestando su aval y hace lo propio, en el orden N° 28, la Dirección Escuela de Gobierno en Salud “Floreal
Ferrara”;
Que a órdenes N° 44, N° 54 y N° 60 han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30° de la Ley N°15.164 y el artículo
1°, incisos 5) del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los Convenios de Colaboración -Marco y Específico-, suscriptos entre el Centro Único Coordinador
de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud
“Floreal Ferrara” y el Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce Dr. Néstor Carlos Kirchner” Servicio de Atención
Médica Integral para la Comunidad (SAMIC), con la finalidad de acordar acciones tendientes a desarrollar en forma
conjunta de programas, proyectos y actividades de cooperación y/o capacitación y/o asistencia técnica en áreas de mutuo
interés, los cuales pasan a formar parte de la presente como documentos IF-2021-23392385-GDEBA-DPTALCUCAIBA e
IF-2021-23393499-GDEBA-DPTALCUCAIBA.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, incorporar al SINDMA Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-23392385-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

329701438f11c628dcd9503074db3864c636361fd7b8562e6ff53bdb797f4c75 Ver

IF-2021-23393499-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

31530c90efaf00d66baba0bce2630b906302311be016bd0a338619762c56875e Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 152-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-01951280-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Silvia Valeria GENTILE, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Directora de Coordinación Municipal y Control Rural Región Interior Oeste I, dependiente de la Dirección Provincial de
Fiscalización y Control Región Interior Oeste I, de la Subsecretaría de Fiscalización y Control Policial del Interior, reuniendo
la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Fiscalización y
Control Policial del Interior, Dirección Provincial de Fiscalización y Control Región Interior Oeste I, de conformidad con lo
previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, a Silvia Valeria GENTILE (DNI 28.488.804 - Clase 1980), a partir del 1 de enero de 2022, en el
cargo de Directora de Coordinación Municipal y Control Rural Región Interior Oeste I.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 153-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-00907112-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Rodolfo Javier SANZ, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de Director
Provincial de Fiscalización y Control AMBA Sur II, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlo;
Que asimismo se tramita la limitación de la designación de Paula Mora FEDERICO en el mencionado cargo, para el que
fuera designada mediante RESO-2021-1102-GDEBA-MSGP;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, informando que, según los registros obrantes en esa dependencia, Paula Mora FEDERICO no posee actuaciones
sumariales en trámite;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la limitación y la designación tramitadas se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Fiscalización y Control Policial del AMBA y
Capital, a partir del 6 de enero de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, la designación de Paula Mora FEDERICO (DNI
37.368.495 - Clase 1993) en el cargo de Directora Provincial de Fiscalización y Control AMBA Sur II, la que fuera dispuesta
por RESO-2021-1102-GDEBA-MSGP.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Fiscalización y
Control Policial del AMBA y Capital, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96, a Rodolfo Javier SANZ (DNI 22.675.359 -
Clase 1972), a partir del 6 de enero de 2022, en el cargo de Director Provincial de Fiscalización y Control AMBA Sur II.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 158-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022
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VISTO el EX-2021-33201104-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Romina Edith CUTURA, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Directora Provincial de Politicas de Género y Derechos Humanos, reuniendo la postulante los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que por este mismo acto tramita la limitación de la causante, en un cargo de planta temporaria - Personal de Gabinete -
del Subsecretario de Planificación e Inteligencia Criminal, quien fuera designada mediante RESO-2020-337-GDEBA-
MSGP;
Que asimismo, tramita la aceptación de la renuncia de María Agustina BAUDINO a partir del 6 de diciembre de 2021, al
cargo de Directora Provincial de Políticas de Género y Derechos Humanos, para el que fuera designada mediante RESO-
2020-1397-GDEBA-MSGP;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que la limitación, la aceptación de renuncia y la designación tramitadas se efectúan de conformidad con lo establecido en
los artículos 121, 14 inciso b) y 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, la
designación en un cargo de planta temporaria - Personal de Gabinete del Subsecretario, a partir del 6 de diciembre de
2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, de Romina Edith CUTURA (DNI 29.504.311 - Clase 1982), en el que fuera designada
mediante RESO-2020-337-GDEBA-MSGP.
ARTÍCULO 2º. Aceptar, en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a partir
del 6 de diciembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, la renuncia al cargo de Directora Provincial de Políticas de
Género y Derechos Humanos presentada por María Agustina BAUDINO (DNI 29.710.750 - Clase 1982), en el que fuera
designada mediante RESO-2020-1397-GDBA-MSGP.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Formación y
Desarrollo Profesional, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96, a Romina Edith CUTURA (DNI 29.504.311 - Clase 1982), a
partir del 6 de diciembre de 2021, en el cargo de Directora Provincial de Políticas de Género y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 4º. Requerir en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a María
Agustina BAUDINO (DNI 29.710.750 - Clase 1982), de corresponder, la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico
Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del Ministerio de Seguridad, conforme
a lo establecido en el Artículo 28 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA
para su posterior remisión a dicho Instituto.
ARTÍCULO 5°. Intimar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a María
Agustina BAUDINO (DNI 29.710.750 - Clase 1982) a que en el plazo de treinta (30) días
hábiles cumplimente con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 159-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2021-33980435-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Pedro Marcelo CANTET, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Responsable Ejecutivo de la Comisión Provincial de Guardavidas, con rango y remuneración equivalente a Director
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Provincial, dependiente de la Subsecretaría de Emergencias, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Pedro Marcelo CANTET (DNI 18.202.653 - Clase 1967), a partir del 1 de enero de
2022, en el cargo de Responsable Ejecutivo de la Comisión Provincial de Guardavidas, con rango y remuneración
equivalente a Director Provincial.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar
 
Sergio Berni, Ministro

RESOLUCIÓN N° 160-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-00849536-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad; y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Virginia DOYLE, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de Directora
Provincial de Veterinaria, Bromatología y Cinotecnia, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación y Logística
Operativa, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que por este mismo acto se tramita la limitación de la causante, en el cargo de Directora de Veterinaria, quien fuera
designada mediante RESO-2021-1147-GDEBA-MSGP;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la limitación y la designación tramitadas se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del 1 de enero de 2022, de conformidad con lo
establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, la designación de Virginia DOYLE (DNI 31.163.406 -Clase 1984) en el cargo de Directora de Veterinaria, la que
fuera dispuesta por RESO-2021-1147-GDEBA-MSGP.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y
Logística Operativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Virginia DOYLE (DNI 31.163.406 - Clase 1984), a partir del
1 de enero de 2022, en el cargo de Directora Provincial de Veterinaria, Bromatología y Cinotecnia.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 161-MSGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Febrero de 2022
 
VISTO el EX-2021-33982247-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Julio Esteban RAMPONELLI, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Director de Medios y Difusión, dependiente de la Dirección Provincial de Análisis Informativo, reuniendo el postulante los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Dirección Provincial de Análisis
Informativo, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Julio Esteban RAMPONELLI (DNI 30.078.688 - Clase 1983), a partir
del 1 de enero de 2022, en el cargo de Director de Medios y Difusión.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 239-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-33040698-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 4 de agosto de 2021, suscripto por el Municipio de Guaminí de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA- GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y DerechosHumanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con la
finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Guaminí;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 4 de agosto de 2021, entre el Municipio de
Guaminí de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
que como CONVE-2021-33041509-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
 

ANEXO/S

CONVE-2021-33041509-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

1a190cda90369658b7192e84b9c9d8bb24354a6be9915e9bb78b33ecddf782f3 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
 
RESOLUCIÓN N° 5-SSDAYCAMDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21317351-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la inscripción del Mercado
identificado como MERCADO DE ABASTO BECCAR en el Registro de Mercados Mayoristas Fruti-hortícolas de la
Provincia de Buenos Aires, la Ley N° 15.164, el Decreto N° 75/20, las Resoluciones N° 11/06 y N° RESO-2020-66-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 815/99 del Poder Ejecutivo Nacional establece el Sistema Nacional de Control de Alimentos y dispone
las reglas de competencia para determinar el accionar de la autoridad que interviene en el sistema, estipulando en su
artículo 16 que las autoridades sanitarias provinciales y municipales son las responsables de aplicar el Código Alimentario
Argentino (C.A.A.) en sus respectivas jurisdicciones y, en su artículo 19, que dichas autoridades son las encargadas
de realizar los controles en las bocas de expendio, y entre ellas los mercados mayoristas y de concentración de frutas
y hortalizas;
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario es el órgano de aplicación de las normas que regulan las pautas tendientes a
garantizar la sanidad e inocuidad de las frutas y hortalizas que se comercializan a través de establecimientos mayoristas,
como ser, el Código Alimentario Argentino, las Leyes de Agroquímicos Nº 10.699, de Sanidad Vegetal Nº 5770 y
modificatorias y el Código Rural - Decreto-Ley Nº 10.081/83;
Que el artículo 1° de la Resolución N° 11/06 crea el Registro de Mercados Mayoristas Fruti-hortícolas de la Provincia de
Buenos Aires, en el que deberán inscribirse obligatoriamente todos los mercados, centros de reexpedición, depósitos de
frutas y hortalizas, de carácter público y/o privado que se encuentren situados en el ámbito geográfico de la Provincia, con
exclusión de la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires;
Que el artículo 5° establece que será requisito ineludible para el funcionamiento de todo Mercado Mayorista Frutihortícola
en el ámbito de la Provincia, la inscripción en el Registro;
Que el artículo 6° de la citada resolución se creó la Red de Mercados Provinciales, integrada por los inscriptos en el
Registro pertinente, con el objeto de unificar la gestión de los mismos y conformar un sistema de información homogénea
que garantizara la transparencia de las operaciones y la democratización y accesibilidad a la información, para facilitar la
toma de decisiones a productores y consumidores;
Que a los fines de solicitar su inscripción, el solicitante presentó la documentación con el objeto de proceder a la
inscripción en el Registro de Mercados Mayoristas Frutihortícolas de la provincia de Buenos Aires;
Que la Dirección de Fiscalización Vegetal dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria,
ha procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de la incorporación del solicitante
al Registro;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción del solicitante;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Resoluciones N° 11/06 y N° RESO2020-66-
GDEBA-MDAGP;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Mercados Mayoristas Fruti-hortícolas de la Provincia de Buenos Aires, creado por
la Resolución N° 11/2006, al Mercado identificado como MERCADO DE ABASTO BECCAR, CUIT N° 30-56799301-5,
ubicado en calle Andres Rolon N° 2560 de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria. Cumplido, archivar.
 
Cristian Ariel Amarilla, Subsecretario

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 101-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02506449-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la
modificación de la cantidad de módulos asignados a la agente Ana BONETTI como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Asuntos Portuarios en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 82/2020 (DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA) fue designado Juan Cruz LUCERO como Subsecretario de
Asuntos Portuarios a partir del 11 de diciembre de 2019;
Que por el presente se tramita la modificación de módulos asignados a Ana BONETTI en el ámbito del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1° de febrero de 2022, solicitado por el Subsecretario de
Asuntos Portuarios mediante nota obrante a orden 2;
Que le fueron asignados oportunamente a Ana BONETTI la cantidad de MIL TREINTA (1.030) módulos mensuales a los
fines remuneratorios otorgados mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica Nº 706/2020 (RESO-2020-706-GDEBAMPCEITGP) y modificada su cantidad en MIL CIENTO
VEINTITRÉS (1.123) de módulos mensuales mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica Nº 515/2021 (RESO-2021-515-GDEBA-MPCEITGP);
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 9º del Decreto Nº 1278/16 y el
Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Modificar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a partir
del 1° de febrero de 2022, la cantidad de módulos de la agente Ana BONETTI (DNI N° 38.811.768 - clase 1995) como
personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Asuntos Portuarios, designada
mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica Nº 706/2020
(RESO-2020-706-GDEBAMPCEITGP) y Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica Nº 515/2021 (RESO-2021-515-GDEBA-MPCEITGP), asignándole en esta oportunidad la cantidad
de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO (1.265) módulos mensuales, en los términos del Decreto Nº 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 43-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Febrero de 2022
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VISTO el expediente N° EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU, la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su reglamentación, la
Ley N°15.164 y su modificatoria, Ley N.º 15.309, y el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública para la realización de la obra: “Red Secundaria
de agua en Puerta de Hierro, Etapa 2”, en la Localidad de Isidro Casanova, Partido de La Matanza, en el marco del
Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA
DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Articulación de Proyectos elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado y ejecución
de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, de conformidad con lo establecido por el Decreto N°
1562/85 y normas complementarias;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y la cláusula Décimo Primera del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que a Orden N° 54 obra la Resolución Nº 3/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la cual
se autorizó el llamado para el día 2/2/22 y aprueba la documentación técnica y legal correspondiente;
Que a Orden N° 60 y Orden N° 67 obran agregadas las notificaciones efectuadas a Fiscalía de Estado y al Honorable
Tribunal de Cuentas, respectivamente;
Que a Orden N° 68, Orden N° 69, Orden N° 70 obran las publicaciones del llamado realizadas en el Boletín Oficial, la
Pagina WEB y Diario, respectivamente y en el orden N° 71, se encuentran vinculadas las invitaciones cursadas vía correo
electrónico a los potenciales oferentes del rubro;
Que a Orden N° 72 y Orden N° 73, obran agregadas la Enmienda y constancia de publicación de la misma,
respectivamente;
Que a Orden N° 74, obra el acta de apertura de ofertas de fecha 2 de febrero de 2022 en la consta que no se presentó
ningún oferente;
Que el citado proceso de licitación quedó desierto, consecuentemente resulta necesario proceder a un nuevo llamado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 y su modificatoria la Ley N.º 15.309, y por el Decreto N°
1299/16; y el artículo 18 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública SDO 01/2022 y declarar desierta la
Licitación Pública SDO 01/2022 obra: “Red Secundaria de agua en Puerta de Hierro, Etapa 2”, La Matanza, en virtud de
ausencia de ofertas.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la realización de un nuevo llamado, para la ejecución de la obra de referencia cuyo presupuesto
oficial asciende a PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y DOS CON 40/100 CENTAVOS ($35.633.262,40), debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de treinta (30) días corridos y en el Boletín Oficial
por el lapso de 20 (veinte días) hábiles.
ARTÍCULO 3°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2022-00524207-GDEBA-
DEOPISU, PLIEG-2021-21078408-GDEBA-DAPOPISU y PLIEG-2021-21078926-GDEBA-DAPOPISU que obran en las
presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra: “Red Secundaria de agua en Puerta de Hierro, Etapa 2”, en
la localidad de Isidro Casanova, Partido de La Matanza.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la Enmienda N°1 identificada como PLIEG-2022-02964322-GDEBA-DPPUOPISU por medio de la
cual se aclara el Punto1.17 del Documento de Licitación - Instrucciones a los Licitantes (IAL), sobre la Garantía de
Seriedad de la oferta, del PLIEG-2022-00524207-GDEBA-DEOPISU, aprobado por RESO-2022-3-GDEBA-DEOPISU de
fecha 7 de enero del 2022.
ARTÍCULO 5°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado, para el día 18 de Marzo de 2022 a las
13:30 hs, fijándose como fecha y hora de recepción de ofertas el día 18 de marzo hasta las 11:00 hs, en la sede del
Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 6°. La presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato préstamo BIRF N° 8991- AR en
las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos multilaterales de crédito
(OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1- Subsector: 1- Carácter: 2- Ju: 7 -
Juris auxiliar: 0- En: 14- DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480- Programa: 2 - Subprograma: 1 - Proyecto: 14023 - Actividad: 0-
Obra: 51- Moneda: 1- Finalidad: 3- Función 7- Subfunción 0- inciso: 4- Partida Principal: 2- Partida Parcial: 2- Partida
Subparcial: 0- Clas. Económica: 2211300- TPG: 0- Reg Estatutario: 0- Agrupamiento Ocup: 0 - Fuente Fin.: 11- Ubicación
Geográfica 427- Descripción: La Matanza, conforme IF-2022-00563170 -GDEBA-DCOPISU.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y Hernán Enrique Fernando Luna (D.N.I 31.936.254), la que se expedirá respecto de las propuestas que se
presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial, conforme a lo estipulado
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en el artículo 15 apartado 1 del Decreto N° 59/2019. Incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020).
Remitir a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2021-21078801-GDEBA-
DAPOPISU

6695dba41b7ab144402147e779be92336daf270dd4a040d2960a3c0cda945fc9 Ver

PLIEG-2022-00524207-GDEBA-
DEOPISU

9242e311c9fbba1aa87154a92f63c97f766ff67b970a5d837383e4c92d105c24 Ver

PLIEG-2021-21078408-GDEBA-
DAPOPISU

eb21f2afeced1c36119d64a8890c828bbd2ab37434420017c22cb7c219083a92 Ver

PLIEG-2021-21078926-GDEBA-
DAPOPISU

dbf353e5982c7652eb9f0c717f4ecd7d05f0b298d44f25894053f2f5f150681f Ver

PLIEG-2022-02964322-GDEBA-
DPPUOPISU

1349207c10d4c4718c10fdbf192d11c56b7784274e90c5a1a2f026dd7dc5a600 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN N° 9-DPPYSVMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-11735580-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley
N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21, N° 532/09 y N° 1.350/18, la Resolución N° 1/22, las Disposiciones N° 2/10
y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que la parte pertinente del artículo 28 de la citada Ley N° 13.927 reza que, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y
Gobierno -actualmente el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos-, “mantendrá actualizado un registro de
proveedores autorizados de tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de
constatación de infracciones que puedan operar en las jurisdicciones provinciales”;
Que asimismo el artículo 28°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, -modificado por su similar N° 1.350/18-, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”, como así también que “tendrá a
su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el
que será actualizado periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la
baja de aquellos que no cumplan con los estándares de calidad y servicio.” ;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley Nº 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo Ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a su turno, mediante Resolución N° 1/22 del Ministerio de Transporte, se encomendó, en forma interina y hasta tanto
se apruebe su estructura organizativa, la atención y firma del despacho de la unidad orgánica identificada en el Decreto N°
36/2020 como “Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial”, que desempeña competencias transferidas a la cartera
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ministerial de Transporte por imperio de la Ley N° 15.309, así como también de todas las unidades orgánicas bajo su
órbita; al titular de la Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial y organizar y mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipamiento para la
Constatación Electrónica de Infracciones de Tránsito;
Que la Disposición N°56/19 - con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21 - establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v. 2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Lobos solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control de tránsito y
seguridad vial en el marco las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que seguidamente, a efectos de continuar y concluir con la solicitud de marras, el municipio referenciado presento
Disposición N° 26/2022 emanada de la Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante la cual obtuvo autorización para la
instalación y uso de equipos cinemómetros fijos y controladores de luces bajas en el Km 85, Km. 97 y Km. 111 de la Ruta
Nacional N 205, en cumplimiento con el párrafo 9° del artículo 28 de la Ley 13.927;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que la municipalidad requirente mantiene suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de
Política y Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de
Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT) , como herramienta fundamental para el juzgamiento y
trazabilidad de infracciones de tránsito;
Que por tales motivos, resulta imperioso dictar la presente medida , con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Lobos al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito (cinemómetros fijos y controladores de luces
bajas), conforme los puntos indicados en la solicitud que motivo la presente y la autorización emanada del organismo
nacional pertinente, tendientes a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando comenzar con la
constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con
la tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en
resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y Fiscalización;
dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 36/20 y la Resolución N° 1/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Lobos, al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetros fijos y controladores de luces bajas- en los puntos de emplazamiento detallados en el documento electrónico
IF 2022-03870371-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP - que como Anexo Único forma parte integrante de la presente - en virtud
de los motivos expresados en los considerando de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3º. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), de conformidad con los
preceptos establecidos en la normativa vigente.
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con la tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrara en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°.Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director 

ANEXO/S

IF-2022-03870371-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

12204dec0a04b968aca619bcc84e18d42f4044a18a1b57b2dd9693cce4217243 Ver

MINISTERIO DE SALUD
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PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO - PNUD - PROYECTO PNUD ARG
16/006
 
DISPOSICIÓN Nº 15/2022
 

La Plata, 1 de febrero de 2022
 
VISTO el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Internacional Nº 4/2022, en el cual se prevé la Adquisición
de Insumos para el Instituto Provincial del Cáncer, correspondiente al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -
PNUD - PROYECTO PNUD ARG 16/006; y
 
CONSIDERANDO:
Que por su costo total estimado y teniendo en cuenta los Niveles de Autorización de Contrataciones aprobada, la misma se
debe encuadrar bajo el sistema de Licitación Pública Internacional;
Que el Pliego citado en el visto del presente cuenta con la aprobación respectiva.
Que el mismo deberá ser publicado en un diario de amplia circulación Nacional y Local en dos (2) oportunidades. 
Por ello,
 

LA DIRECTORA NACIONAL ALTERNA DEL
PROYECTO PNUD ARG/16/006

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones que regirá a la Licitación Pública Internacional Nº 4/2022 cuyo
objeto es la Adquisición de Insumos para el Instituto Provincial del Cáncer, correspondiente al Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo - PNUD - PROYECTO PNUD ARG 16/006.
ARTÍCULO 2º. Apruébese el cronograma de publicaciones para la Licitación Pública Internacional Nº 4/2022.
ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese a los interesados. Cumplido, Archívese.
 
María Victoria Anadón, Directora Nacional Alterna

ANEXO/S

PLIEGO 964db8145db007c83e18d9715a9905ce25635cc676b1716d172331a5db08b6ad Ver

DISPOSICIÓN Nº 117-HZGADMVLMSALGP-2022
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente: EX 2022-1858215-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a la
LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2022, para la adquisición de DETERMINACIONES DE QUÍMICA CLÍNICA I CON LA
PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, con destino al Servicio de LABORATORIO del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín” de
Berisso;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley Nº 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/2019. 
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/2019 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAIN

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN” de
Berisso, a efectuar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2022 , por un monto estimativo de Pesos seis millones cuatrocientos
veinticinco mil novecientos setenta ($6.425.970,00), con fecha de apertura el día 22 de Febrero de 2022 a la hora 10:00.
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Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del Art. 17 de la ley 13.981/09 y Art. 17 anexo 1 del
Decreto Nº 59/2019 reglamentario de dicha ley, tendiente a la adquisición de determinaciones de química clínica I con la
provisión de equipamiento de laboratorio.
ARTÍCULO 2º. Designar a: Sra Liliana Govoni, Sra. María Victoria Franco, Sra. Mónica Santucho, Sta. Valeria Urruttia y
Sra. Rosana Silva para integrar la Comisión de apertura de sobres.
ARTÍCULO 3º. Designar a: Sra. Andrea Roselot, Sra. Nancy Siman y Sr. Agustín Ibarrolaza, para integrar la Comisión
Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 14.652/15, Jurisdicción 12, Categ. Prog. 019 SUB 001
ACT 1, Finalidad 3, Función 1, F 11 - Fuente de Financiamiento: Inciso 2.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, pasar al Departamento Administrativo Contable del Hospital Zonal General
de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN”. Cumplido archivar.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 350-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Febrero de 2022

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 558348 por la ADQUISICION HELIO LÍQUIDO TERMO P/RESONADOR
LITRO,PARA EL RESONADOR MARCA GE afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR
JOSE PENNA BAHIA BLANCA para cubrir las necesidades del 01/02/2022 - 31/12/2022 y el expediente 2021-32774273-
GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 3/22 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2022-38-GDEBA-HIGDJPMSALGP
que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 3/22 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/02/2022 - 31/12/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
TERAPIAS MEDICAS DOMICILIARIAS S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $7.116.500,00
SIETE MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL QUINIENTOS Y 00/100.
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $7.116.500,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCION 12- JURISDICCION
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCION 1 - F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 371-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 550205 por la ADQUISICION MEDICINA NUCLEAR - CON ANEXO -2022
afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el H.I.G. DR. JOSE PENNA BAHIA BLANCA para cubrir las
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necesidades del 03/02/2022 - 31/12/2022 y el expediente 2021-30573252-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 25/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-3243-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DR. JOSÉ PENNA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 25/2021 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y Art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 03/02/2022 - 31/12/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
B.G. ANALIZADORES S A el/los siguiente/s renglón/es N° 1-2-3-4-5-6-7-8- 9-10-11-12-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24-
25-26-29-30-31-32-33-34-35-36-37-38-39 Por un monto de Pesos $8.560.500,00 OCHO MILLONES QUINIENTOS
SESENTA MIL QUINIENTOS Y 00/100.
LOS RENGLONES RECHAZADOS 13-27-28, POR PRECIO EXCESIVO.
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $8.560.500,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCION 1 – F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 372-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 550280 por la ADQUISICION REACTIVOS MANUALES - 2022 afectando el
presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el H.I.G. DR. JOSE PENNA BAHIA BLANCA para cubrir las necesidades
del 03/02/2022 - 30/06/2022 y el expediente 2021-27948503-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO: 
Que se ha realizado el llamado a LP 21/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-3220-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DR. JOSÉ PENNA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 21/2021 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y Art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 03/02/2022 - 30/06/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
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vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
MG PHARMACORP SRL. el/los siguiente/s renglón/es N° 1-2-8-9-18-31-37 Por un monto de Pesos $305.541,20
TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN Y 20/100;
RUBEN OMAR SUAREZ el/los siguiente/s renglón/es N° 3 y 24 Por un monto de Pesos $2.050,00 DOS MIL CINCUENTA Y
00/100;
BIOARS el/los siguiente/s renglón/es N° 7-10-29-30 Por un monto de Pesos $370.184,13 TRESCIENTOS SETENTA MIL
CIENTO OCHENTA Y CUATRO Y 13/100;
DISTRIBUIDORA URUGUAY el/los siguiente/s renglón/es N° 6-11-12-13-19-26-27-28 Por un monto de Pesos $136.190,40
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y 40/100;
BERNARDO LEW el/los siguiente/s renglón/es N° 17-22-23-25-34 Por un monto de Pesos $40.040,00 CUARENTA MIL
CUARENTA Y 00/100;
LOS RENGLONES DESIERTOS 4 5 14 15 16 20 21 32 33 35 36 , RENGLON 9 SE DESESTIMA OFERTA 2 POR NO
AJUSTARSE A LOS SOLICTADO (PRESENTA 120 DETER Y SE PIDEN 140), EN EL RENGLON 30 SE DESESTIMA LA
OFERTA 4 POR NO AJUSTASE A LOS SOLICITADO (PRESENTA TECNICA ELISA Y SE SOLICITA
INMUNOBLOTTING).
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $853.091,23.
2/9/5 UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICO Y DE LABORATORIO $914,50.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCION 1 – F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 104-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Febrero de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX-2022-1685685-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Insumos para Quirófano”, solicitados por el Servicio de
Quirófano de la dependencia; los mismos son para cubrir el período Enero-Junio (SIPACH) 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Quirófano han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N° 11 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 558161 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega inmediata), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 22 de Febrero de 2022 a las 10:00 hs, indicar que
el monto estimado es de pesos cinco millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta con 50/100
($5.485.440,50) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio
Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As) el contrato podrá ser
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modificado con:
- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos
ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba
(Leg.611.655), Andrea Roig (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi
(Leg.304.520), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551) y Laura García (Leg.901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dr. Diego J. Arnal Leg. Nº 306.439 , Sra.
Rita A. Olivero Leg. Nº 313.216 y Vanina M. Fiore Leg.324.023.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Quirofano serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022- C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 -
Cat Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 por un
monto total en pesos cinco millones setenta y cinco mil cuatrocientos treinta con 50/100 ($5.075.430,50), Inciso 2 Ppr 5
Ppa 2 por un monto total en pesos ciento cincuenta y seis mil quinientos con 00/100 ($156.500,00), Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2
por un monto total en pesos cincuenta y tres mil ciento diez con 00/100 ($53.110,00), Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 por un monto
total en pesos ochenta y cinco mil doscientos con 00/100 ($85.200,00), Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 por un monto total en pesos
treinta y ocho mil con 00/100 ($38.000,00), Inciso 2 Ppr 9 Ppa 7 por un monto total en pesos setenta y siete mil doscientos
con 00/100 ($77.200,00), por un total de pesos cinco millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta con
50/100 ($5.485.440,50).
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 110-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX-2021-33504783-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de EQUIPOS para Quirófano, UTIP, Fonoaudiologia,
Enfermeria y Neonatologia, solicitados por dichos servicios de la dependencia; los mismos son para cubrir el período
Enero-Diciembre 2022 (SIPACH), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con los Servicios Varios han justipreciado a orden N° 14 todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 552837 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondienteimputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (entrega unica), para el Ejercicio 2022
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la LICITACION PRIVADA SAMO Nº 41./2021
encuadrado en las previsiones del Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y articulo Nº 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 22 de Febrero de 2022 a las 10:00 hs, indicar que
el monto estimado es de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL CON 00/100) ($4.908.000,00), aclarar que el
pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19, en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As) el contrato podrá ser
modificado con:
- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición
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- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos
ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri
(Leg.675.529), Sandra Córdoba (Leg.611.655), Andrea Roig (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Sandra Stefanazzi
(Leg.304.520),, Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg.901.735) .
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dr. Diego Arnal, Jefe del Quirófano (Leg.
306.439), Sra. Rita Olivero, Instrumentadora (Leg. 313.216), Dra. Karina Dueñas, jefa del Servicio de Pediatria (Leg.
313.030), Dr. Marcelo Chervin (Leg. 356.655), Fga. Judith Kruszyn Jefa del Servicio de Fonoaudiologia (Leg. 287.330), Fga.
Nancy Sanchez (Leg. 610.600), Sra. Claudia Pirrone (Legajo Nº 325.566) jefa del servicio de Enfermeria, Sra. Patricia
Paladino (Legajo N° 278.198)., Dra. Silvina Esposito, Jefa del Servicio de Neonatologia (Legajo Nº 323.969), Dra. Riva
Fernanda. (Legajo N° 334.820)
ARTÍCULO 6º. Establecer que los Servicio Varios serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: SAMO Ejercicio 2022- C.Institucional: 1.1.1. Jurisdicción: 12 Ja 01 - Ent 0 - Cat-Nro PRG 022 ACT 1 -
Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr 1 - F 2 - Inciso 4 - Ppr 3 - Ppa 3 - Psp por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL CON 00/100 ($4.908.000,00)
ARTÍCULO 8º Registrar, comunicar, publicar y elevar ante quien corresponda
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 188-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
VISTO El EX-2021-33793404-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
29/2021 de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita ADQ. DESCARTABLES GENERALES, por un valor de
$6.987.560,40 (PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 40/100),
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE EVITA
DE GONZALEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACION PRIVADA Nº 29/2021, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: Determinar el gasto precedente en la suma de $6.987.560,40, el que será atendido con cargo a la
siguiente imputación: AFECTACION PRESUPUESTARIA C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA, INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5 en la suma de PESOS SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON 40/100 ($6.483.316,40); INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2 en la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($496.444,00); INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 9 en la suma de PESOS
SIETE MIL OCHOCIENTOS ($7.800,00) y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio
2022.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 29/2021, con fecha de apertura el día
22/02/2022 a las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al LICITACION PRIVADA Nº 29/2021 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los
siguientes: Farm. Ciencia Christian, Agente Aleman Huencho Romina, Agente Bonino Andrea y Agente Mansilla Micaela.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 130-HPDZGAMSALGP-2022
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GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento N° 556873 por la adquisición de SOLUCIONES POR CENTRALIZADA, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, partida 2 que a la orden Nº 5 se indica para cubrir las necesidades, durante el periodo
01/01/2022 hasta el 30/06/2022 y el expediente electrónico EX-2021-31630019-GDEBA-HPDZGAMSALGP formado al
efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada N° 15/2021 según lo dispuesto por la DISPO-2021-1704-GDEBA-
HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye en orden nº 7.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden 19.
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicación de este Hospital ha intervenido en orden 22 confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a la orden 30
se incluye en el expediente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS SIMPLEMENTE EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 15/2021, Encuadrándose la presente Licitación Privada en el
Artículo Nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo Nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por PRECIO a la firma DROGUERIA HEMOFARM S.R.L. los renglones nro. 3, 4, 5 por la suma de
PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($1.946.200,00);
LABORATORIOS JAYOR S.R.L. los renglones nro. 1, 2 por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL QUINIENTOS DIEZ
CON 00/100 ($500.510,00).
ARTÍCULO 3° La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 20/01/2022 hasta el 30/06/2022 y el
presente procedimiento se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del suscripto.
ARTÍCULO 4° Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma DROGUERIA HEMOFARM S.R.L. por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($1.946.200,00); LABORATORIOS JAYOR S.R.L. por la suma de
PESOS QUINIENTOS MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($500.510,00).
ARTÍCULO 5° El gasto precedentemente autorizado será atendido con AFECTACION PRESUPUESTARIA PRG NRO 020
SUB 003 ACT 1, con cargo a partida presupuestaria 2.5.2 en la suma total general de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($2.446.710,00)
ARTÍCULO 6° Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 193-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Febrero de 2022

 
VISTO Que mediante EX-2021-33503815-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de un Audífono
Osteointegrado T/Baha, para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti”, siendo estos indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Otorrinolaringología
Infantil, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 558344 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 3.468.750,00, la misma debe
encuadrarse en el Artículo Articulo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Articulo 17 de la Ley 13981/2009 como
Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada de Rentas Generales N° 9/2022 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por l Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil
Setecientos Cincuenta, todo esto mediante solicitud Sipach Nº 558344, EX-2021-33503815-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP,
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Debiéndose encuadrar la mismo, en lo establecido en Artículo Articulo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y
Articulo 17 de la Ley 13981/2009 como Licitación Privada.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorragado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art.7 del Anexo I DEL Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones, y/o prorrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de
la Ley 13981 y su decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15465 Art. 29 durante el períodos de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 22 de Febrero del 2022 a las
11:00 Horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”
ARTÍCULO 4°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse.: Imputación Provisoria C.Institucional.
1.1.1, Jurisdicción 12, Ja:0; Ent.0; Cat. N° Prog. 014 Sub 013. Act. 1; Finalidad 3 Función1, F11 Fuente
de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022. Part. Principal 2. Sub Principal 9, Parcial 7 $3.468.750,00
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura. 
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 301-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE Nº EX-2022-02199004-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 9/2022 RENTAS GENERALES, para la contratación de Mantenimiento de Autoclaves, solicitado por el Área de
Tecnología Médica del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el Área de Tecnología Médica, requiere a ORDEN 2 la
gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: tres
millones cuatrocientos setenta mil ($3.470.000) conforme surge del Sipach Nº 561462.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 9-2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 9/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 23 de Febrero de 2022 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
Establecer fecha de visita técnica el día 21 de Febrero de 2022 a las 10 hs. en el Área de Tecnología Médica.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa
3 $3.470.000. - Ejercicio 2022
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 303-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022
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CORRESPONDE AL EXPEDIENTE Nº EX-2022-02088899-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 10-2022 RENTAS GENERALES, para la contratación del Mantenimiento de Planta de Tratamientos de agua, solicitado
por el Área de Tecnología Médica del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el Área de Tecnología Médica, requiere a ORDEN 2 la
gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: cinco
millones trescientos cincuenta y dos mil doscientos veinte ($5.352.220) conforme surge del Sipach Nº 561942.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 10/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 10/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 23 de Febrero de 2022 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata. Establecer fecha de visita
técnica el día 21 de Febrero de 2022 a las 12 hs en el Área de Tecnología Médica.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12 -
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa
3 $5.352.220.- Ejercicio 2022
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 305-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE Nº EX-2021-31087624-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 11/2022 donde se pretende la adquisición de Reactivos para detección cuantitativa de ADN y
otros, solicitado por el Laboratorio Central, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el Laboratorio Central solicita a ORDEN 5 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: cuatro
millones quinientos sesenta mil ciento sesenta y cinco ($4.560.165) conforme surge del Sipach Nº 555873.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 11/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 11/2022 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
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Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 22 de FEBRERO de 2022 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 11/2022 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) y f) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12 -
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
1 $.3.964.065. Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $.596.100-, - Ejercicio 2022
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 160-HZGADAEBMSALGP-2022
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2021-30853514-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el que se gestiona la Licitación Privada Nº 11/2022,
Correspondiente a la Adquisición de Descartables para el Servicio de Farmacia, con afectación al Presupuesto, Partida
Principal 2 Bienes de consumo, para cubrir las necesidades durante el período FEBRERO - JUNIO de 2022; y,
 
CONSIDERANDO:
QUE a orden. 7 obra copia de la Disposición N° DISPO-2021-1454-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por la que se autorizó el
llamado en cuestión.
QUE se ha realizado la apertura de ofertas según el Acta respectiva que se incluye a orden 14.
QUE a orden 31 obra el Cuadro Comparativo de Precios.
QUE a Orden 32 luce el Dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones con las ofertas aceptadas y
preadjudicadas, conforme lo establece la reglamentación vigente.
QUE a orden 34 luce constancia de intervención del Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de
Administración.
QUE la presente contratación se encuadra en las previsiones del Art. 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º del Anexo 1
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL Z.G.A.
DR. ALBERTO BALESTRINI

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 11/2022.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a las firma: UNIC COMPANY S.R.L. los renglones 24, 26, 37, 65 y 76 por menor precio y el
renglón 27 por único proponente, arrojando la adjudicación la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($788.525,00), DROGUERÍA MARTORANI S.A. los renglones 22, 29, 30, 31, 32,
33, 35, 42, 43, 44, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 64, 66, 70, 71, 72, 73, 74 y 80 por menor precio y los renglones
11, 62 y 69 por ajustarse a lo solicitado, arrojando la adjudicación la suma de PESOS UN MILLÓN TREINTA MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($1.030.652,00), DROGUERIA FARMATEC S.A. los renglones 1, 2, 3, 9,
20, 21, 25, 47, 81, 82 y 83 por menor precio y los renglones 10, 41, 46 y 68 por único proponente, arrojando la adjudicación
la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 10/100 ($657.910,10), FLOSAN
S.R.L.el renglón 36 por menor precio, arrojando la adjudicación la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS
CUARENTA CON 00/100 (18.740,00), SILMAG S.A. el renglón 79 por menor precio y el renglón 45 por unico proponente,
arrojando la adjudicación la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 16/100
($78.347,16), EURO SWISS S.A. los renglones 5, 6, 7, 14, 17 y 18 por menor precio y el renglón 19 por ajustarse a lo
solicitado, arrojando la adjudicación la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CUATRO
CON 20/100 ($245.064,20), CEOS MEDICA S.A. el renglón 28 por ajustarse a lo solicitado, arrojando la adjudicación la
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($324.800,00), DEALER MEDICA
S.R.L. los renglones 4, 8 y 34 por precio, arrojando la adjudicación la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 ($121.958,00), AUPRES S.R.L. los renglones 12, 13, 15, 16, 23, 39,
40 y 61 por menor precio, arrojando la adjudicación la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($352.437,50); totalizando la suma general en PESOS TRES
MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 46/100 ($3.618.434,46).
ARTÍCULO 3º. Rechazar las ofertas presentadas para los renglones 38, 58, 63, 60, 67, 75, 77 y 78, por considerarse
precios excesivos.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al Área de Compras del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de Compra a favor de las
firmas UNIC COMPANY S.R.L. por un total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTICINCO CON 00/100 ($788.525,00), DROGUERÍA MARTORANI S.A. por un total de PESOS UN MILLÓN TREINTA
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 50/100 ($1.030.652,50). DROGUERÍA FARMATEC S.A. por un total de
PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 10/100 ($657.910,10), FLOSAN S.R.L. por
un total de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CON 00/100 ($18.740,00), SILMAG S.A. por un total
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de PESOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 16/100 ($78.347,16), EURO SWISS S.A.
por un total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CUATRO CON 20/100 ($245.064,20),
CEOS MÉDICA S.A. por un total de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($324.800,00), DEALER MEDICA S.R.L. por un total de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 00/100 ($121.958,00), AUPRES S.R.L. por un total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($352.437,50); debiendo dar cumplimiento a lo establecido.
ARTÍCULO 5º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.: PRG 020, SUB PROGR 002 -
ACTIVIDAD 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9 PARCIAL 5 por la suma de
PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 66/100
($3.549.173,66), - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9 PARCIAL 6 por la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 80/100 ($69.260,80) Presupuesto Ejercicio 2022; autorizando al Área Contable a
proceder a su registro definitivo.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 33-HLDAMMSALGP-2022
 

REMEDIOS DE ESCALADA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Febrero de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el EX-2021-27522774-GDEBA-
HLDAMMSALGP del Hospital Dr Arturo Melo llamado a Determinaciónes de clínica química clínica I con provisión de
equipamiento Licitación Privada - N° 01-22 y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado, LICITACION PRIVADA N° 01-2022 para la
DETERMINACION DE QUIMICA CLINICA I CON LA PROVISION DE EQUIPAMIENTO, por el período de FEBRERO-
DICIEMBRE 2022 en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y
N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que, a orden N° 3 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento aprobado ;
Que se designa como integrantes de la comisión de Apertura de sobres y de la comisión asesora de Preadjudicación a los
agentes designados en la DI-2019-186-GDEBA-HLDAMMSALGP
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos $2.625.312,00
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
DR. ARTURO MELO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición DETERMINACION DE QUIMICA
CLINICA I CON LA PROVISION DE EQUIPAMIENTO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de
Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 01-22 encuadrado en
las previsiones del Artículo 17de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 y
tendiente a la adquisición de DETERMINACION DE QUIMICA CLINICA I CON LA PROVISION DE EQUIPAMIENTO por el
período de 11 (ONCE) meses con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo
primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 22/02/2022 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los agentes
designados en la DI-2019-186-GDEBA-HLDAMMSALGP
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$2.625.312,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 Categooria PRG 014 -SUB 014- ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 distribuidos de la siguiente manera:
 

Inciso P. Principal P. Parcial CONCEPTO MONTO

2 5 1 PRODUCTOS QUIMICOS $2.625.312,00
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   TOTAL $2.625.312,00

 
DETERMINACION DE QUIMICA CLINICA I CON LA PROVISION DE EQUIPAMINETO - EJERCICIO 2022
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC) y pag web del MINISTERIO DE SALUD de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado
1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Virginia Ana Olivera, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 112-HZGAAAEMSALGP-2022
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Febrero de 2022

 
VISTO el ex-2022-01893063-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 19/2022, tendiente al servicio de Recolección Residuos Patogénicos,
desde el 1/3/2022 hasta el 30/6/2022 con opción a una prórroga de igual o menor período, con visita técnica obligatoria el
22/02/2022 10 hs.
Destino: Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos diecisiete millones
doscientos veintiséis mil ($17.226.000,00) y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que con fecha 21/1/2022 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 561788, resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 inciso b y f del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
se podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 apartado 2 de la Ley de compras N° 13.981 y Decreto Reglamentario
59/19, se designa a los agentes para integrar la comisión asesora de preadjudicación para el presente llamado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud (modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.
DR. ALBERTO A. EURNEKIAN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 19/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 ( modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente al servicio de Residuos
Patogénicos, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Contratación de servicios”.
ARTÍCULO 2°. Designar a los agentes abajo firmantes para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para el
servicio de Recolección Residuos Patogénicos:
Sr Ruiz, Rito
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Sr. Rios, Ramón
Sr. Zamudio, Cesar
Sr. Carreras, Martín
Sr. Cardozo, Matías
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción 12 Jurisdicción
auxiliar 0 Entidad 0 PRG 014 sub 010 ACT 1 Finalidad 3 Función 1 Procedencia F 11 Encuadre 3-3-5 .
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA.GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en
el artículo 7 de incio b y f del DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 125-HZGAAAEMSALGP-2022
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Febrero de 2022

 
VISTO, las presentes actuaciones relacionadas con la Disposición N° 112-2022 GDEBA-HZGAAAEMSALP del llamado, por
un servicio de recolección Residuos Patogénicos, y,
 
CONSIDERANDO:
Que debido a un error involuntario en la confección de la disposición de referencia se mencionó el Articulo 6 dos veces
siendo que el párrafo: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el
Boletín Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar corresponde al Artículo 7°.
Por tal motivo es que se debe efectuar el acto administrativo que subsane dicho error.
Por ello y en uso de las atrib. que le son propias
 

EL DIRECTOR DEL HTAL. Z.G.A. ALBERTO EURNEKIAN DE EZEIZA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar la Disposición N° 112-2022-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, siendo que el párrafo: Registrar, notificar
a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial, pasar a la oficina de
Compras. Cumplido, archivar corresponde al Artículo 7°
Corresponde al Artículo 7°.
ARTÍCULO 2º. Comuníquese, regístrese y archívese.
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo.

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 56-DPHMSALGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO: La necesidad de proveer a este Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado de Zárate “Virgen del Carmen”
de adquirir: SOLICITUD SIPACH N°545485/ 2022 ” OTROS FARMACOS - FARMACIA ” y:
 
CONSIDERANDO:
De acuerdo a la establecido en el Artículo 17 Ley 13981/09 y Art. 17 ap. 1 del Dto 59.
 

EL DIRECTOR A CARGO DEL DESPACHO HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS VIRGEN DEL CARMEN DE ZÁRATE Y

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONEN

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 16 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 79



ART. Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a la Licitación Privada N° 13/2022 contemplando la
opción de Ampliación por igual período, haciendo uso Artículo 7 Inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario
59/2019, teniendo un Justiprecio de Pesos: CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO con 00/100 ($5.688.684,00 ) Perteneciente a la Partida Principal: 2 Sub ppal: 5 Parcial: 2, con la
necesidad de Adquirir: ACENOCUMAROL COMPRIMIDOS 4 MG, ACENOCUMAROL COMPRIMIDOS 1 MG, ACIDO
ACETIL SALICILICO COMPRIMIDO 100 MG, AMLODIPINA COMPRIMIDOS 5 MG, AMLODIPINA COMPRIMIDO 10 MG,
ATORVASTATIN COMPRIMIDO 20MG, BETA METIL PREDNISOLONA INYECTABLE AMPOLLA 500 MG, BETA METIL
PREDNISONA COMPRIMIDO 4 MG, BETA METIL PREDNISONA COMPRIMIDO 8 MG, BETA METIL PREDNISONA
COMPRIMIDOS 40 MG, BETA METIL PREDNISONA GOTAS FRASCO GOTERO 4MG/ML - 15 ML, BETAMETASONA
GOTAS ENVASE 10/15 ML 50MG/100ML, BUTIL ESCOPOLAMINA (HIOSCINA) INYECTABLE AMPOLLA 20MG - 1ML,
CALCIO GLUCONATO INYECTABLE AMPOLLA 5 ML 10 %,DEXAMETASONA INYECTABLE AMPOLLA 4MG/ML - 2 ML,
DICLOFENAC COMPRIMIDOS 75 MG, DICLOFENAC INYECTABLE AMPOLLA -3 ML 75MG, DIFENHIDRAMINA
INYECTABLE AMPOLLA - 1 ML 10MG/ML, DIPIRONA INYECTABLE AMPOLLA - 2 ML 1GR - 2 ML, ENALAPRIL
COMPRIMIDOS 5 MG ENALAPRIL VASODILATADOR- ANTIHIPERTENSIVO COMPRIMIDOS 5 MG, ENALAPRIL
COMPRIMIDOS 10 MG VASODILATADOR ANTIHIPERTENSIVO, ETILEFRINA INYECTABLE AMPOLLA 10MG - 1 ML,
FENITOINA (DIFENILHIDANTOINA) INYECTABLE AMPOLLA 100MG - 2 ML, FOSFOLIPIDOS (SURFACTANTE
PULMONAR BOVINO) FCO AMPOLLA 30MG/ML-8ML, FOSFOLIPIDOS (SURFACTANTE PULMONAR BOVINO) VIAL
30MG/ML - 4 ML, FUROSEMIDA AMPOLLAS 20MG - 2 ML, FUROSEMIDA COMPRIMIDOS 40 MG, HIDROCORTISONA
INYECTABLE FRASCO AMPOLLA 500MG - 5 ML, IBUPROFENO SUSPENSION 90ML2GR/100ML, IBUPROFENO
COMPRIMIDOS 400 MG AN IINFLAMATORIO -ANALGESICO-AN TIPIRETICO, KETOROLAC TROMETAMINA
AMPOLLAS 30MG - 2 ML ANTIINFLAMATORIO-ANALGESICO AMPOLLAS, CLORHIDRATO DE LABETALOL
INYECTABLE AMPOLLA 5MG/ML - 4 ML, LABETALOL CLORHIDRATO COMPRIMIDOS 200 MG, LIDOCAINA-
C/EPINEFRINA-S/CONSERV ADORES AMPOLLAS 2% - 20 ML ANESTESICO, LIDOCAINA S/EPINEFRINA AMPOLLAS
20ML 2%, LIDOCAINAS/EPINEFRINA-S/CONSERVADORES AMPOLLAS 1 % - 5 ML, METOCLOPRAMIDA INYECTABLE
AMPOLLA 10 MG, NEOSTIGMINA AMPOLLAS 1 ML 0.5MG/ML, ONDANSETRON AMPOLLAS 8 MG ONDANSETRON
ANTIEMETICO AMPOLLAS 8 MG, OXITOCINA AMPOLLAS 10U.I - 1 ML OXITOCICO-GALACTOGOGO, PARACETAMOL
GOTAS 10% - 20 ML PARACETAMOL ANTIINFLAMATORIO-ANALGESICO-ANTIPIRETICO GOTAS 10% - 20 ML,
PARACETAMOL COMPRIMIDOS 500 MG, PARACETAMOL SUSPENSION 120 ML ANALGESICO-ANTIINFLAMATORIO,
RANITIDINA AMPOLLAS 50MG - 5 M ANTIULCEROSO, OMEPRAZOL COMPRIMIDOS 20 MG ANTIULCEROSO,
SALBUTAMOL SOLUCION P/NEBULIZAR 5MG/ML - 20 ML SALBUTAMOL BRONCODILATADOR SOLUCION
P/NEBULIZAR 5MG/ML - 20 ML, SODIO CLORURO AMPOLLAS 9MG/ML - 5 ML SODIO CLORURO ELECTROLITICO
AMPOLLAS 9MG/ML -5 ML, MAGNESIO SULFATO AMPOLLAS 10 ML 25 % - 10 ML, SULFATO FERROSO
COMPRIMIDOS 200 MG SULFATO FERROSO ANTIANEMICO-SUPLEMENTO COMPRIMIDOS 200 MG, SULFATO
FERROSO GOTAS 125MG/ML- 45 ML SULFATO FERROSO ANTIANEMICO-SUPLEMENTO GOTAS 125MG/ML - 45 ML,
TRAMADOL AMPOLLA AMPOLLA X 1ML 50 MG/ML, TRAMADOL COMPRIMIDOS 50 MG, SALBUTAMOL AEROSOL
C/AEROCAMARA 250 DOSIS 100MCG/ML SALBUTAMOL, BROMURO DE IPRATROPIO AEROSOL 250 DOSI
BRONCODILATADOR. cuya Fecha de Apertura tendrá lugar el Día: 22/02/2021 a las 09:00 hs., en la Oficina de Compras
del Hospital.
ART. Nº 2: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a: Dra. Perfetti, Sabrina Paola, Dra. Ozura,
Adriana Irene, Dra. Chevalier, Mariela, Sra. Jose, Selva Gabriela y Dr Antonelli, Guido.
ART. N° 3: Tome conocimiento a la Oficina correspondiente. Comuníquese a quien corresponda, Archívese.
 
Marcelo Gabriel Vigil, A cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor RENÉ LUIS DANIEL GERARDO GARCIA COLINAS, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente N° 4-051.0-2018,
Municipalidad de General San Martín, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 10 de septiembre de 2020...
Resuelve:.. Artículo Quinto: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en los considerandos cuarto, inciso 2) y sexto, inciso 4) y disponer que la Delegación Zonal y la División
Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio. Artículo Sexto: Declarar que los Sres… René Luis Daniel
Gerardo Garcia Colinas… alcanzados por las reservas mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad
hasta tanto este Organismo no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.
Artículo Octavo: Notificar a los Sres… René Luis Daniel Gerardo Garcia Colinas… Lo resuelto en los artículos precedentes,
según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Undecimo: Rubricar…, archívese. Fallo: 217/2020.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor HUMBERTO ARAMAYO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
en el expediente N° 4-038.0-2020 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Alvarado, Ejercicio
2020, mediante Resolución del día 06/09/2021 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por
el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal
de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (Artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869
y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (Artículo veintiocho de la Ley citada). Al
mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
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Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez.
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente, Silvina Marta Novello, Secretaria.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora YÉSICA ANALÍA VALDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente N° 4-038.0-2018, Municipalidad de General
Alvarado, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 10 de septiembre de 2020... Resuelve:.. Artículo Quinto:
Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los
considerandos segundo, incisos 16.1) (parte pertinente); tercero, inciso 2); sexto, inciso 1) y 2); séptimo, inciso 1) octavo y
noveno, incisos 2) y 5) y disponer que la División Relatora tome nota para informar en su próximo estudio. Artículo Sexto:
Declarar que los Sres… Yésica Analía Valdez… alcanzados por las reservas mencionadas, no deberán considerarse
exentos de responsabilidad hasta tanto este Organismo no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo
tratamiento se posterga. Artículo Noveno: Notificar a los Sres… Yésica Analía Valdez… Lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Duodecimo: Rubricar…, archívese.
Fallo: 223/2020.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores EDGARDO ARIEL MARTINI y ROBERTO ARTURO MOYA, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente N° 4-
308.0-2018, Municipalidad de Del Pilar, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 10 de septiembre de 2020....
Resuelve:... Artículo Sexto: En las condiciones manifestadas en el considerardo séptimo, apartados 1), 2), 4), 5), 6) y 7),
dejar sin efecto las reservas de ejercicios anteriores, comunicando su cese a los Sres… Edgardo Ariel Martini… Roberto
Arturo Moya… Artículo Octavo: Notificar a los Sres… Edgardo Ariel Martini…Roberto Arturo Moya… Lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos…Artículo Duodecimo: Rubricar…,
archívese. Fallo: 206/2020.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor LAUTARO MARTÍN OLGIATTI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado fallo con fecha 05 de noviembre de 2020, en el expediente N° 4-061.0-2018, Municipalidad de La Plata,
ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 05 de noviembre de 2020... Resuelve: ... Artículo Quinto: Por los
fundamentos expuestos en los Considerandos segundo, tercero, cuarto, sexto y séptimo, y en base a la determinación
efectuada en el Considerando noveno aplicar… sendas amonestaciones… al Sr. Lautaro Martín Olgiatti… (Artculo 16 de la
Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Décimo Sexto: Notificar a los Sres. Lautaro Martín Olgiatti… lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Décimo Octavo: Rubricar…,
archívese. Fallo: 391/2020.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Ricardo César Patat.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores PABLO HERNÁN RIVAS; ALDO EDGAR NIETO y CARLOS MIGUEL ANGELES
MERCADO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre de
2020, en el expediente N° 4-036.0-2018, Municipalidad de Exaltación de La Cruz, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice:
“La Plata, 10 de septiembre de 2020.... Resuelve: ... Artículo Décimo Tercero: Dejar sin efecto las reservas del ejercicio
anterior, tratadas en el considerando décimo, apartados a), d), e), f), h), j), k), l), m), n), ñ), o), p) y q) debiendo notificarse
de tal circunstancia a los Sres. Pablo Hernán Rivas; Aldo Edgar Nieto y Carlos Miguel Angeles Mercado… según
particularmente corresponda en cada caso, y disponer el cese de las abordadas en el considerando décimo apartados c),
g), e l). Artículo Décimo Quinto: Notificar a Pablo Hernán Rivas; Aldo Edgar Nieto y Carlos Miguel Angeles Mercado… lo
resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Décimo Octavo:
Rubricar…, archívese. Fallo: 202/2020. 
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Ricardo César Patat.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor LAUTARO MARTÍN OLGIATTI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 4-061.0-2019 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de La Plata, ejercicio 2019,
mediante Resolución del día 21/08/2021 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por el
término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de
Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y
sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo
tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez.
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Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente. Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento.
feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los Señores RUBÉN AGUSTÍN LLANOS; JUAN MAURO VIRZI y MARÍA CECILIA OVIEDO
FERNANDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre
de 2020, en el Expediente N° 4-225.0-2018, Municipalidad de Jose C. Paz, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice:
“La Plata, 10 de septiembre de 2020... Resuelve: ... Artículo Séptimo: En las condiciones manifestadas en el Considerando
séptimo, apartados 1), 3), 4), 6), 7), 8) y 9) dejar sin efecto las reservas de ejercicios anteriores comunicando su cese a los
Sres./Sras… Juan Mauro Virzi…María Cecilia Oviedo Fernandez…Rubén Agustín Llanos… Artículo Octavo: Notificar a los
Sres.… Juan Mauro Virzi… María Cecilia Oviedo Fernandez… Rubén Agustín Llanos… lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Décimo Tercero: Rubricar…, archívese.
Fallo: 205/2020.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat".
                                                                                                                                                                                                         
                         feb. 15 v. feb. 21

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor FREDY MARTÍN CORREA ALFARO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente N° 4-121.0-2018, Municipalidad de
Tres de Febrero, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 10 de septiembre de 2020.... Resuelve: ... Artículo
Sexto: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los
Considerandos segundo, quinto y sexto, inciso 2) y disponer que la División Relatora tome nota para informar en su próximo
estudio. Artículo Séptimo: Declarar que los Sres. … Fredy Martín Correa Alfaro… no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto este Organismo no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se
posterga. Artículo Noveno: Notificar a los Sres. Fredy Martín Correa Alfaro… lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Décimo Tercero: Rubricar…, archívese. Fallo: 198/2020.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat".

feb. 15 v. feb. 21

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 20 DÍAS - Para la ejecución de la obra: Mejoramiento Plaza Barrio San José, en la localidad de San Vicente, en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas, aprobado por RS-2022-01687903-GDEBA-DEOPISU y su rectificatoria RS-2022-01831029-
GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $58.050.212,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
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Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 25 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 25 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-24139561-GDEBA-DEOPISU.

ene. 26 v. feb. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  (OPISU)
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 20 DÍAS - Para la Ejecución de la Obra: Mejoramiento Espacio Público - Plaza Barrio Biocca, en el partido de San
Vicente, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas, aprobado por RS-2022-02241409-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $46.009.870,96. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 1 de febrero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 3 de marzo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 3 de marzo de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-23567249-GDEBA-DEOPISU.

feb. 1° v. mar. 2

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0005-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Llama a la licitación pública nacional de la siguiente obra: Licitación Pública Nacional N° 08/2022 Proceso
de Contratación N° 46-0005-LPU22. Obra: Repavimentación Au. Ezeiza - Cañuelas - Tramo: Km. 49,4 - Km. 58,856,
Ramas de Ingreso y Egreso y Colectora Descendente, Peaje Tristán Suárez - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Ochenta y Un Millones Trescientos Veintitrés Mil Seiscientos
Veintiocho con Cuarenta Centavos ($781.323.628,40), referidos al mes de diciembre de 2020 con un plazo de obra de
quince (15) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Ochocientos Trece Mil Doscientos Treinta y Seis con Veintiocho Centavos
($7.813.236,28).
Apertura de ofertas: 17 de marzo de 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 02 de
febrero de 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra
pública.

feb. 2 v. feb. 22

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 72/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0264-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra: Licitación
Pública Nacional Nº 72/2021 Proceso de Contratación N° 46-0264-LPU21.
Obra: Repavimentación - Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Cañuelas - San Miguel del Monte - Sección: Km. 67 a Km, 88 y Km.
109 a Km. 112 - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Diecinueve Millones Seiscientos Trece Mil Doscientos Veinticinco con
Veintisiete Centavos ($1.019.613.225,27) referidos al mes de diciembre de 2020 con un Plazo de obra de doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Diez Millones Ciento Noventa y Seis Mil Ciento Treinta y Dos con Veinticinco Centavos
($10.196.132,25).
Apertura de ofertas: 17 de marzo de 2022 a las 9:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 2 de
febrero de 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
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feb. 2 v. feb. 22

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 97/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0320-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Bahía Blanca -
Dorrego - Sección: Km. 589.8 (Int. RN 3 - RP 72) - Km. 670.6 (Int RN 3 - RN 229) en Jurisdicción de la Provincia de Buenos
Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos
($473.425.700,00) referidos al mes de mayo de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Siete
($4.734.257,00).
Apertura de ofertas: 21 de marzo de 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.qob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 4 de
febrero de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

feb. 2 v. feb. 22

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 98/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0001-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 188 - Tramo: San Nicolás de los
Arroyos (Km. 2,000) - Pergamino Emp. Ruta Nacional N° 8 (Km. 71,870) - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco Millones ($245.000.000,00) referidos al mes de
agosto de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil ($2.450.000,00).
Apertura de ofertas: 21 de marzo del 2022 a las 11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 04 de
febrero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

feb. 4 v. feb. 24

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública N° SDO 3/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de “Puesta en Valor de Veredas Formosa, Falucho,
Misiones y Gral. Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial” a desarrollarse en el Municipio de Quilmes, enmarcada en el Convenio
de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $33.252.912,25.
Plazo: 90 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 7 de febrero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de marzo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de marzo de 2022 a las 13:30 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-20771558-GDEBA-DEOPISU.

feb. 7 v. feb. 25

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - “Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la provincia
de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida” - En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la
República Argentina y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) convoca a la Licitación Pública
Internacional Nº 03/2022 para la Adquisición de Insumos y Equipamiento Deportivo.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de circulares y/o enmiendas de la presente licitación
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
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El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 14 de febrero de 2022 en la
siguiente página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 18 de marzo de 2022 en Unidad Coordinadora
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 18 de marzo de 2022 a las 13 horas en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el acto de apertura de ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos - Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N°
1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante disposición del director nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

feb. 14 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Alimentos Varios para SAE, Zona 1-2-3.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Cientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con
40/100 cvos. ($151.139.688,40).
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro a partir del día catorce (14) de febrero de 2022 y hasta el día veinticuatro (24) de febrero de 2022
inclusive en horario administrativo, en la oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, avda. Rivadavia Nº 80, 2do.
piso, Junín (B) - tel./fax: (0236) 4631600/6 int. 323.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veinticinco (25) de febrero de 2022 a las diez
horas (10:00), en la oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-500/2022.

feb. 14 v. feb. 16

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 77/2021
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nacional - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el
siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 903
Localidad: Villanueva. Distrito de General Paz
Presupuesto oficial: $77.733.930,12
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 16/03/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 16/03/2022 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 270 días
Valor de pliego: $38.900,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 3 del mes de marzo de 2022 y el día 4 del mes de marzo de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación obraspublicas@abc.gob.ar.
La Adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT: 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

feb. 14 v. feb. 25

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 78/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 932.
Localidad: La Reja.
Distrito: Moreno.
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Presupuesto oficial: $81.762.241,82.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 16/03/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 16/03/2022 - 08:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $40.900,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 3 del mes de marzo de 2022 y el día 4 del mes de marzo de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT: 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

feb. 14 v. feb. 25

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Saavedra.
Localidad: Matheu.
Distrito: Escobar.
Presupuesto oficial: $103.299.040,06.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 16/03/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 16/03/2022 - 08:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $51.700,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 3 del mes de marzo de 2022 y el día 4 del mes de marzo de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación obraspublicas@abc.gob.ar .
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT: 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

feb. 14 v. feb. 25

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 935.
Distrito: Morón.
Presupuesto oficial: $102.008.929,26.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 16/03/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 16/03/2022 - 08:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $51.100,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 3 del mes de marzo de 2022 y el día 4 del mes de marzo de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
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Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT: 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

feb. 14 v. feb. 25

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 1/2022 - Autorizada por Disposición N° 0024/2022, Tendiente a Contratar la
Provisión de Productos Alimentarios en el Marco del Programa SAE, para el Período Comprendido entre el 2 de Marzo de
2022 y el 31 de Mayo de 2022.
Presupuesto estimado de pesos: Ocho Millones Veinticuatro Mil Quinientos Treinta y Dos con 00/100 ($8.024.532,00) de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina el Artículo 14 de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 95/2019.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2022 y hasta las 10:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General Alvear - calle Hipólito Yrigoyen Nº 664 - en el horario de
08:00 a 12:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 23 de febrero de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
General Alvear - calle Hipólito Yrigoyen Nº 664.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General Alvear- calle Hipólito Yrigoyen Nº 664 - en
el horario de 08.00 a 12.00 hs.
Tel.: 02344-481780 o enviar mail a cbullon@abc.gob.ar.
Expte. Nº 034-018/2022

feb. 15 v. feb. 16 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa N° 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Objeto: Provisión de Elementos de Limpieza, Higienes y Desinfección para Instituciones Educativas.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 18/02/2022 a las 09:00 horas.
Apertura de las ofertas: Día 18/02/2022.
Hora: 09:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er. piso.
Para consultas sobre Bases y Condiciones, solicitudes de Plegos, dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358-
442261 en el horario de 10 a 12 hs., o al correo electrónico ce048@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado.
Expediente N° 048-06-22.

feb. 15 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa N° 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Objeto: Servicio de Desratización y Desinfectación para Instituciones Educativas.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 18/02/2022 a las 10:00 horas.
Apertura de las ofertas: Día 18/02/2022.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er. piso.
Para consultas sobre Bases y Condiciones, solicitudes de Pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358-
442261 en el horario de 10 a 12 hs., o al correo electrónico ce048@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado.
Expediente N° 048-07-22.

feb. 15 v. feb. 17

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
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Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0022-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar Locación por el Término de Veinticuatro (24) Meses de
Trescientos Treinta y Cinco (335) Equipos Fotocopiadores y su Servicio Integral de Mantenimiento, Reparación y Provisión
sin Cargo Alguno de Repuestos e Insumos, Excluido el Papel, para Uso de Dependencias de la Jurisdicción Administración
de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 2 de marzo del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web P.B.A.C. www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $158.836.800,00. 

feb. 15 v. feb. 17
 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Con destino al Despacho Secretaría de Desarrollo de la Comunidad. Llámese a Licitación Pública para la
Adquisición de Casillas de Madera 4x4 incluido traslado y envío, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones
y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00).
Fecha de apertura: 11 de marzo de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 11/03/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar, o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 03 de marzo de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 08:00 a 13:30 hs.
Expediente N° 4061-1186957/2022.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 6/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los Fines de Licitar el Servicio de “Viajes en Micros para Centros Educativos del
Municipio de LAnús”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Quince Millones Setecientos Sesenta Mil
($15.760.000), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-
13/2022. 
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta, a todas las empresas especializadas
en la ejecución de los trabajos, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a la
licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego, hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras.
La adquisición del Pliego será sin costo y estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura , en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Apertura: 14/3/2022, a las 12:00 hs.
Expediente S Nº 204/22
Decreto N° 182/2022

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 3/2022 para la obra “Mano de Obra,
Materiales, Herramientas y Equipos Necesarios para la Obra de Red Vial, Red Desagüe Pluvial, Red Peatonal, Espacio
Público y Plaza en el Barrio Latorre de la Localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires.” 
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Venta de Pliego de Bases y Condiciones: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 22/2/2022 al 14/3/2022 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $100.000,00 (Cien Mil). 
Presupuesto oficial tope: $407.065.060,63 (Cuatrocientos Siete Millones Sesenta y Cinco Mil Sesenta con 63/100
Centavos).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 15 de marzo de 2022 a las 11:00 horas.
Apertura de las propuestas: Día 15 de marzo de 2022 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 204/22.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública N° 1-1-2022
 
POR 2 DÍAS - Medicamentos para el Sistema Integrado de Salud Pública de Tandil.
Presupuesto oficial: $35.451.020,78.
Venta e inspección de pliegos: Desde la publicación de la presente de 8:00 a 14:00 hs. en la Tesorería del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires, hasta el 2/3/2022 a
las 10:00 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 2/3/2022 a las 10:00 hs. en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz
Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 2 de marzo de 2022, a las 10:00.
Valor pliego: $250,00
Expediente: 22-00012-08.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 15/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Dos Mil Quinientas Sesenta y Ocho (2568) Luminarias con Equipamiento a Led y Dos
Mil Quinientas Sesenta y Ocho (2568) Columnas de Hierro de Siete (7) Mts. con Pescante Desmontable para Alumbrado
Urbano para distintas Localidades del Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $279.909.996,96 (Pesos Doscientos Setenta y Nueve Millones Novecientos Nueve Mil Novecientos
Noventa y Seis con 96/100). 
Valor del pliego: $279.910,00 (Pesos Doscientos Setenta y Nueve Mil Novecientos Diez con 00/100).
Fecha de apertura: 21 de marzo de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-50467/2021.

feb. 15 v. feb. 16 

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: “Adquisición de Medicamentos”.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Veintiocho Millones Doscientos Veintisiete Mil Novecientos Cuarenta y Ocho
con 40/100 ($28.227.948,40).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 3 de marzo 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 2 de marzo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 5/2022” en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 2 de marzo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $40.000,00. (Pesos Cuarenta Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-234480-J-2022

feb. 15 v. feb. 16 

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
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Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Pavimentación Asfáltica de Av. N. Fossatty y Río Dulce y Río Asunción”.
Presupuesto oficial: $30.000.000,00.
Garantía de oferta exigidA: 1% del Presupuesto Oficial.
Apertura: 9 de marzo a las 09:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nélida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: $30.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 7:00 a 12:30 hs., a partir del 21 de febrero de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
Visita de obra: 2 de marzo de 2022 en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso Monte Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Infraestructura y S. Públicos de la Pcia. de Bs. As.

feb. 15 v. feb. 16 

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Proyecto Centro Comunitario”.
Presupuesto oficial: $53.400.610,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Apertura: 10 de marzo a las 09:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nélida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: $53.400,61.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 7:00 a 12:30 hs., a partir del 21 de febrero de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
Visita de obra: 3 de marzo de 2022 en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso Monte Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Infraestructura y S. Públicos de la Pcia. de Bs. As.

feb. 15 v. feb. 16 

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Obra de “Parque Norte.”
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 25/2/2022, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $99.990.900,60.
Pliego: Sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura sito en Rivadavia Nº 751, de dicha ciudad, de
lunes a viernes de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487-443763.
Decreto Municipal Nº 98/2022.
Expte. 4121-3635/2021.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 4/2022 para la Obra Construcción 66 Viviendas en la Ciudad de Colón (Bs.
As.) 
Valor del pliego: $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil).
Monto de obra: $395.469.714,69 (Pesos Trescientos Noventa y Cinco Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil
Setecientos Catorce c/69/100).
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón, a partir
el día 25/2/2022 al 17/3/2022. Tel. Fax: 02473-430404/10. Tel. Fax: 02473-430405/10.
Apertura de propuestas: 22 de marzo de 2022, 10 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras- calles 51 y 17 de Colón
(B).
E-mail: privadacolonb@hotmail.com
Expediente Nº 4024-038/2022.

feb. 15 v. feb. 16 

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
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Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de Aula, Biblioteca y Núcleo Sanitario Completo, Incluyendo Sanitarios para
Discapacitados en E.A. Nº 1 de Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $24.772.168,05.
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos.
Valor del pliego: $24.770.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez.
Tel: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 4 de marzo de 2022, 10:00 hs. Dirección de Compras, Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 381/2022
Expediente N° MCS-2042/2021.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de una Retroexcavadora Sobre Orugas.
Apertura de propuestas: 11 de marzo de 2022 a las 12:00 horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 9 de marzo de 2022.
Valor del pliego: $5.000,00. (Pesos Cinco Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: $18.000.000,00 (Pesos Dieciocho Millones con 00/100).
Expediente Nº 4063-4898/21.

feb. 15 v. feb. 16 

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Refacción y Ampliación de los Quirófanos del Hospital Municipal Nuestra Señora del Carmen.
Apertura de las propuestas: 11 de marzo de 2022 a las 10:30 hs. en la Secretaría de Obras Públicas, sita en 12 de Febrero
y Avenida Saavedra, de la ciudad de Chacabuco, en presencia de los interesados que concurran.
Presupuesto oficial: $15.784.779,17 IVA Incluido.
Valor del pliego: $15.000.
Consultas al pliego: Los interesados tendrán acceso al pliego en la Secretaría de Obras Públicas, sita en 12 de Febrero y
Avenida Saavedra.
Decreto Municipal Nº 179/22.
Expte. Nº 4029-4819/21.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Pintura Termoplástica para Demarcación Vial.
Fecha y hora de apertura de sobres: 11 de marzo de 2022 - 12:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $12.144.193,10.
Consulta y adquisicion de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945 -
Tel 2262448020 - 2262448022 - Necochea - Provincia de Buenos Aires. Desde el 04/02/2022 hasta el 10/03/2022.
Expediente Municipal: Nº 376/2022.-
Decreto Nº 355/2022

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Medicamentos para Efectores de la Secretaría de Salud
Presupuesto oficial: $18.224.446,55 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis
con Cincuenta y Cinco centavos).
Valor del pliego: $9.100,00 (Pesos Nueve Mil Cien).
Fecha de apertura: 10 de marzo de 2022, a las 10 hs.
Adquisición del Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario
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de 8 a 13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.20709.2022.0
Decreto Nº 109/22.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Insumos Descartables para Efectores de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $10.587.988,51 (Pesos Diez Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Ocho con
Cincuenta y Un centavos).
Valor del pliego: $5.300,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos)
Fecha de apertura: 10 de marzo de 2022, a las 12 hs.
Adquisición del pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de
8 a 13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.20708.2022.0
Decreto Nº 110/22

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Concesión del Servicio de Crematorio en el Cementerio Municipal de Pablo Podestá - Construcción,
Operación y Mantenimiento del mismo.
Valor del pliego: $20.000,00 (Pesos Veinte Mil).
Fecha de apertura: 14 de marzo de 2022, a las 10 hs.
Adquisición del pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de
8 a 13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.20623.2022.0
Decreto Nº 108/22.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Jupla 2022 Alimentos e Hidratación
Fecha de Licitación: 04 de marzo de 2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - avenida Costanera 8001, 1er. piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 17/02/2022 al 18/02/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-0000199/2022.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Jupla 2022 Organización y Logística y Producción General.
Fecha de licitación: 04 de marzo de 2022.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - avenida Costanera 8001, 1er. piso - Mar del Tuyú.
Venta del Pliego: Desde el 17/02/2022 al 18/02/2022.
Valor de Pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.-
Expediente: 4122-0000195/2022.

feb. 15 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Servicio de Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Patogénicos.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 11 de marzo de 2022 a las 09:00 horas en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
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Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del 25 de febrero de 2022 en el horario de 08:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Presupuesto oficial: $9.236.088,00.
Valor del pliego: $18.472,17.

feb. 15 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Adquisicion de Piedra para Mejoras Caminos Rurales Etapa 2.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 11 de marzo de 2022 a las 09:30 horas en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del 25 de febrero de 2022 en el horario de 08:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Presupuesto oficial: $20.190.780,00.
Valor del pliego: $40.381,56.

feb. 15 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 36/2021
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Centro de Día, 32 Viviendas y Espacios Comunes para Adultos Mayores.
Ubicación: Calle 726 - Río Turbio entre Calle 755 - Catamarca y Calle 759 - Viamonte, en la localidad de Villa Vatteone.
Presupuesto oficial: $221.683.875,13.
Plazo de ejecución: 9 (nueve) meses para ejecución y terminación de viviendas, y 6 (seis) meses para el centro de día y
espacios comunes.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $221.683.875,13 Capacidad financiera: $299.683.757,12.
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías: - Efectivo, depósito en la Tesorería Municipal. - Títulos Provinciales y/o Municipales
a sus valores nominales - Fianza bancaria - Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 22/02/2022. Hora: 14:00.
Valor del pliego: $221.680,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo N° 4037-6059-S-2021.

feb. 15 v. feb. 16

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.186
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 12.186 - Objeto: Abono de Mantenimiento de Cobertura Semi-Integral
(Preventivo, Predictivo y Correctivo) con Provisión y Colocación Parcial de Repuestos y Servicio de Guardia Eventual de
Cámaras de Media Tensión e Interruptores Generales de los Edificios Casa Central “Presidente Arturo Jauretche”, Anexo
Esquina y Guanahani
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 23/02/2022 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 16/02/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 22/02/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.344.

feb. 15 v. feb. 16

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2022
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POR 3 DÍAS - Programa de Las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Proyecto PNUD/ARG/16/006. Plan estratégico
para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las
etapas de su ciclo de vida. Licitación Pública Internacional Nº 04/2022. Adquisición de Insumos para el Instituto Provincial
del Cáncer.
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 04/2022 para la “Adquisición de
Insumos para el Instituto Provincial del Cáncer”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados, a partir del día 16 de febrero de 2022 en la
siguiente página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 21 de marzo de 2022 en Unidad Coordinadora
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 21 de marzo de 2022 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el acto de apertura de ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del Proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N°
1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

feb. 16 v. feb. 18

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Alquiler y Mantenimiento de Cuarenta (40) Impresoras Multifunción y un (1) Escáner
durante el ejercicio 2022 para este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: Martes 22 de febrero de 2022 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2022-1-GDEBA-DGAMAMGP
EX-2021-23463447-GDEBA-DGAOPDS

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TIGRE
 
Contratación Directa Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 02/2022, para la Compra de Pintura para el mantenimiento de los edificios
escolares de gestión pública del distrito de Tigre.
Apertura de las ofertas: Día 18 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Presentación de las ofertas: En el Consejo Escolar de Tigre sito en la calle Jujuy 366, Gral. Pacheco de Tigre, hasta las
9:00 hs. del día 18 de febrero de 2022.
Presupuesto oficial: $10.056.346 (Pesos Diez Millones Cincuenta y Seis Mil Trescientos Cuarenta y Seis).
Consulta y retiros de pliegos: Calle Jujuy 366 - Gral. Pacheco de Tigre, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. Pliegos sin
cargo.
Expediente interno Nº 055-003-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Privada N° 04/22 - Expediente Interno N° 007/04/2022, para la Contratación de
Alimentos Secos y Lácteos para las Instituciones con Comedores Escolares y Servicio de DMC de la ciudad de Azul.
Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa
Apertura: 23 de febrero de 2022 - 9:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - Calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $10.000.

feb. 16 v. feb. 18
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA COSTA
 
Contratación Directa
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa para la Provisión de Insumos para el Programa SAE- Comedores Escolares y
Desayuno - Merienda para Escuelas Primarias, Secundarias, Especiales y Jardines de Infantes - Zona I -Distrito La Costa-
por 30 días.
Recepción de la ofertas: Jueves 17/02/22 - 11 hs.
Apertura de ofertas: Jueves 17/02/22 - 12 hs.
Lugar de entrega pliegos: Consejo Escolar - calle 2 N° 8014- Mar del Tuyú.
Presupuesto oficial: $13.042.399,40.
Expediente: 679/2022.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA COSTA
 
Contratación Directa
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa para la Provisión de Insumos para el Programa SAE - Comedores Escolares y
Desayuno - Merienda para Escuelas Primarias, Secundarias, Especiales y Jardines de Infantes - Zona II - Distrito La Costa
- por 30 días.
Recepción de la ofertas: Jueves 17/02/22 - 11 hs.
Apertura de ofertas: Jueves 17/02/22 - 12 hs.
Lugar de entrega pliegos: Consejo Escolar - calle 2 N° 8014 - Mar del Tuyú.
Presupuesto oficial: $13.042.399,40.
Expediente: 680/2022.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR CHIVILCOY
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 4 DÍAS - Objeto: Compra de Productos para Comedor y DM.
Presupuesto oficial: $45.153.154,20
Lugar de consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar Chivilcoy. Calle 9 de Julio N° 79.
Fecha de presentación de ofertas: Hasta el 22/02/2022 a las 8:00 hs.
Lugar de apertura de ofertas: Consejo Escolar Chivilcoy. Calle 9 de Julio N° 79.
Fecha de apertura de ofertas: 22/02/2022 9 hs. por Zoom.
Valor del pliego: $22.000 (Veintidós Mil).
Lugar de presentación de muestras Consejo Escolar Chivilcoy. Calle 9 de Julio N° 79.
EX-028-14-2022.

feb. 16 v. feb. 21

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Privada Nº 3/2022
Circular Rectificatoria Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar en el período comprendido entre el 02/03/2022 al
31/05/2022 - Rubros: Alimentos Secos, Panificados, Lácteos y Derivados, Carnes, Frutas y Verduras
Apertura 18 de febrero de 2022 - 9 hs.
Presupuesto oficial $18.889.700
Valor del pliego: $4.000
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco - Alsina 128 - San Antonio de Areco hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Alsina 128 - San Antonio de Areco
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar
Expediente Interno Nº 094-003-2022-02-1

feb. 16 v. feb. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 29/2021
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 29/2021 por el cual se gestiona el pedido formulado por: Farmacia, quien
solicita Adq. Descartables Generales, para cubrir el período del 25/01/2022 al 30/06/2022, con destino al H.Z.G.A.
Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22/02/2022 a las 09:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente
Evita, sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimados asciende a un total de Pesos Seis Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Quinientos Sesenta
con 40/100 ($6.987.560,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
Gonzalez Catán, de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hs.
EX-2021-33793404-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada SAMO N° 41/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO Nº 41/2021, por la Adquisición de Equipos (Servicios Varios) para los
Servicios de Quirófano, UTIP, Fonoaudiología, Enfermería y Neonatología del Hospital, solicitado por el Establecimiento
para cubrir los meses de enero-diciembre del Ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la
ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 22 de febrero de 2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos Evita, sito en la calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de Janeiro) de la ciudad de Lanús, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.)
Corresponde al Expediente EX-2021-33504783-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 22/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2022, por la Adquisición de Insumos para Quirófano para el Servicio de
Quirófano del Hospital, solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de enero-junio del Ejercicio 2022, con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la Ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 22 de febrero de 2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.)
Corresponde al Expediente EX-2022-1685685-GDEBA-HIGAEMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. MARIO VÍCTOR LARRAIN
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2022 para la Provisión de Determinaciones de Química Clínica I con la
Provisión de Equipamiento, con destino al servicio de laboratorio del H.Z.G.A. Dr. Mario V. Larrain del partido de Berisso.
Apertura de propuestas: Día 22 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Z.G.A. Dr. Mario
V. Larrain, sita en la calle 5 Nº 4435 de la ciudad de Berisso.
Consultas y retiro de pliego: Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. Dr. Mario V. Larrain, sita en la calle 5 Nº 4435 de la
ciudad de Berisso, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
EX 2022-1858215-GDEBA-HZGADMVLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.L.G.A. DR. ARTURO MELO
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 01/2022 para la Compra de Determinación de Química Clínica I con la
Provisión de Equipamiento para cubrir 11 (Once) Meses, período febrero-diciembre del Ejercicio 2022, con destino al
Hospital Local General de Agudos Dr. Arturo Melo de la Ciudad de Remedios de Escalada.
Apertura de propuestas: Día 22 de febrero de 2022, a las 10:00 horas, en la Administración del Hospital Local General de
Agudos Dr. Arturo Melo, sito en la calle Villa de Luján 3050 de Remedios de Escalada, partido de Lanús, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (8 a 14 horas).
EX-2021-27522774-GDEBA-HLDAMMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. VIRGEN DEL CARMEN
 
Licitación Privada N° 13/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N°13/2022 - EX-2021-28798469-GDEBA-HZGAVCMSALGP para la
Contratación, Compra o Adquisición de: Otros Fármacos, solicitado por el servicio de farmacia, Acenocumarol Comprimidos
4 MG, Acenocumarol Comprimidos 1 MG, Ácido Acetil Salicílico Comprimido 100 MG, Amlodipina Comprimidos 5 MG,
Amlodipina Comprimido 10 MG, Atorvastatin Comprimido 20 MG, Beta Metil Prednisolona Inyectable Ampolla 500 MG, Beta
Metil Prednisona Comprimido 4 MG, Beta Metil Prednisona Comprimido 8 MG, Beta Metil Prednisona Comprimidos 40 MG,
Beta Metil Prednisona Gotas Frasco Gotero 4MG/ML - 15 ML, Betametasona Gotas Envase 10/15 ML 50 MG/100 ML, Butil
Escopolamina (Hioscina) Inyectable Ampolla 20 MG - 1 ML, Calcio Gluconato Inyectable Ampolla 5 ML 10 %,
Dexametasona Inyectable Ampolla 4 MG/ML - 2 ML, Diclofenac Comprimidos 75 MG, Diclofenac Inyectable Ampolla -3 ML
75 MG, Difenhidramina Inyectable Ampolla - 1 ML 10 MG/ML, Dipirona Inyectable Ampolla – 2 ML 1GR - 2 ML, Enalapril
Comprimidos 5 MG Enalapril Vasodilatador-Antihipertensivo Comprimidos 5 MG, Enalapril Comprimidos 10 MG
Vasodilatador Antihipertensivo, Etilefrina Inyectable Ampolla 10MG - 1 ML, Fenitoina (Difenilhidantoina) Inyectable Ampolla
100MG - 2 ML, Fosfolipidos (Surfactante Pulmonar Bovino) Fco Ampolla 30MG/ML-8ML, Fosfolipidos (Surfactante
Pulmonar Bovino) Vial 30MG/ML - 4 ML, Furosemida Ampollas 20MG - 2 ML, Furosemida Comprimidos 40 MG,
Hidrocortisona Inyectable Frasco Ampolla 500MG - 5 ML, Ibuprofeno Suspension 90ML 2GR/100ML, Ibuprofeno
Comprimidos 400 MG An Iinflamatorio-Analgésico-Antipirético, Ketorolac Trometamina Ampollas 30MG - 2 ML
Antiinflamatorio-Analgésico Ampollas, Clorhidrato de Labetalol Inyectable Ampolla 5MG/ML - 4 ML, Labetalol Clorhidrato
Comprimidos 200 MG, Lidocaina-C/Epinefrina-S/Conserv Adores Ampollas 2% - 20 ML Anestésico, Lidocaina s/Epinefrina
Ampollas 20ML 2%, Lidocainas/Epinefrina-s/Conservadores Ampollas 1 % - 5 ML, Metoclopramida Inyectable Ampolla 10
MG, Neostigmina Ampollas 1 ML 0.5MG/ML, Ondansetron Ampollas 8 MG Ondansetron Antiemético Ampollas 8 MG,
Oxitocina Ampollas 10U.I - 1 ML Oxitocico-Galactogogo, Paracetamol Gotas 10% - 20 ML Paracetamol Antiinflamatorio-
Analgésico-Antipirético Gotas 10% - 20 ML, Paracetamol Comprimidos 500 MG, Paracetamol Suspension 120 ML
Analgésico-Antiinflamatorio, Ranitidina Ampollas 50MG - 5 M Antiulceroso, Omeprazol Comprimidos 20 MG Antiulceroso,
Salbutamol Solución p/Nebulizar 5MG/ML - 20 ML Salbutamol Broncodilatador Solución p/Nebulizar 5MG/ML – 20 ML,
Sodio Cloruro Ampollas 9MG/ML- 5 ML Sodio Cloruro Electrolítico Ampollas 9MG/ML -5 ML, Magnesio Sulfato Ampollas 10
ML 25 % - 10 ML, Sulfato Ferroso Comprimidos 200 MG Sulfato Ferroso Antianémico-Suplemento Comprimidos 200 MG,
Sulfato Ferroso Gotas 125MG/ML- 45 ML Sulfato Ferroso Antianémico-Suplemento Gotas 125MG/ML - 45 ML, Tramadol
Ampolla Ampolla X 1ML 50 MG/ML, Tramadol Comprimidos 50 MG, Salbutamol Aerosol c/Aerocamara 250 Dosis
100MCG/ML Salbutamol, Bromuro de Ipratropio Aerosol 250 Dosi Broncodilatador. del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Descentralizado de Zárate Virgen del Carmen.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de febrero de 2022 a las 09:00 horas en la oficina de Compras del Hospital
Zonal General Agudos de Zárate Virgen del Carmen, sito en la calle Félix Pagola 1502, de la localidad de Zárate, prov.
Buenos Aires.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y
Cuatro con 00/100 ($5.688.684,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras.
EX-2021-28798469-GDEBA-HZGAVCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 9/2022 por la Adquisición de un Audífono Osteointegrado T/Baha, solicitado
por el servicio de otorrinolaringología infantil de este establecimiento para cubrir las necesidades durante un período
comprendido desde el 01/02/2022 hasta 28/02/2022, con destino al Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don
Victorio Tetamanti de la ciudad de Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 22 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario dministrativo de 08:00 a 14:00 hs.
Corresponde al expediente Nº EX-2021-33503815-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9-2022- Para la para la Contratación de Mantenimiento de Autoclaves,
solicitado por el Área de Tecnología Médica del H.I.G.A. “Gral. San Martín”;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de febrero del 2022 a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita técnica el día 21 de febrero de 2022 a las 10 hs. en el Área de Tecnología Médica.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Tres Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($3.470.000)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
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(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2022-02199004-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 10/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10-2022 - Para la para la Contratación de del Mantenimiento de Planta de
Tratamientos de Agua, solicitado por el Área de Tecnología Médica del H.I.G.A. “Gral. San Martín”
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de febrero del 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita técnica el día 21 de febrero de 2022 a las 12 hs. en el Área de Tecnología Médica.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Veinte
($5.352.220).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2022-02088899-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 11/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11-2022- Para la Adquisición de Reactivos para Detección Cuantitativa de
ADN y Otros, solicitado por el Laboratorio Central, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de febrero del 2022 a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cuatro Millones Quinientos Sesenta Mil Ciento Sesenta y Cinco
($4.560.165-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-31087624-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 19/2022 
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Recolección Patogénicos con destino al Hospital Alberto Eurnekian de Ezeiza, por un período de
cinco meses desde marzo hasta el 30-06-2022, con visita técnica obligatoria el día 22-02-2022, 10 hs.
Apertura de propuestas: Día 24/02/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Alberto Eurnekian de
Ezeiza, sito en la calle Alem 349- 1804- La Unión F. del Partido de Ezeiza, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y
Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde al EX-2022-01893063-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.

feb. 16 v. feb. 17

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 08/2022 Adquisición de Insumos para Medicina Nuclear.
Fecha y hora de apertura: Día 25 de febrero de 2022 a las 09:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte. Nº 2915-12711/2022.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
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Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 09/2022 Adquisición de Determinaciones de Citometria de Flujo con la
Provisión de Equipamiento Automatizado.
Fecha y hora de apertura: Día 25 de febrero de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte. Nº 2915-12705/2022.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2022 Contratación del Servicio de Tratamiento de Diálisis.
Fecha y hora de apertura: Día 25 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta tres (3) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte. Nº 2915-12709/2022.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3/2022 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Construcción de una Nueva Plaza “Ricardo Guiraldes”, en la Localidad de los Polvorines, Partido de
Malvinas Argentinas, en las Calles Gregorio Laferrere, Cerrito, San Ignacio y Dardo Rocha. El terreno posee una superficie
aproximada de 7600 M².
Fecha de apertura: 4 de marzo de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $137.614.615,06. 
Valor del pliego: $137.600,00. 
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 21, 22 y 23 de febrero de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 25 y 28 de febrero de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 09:00 a 14:00 horas. 
Recepción de ofertas: Hasta el 4/3/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Av. Pte. Perón 4276 3º piso (1613) Malvinas Argentinas.
Tel./Fax: 4660-9000.
Decreto Nº 0802/2022.
Expte. 4132-15751/2022. 

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO 
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: “Adquisición de 4.000 Medidores de Agua y sus Respectivas Cajas.”
Apertura: 9 de marzo de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Municipalidad de Pergamino; Florida Nº 787, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. 
Tel.: 02477-442007.
Expediente D 46/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
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Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de “Medicamentos”, Solicitados por la Secretaría de Salud,
según las Características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3601-15/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de pesos Diez Millones Cuatrocientos Veinticincomil, Ciento Ocho con Cincuenta Centavos ($10.425.108,50).
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de
Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, bajo
sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la económica, ambas en sobres cerrados y
separados, únicamente el día establecido para la apertura, desde las 08:00 horas y hasta el horario definido para la misma,
los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Apertura: 15/3/2022, a las 11:00 hs.
Decreto Nº 343/2022.

feb. 16 v. feb. 17
 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Referente a la Adquisición de “Vehículos Utilitarios”, Solicitados por la
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las Características Determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-
29/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Diecinueve Millones Trescientos Veintiocho Mil Doscientos
Ochenta y Siete, con Cincuenta Centavos ($19.328.287,50).
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de
Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo
sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente
el mismo día establecido para la apertura, desde las 08:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán
abiertos en el día y hora indicados.
Apertura: 15/03/2022, a las 12:30 hs.
Decreto Nº 344/2022.

feb. 16 v. feb. 17
                           
                                        

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado de licitación pública para la Compra de un Tractor.
Presupuesto oficial: $11.500.000,00.
Valor del pliego: $11.500,00.
Apertura de propuestas: 29 de marzo de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de General Alvear, Provincia de
Buenos Aires.
La respectiva documentación podrá ser adquirida en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467, a partir del 21 de
febrero hasta el 22 de marzo de 2022, hasta las 11:00 horas.
Consultas sobre la documentación en Oficina de Compras. Teléfono: 02344-480383.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga, hace el llamado a Licitación Pública N° 1/2022 para la
Pavimentación de Calles; 4290 m². 
Los pliegos pueden consultarse y adquirirse hasta dos días antes del acto de apertura en la oficina de Contrataciones
Municipal, calle Hipólito Irigoyen 347 Gral. Madariaga de lunes a viernes de 7 a 13 horas.
Teléfono: (02267) 666904.
Mail: comprasgralmadariaga@gmail.com 
El presupuesto oficial: $23.595.000 (Pesos Veintitrés Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil)
Valor del pliego: $16.800 (pesos Dieciséis Mil Ochocientos).
Fecha de apertura: 9/3/2022. 
Hora: 10:00.
Expte. 170/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 16 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 100



Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Entoscado Camino Provincial 023-04, Acceso Escuela N° 21 “Combatientes de Malvinas”, Paraje
“San Manuel”, Tramo Estación Krabbe - 4 Esquinas.
Apertura de propuestas: 15 de marzo de 2022. 
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros, ubicada en Av. 25 de Mayo entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar.
Valor del pliego: $17.600,00 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos), previo pago de la Tasa “Derechos de Oficina” (Art. 22º, Inc.
13) de la Ordenanza Impositiva vigente. 
Presupuesto oficial: $17.600.000,00 (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Mil) IVA incluído.
Decreto Nº 0175/22 
Expediente N° 0048/22

feb. 16 v. feb. 18

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Mantenimiento, Conservación, Mejoramiento de la Red Provincial de Tierras, en un Total de 256,5
Km., de los siguientes Tramos: Camino Provincial 023-03: Tramo comprendido desde Est. Reserva hasta intersección con
Camino Provincial 023-04 (7 Km.) Camino Provincial 023-03: Tramo comprendido desde Intersección Camino Provincial
023-04 hasta límite con Laprida. (7,5 Km.) Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta límite
con Gral. Lamadrid (9 Km.) Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde 4 Esquinas hasta Est. “La Paulina” (12
Km.) Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde Cruce camino a Chelforó/Campo Chimondeguy hasta R.P. N°
85 La Virginia (17 Km.) Camino Provincial 023-05: Tramo comprendido desde Intersección Camino Provincial 023-04 hasta
límite con Laprida (7 Km.) Camino Provincial 023-06: Tramo comprendido desde R.P. N° 85 hasta límite con Tres Arroyos.
(27 Km.) Camino Provincial 023-08: Tramo comprendido desde R.P. N°85 hasta Planta de Gas (26 Km.) Camino Provincial
023-09: Tramo comprendido desde R.P. N°85 hasta Est. El Divisorio. (46 Km.) Camino Provincial 023-09: Tramo
comprendido desde Est. El Divisorio hasta R.P. N° 72 (11 Km.) Camino Provincial 023-09: Tramo comprendido desde R.P.
N° 72 hasta Límite con Bahía Blanca-Cnel. Rosales (37 Km.) Camino Provincial 023-10: Tramo comprendido desde
intersección con Camino Provincial 023-09 hasta límite con Cnel. Dorrego (13 Km.) Camino Provincial 023-11: Tramo
comprendido desde Camino Provincial 023-09 hasta límite con Cnel. Dorrego (12 Km.) Camino Provincial 023-11: Tramo
comprendido desde R.P. N° 51 hasta intersección Camino Provincial 023-09 (11 Km.) Camino Provincial 023-12: Tramo
comprendido desde R.P. N° 51 hasta intersección Camino Provincial 023-09 (14 Km.)
Apertura de propuestas: 15 de marzo de 2022.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del pliego: $15.500,00 (Pesos Quince Mil Quinientos), previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (artículo 22°, inc.
13) de la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $15.500.000,00 (Pesos Quince Millones Quinientos Mil) IVA incluido.
Decreto N° 0176/22.
Expediente N° 0147/22.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos, Hospital Municipal Dr. Pedro Ecay.
Fecha de presentación de la oferta: 8 de marzo de 2022, hasta las 11:00 hs.
Fecha de apertura: 8 de marzo de 2022, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $14.772.000 (Pesos Catorce Millones Setecientos Setenta y Dos Mil).
Valor del pliego de bases y condiciones: $14.000,00 (Pesos Catorce Mil).
Venta de pliego de bases y condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la Dirección
de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la localidad de
Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Lugar de apertura de sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 269/22
Expediente Nº 4084-1519/22

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Suelo Seleccionado Tipo Tosca y Piedra Estabilizado para Mantenimiento de
Caminos del Distrito.
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Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones con 02/100 ($24.000.000,02).
Acto de apertura: 11 de marzo de 2022 a las 10:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 11 de marzo de 2022 a las 10:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-409/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Mano de Obra, Insumos, Equipos y Materiales para la Ejecución de la Obra de
Construcción de una Ecobicisenda Lindante para el Arroyo “La Paja” según Acuerdo con ACUMAR.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Millones Seiscientos Cuatro Mil Ochocientos Nueve con 00/100 ($26.604.809,00).
Acto de apertura: 12 de marzo de 2022 a las 10:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 12 de marzo de 2022 a las 10:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-414/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Concurso de Precios Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adjudicación Mediante Contrato de Concesión del Uso y Explotación del Local Ubicado en la
Estación Terminal de Ómnibus de Pellegrini, destinado a ofrecer el servicio de restaurante y confitería.
Pliego consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la oficina de Compras de la Municipalidad de
Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres.
Tel.: (02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Miércoles 16 de marzo de 2022 a las 10:00 horas en la Secretaría de Gobierno del Palacio
Municipal, sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 1/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras en Escuela Primaria Nº 63 del partido de
Esteban Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $26.533.835,57.
Valor del pliego: $132.600,00.
Fecha de apertura: 2 de marzo 2022, 09:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas, hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 2/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardín Infantes Nº 931 del partido de
Esteban Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $23.551.175,06.
Valor del pliego: $117.000,00.
Fecha de apertura: 2 de marzo 2022, 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.
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feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardín Infantes Nº 927, del partido de
Esteban Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $30.555.391,72.
Valor del pliego: $152.000,00.
Fecha de apertura: 2 de marzo 2022, 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17 

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 4/2022
Prórroga 
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para la Escuela Primaria Nº 10 del partido de
Esteban Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $17.741.251,87.
Valor del pliego: $88.000,00.
Fecha de apertura: 2 de marzo 2022, 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17 

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitacion Pública Nº 5/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardín de Infantes Nº 924, del partido
de Esteban Echeverría; en el Marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $22.109.127,79.
Valor del pliego: $110.000,00.
Fecha de apertura: 2 de marzo 2022 - 13:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 6/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardín de Infantes Nº 936, del partido
de Esteban Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $27.062.746,83.
Valor del pliego: $135.000,00.
Fecha de apertura: 03 de marzo 2022 - 09:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
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Licitacion Pública Nº 8/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para Técnica Nº 1 del partido de Esteban
Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $31.068.696,96.
Valor del pliego: $155.000,00.
Fecha de apertura: 03 de marzo 2022 - 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para la Escuela Primaria Nº 6, del Partido de
Esteban Echeverría; en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $17.369.458,76.
Valor del pliego: $86.000,00.
Fecha de apertura: 03 de marzo 2022 - 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

 feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitacion Pública Nº 10/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para la Escuela Secundaria Nº 36, del Partido
de Esteban Echeverría; en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $25.551.632,99.
Valor del pliego: $127.000,00.
Fecha de apertura: 03 de marzo 2022 - 13:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitacion Pública Nº 11/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardín de Infantes Nº 915, del Partido
de Esteban Echeverría; en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $27.681.168,92.
Valor del pliego: $138.000,00.
Fecha de apertura: 04 de marzo 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 12/2022
Prórroga
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POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para la Escuela Secundaria Nº 39, del Partido
de Esteban Echeverría; en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $26.533.835,57.
Valor del pliego: $132.000,00.
Fecha de apertura: 04 de marzo 2022 - 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 13/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para la Escuela Secundaria Nº 30 y Escuela
Primaria Nº 31, del Partido de Esteban Echeverría; en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $23.740.047,82.
Valor del pliego: $118.000,00.
Fecha de apertura: 04 de marzo 2022 - 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LOBOS 
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5/2022 para Presentar Ofertas para la “Adquisición de Un Tractor Doble
Tracción” sujeto al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Apertura de propuestas: Día 8 de marzo del 2022.
Horario: 10:00 horas. 
Lugar de Apertura: Oficina de Compras de la Secretaría de Hacienda y Producción. Dicha apertura se realizará por Zoom.
Cuando se realice la compra del pliego, se les dará la ID de la reunión para presenciar el acto.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la oficina de Compras, Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado Oeste
Nº 40, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Trece Millones Quinientos Mil ($13.500.000).
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000).
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 78/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Bv. Márquez, Natatorio Municipal, Escuela de Danza, Metrobús
Ruta 8, Metrobús av. San Martín, bv. Rodríguez Peña, plazoleta 9 de Julio, perímetro Liceo Militar, bv. Perón, bv. Rivero y
bv. Mom.
Fecha y hora de apertura: 16 de marzo de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $36.428,00 (Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Veintiocho).
Presupuesto oficial: $36.427.500,00 (Pesos Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Quinientos).
Plazo de ejecución: Bv. Márquez, Natatorio Municipal y Escuela de Danza, Metrobús Ruta 8, Metrobús av. San Martín y bv.
Rodríguez Peña 11 (once) meses; plazoleta 9 de Julio y perímetro Liceo Militar 10 (diez) meses y bv. Perón, bv. Rivero y
bv. Mom 5 (cinco) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente N° 2163-S-2021.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
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Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Hormigón Elaborado y Concreto Asfáltico Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 09 de marzo de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 11 de marzo de 2022 a las 10:00 en la oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 7.740 Toneladas de Estabilizado Granular 0-30.
Apertura de propuestas: 17 de marzo de 2022 a las 11:00 horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 15 de marzo de 2022.
Valor del pliego: $4.000,00.- (Pesos Cuatro Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: $16.254.000 (Pesos Dieciséis Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100).
Expediente Nº 4063-0174/22.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 20/2022  
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 20/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de
Ampliación de Edificio para Escuela Secundaria N° 23, 1° Etapa, en la Localidad de Glew, Partido de Almirante Brown, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $100.207.844,27 (Pesos Cien Millones Doscientos Siete Mil Ochocientos
Cuarenta y Cuatro con Veintisiete Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 02 de marzo de 2022 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 07 de marzo de 2022 a las 10:00
horas, siendo el valor del Pliego de $100.207,84 (Pesos Cien Mil Doscientos Siete con Ochenta y Cuatro Centavos).
Expediente: 4003-41839/2021.

feb. 16 v. feb. 17
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 21/2022, para contratar la Ejecución de la Obra Construcción de Ampliación
de Edificio para Escuela Secundaria N° 52, 1° Etapa, en la Localidad Ministro Rivadavia, Partido de Almirante Brown, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $93.543.841,36 (Pesos Noventa y Tres Millones Quinientos Cuarenta y Tres
Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con Treinta y Seis Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 02 de marzo de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 07 de marzo de 2022 a las 12:00 horas,
siendo el valor del pliego de $93.543,84 (Pesos Noventa y Tres Mil Quinientos Cuarenta y Tres con Ochenta y Cuatro
Centavos).
Expediente N° 4003-41840/2021.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 17/22 a fin de tramitar la Obra Ejecución de Vestuarios y Oficinas
Administrativas en el Campo de Deportes N° 1, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $240.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $240.000,00.
Presentación y apertura: 17 de marzo de 2022, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
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Planeamiento, Obras y Servicios Públicos -Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-005643/2021.

feb.16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/22 a fin de efectuar la Adquisición de Computadoras con destino a la
Dirección de Modernización, dependiente de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $12.300.300,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $12.300,00.
Presentación y apertura: 23 de marzo 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar hasta 48 (cuarenta y ocho)
horas antes de la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
Expediente Nº 4119-00374/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19/22 a fin de efectuar la Obra Ejecución de Nuevo Núcleo Vertical en el
Hospital Houssay, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $190.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $190.000,00.
Presentación y apertura: 18 de marzo de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y
Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-005607/2021.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reparación Integral Sector Pileta Semiolímpica, Sanitarios y Vestuarios del Polideportivo La
Patriada.
Ubicación: Avenida Padre Obispo Jorge Novak entre calles 604 -Bonn y 602- Budapest en la localidad Santa Rosa.
Presupuesto oficial: $13.655.248,00.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $13.655.248,00 Capacidad financiera: $27.689.808,44.
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías: - Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal - Títulos Provinciales y/o
Municipales a sus valores nominales - Fianza bancaria - Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 10/03/2022. Hora: 12:30.
Valor del pliego: $13.500,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs. 
Expediente administrativo N° 4037-497-S-2022.

feb. 16 v. feb. 17

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.224
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.224
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Objeto: Trabajos Generales de Pintura y Adecuaciones Varias - Casa Central Pte. Arturo Jauretche y Edificio Anexo
Esquina San Martín 108.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $7.829.850.-
Fecha de la apertura: 02/03/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo
Fecha tope para efectuar consultas: 18/02/2022.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° nivel, sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° nivel, sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.917

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.225
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.225.
Objeto: Trabajos de Cambio de Vereda Pública - Sucursal Alberti, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco y Car Chivilcoy.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $11.205.640.
Fecha de la apertura: 02/03/2022 a las 11:30 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 18/02/2022.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.918.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 1/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 518-0015-CME22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 001/2022, Pedido de Compra N° 007/22 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2022-03699643-GDEBA-EAARS, Proceso de compra PBAC Nº 518-0015-CME22, para la Adquisición de
Gas Propano Licuado a Granel.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Consultas al Tel.: (0221)
15 481-9878/Whats App +54 221 4819878/Correo electrónico legalytecnico@astillero.gba.gov.ar. Todos los documentos
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 25 de febrero a las 11:00 hs*.
Acto de apertura de ofertas: 25 de febrero a las 11:00 hs*.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente N° EX-2022-02928910-GDEBA-EAARS.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO N° 1/2022
 
POR 20 DÍAS - Para la ejecución de la obra: Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2, en la localidad de La Matanza,
partido homónimo enmarcada en el convenio de préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente manual operativo, aprobado
por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $35.633.262,40. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 60 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras
Fecha de publicación del llamado: El día 16 de febrero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 18 de marzo de 2022 a las 11:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 3er. piso de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 18 de marzo de 2022 a las 13:30 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU

feb. 16 v. mar. 17

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Licitación Privada N° 3/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Consultoría Funcional y Técnica para el Soporte y Mantenimiento SAP.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de febrero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $12.768.000,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10010977
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Compra de Insumos de Ferretería para el Área de Mantenimiento de Edificios
Centrales.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de febrero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $933.278,00 más I.V.A.

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 4/2022 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Sistema Acueducto Oeste Segunda Etapa.
Presupuesto oficial: $859.219.682,77.
Fecha de apertura: 15 de marzo de 2022 - 11:00 hs. 
Pliego: Consulta y descarga sin costo a través de la siguiente
página: http://www.osmgp.gov.ar/osse2/index.php/licitaciones-2 
Lugar de apertura: Oficina de Compras. 
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras -French 6737 1º piso- 499 2900 int. 219/220. Lunes a viernes de 8:15 a 14
hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar Página web: www.osmgp.gov.ar 
Expediente N° 812-C-2016 Alcance 11.

feb. 16 v. feb. 17

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-20/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-20/22 para la Provisión de Reactivos para el
Sector de Citometría de Flujo con Destino al Laboratorio de Histocompatibilidad.
Apertura: 2 de marzo de 2022 a las 10:00 hs.
Importe estimado: $23.318.926,89.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de CUCAIBA, sito en Calle 129 entre
51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

feb. 16 v. feb. 17

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Castelar. Notifico que el día de la fecha transfiero Fondo de Comercio de rubro Óptica y Contactología,
ubicado en la calle Santa Rosa 1117, Castelar, Morón. De CARLA MACRI a Agustina Esquivel libre de toda deuda. 

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, El Sr. GANDIOLA RODRIGO
MAXIMILIANO, CUIT 20-32325480-0, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial del rubro Venta Por Mayor y Menor de Alambrados y Reparación de Postes de Cemento, sito en la calle 25 de
Mayo N° 1045, Ciudad del Pilar, a favor de la Razón Social Alambrados y Tapiales Preyalam S.R.L., CUIT 30-71636256-2,
bajo el expediente de habilitación N° 20966/16, Cta. Cte.: 23120. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial
dentro del término legal.

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - San Miguel. PENDOLA MARÍA JULIA, CUIT 23-175577790-4, comunica que cede el Fondo de Comercio y
transfiere la Habilitación Municipal, a PDA Campo y Jardín S.R.L., CUIT 30-71706242-2 el Fondo de Comercio denominado
PDA Campo y Jardín; destinado al Rubro Taller de Reparación de Máquinas de Jardin y Venta de Repuestos -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 16 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 109



Herramientas - Semillas - Fertilizantes - Mantenimiento de Espacios Verdes Públicos, que funciona en la Av. Dr. Ricardo
Balbín N° 2390, de San Miguel, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en la Av. Dr. Ricardo Balbín N° 2390, de San
Miguel.

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - Atlántida. Se hace saber que el Sr. CARLOS ALBERTO VILARDO, con DNI 27.625.998 y CUIT 23-
27625998-9, con correo electrónico en aberturasruta11@hotmail.com y con el siguiente domicilio en ACA 952, Atlántida,
Partido de Mar Chiquita; vende, cede y transfiere a favor de la Sra. Gabriela Alejandra Vilardo, con DNI 24.587.729 y CUIT
27-24587729-9, con correo electrónico en vilardogabriela@gmail.com y con el siguiente domicilio en Punta Lara 130, Santa
Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, el fondo de comercio denominado “Aberturas Ruta 11”, establecimiento ubicado en
Av. ACA 952, Atlántida, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - San Miguel. La Sra. WOJTIUK SUSANA ELSA, transfiere al Sr. Brogi Franco, el Fondo de Comercio de
rubros Kiosko - Bijouterie - Fotocopias - Artículos de Librería, ubicado en la calle Gelly y Obes Nº 1.664, San Miguel.
Reclamos de ley en el mismo.

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - Morón. TORRES MARIA GABRIELA, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Rotisería, Comidas para
Llevar sin Consumo en el Local (Incluye Pizzas y Empanadas), Almacén de Comestibles Envasados - Productos Lácteos -
Bebidas Envasadas. Sito en la Calle: Primera Junta Nro. 569. Pdo. de Morón, a Moglia Sergio Adrian. Reclamos de Ley en
el mismo. 

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Monte Grande. WEI FANG, CUIT Nº 23-95024629-4, transfiere el Fondo de Comercio del Local sito en la
calle Liniers Nº 762, de la localidad de Monte Grande, habilitado por Expte. Nº 22596/17 5 y Agr., con rubro Supermercado
a Chen Yongfang, CUIT N° 20-96130032-1. Reclamos de Ley en el mismo. Gabriel Leonardo Ayesa. Abogado.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Monte Grande. MAURO OSCAR NICOLOSI, KARINA ELIZABET NICOLOSI, y LETICIA GUILLERMET, en
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 11.867, anuncian por 5 días la transferencia del Fondo de Comercio, rubro
Ferretería, que gira bajo el nombre “La Marca”, con domicilio en Av. Vernet 3001 de la localidad de Monte Grande, a
Damian Ariel Piazza, CUIT N° 20-27279412-0, con domicilio en Intendente Bruno Tavano N° 420, depto. 4, de la localidad y
partido de Lomas de Zamora. Reclamos por el plazo de ley en el mismo comercio.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Tres de Febrero. DOMINGO FRANCISCO BERTERO, Vende Fondo de Comercio de Lavadero de Autos
"La Esquina", sito en Montanelli 1094, Villa Bosch, Tres de Febrero, a Alberto Andres Ietto. Reclamos de ley en el mismo.
Guillermo Jose Alfano. Abogado.

feb. 11 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Glew. BIONDI EMILIANO NICOLÁS, DNI 35.828.289, comunica el Cese de Actividades en forma definitiva
del comercio Praga Bier, sito en la calle Mansilla 788, de la localidad de Glew. Reclamo de ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación de
Emprendimientos Comerciales. En cumplimiento con lo Establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, y Art. 79, 80 y 81 del
Código de Habilitaciones. La razón social TEMPONE ALEJANDRO y GIARGIA MARIANA SH, CUIT 30-71219235-2,
anuncia transferencia de titularidad de habilitación comercial, del rubro Servicio de Lunch con Elaboración, sito en la calle
Maipú 1412, localidad de Ingeniero Maschwitz, libre de toda deuda y gravamen con todas sus instalaciones, a favor de
Maipú 1412 Bakery S.A.S. domicilio real Maipú 1412, localidad de Ingeniero Maschwitz, bajo el expediente de habilitación
4034-146904/12 Adj. 147347/12. 3/13. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
Dario Antinori. Abogado.

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Escobar. SUAREZ ERICA DAIANA, CUIT 27-34879265-8, transfiere a Emmanuel Alfredo Toconas, CUIT
23-33036039-9 el Fondo de Comercio de “Venta de Pizzas y Empanadas - Delivery - Venta de Bebidas”, bajo el nombre de
fantasía “Mi Gusto”, sito en Av. 25 de Mayo N° 501 local/dpto 4, Escobar. Reclamo de ley en mismo domicilio. 

feb. 15 v. feb. 21

POR 5 DÍAS - San Justo. HUANG DEXING Comunica: Transferencia Habilitación a Huang Longxi, Autoservicio, domicilio
comercial Ambrosetti 3270, San Justo, La Matanza Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

feb. 15 v. feb. 21

POR 5 DÍAS - Bella Vista. Se avisa al comercio que el Sr. SILLOT ROBERTO RAUL, CUIT 20-04922841-5, con domicilio
en Av. Senador Morón 1200, Bella Vista, transfiere el Fondo de Comercio de Panadería y Confitería con denominación
comercial “La Princesa”, ubicada en Av. Senador Morón 1200, Bella Vista, partido de San Miguel con Elaboración Mecánica
y Habilitación Definitiva N° 9312/67 al Sr. Fritzler Edgardo J.A., DNI 20-16380834-0 con domicilio en Av. Senador Morón
2247, Bella Vista, San Miguel. Reclamos de ley en el mismo negocio. 

feb. 15 v. feb. 21
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POR 5 DÍAS - Zárate. GASTÓN JOAQUÍN GRANDE, CUIT 20-25996211-1, comunica el Cambio de Razón Social de GP
Trucks S.R.L., rubro Lavadero Tradicional, que pasa a denominarse Gastón Grande, CUIT 20-25996211-1, con domicilio
en Ruta 9 km 84,500 de ciudad y Partido de Zárate.

feb. 16 v. feb. 22

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Se comunica la transferencia del servicio educativo “COLEGIO AMERICANO”, registrado
ante DIPREGEP bajo el Nº 3251, sito en la calle Sixto Laspiur Nº 1039 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires, a favor de Club Olimpo, CUIT N° 30-52616080-7, con domicilio legal en calle Sarmiento Nº 52 de la ciudad y
partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio en calle Sarmiento Nº 52 de la
ciudad y partido de Bahía Blanca. Claudia V. Diodato. Abogada.

feb. 16 v. feb. 22

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 la Sra. LILIANA BEATRIZ
GOTTARDELLO, DNI N° 13.458.453 domicilio en la calle Atacama 877, Localidad y Partido de Ituzaingó. Anuncia
transferencia de fondo de comercio a favor de Lucas Ignacio Gelpi DNI con domicilio en la calle Laguna 753, localidad y
Partido de Ituzaingó. Destinado al rubro Despensa y Despacho de Pan, ubicado en la calle Jose María Paz 227 de la
Localidad y Partido de Ituzaingó. Para reclamos de ley se fija el domicilio en la calle Atacama 877, de la Localidad y Partido
de Ituzaingó.

feb. 16 v. feb. 22

◢ CONVOCATORIAS
FÁBRICA LÁCTEA TRES ARROYOS S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a los Señores accionistas de Fábrica Láctea Tres Arroyos S.A. para el día
5 de marzo de 2022 a las 12 horas en Saavedra N° 390 de la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera del término estatutario para los ejercicios 2019 y 2020.
2) Consideración de los documentos establecidos por el Artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020 y 31 de diciembre de 2021. Consideración de
la gestión del Directorio.
3) Elección de Directores titulares y suplentes por tres ejercicios.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Según el Artículo 15 del Estatuto Social: Se convoca en segunda convocatoria, si fracasa la primera, para el día 5 de
marzo de 2022 a las 13 horas. Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Alberto Olsen.
Presidente. 

feb. 10 v. feb. 16

ALTOS DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Altos del Sol S.A. convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a realizarse el día 10 de marzo de 2022 a las 18 hs. en primera convocatoria y 19 hs. en segunda, en Horacio
Quiroga 4901, Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firma el acta de asamblea.
2) Justificación del llamado fuera de término para la aprobación de estados contables por el ejercicio cerrado el 31 de
octubre de 2020.
3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente
a los ejercicios económicos cerrados el 31 de octubre de 2020 y el 31 de octubre de 2021. Resultado de los mismos. Su
tratamiento.
4) Consideración de la renuncia de los directores suplentes. Consideración designación directores suplentes.
5) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. Su remuneración.
6) Tratamiento de proyectos
7) Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención de las
inscripciones correspondientes.
Las comunicaciones de asistencia se recibirán en la sede social, de lunes a viernes de 08 a 16, a partir del 05 hasta el 09
de marzo. Jorge Omar Moreira, Presidente.

feb. 11 v. feb. 17

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL CANAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 2 de marzo de 2022 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de celebración de esta asamblea ordinaria y extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3) Consideración de la memoria y balance general correspondientes al ejercicio económico Nº 8 cerrado el 31/12/2021.
4) Aprobación de la gestión del directorio.
5) Aprobación de la gestión de la sindicatura.
6) Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
7) Consideración de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los fondos de reserva de la asociación a
fin de preservar su valor.
El directorio
Nota: Para poder participar de la asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la asamblea, a fin de que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
asamblea. Conforme al art. 10° del estatuto social, los accionistas podrán hacerse representar para la asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la asociación.
Copia de la memoria y balance general al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 15 de febrero de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 11 v. feb. 17

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL GOLF S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 3 de marzo de 2022, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020. 
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 4 cerrado el 31/12/2021. 
4) Aprobación de la gestión del Directorio. 
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
6) Designación de un Director titular y un suplente clase "A" por vencimiento de sus mandatos. 
7) Designación de dos Directores titulares y dos suplentes Clase "B" por vencimiento de sus mandatos. 
8) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 13° del Estatuto Social, los accionistas solamente podrán hacerse representar, mediante poder
especial o general otorgado ante Escribano Público, que indique expresamente la facultad de concurrir a asambleas de la
sociedad.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 16 de febrero de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 11 v. feb. 17

INVERLEASE S.A.
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Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se celebrará el día 10 de marzo de 2022,
a las 11:00 horas en primera convocatoria y 11:30 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social. El orden
del día a tratar es el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones de la convocatoria para tratar los ejercicio cerrados al 31/10/19 y 31/10/2020 fuera de los plazos legales;
3) Consideración de los documentos previstos en el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 (t.o. 1984), correspondiente al
Ejercicio cerrado el 31 de octubre del 2019.
4) Consideración de los resultados del Ejercicio finalizado al 31/10/2019.
5) Aprobación de la gestión del Directorio en los términos del Art. 275 de la Ley 19.550 (t.o. 1984) por el ejercicio cerrado al
31/10/2019.
6) Determinación de la remuneración de los Directores por el ejercicio finalizado al 31/10/2019 aún en exceso al límite
previsto por el Art. 261 de la Ley 19.550 (t.o. 1984).
7) Consideración de los documentos previstos en el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 (t.o. 1984), correspondiente al
Ejercicio cerrado el 31 de octubre del 2020.
8) Consideración de los resultados del Ejercicio finalizado al 31/10/2020.
9) Aprobación de la gestión del Directorio en los términos del Art. 275 de la Ley 19.550 (t.o. 1984) por el ejercicio cerrado al
31/10/2020.
10) Determinación de la remuneración de los Directores por el ejercicio finalizado al 31/10/2020 aún en exceso al límite
previsto por el Art. 261 de la Ley 19.550 (t.o. 1984).
11) Aprobación de la venta del lote ubicado en la concesión Nº 182 de la ciudad de Rafaela, Departamento de Castellanos,
Provincia de Santa Fe, a la firma Pilaresagro S.A., de la que el Sr. Director Enrique María Méndez es presidente, en la
suma de pesos dos millones ochocientos cincuenta mil ($2.850.000) en los términos de lo dispuesto por el Artículo 271,
último párrafo, LGS.
Nota: para intervenir en la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Dante Daniel Seva, Presidente.

feb. 14 v. feb. 18

PIEDRA PAMPA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - As. Gral. Ord. Accionistas 9/03/2022, en la sede social de Calle 61 Nº 2935 1P oficina A de la ciudad de
Necochea 9 horas y 9:30 1º y 2º convocatoria. Donde se tratara el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc 1 Ley 19.550 Ejercicio al 31/10/2021.
2) Consideración de los resultados, remuneración al directorio.
3) Renovacion de autoridades por vencimientos de sus mandatos, y designación de dos accionistas para que firmen el acta
de Asamblea.
Bernardo Uhart, Presidente

feb. 14 v. feb. 18

ASOCIACIÓN MUTUAL 3 DE JUNIO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Asociación Mutual 3 de Junio convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 22/03/2022 a las 10 horas en Primera Convocatoria y 10:30 en Segunda Convocatoria en su sede de la
calle 65 N° 725 de la ciudad y Partido de La Plata a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para firmar el acta; 
2) Consideración del Balance por el ejercicio cerrado al 31/12/2021, Memoria del Órgano Directivo e Informe de la Junta
Fiscalizadora por el mismo período; 
3) Consideración de la gestión de los integrantes del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora; 
4) Valor de la cuota social; 
5) Consideración de lo resuelto en reuniones del Consejo Directivo ad-referéndum de la Asamblea.
6) Convenios con entidades.
Rafael Lafuente, Tesorero.

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PÚBLICO DE MARTILLEROS Y CORREDORES 
DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LOMAS DE ZAMORA
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 29 y 31 de la Ley 10973 y el Artículo 39 y concordantes del
Decreto Reglamentario 3630/91, el Consejo Directivo del Colegio Público de Martilleros y Corredores del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, convoca a los colegiados inscriptos en el Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a la
Asamblea Anual Ordinaria, a realizarse el día jueves 17 de marzo de 2022 a las 11:30 horas, en Francisco Portela 615/625
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de Lomas de Zamora para tratar la siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y cuentas de Ganancias y Pérdidas del Colegio
Departamental, en el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021.
2. Renovación parcial de autoridades del Consejo Directivo y Tribunal de Disciplina.
a. Consejo Directivo: Vicepresidente 2º; Protesorero; Secretario de actas; Vocal titular 1º; Vocal titular 2º; Vocal Titular 5º;
Vocal suplente 2º y Vocal Suplente 4º.
b. Tribunal de Disciplina: Cinco miembros.
3. Constitución de tres mesas receptoras de votos, siendo el acto comicial de 13 a 16 horas. Autoridades fiscalizadoras del
comicio: Presidente, Secretario General y Tesorero del Colegio Departamental conjuntamente con los apoderados de las
listas que se presentan a elección.
4. Proclamación de las autoridades electas. 
Importante: Para participar de la Asamblea y tener voz y voto, los colegiados deberán poseer pagas sus cuotas de
colegiación hasta el año 2021 inclusive.
Art. 31, Ley 10973: Las asambleas funcionarán con la presencia de más de un tercio de los colegiados activos, si a la hora
de la citación no hubiera número suficiente, funcionarán válidamente una hora después con los asistentes, siempre que su
número no sea inferior a diez, excluyendo los integrantes del Consejo Directivo.
Ana María López, Secretaria General; Juan Carlos Donsanto, Presidente.

feb. 16 v. feb. 18

GRUPO 5 CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social de la
firma, sita en calle Espeche nº 796 de Bahía Blanca, para el día 7 de marzo de 2022 a las 9:00 horas en Primera
Convocatoria, con el objeto de dar tratamiento al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que, junto con el Sr. Presidente de la Asamblea, firmen el acta correspondiente.
2) Razones del llamado fuera de término por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2018, 2019, 2020.
3) Tratamiento y consideraciones de la documentación enunciada en el art. 234 inc. 1) de la Ley de Sociedades
Comerciales correspondiente al ejercicio comercial finalizado el 31 de octubre de 2018;
4) Tratamiento y consideraciones de la documentación enunciada en el art. 234 inc. 1) de la Ley de Sociedades
Comerciales correspondiente al ejercicio comercial finalizado el 31 de octubre de 2019;
5) Tratamiento y consideraciones de la documentación enunciada en el art. 234 inc. 1) de la Ley de Sociedades
Comerciales correspondiente al ejercicio comercial finalizado el 31 de octubre de 2020;
6) Tratamiento y consideraciones de la documentación enunciada en el art. 234 inc. 1) de la Ley de Sociedades
Comerciales correspondiente al ejercicio comercial finalizado el 31 de octubre de 2021;
7) Tratamiento y consideraciones respecto a la gestión del Sr. Presidente del Directorio en el curso del ejercicio finalizado
al 31 de octubre de 2021; art. 275 de la Ley de Sociedades Comerciales.
8) Tratamientos y consideraciones respecto al resultado del ejercicio y retribución al Directorio en los términos del art. 261
de la Ley Sociedades Comerciales.
9) Elección y composición del Directorio, en los términos del art. 255 de la Ley 19.550, por vencimiento del plazo del actual
mandato.
Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Carlos Alberto Coma, Presidente.

feb. 16 v. feb. 22

ASOCIACIÓN CIVIL ARAUCARIAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOVATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 8 de marzo de 2022, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y
Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020. 
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 7 cerrado el 28/02/2020. 
4. Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al Ejercicio Económico Nº 7 cerrado el 28/02/2020. 
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura correspondiente al Ejercicio Económico Nº 7 cerrado el 28/02/2020. 
6. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 28/02/2021. 
7. Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 28/02/2021. 
8. Aprobación de la gestión de la Sindicatura correspondiente al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 28/02/2021. 
9. Designación de Director titular y suplente clase “A” por vencimiento de los actuales mandatos. 
10. Designación de Directores titulares y suplentes clase "B" por vencimiento de los actuales mandatos.
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11. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos. 
12. Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el tribunal de disciplina. 
13. Proyecto de construcción de plaza. Financiación. 
14. Ratificación de las modificaciones de los artículos 1, 4.2, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 13.4, 14, 15, 16, 17, 19,
20 del Reglamento de Edificación aprobadas por el Directorio. Ratificación de las modificaciones de los artículos 1.27, 1.28,
1.29, 1.30, 2.11, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.8, 3.9, 3.10, 4, 5 del Reglamento de Urbanización y Convivencia aprobadas por el
Directorio. Ratificación de las modificaciones del Reglamento de Forestación. Aprobación del Reglamento de Costas.
El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El
link y el modo para el acceso al sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas
que comuniquen su asistencia a la Asamblea. Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse
representar por terceras personas según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 7 cerrado el 28/02/2020 y de la
Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 28/02/2021 se pondrá a disposición
de los accionistas a partir del 21 de febrero de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 16 v. feb. 22

◢ SOCIEDADES
EL DÍA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Atento el aumento de capital social resuelto por asamblea general extraordinaria celebrada el día 28/1/2022
por la que se fijó el nuevo capital en la suma de $42.555.900 se ofrece a los accionistas de acuerdo a lo establecido en el
Art. 194 LSC para que dentro de los treinta días corridos siguientes al de la última publicación ejerzan el derecho de
suscripción preferente y de acrecer en su caso. Firmado: Raul Eduardo Kraiselburd, Presidente. Carlos Albero
Vaio, Contador.

feb. 15 v. feb. 17

ALCARTEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 28/12//21 constituye: A) Alexis Sebastian Pagliuca, 28/2/72, DNI 22.655.495, CUIT 20-22655495-6,
Ingeniero Silveyra 3475, Carapachay, Vte. López, Prov. Bs. As., y Esteban Andres Avalle, 28/12/73, DNI 23.780.374, CUIT
20-23780374-5, Velez Sarfield 5021, Dto. B, Munro, Vte. López, Prov. Bs. As., ambos argentinos, empresarios, casados; B)
99 años; C) …1) Fabricación, comercialización, representación, importación y exportación de materias primas y productos
elaborados de hilados y textiles. 2) Toda otra actividad afín o derivada del rubro hilado y textil. Las actividades que así lo
requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante… D) $100.000. 100.000 cuotas de $1.- c/u suscrito
100% en la proporción de 50% cada socio, integrado 25%. E) Sede: Juan Jose Castelli 6666, Carapachay, Pdo. Vte.
López, Prov. Bs. As. F) Gerente: Alexis Sebastian Pagliuca, DNI 22.655.495, y Esteban Andres Avalle, DNI 23.780.374,
por 99 años. G) 31/12. Andrea Victoria Jaime Irigoyen, DNI 17.203.830, Autorizada en Inst. Priv. 28/12/21. 

SABORES CARAMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 20-12-2021, mediante escritura 1709, pasada ante el escribano Marcos Rospide, Reg. 45 de San
Isidro, los socios Santiago Damián Lomartire y Walter Maximiliano Peñalba han modificado el Artículo Primero del estatuto
social de la sociedad “La Casa del Pan S.R.L.” por lo que la sociedad modifica su nombre por “Sabores Caramo
S.R.L.”. Alejandra N. Ferreria, Abogada.

OSMA PERSEVERANCE S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Víctor Oscar Yebrin, 56 años, Divorciado Arg. Comerciante, Oviedo 290, Junín, Bs. As., DNI
17.253.654 y Massimiliano Yebrin, 30 años, soltero, Italiano, comerciante, Hipólito Yrigoyen 92, Junín, Bs. As., DNI
19.004.586 2) Inst Público Nº 773 17/12/2021 3) Osma Perseverance S.A. 4) Hipólito Yrigoyen 92, Junín, Bs. As. 5) Objeto:
La producción y comercialización de yogurt helado y alimentos. Exportación e importación de productos. Transporte
nacional e internaciónal de mercadería propia y de terceros. Mandatos y servicios. Financieras 6) 90 años 7) $120.000 8)
9) La Administración Social a cargo del director titular, Yebrin Víctor Oscar, la fiscalización según Art. 55 LSC. 10) 31/12.
11) Gabriel Alberto Ramirez, Contador.

OSVALDO AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Bozzo Oscar Alberto, 55 años, Casado, Arg., transportista, agropecuario, Cornelio Saavedra
311, Ascensión, Bs. As., DNI 18.200.033 y Adrián Osvaldo Bozzo, 52 años, soltero, Arg., transportista, Av. Bme Mitre 450,
Gral. Arenales, Bs. As., DNI 20.544.991 2) Inst Público Nº 41 28/01/2022 3) Osvaldo Agropecuaria S.A. 4) Avenida Bme.
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Mitre 450 Gral. Arenales, Bs. As. 5) Objeto: Agropecuaria: Explotación rural, ganadera, agrícola, forestal y frutículas.
Transporte nacional e internacional de cargas de mercadería propia o de terceros, Mandatos y Servicios, Financieras 6) 90
Años 7) $120.000 8)9) La Administración Social a cargo del director titular, Bozzo Oscar Alberto la fiscalización según Art.
55 LSC.10) 31/12. 11) Gabriel Alberto Ramirez. Contador.

MY POCKET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 265 del 16/12/21 R° 4 de Pehuajó: Se protocoliza AGE del 09/12/21 donde aumentan el capital social
de $12.000 a $5.800.000 reformando Art. 4 del Estatuto. Dra. Carolina Pugnaloni - Abogada Autorizada. Carolina
Pugnaloni. Abogada.

WEST TEAM S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Comunícase que en la Asamblea General Ordinaria celebrada el 20 de abril de 2021,
se designó a los miembros del Directorio de la Sociedad, quedando constituido de la siguiente manera: Directorio:
Presidente Sr. Juan Carlos Ercoli, DNI 11.062.170, CUIT 20-11062170-2 y Director Suplente: Sr. Ariel Edgardo Ercoli, DNI
29.975.724, CUIT 20-29975724-3. Ambos constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado: Roxana Daniela
Henriquez, CPN,T°161F° 29. Legajo 41758/1C.P.C.E.P.B.A.

MALUJUVI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Guillermo Calvo, arg., nac. 10/12/1981, DNI: 29.229.937, CUIT N° 20-29229937-1,
contador público, casado, domic. Catamarca 1046 Piso 5, MdP y Gonzalo Aristizabal, arg., nac. 09/10/1978, DNI
26.900.454, CUIT Nº 20-26900454-2, comerciante, soltero, domic. Cataluña 8258, MdP. Esc. Pública 10/02/2022. Malujuvi
S.R.L. Domic. Catamarca 1046 Piso 5, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Industrial - Comercial -
Distribuidora: Fabricación, Compra, venta, distribución, importación, exportación, representación, consignación,
comercialización en forma mayorista y minorista, almacenamiento y distribución de artículos de ferretería, ferretería
industrial y corralón, artículos de librería, de artículos de regalería, artículos de cotillón, descartables para el hogar, artículos
navideños, bazar, artículos de blanquería, prendas de vestir, marroquinería, calzado, juguetería, útiles escolares, objetos
artísticos, decorativos y eléctricos; bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos de
consumo masivo, productos alimenticios envasados; artículosde playa; implementos y utensillos para el confort del hogar,
artículos de pinturería, materias primas, materiales e insumos, sea a través de contrataciones directas, indirectas o de
licitaciones, públicas o privadas. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. C) Administración de propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades
urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos,
tasas y contribuciones a cargo de terceros. D) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales,
perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración,
trituración, lavado y transporte de los mismos. E) Agropecuarias: Mediante la explotación directa por sí o por terceros o
asociada a terceros de establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de
terceras personas. F) Transporte terrestre de carga y logistica: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga
en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. G) Exportadora e importadora: La importación y
exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los
trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. H) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones,
agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida por
el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus
cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Guillermo Calvo. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de junio de cada año. C.P.N. Ignacio
Pereda.

MEME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 30/04/2021 se resolvió: (i) disolver, liquidar y cancelar la sociedad ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas y; (ii) designar al Sr. Gonzalo Oxenford como liquidador, quien aceptó el cargo y
constituyó domicilio especial en Calle 61 N° 1463, Ciudad de La Plata, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. El
firmante fue autorizado a realizar el presente aviso por Reunión de Socios del 30/04/2021. Sociedad no Incluida en Art. 299
de la Ley 19.550. Guido Antolini. Abogado.

LSG SKY CHEFS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 20/10/2021, se resolvió (i) mantener en uno el número de miembros del Directorio,
tanto de titulares como suplentes; y (ii) elegir a la Sra. Andrea Fabiana Flores como Presidente y Directora Titular y al Sr.
Bernardo Luis Deyheralde como Director Suplente por el término de 1 ejercicio. Presente en el acto, la Sra. Andrea Fabiana
Flores acepta el cargo y constituye domicilio especial en Teniente General Munilla, sin número y Autopista Ricchieri,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. El Sr. Luis Deyheralde acepta el cargo mediante suscripción de carta de aceptación.
Firma: Guido Antolini, autorizado por Asamblea Ordinaria del 20/10/2021.
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DIPA - DENT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria. Cesión de Cuotas Sociales. El Señor Jose Maria Di Paola, de nacionalidad argentina
con Documento Nacional de Identidad 17.180.121, expedido por el Registro Nacional de las Personas, nacido en Mar del
Plata el día 22 de julio de 1964, CUIT 20-17180121-5, de estado civil casado en primeras nupcias con Busto Nerina
Fabiana, de profesión Comerciante, con domicilio en la ciudad de Mar del Plata, en la calle Aragón 5910, Partido de
General Pueyrredon, Provincia de Buenos Aires, en adelante llamado “El Cesionario", y el Señor Facundo Di Paola Busto,
de nacionalidad argentina con Documento Nacional de Identidad 38.145.659, expedido por el Registro Nacional de las
Personas, nacido en Mar del Plata el día 22 de febrero de 1994, CUIT 20-38145659-6, de estado civil soltero, de profesión
comerciante, con domicilio en la ciudad de Mar del Plata, en la calle Aragón 5910, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires, en adelante llamado “El Cesionario". Hecho en tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en Mar del Plata, a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veintiuno. Jorge Luis Martijena. Contador
Público.

ACUMULADORES SATÉLITE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por intrum. priv. complem. del 23/12/2021 en cumplimiento de observaciones de la
DPPJ, se modifica el objeto social, en el art. tercero estatuto se prescinde de la activ. de Administración: Adm. fdos., bs.
terc., constituc. y adm. fideicomisos. Carlos Javier Finocchio, Contador Público.

SUSTAIN LAB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Contrato constitutivo del 10 de febrero de 2022, escritura Nro. 16 resuelve Agustin Maria Giaquinto, argentino,
casado en segundas nupcias con Maria Lía Sánchez Azcarate, nacido el 02/09/1978, consultor, DNI 26.659.922, CUIT
20266599227, domiciliado en calle 36 bis N° 1339 Balcarce CP7620 suscribe 1.800 cuotas valor nominal $100 por
$180.000. y Maria Lia Sanchez Azcarate, argentina, casada en primeras nupcias con Agustin Maria Giaquinto, nacida el
19/03/1982, traductora e intérprete de inglés, DNI 29.375.861, CUIT 27293758617, domiciliada en calle 36 bis N° 1339,
Balcarce CP7620 suscribe 200 cuotas valor nominal $100 por $20.000. Constituir “Sustain Lab S.R.L.”. Domicilio social:
Calle 36 bis Nº 1339, Balcarce, Bs. As. Capital social: $200.000, 2.000 cuotas de $100 y 1 voto c/u. Administración social:
Socio Gerente Agustin Maria Giaquinto, argentino, casado en segundas nupcias con Maria Lía Sánchez Azcarate, nacido el
02/09/1978, consultor, DNI 26.659.922, CUIT 20266599227, domiciliado en calle 36 bis N° 1339, Balcarce, CP7620, por
tiempo indeterminado. Duración: 99 años contados desde su inscripción registral. Objeto pincipal: Comerciales:
Comercialización mediante la compra, venta, comisiones, mandatos, consignaciones o representaciones de productos,
subproductos, mercaderías, bienes muebles, insumos e instrumental vinculados con las energías renovables, equipamiento
para instalación de paneles solares, aerogeneradores, y todo lo relacionado a la comercialización de este género,
pudiendo, además dedicarse sin limitación alguna a todo género o actos de lícito comercio conexos al objeto principal,
susceptibles de cumplir por cualquier persona natural o jurídica. Industrial - Servicios - Exportación - Importación - Agrícola -
Ganadera - Financiera - Inmobiliaria - Constructora - Administración. Fiscalización interna: La fiscalización de la sociedad
estará a cargo de todos los socios no gerentes, en los términos del Art. 55 de la Ley General de Sociedades. Cierre ej.
social: 31 de diciembre de cada año. Sergio Fabián Neri, Contador Público.

INMOBILARIE MDQ 2022 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Julian Eduardo Avila, 7/7/99, DNI 41928057; Braian Ezequiel Avila, 21/3/03, DNI 44859829, todos
arg., solteros, comerciantes, domiciliados en Mariano Acosta 2149 - Mar del Plata; Por Esc. Comp. del 10/2/22 5) Objeto:
No realizará las operaciones inmobiliarias de parques industriales. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

MAKAMI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Sede social en General Álvarez N° 413, cdad. Bernal, pdo. Quilmes, pcia. Bs. As. en trámite inscripción DPPJ.
Legajo 2/258587; complementa edictos nro. 22219 y 1021 de fechas 11/11 y 15/12, año 2021; Duración 99 años. Maria
Alejandra Borelli, Escribana.
 
 

LA PANTANOSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. Agustín Rodríguez Grastorf, DNI 26435583, nac. 31/1/78; casado, productos
agropecuario, dom. L. Alem 25 Junín; Isidoro Rodríguez Grastorf, DNI 23469861, nac. 20/06/73, Lic. Administ.
Agropecuaria, casado, dom. Urquiza 2954 Gualeguaychú, Entre Ríos; Patricio Esteban Rodríguez Grastorf, DNI 25440252,
nac. 16/08/76, comerciante, soltero, dom. Gandini 271 Junín; Santiago Rodríguez Grastorf, DNI: 24.312.945, nac. 16/12/74,
Ing. Agrónomo, casado, dom. Juana M. Gorriti 746, Junín y Fernando Rodríguez Grastorf, DNI 26.435.584, nac. 31/01/78,
psicólogo, casado, dom. Est. La Lonja de Teodolina, Gral. Rodríguez, Santa Fé, todos argentinos. 2) Esc. Pública Nº 118,
del 30/11/21. 3) Denominación: “La Pantanosa S.A.” 4) Domicilio: Comandante Escribano 356, loc. de Vedia, Pdo. Leandro
N. Alem. 5) Objeto social: Agropecuaria: Explot. de campos, bosques, de establecimientos rurales, ganaderos, tambos,
granjas. Comerciales: de materias primas, combustibles, semovientes, elementos de la industria metalúrgica. Transporte:
de cargas en general. Trabajos aéreos en general a la actividad agraria. Constructora: de obras civil y rurales. Financieras:
Excepto Ley 21526. Industriales: de automotores, maquinarias agrícolas, productos alimenticios. Inmobiliaria: de inmuebles
urbanos y rurales. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital social: ($100.000); 8) Administración y representación legal: A cargo de un
directorio compuesto entre un mínimo 1 y máximo de 5 directores titulares, e igual nro. de Directores suplentes. Director
Titular y Presidente: Agustín Rodríguez Grastorf. Director Suplente: Patricio Esteban Rodríguez Grastorf. Durarán en sus
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funciones 3 ejercicios. Fiscalización: a cargo de los socios. 9) Representante Legal: Presidente. 10) Cierre ejerc: 31/03.
Miriam Natalia Ferro. Abogada. 

DISTRIBUIDORA DE MUEBLES LP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Elsa Beatriz Perez, arg., 06/07/54, DNI 11627557, viuda, jubilada, La Rioja 1365, loc. y part. Tigre, Bs. As. y
Ángela Esther Polidor, arg., 09/08/35, DNI 1397433, soltera, jubilada, Alberdi 226, loc. y part. Tigre, Bs. As. 2) Esc. 62 del
09/02/2022. 3) Distribuidora de Muebles LP S.R.L. 4) Urcola 142, loc. y part. San Fernando, Bs. As. 5) Compra, venta,
consignación, permuta, importación, y exportación de madera, como así también al diseño y fabricación de muebles en sus
más variados tipos, formas y estilos, tapicería y toda otra actividad relacionada con la industrialización de la madera. 6) 30
años. 7) $40.000. 8) Direc., Adm. y rep.: Uno o más gtes. socios o no. Gte.: Elsa Beatriz Perez, 30 años. 9) Fisc.: por los
socios. 10) 31/05.- Marcela Castellano. Contadora.

GRAPES AND REST S.R.L.
 
POR 1 DIA - Constitución: Instrumento Público, Escritura N° 20 del 08/02/2022 2) Domicilio: Avenida Sucre N° 3360, de
Beccar , Partido de San Isidro, Pcia de Buenos Aires 3) Denominación: “Grapes and Rest SRL” 4) Duración: 99 años desde
su inscripción. 5) Socios: Alejandro Daniel Palukas, domiciliado en Avenida Sucre N° 3360 barrio Los Aromos Lote 25,
Beccar, Partido de San Isidro, Pcia de Buenos Aires, nacido 04/11/1965, DNI 17.633.130, CUIT 20-17633130-6, ingeniero,
divorciado y Andrés Horacio Rodriguez, domiciliado en Nicolás Avellaneda N° 1697 1er. piso B San Isidro, nacido
02/07/1970, DNI 21.669.170, CUIT 23-21669170-9, ingeniero, divorciado, ambos argentinos. 6) Objeto Social: Realizar por
cuenta propia y/o de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A)
Forestación y Cultivos: Implantación de cultivos plurianuales de viñas, frutales y de cualquier otro tipo, para explotación,
para consumo propio o comercial. B) Desarrollo de la actividad vitivinícola comprendiendo la explotación comercial de
todos los derivados de estas actividades. Mediante el desarrollo de procesos de elaboración, fraccionamiento, fabricación,
envasado, transformación de materia prima, productos, subproductos y derivados de las actividades agropecuarias
señaladas, C) Hotelería y Turismo: Explotación y administración del rubro hotelería y turismo, ya sean hoteles
residenciales, hospedaje, camping, hoteles tipo “boutique”, servicios de tiempo compartido y/o todo tipo de establecimiento
y/o complejos edilicios vinculados a la hotelería y el turismo; Explotación por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros o por concesión, de edificios destinados a la hotelería cabañas, hospedajes o albergues D) Explotación de
negocios del rubro gastronómico, ya sean estos bares, confiterías, restaurantes, cafeterías y/o despachos de bebidas que
se brinden en los establecimientos antes detallados; E) Actividades de Operador Turístico, transportes turísticos
provinciales, nacionales e internacionales, transporte de pasajeros urbano, corta, media y larga distancia con fines turísticos
7) Capital: $ 400.000 divididos en 400 cuotas de $ 1.000, suscripción Alejandro Daniel Palukas 300 cuotas y Andrés Horacio
Rodriguez 100 cuotas 8) Administración: socios gerentes Alejandro Daniel Palukas y Andrés Horacio Rodriguez 9)
Fiscalización: ejercida por los socios 10) Cierre de ejercicio: 30 de junio de cada año. Mariela L. Manna. Contadora Pública.

A GUSTO GASTRONOMÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios N° 2 del 4/11/2019 Marta Susana Gonzalez renunció al cargo de gerente.
Andrés Martinez, Notario.

METALÚRGICA SAN MARTÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Acta de reunión de socios del 15/12/2021. En la Ciudad de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires, a los 15 días del mes de diciembre del año 2021, siendo las 08:30 hs. se reúnen en la sede social los socios
de Metalúrgica San Martín S.R.L., sito en Ruta 3 Km 696, a efectos de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de
un socio para presidir la Asamblea. 2) Ratificación de la reunión de socios Nº 23 del día 17/11/2021. Puesto a
consideración de los presentes el primer punto del orden del día, se decide por unanimidad elegir al Sr. Javier Andres
Manzi, DNI 29.145.952 para presidir este acto. A continuación se pasa a leer el segundo punto del orden del día. Toma la
palabra el Sr. Javier Andres Manzi, quien haciendo uso de la misma informa que la Dirección Provincial de Personal
Jurídicas realizó observaciones en el Expediente 21.209-106856 mediante el cual se tramita la inscripción del contrato de
cesión de cuotas y la reforma del estatuto. Por ello, se debate entre los presentes, y se resuelve por unanimidad aprobar la
ratificación de la reunión de socios Nº 23 del día 17/11/2021 a efectos de dar cumplimiento a las observaciones formuladas
por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Sin más temas que tratar y siendo las 10.30 hs. se da por finalizada la
presente sesión, firmando al pie, y de total conformidad los socios presentes. Rodrigo Lazaro. Contador Público.

PROIMESUR ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Contrato constitutivo del 08 de febrero de 2022, escritura Nro. 14 resuelve Agustin Jose Paterno, comerciante,
argentino, nacido el 22/01/1979, soltero, DNI 26.933.107, CUIT 20269331071, domiciliado en Biedma N° 2112, Mar del
Plata, CP7600, suscribe 5.000 cuotas valor nominal $100 por $500.000. Neri Hector Hernan, empresario, argentino, nacido
el 14/01/1980, casado en primeras nupcias con Luciana Matias, DNI 27.856.327, CUIT 20278563279, domiciliado en 32 Nº
1499, Balcarce, CP7620, suscribe 250 cuotas valor nominal $100 por $250.000 y Neri Sergio Fabian, contador público,
argentino, nacido el 31/07/1987, soltero, DNI 33.311.123, CUIT 20333111234, domiciliado en 40 Nº 1547, Balcarce,
CP7620, suscribe 250 cuotas valor nominal $100 por $250.000. Constituir “Proimesur Argentina S.R.L.” Domicilio social:
Calle 19 Nº 745, Balcarce, Bs. As. Capital social: $1.000.000, 10.000 cuotas de $100 y 1 voto c/u. Administracion social:
Socio Gerente Neri Sergio Fabian, contador público, argentino, nacido el 31/07/1987, soltero, DNI 33.311.123, CUIT
20333111234, domiciliado en 40 Nº 1547, Balcarce, CP7620, por tiempo indeterminado. Duración: 99 años contados desde
su inscripción registral. Objeto pincipal: Comerciales: Comercialización mediante la compra, venta, comisiones, mandatos,
consignaciones o representaciones de productos, subproductos, mercaderías, bienes muebles, insumos, instrumental

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 16 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 118



médico, inclusive odontológico, equipamiento médico en general, implantes quirúrgicos, artículos ortopédicos y todo lo
relacionado a la comercialización de este género, pudiendo, además, dedicarse sin limitación alguna a todo género o actos
de lícito comercio, conexos al objeto principal, susceptibles de cumplir por cualquier persona natural o jurídica. - Servicios -
Exportación-Importación - Agrícola-Ganadera - Financiera - Inmobiliaria - Constructora - Administración - Transporte
terrestre de Carga y Logística. Fiscalización interna: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios no
gerentes, en los términos del Art. 55 de la Ley General de Sociedades. Cierre Ej. social: 30 de septiembre de cada
año. Sergio F. Neri, Contador Público.

TEKMATIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 24/9/2021, se modificó su Artículo Octavo: Artículo octavo: La
administración de la sociedad estará a cargo del Directorio, compuesto del número de miembros que fije la Asamblea
General Ordinaria, entre un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 6 (seis) Directores Titulares, con mandato de tres (3)
ejercicios. La Asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo. Siendo
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazante. Durarán en sus
funciones de tres (3) ejercicios. En la primera reunión designarán de entre ellos un Presidente y un Vicepresidente, en su
caso, el Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia, impedimento o excusación. El Directorio sesionará
con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de los presentes; en caso de empate, el
presidente desempatará votando nuevamente. Sus deliberaciones se transcribirán en un Libro de Actas llevado al efecto.
La representación de la sociedad y el uso de la firma social, estarán a cargo del Presidente del Directorio o del
Vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o excusación del Presidente. Mientras la sociedad prescinda de la
Sindicatura, será obligatoria la elección de uno o más Directores Suplentes. Cada Director deberá depositar la suma de
Pesos Treinta Mil ($30.000) en garantía del desempeño de sus funciones en la caja de la Sociedad o en un banco a su
nombre y no podrá retirarse hasta la aprobación de su gestión. El directorio tiene amplias facultades de administración y
disposición, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Podrá especialmente comprar, vender, permutar, ceder, transferir, hipotecar o gravar bienes raíces, muebles, semovientes,
créditos, títulos, acciones, por los precios, modalidades y condiciones, celebrar contratos de sociedad, suscribir, comprar o
vender acciones de otras sociedades, adquirir el activo y pasivo de establecimientos comerciales e industriales, operar en
toda clase de bancos, compañías financieras o entidades crediticias oficiales y privadas, dar y revocar poderes especiales
y generales, judiciales, de administración u otros, con o sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir
denuncias y querellas penales y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones
a la sociedad, dejándose constancia de que la presente enumeración no es taxativa sino simplemente enunciativa. Martín
F. Parlatore Siritto. Notario. 

CERTABE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. 1. La sociedad se formalizó por escritura pública Nº 197 del 04/10/2021 por ante el
escribano Martín Mamberto, titular del Registro 158 de la ciudad de La Plata. 2. Fecha de nacimiento de Erica Analía
Bienzobas: 05/10/1968. 3. Capital Social: Pesos 100.000. 1.000 acciones de $100.00 cada una, ordinarias, nominativas con
derecho a un voto por acción. 4. Organo de Administración: Directorio compuesto por uno a tres directores titulares,
debiendo la Asamblea nombrar igual o menor número de suplentes. Duran tres ejercicios. 5. La sociedad prescinde de la
sindicatura. Héctor A. Piovoso. Contador Público.

SHOLTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 03-02-2022. Socios: Samanta Valencic, arg., nacida el 18/10/1982, DNI
29.951.753, CUIT 27-29951753-0, casada, empresaria, domicilio Juana de Arco 6700, Barrio Santa Juana L97, Canning,
Esteban Echeverría, Buenos Aires, y Liliana Angelica Passadore, arg., nacida el 28/02/1957, DNI 12.741.477, CUIT 27-
12741477-2, empresaria, casada, domicilio Esporal 4946, Ciudad Evita, La Matanza, Buenos Aires. Plazo: 99 años. Objeto:
Elaboración, compra y venta al por mayor y al por menor, directa al público o no, de helados, postres helados y productos
de heladería en general, y cualquier tipo de productos lácteos y sus derivados, de contenedores para los distintos
productos de heladería en general, explotación de franquicias y/o concesiones nacionales e internacionales de heladerías;
Capital: $300.000 dividido en 3000 cuotas de $100 cada una con un derecho a voto por cuota. Samanta Valencic y Liliana
Angelica Passadore suscriben 1500 cuotas cada una. Administración y representación legal: 1 o más gerentes término de
duración de la sociedad. Fiscalización: los socios. Disolución: art. 94-LGS. Cierre Ejercicio: 31/12. Gerente: Samanta
Valencic, constituye domicilio especial en la sede social: Mariano Castex 5325 local 5, Canning, Ezeiza, Buenos Aires.
Guadalupe Zambiazzo. Notaria.

ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 10/01/2022, con la totalidad del capital social, se resolvió y aprobó el Directorio y designación
del mismo. Presidente: Gonzalo Lanza, DNI 30.364.278 y Director Supl.: Marcela Adriana Gonzalez, DNI 13.789.080, que
fijan domicilio especial en calle 34 Nº 658 1/2, cdad. y pdo. La Plata, por el término de 3 ejercicios. Representación legal,
Presidente. Alejandra N. Aramburu de Tenti, Notaria.

RECIDUMBRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 26/04/21 se designan: Presidente Hernán Gastón Veglia, DNI 22743284, Vicepresidente Rubén
Aroldo Veglia, DNI 4609984 y Director suplente Roberto José Marcucci, DNI 4562978, por 3 ejercicios. Por acta de
directorio del 27/04/2021 se distribuyen y aceptan los cargos y por acta de directorio 28/04/2021 constituyen domicilio
especial en Intendente Becco 1069, localidad y partido San Isidro, Bs. As. Marcela Castellano, Contadora Pública.
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MDP 2020 REY MAYORISTA CÁRNICO S.A.
 
POR 1 DÍA - 5) Objeto: Por Esc. comp. del 10/2/22 no realizará las operaciones inmobiliarias de parques industriales.
Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

GLOBAL BIENES RAÍCES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. Se aclara el nombre de la socia: siendo el correcto: Maricel Soledad Gorla. Miriam
Natalia Ferro, Abogada.

FABRIC CITY BELL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) a) Alejandro Javier Aguirre, 41 años, soltero, DNI 28060917; 467 nº 5000, Lote 312, City Bell;
b) Francisco Javier Gutzos, 39 años, DNI 29764068; 475 nº 2947, City Bell, ambos argentinos, solteros y comerciantes; 2)
Esc. Pública 17 del 28/01/2022. 3) Fabric City Bell S.A.. 4) Partido La Plata, Sede Diagonal 74 nº 202, La Plata. 5) Servicios
gastronómicos y Bares; explotación de confiterías, bares, bailables, casas de fiestas, lunch, catering, restaurantes.
Elaboración y comercialización de productos alimenticios. Inmobiliaria. Financiera, excluyéndose las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 6) 99 años desde inscripción. 7) $100.000. 8) Directorio de 1 a 7
miembros por 3 ejercicios: Director Titular y Presidente: Alejandro Javier Aguirre. Director Suplente: Francisco Javier
Gutzos. 9) Presidente. 10) 31 de diciembre. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Diego Martín Pianezza. Notario.

UNISEL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-70721772-9 - Se hace saber que el Directorio de Unisel S.A. mediante Acta de fecha 19 de mayo de
2017 ha resuelto el cambio de la sede social sin reforma de Estatutos a la Avenida Alem N° 308 de la ciudad de Bahía
Blanca, Partido de Bahía Blanca en la Provincia de Buenos Aires. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550.
Renée Alicia Olivet, DNI 16739486, Presidente Directorio Unisel S.A.
 

INGENIERÍA LÁCTEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 14/1/2011 se aumenta el capital a pesos tres millones seiscientos mil
($3.600.000.-) Por Asamblea General Ordinaria del 01/2/22 se ratifica el aumento y se reforma el art. 4 del estatuto social.
Dr. Carlos A. Errecalde, Contador Público.
 

SOLEN CORTINAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - (Inscripción de S.R.L.) Ezequiel Ciuró, arg., nac. 21/09/1989, DNI: 34.823.345, CUIT N° 23-34823345-9,
empleado, soltero, domic. Don Bosco N° 214 Piso 2 Dto. 1, MdP y Diego José Quirico Julio, venezolano., nac. 30/11/1981,
DNI 92.867.723, CUIT Nº 20-92867723-1, comerciante, soltero, domic. French 4362, MdP. Esc. Pública 09/02/2022. Solen
Cortinas S.R.L. Domic. Avenida Colón 4325, MdP, Gral. Pueyrredon, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comerciales:
Comercialización, tanto al por mayor y por menor, representación, almacenamiento, importación, exportación, permuta,
alquiler y distribución de materiales directamente afectados a la decoración de cualquier tipo o modelo de vivienda. B)
Exportación e importacion: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con
el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. C) Mandataria -
Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo
fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos
financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales
efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Ezequiel Ciuró. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep.
Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. CPN Ignacio Pereda.

FACTOR TIERRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario de Constitución: Por Esc. 23 del 31/01/22 Esc. María Ofelia Junqueras R° 4 de Pehuajó
se modifica el Objeto Social, excluyendo de la actividad A) Inmobiliaria: la explotación de parques industriales y del punto
D) Servicios: la prestación de servicios, consultoría y asesoramiento jurídico reformando Art. 3° del Estatuto. Carolina
Pugnaloni, Abogada.

DISTRIBUIDORA PONCE Y HERRERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Aclaratoria de Estatuto de S.R.L. Distribuidora Ponce y Herrera S.R.L. En la ciudad de Korn, partido de San
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Vicente, Bs. As., 03/11/2021, Jorge Gabriel Ponce, argentino, Triunvirato 2327, San Justo, la Matanza, Bs. As.; Sr. Omar
Manuel Herrera, divorciado de sus primeras nupcias de Clelia Lucia Delli Santi - Art. Sexto: Administración, direccion y
representacion: A cargo de los socios, gerentes designados. Los gerentes en uso de sus funciones podrán efectuar y
suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación
alguna, incluidos los especificados en el art. 363 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina - Art. 13: Fijar la sede
social en la calle Ruta de la Tradición 5584, de la localidad de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Bs.
As. Dra. Karen Elizabeth Bivona, Contador Público.

EMPRENDIMIENTOS NIMACRI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria y Acta de Directorio de Distribución de cargos ambas con fecha
01/09/2021, se designó el siguiente Directorio: Presidente: Cristina Haydee Mesa, argentina, soltera, comerciante, DNI
N°18.025.852, nacido el 15/01/1967, CUIT N° 27-18025852-9, domiciliado en la calle Joly 578, Moreno, Provincia de
Buenos Aires; Director Suplente: Nicolas Matias Meza, argentino, soltero, comerciante, DNI N° 37.939.578, nacido el
16/12/1993, CUIT N° 20-37939578-4, domiciliado en la calle Joly 251, Moreno, Provincia de Buenos Aires. Todos los
directores aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Joly 578, Moreno, Provincia de Buenos Aires. Leandro
Damián Arrieta. Abogado.

BROS&TERRA CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto de Constitución: El correcto nombre de la sociedad es “Bros&Terra Construcciones S.R.L.”.
Dra. Carolina Pugnaloni. Abogada Autorizada.

TELNIX LATIN AMERICA LLC
 
POR 1 DÍA - Comunica la apertura en la Provincia de Buenos Aires de una Sucursal en los términos del art. 118, apartado
3° LGS, conforme Resolución de Casa Matriz adoptada con fecha 19/10/2021. Sucursal: Sede Social: Corredor Bancalari
3901 Barrio Santa Bárbara, lote 681, Localidad Troncos del Talar, Partido de Tigre, CP 1617, Provincia de Buenos Aires.
Capital: No se le asignó. Cierre Ejercicio: 31/12 de cada año. Representante Legal: Maximiliano Gustavo Knüll, argentino,
nacido el 05/06/1979, DNI 27.285.431, CUIT 20-27285413-1, estado civil: casado, profesión: abogado, domicilio real en
Cerrito 1050 piso 5, CP 1010, Ciudad de Buenos Aires, domicilio especial en Corredor Bancalari 3901, Barrio Santa
Bárbara, lote 681, Localidad Troncos del Talar, Partido de Tigre, CP 1617, Provincia de Buenos Aires; plazo de
representación: indefinido. Casa Matriz: Telnyx Latin America LLC. Sociedad de responsabilidad limitada constituida y de
existencia válida en virtud de las Leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con asiento principal de
negocios en 919 North Market Street Wilmington Delaware, Estados Unidos 19801, Estados Unidos de América. Micaela
Elisa Veiga Castro, Abogada.

MAX ANGEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de constitución sociedad publicada el 15/11/2021 - Por escritura del 22/12/2021 se aclaró
que el CUIT correcto de Rocío Yamila Serena es 27-40090068-5. Guillermo Castro. Contador Público.

JHONNY CRIALES y CELIA ORELLANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Sede Social: Luis Fray Beltrán 2.854, localidad Paso del Rey, partido Moreno, Prov. Bs. As. Hector Sergio
Lopez, Contador Público.

LEPAIN L.P. S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) a) Alejandro Javier Aguirre, 41 años, soltero, DNI 28060917; 467 nº 5000, Lote 312 City Bell;
b) Francisco Javier Gutzos, 39 años, DNI 29764068; 475 nº 2947 City Bell, ambos argentinos, solteros y comerciantes; 2)
Esc. Pública 16 del 28/01/2022. 3) Lepain L.P. S.A. 4) Partido La Plata, Sede Diagonal 74 nº 202, La Plata. 5) Servicios
gastronómicos y Bares; explotación de confiterías, bares, bailables, casas de fiestas, lunch, catering, restaurantes.
Elaboración y comercialización de productos alimenticios. Inmobiliaria. Financiera, excluyéndose las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 6) 99 años desde inscripción. 7) $100.000. 8) Directorio de 1 a 7
miembros por 3 ejercicios: Director Titular y Presidente: Alejandro Javier Aguirre. Director Suplente: Francisco Javier
Gutzos. 9) Presidente. 10) 31 de diciembre. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Diego Martín Pianezza. Notario.

CANOBBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 04/02/2022. 1) Nicolás Luis Laplacette, soltero, hijo de Adriana Eleonora Tomasi y
Luis Darío Laplacette, 15/02/1984, DNI 30.834.184, CUIT 20-30834184-5, Belgrano 124, Ciudad de San Antonio de Areco,
Partido de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires y Humberto Javier Gole, casado en primeras nupcias con
Romina Soledad Reina, 23/08/1983, DNI 30.478.593, CUIT 20-30478593-5, De los Castex 672, Ciudad de San Antonio de
Areco, Partido de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires; ambos argentinos y empresarios. 2) Duración: 99
años. 3) La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país y/o en el
exterior las siguientes actividades: Organización, promoción y/o explotación de uno o más negocios de bar, cervecería,
restaurante, servicio de parrilla en todas sus modalidades, casa de comidas elaboradas y/o semielaboradas con o sin
servicio de delivery, pudiendo realizar toda otra actividad anexa y necesaria vinculada a ese objeto, incluyendo la
importación y exportación por cuenta propia o de terceros de los bienes necesarios para el desarrollo del mismo y la
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construcción y/o refacción de inmuebles urbanos para su uso, explotación, venta o enajenación. Para el cumplimiento de
sus fines la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar todo
tipo de actos, contratos u operaciones que se vinculen directa o indirectamente con su objeto social y no estén prohibidos
por las leyes y estos estatutos. 4) Capital: $100.000. 5) Administración y representación legal a cargo de uno o más
gerentes socios o no, en forma individual e indistinta por el término de duración de la sociedad. Gerente Titular: Nicolás Luis
Laplacette y Gerente Suplente: Humberto Javier Gole con domicilio especial en sede social. 6) Fiscalización: Prescinde de
Sindicatura. 7) Cierre de ejercicio: 31/10. 8) Sede Social: De los Castex 672, Ciudad de San Antonio de Areco, Partido de
San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. Nicolás Oscar Pascuzzi, Contador Público.

TRINDADE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 11 del 26/1/2022 Patricio Morelli, argentino, nacido el 8/5/1980, comerciante, soltero, DNI
28.170.261, dom. Nuestra Señora de la Guarda N° 426, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. y María Ximena
Abraham, argentina, nacida el 23/2/1983, comerciante, soltera, DNI 30.142.647, dom. Don Bosco N° 974, Localidad de
Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. “Trindade S.A.” Sede: Don Bosco N° 974, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs.
As. 99 años. Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación,
exportación, distribución y representación de toda clase de indumentaria, ropa, prendas de vestir en cualquiera de sus
procesos de comercialización, artículos de cuero y sus subproductos, tejidos, botones, artículos de punto, lencería, sus
accesorios y derivados, telas en cualquier materia prima y/o terminación, toda clase de artículos de marroquinería
incluyendo calzado y accesorios. Transporte de productos y mercaderías antes mencionados. Inmobiliaria: mediante la
compra, venta, permuta, explotación, arrendamiento y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales,
urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y la realización de todas las operaciones sobre inmuebles que autorizan las leyes
y reglamentaciones del derecho real de propiedad horizontal. Efectuar inversiones de capital, propio o de terceros, financiar
construcciones, refacciones, instalaciones y explotaciones de negocios. Financiera: la sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales, inversiones y aportes de capital a empresas y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero con excepción expresa de las comprendidas en la ley 21526 o cualquiera otra que se
dicte en lo sucesivo. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional
habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente. Representante
Legal: Presidente. Adm.: Presidente: Maria Ximena Abraham; Director Suplente: Patricio Morelli. Adm. 1 a 7 Direct. Tit.,
igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 31/12. Victor Maria de Pol, Escribano.

PANAFRITZ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Armín Edgardo Fritzler, arg., nac. 5/11/1962, divorc. pras. nupc. c/María Alejandra Becerra,
comerciante, DNI 16.380.834, domic. Fleming 3265 Muñiz, Pcia. Bs. As.; y Federico Otto Fritzler, arg., nac. 7/02/2003, DNI
44.750.877, solt., hijo de Jorge Armin Edgardo Fritzler y María Delia Ruiz Edwards, estudiante, domic. Williams 899 Muñiz,
Pcia. Bs. As. 2) 09/02/2022; Not. María Virginia Venditto; esc. 17, Fº 39, Reg. 31 San Miguel; 3) Panafritz S.A. 4) Alexander
Fleming 3265 San Miguel, Pdo. San Miguel, Pcia. Bs. As. 5) 99 años desde inscripción D.P.P.J. 6) $200.000, dividido en
2000 acciones ordin. nominat. no endosables de $100 valor nominal c/u. 6) Administ.: A cargo de directorio, 1 a 5
miembros, por 3 años. 7) Repres. legal: Presidente; lo suple Vicepresidente en ausencia o impedim. 8) Objeto: dedicarse
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a la fabricación, elaboración artesanal, venta y distribución de todo
tipo de productos de panificación por horneo, tales como pan de todos los tipos, tradicionalmente conocidos o que surgieran
en el futuro, todo tipo de masa para galletitas con o sin sal, pan de viena, de pancho y de hamburguesa, para sándwich,
facturas, pan dulce, pan lácteo, tostadas, grisines, palitos, bizcochos, roscas y especialidades de confitería y pastelería,
tortas, masas, pasteles, pastas frescas o secas, discos de empanadas y prepizzas, postres, confituras, dulces, masas,
especialidades de confitería y pastelería; servicios de lunch y catering para eventos, incluyendo los productos elaborados
por cuenta propia y de terceros, bebidas con o sin alcohol y cualquier otro artículo de carácter gastronómico vinculado al
objeto social, toda otra prestación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas, y todo tipo de
actos, contratos y operaciones, relacionados con su actividad. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto; 9)
Fiscaliz.: prescinde. 10) Directorio: Presidente: Jorge Armín Edgardo Fritzler, Directora Suplente: Federico Otto Fritzler. 11)
Cierre ejer cicio: 31/12 c/año. María Virginia Venditto. Escribana.

MYM GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Núm. 3 fecha 12/1/22, renuncia de Rafael Alberto De Vera. Queda conformado: Socio gerente
Alejandro Mauricio Gonzalez y Emilce Roxana Torres. Cambio de sede social: Se traslada a Avenida Honorio Pueyrredón
5500, Lote 49, Barrio Los Jazmines, Pdo. de Pilar, Pcia. Bs. As. Martín L. Russo, Escribano.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.069 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-460.879/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2020-101-GDEBA-DPGSPMSGP La Plata, Buenos Aires Jueves 23 de julio
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de2020 - Referencia: CC 8069 Visto el expediente N° 21.100-460.879/19 correspondiente a la causa contravencional N°
8.069, en la que resulta imputado el señor MIGUEL ÁNGEL RIVERO y el señor GUSTAVO MAGNO, y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 08 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Lisandro de la Torre y
General M. Miguel de Güemes de la localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada
en la vía pública en la que se constató la presencia del señor Miguel Ángel Rivero DNI 17.058.284, domiciliado en la calle
Las Camelias y Sarmiento S/N de la localidad de San Martín, quien refirió desempeñarse como vigilador de la empresa
Red Seguridad Móvil, portaba equipo de comunicación y dice responder a las órdenes del señor Gustavo Magno, con
número de Teléfono 01161142815; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del
lugar, la garita cuenta con medidor de la empresa EDENOR, con número de serie 11345415; Que el Departamento
Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita, el
objetivo, el equipo, como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; Que el órgano de contralor telefónico, en
relación al número de abonado informado por el señor Rivero, informa que el titular del mismo es el señor Gustavo
MAGNO D.N.I. 20.406.219; Que debidamente emplazados, el señor Miguel Ángel Rivero y el señor Gustavo Magno, no
comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con
el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Miguel Ángel RIVERO y el
señor Gustavo Magno, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos
ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los
artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las
Facultades que le confiere la Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Miguel Ángel Rivero, DNI
17.058.284, con domicilio en calle Las Camelias y Sarmiento S/N de la localidad y partido de San Martín, provincia de
Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72), equivalente
un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin
estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al
señor Gustavo Magno DNI 20.406.219, con domicilio en calle Lisandro de la Torre N° 793, localidad y partido de Vicente
López, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100
($45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de
serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91).
Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso
(artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto N° 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.529 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-736.926/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución Número: RESO-2021-484-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 28 de
Octubre de 2021- Referencia: CC 8529 - Visto el expediente Nº 21.100-736.926/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.529, en la que resulta imputada la firma EL PORTAL DE PILAR (CONSORCIO DE PROPIETARIOS
EL PORTAL DE PILAR), y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 20 de abril de 2020, personal policial se
constituyó en un objetivo denominado EL PORTAL DE PILAR (CONSORCIO DE PROPIETARIOS EL PORTAL DE PILAR),
sito en calle Champagnat N° 1300 de la localidad y partido de Pilar; en dicha ocasión se constató la presencia del señor
Alexis Mendoza, DNI N° 41.243.507, quien se hallaba desarrollando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los
bienes y las personas del lugar. Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo EL PORTAL DE PILAR
(CONSORCIO DE PROPIETARIOS EL PORTAL DE PILAR) se encuentra declarado ante el Organismo de Contralor para la
prestadora de servicios de seguridad privada Las Tres Rocas S.R.L., la cual se encuentra habilitada con domicilio en calle
Santa Rosa N° 2225 de la localidad y partido de Morón. Asimismo se informa que que el señor Alexis Mendoza no se
encuentra declarado. Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma sin que de su análisis se desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el acta de inicio de
estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace
plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que EL
PORTAL DE PILAR (CONSORCIO DE PROPIETARIOS EL PORTAL DE PILAR), ha contratado y usufructuado un servicio
de seguridad privada que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad
de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección
de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de
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Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil
doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la firma EL PORTAL DE PILAR (CONSORCIO DE
PROPIETARIOS EL PORTAL DE PILAR), CUIT N° 30-70739972-3, sito en calle Las Camelias N° 3324, oficina 107
(Edificio Office Park Norte), de la localidad de Del Viso, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos
seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad
privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada
que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse
efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal
Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”. Queda ud. debidamente
notificado.

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.577 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.139/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: Resolución - Número: RESOL-2021-431-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 14 de
octubre de 2021- Referencia: CC 8.577 - Visto el expediente Nº 21.100-735.139/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.577, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 09 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Manuel Castro y Capello de la localidad de Banfield,
partido de Lomas de Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la
que se encontraba el señor José Daniel Sanchez, DNI N° 14.452.215, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa
CO.DE.SE.AR S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del
lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
informó que la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009;
Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto
en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-
430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve:
Artículo 1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830
de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.644 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-240.857/16, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución Número: RESO-2020-158-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 21 de
Agosto de 2020 - Referencia: CC 7.644 - Visto el expediente N° 21.100-240.857/16, correspondiente a la causa
contravencional N° 7.644, en la que resulta imputada la empresa C.A.P. S.A. y la firma CLUB DE CAMPO WEEKEND, y
Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 1 de abril de 2014, se constituyen en un objetivo
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denominado CLUB DE CAMPO WEEKEND, sito en la calle San Francisco N° 3150 de la localidad y partido de Belén de
Escobar, donde se constató la presencia del señor Juan Pablo Willberger, DNI N° 36.739.076, quien manifestó
desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada C.A.P. S.A., quien se hallaba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, controlando el ingreso y egreso de las
mismas, el mismo portaba equipo de comunicación; Que la prestadora de servicios de seguridad privada C.A.P. S.A., no se
halla habilitada ante este Órgano Contralor; Que debidamente emplazadas, la empresa C.A.P. S.A., no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, mientras que la firma CLUB DE CAMPO WEEKEND, compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran
desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios
intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa C.A.P. S.A., ha prestado dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de
Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y la firma CLUB DE CAMPO
WEEKEND, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se
encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la
Ley N° 12.297; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma ciento cincuenta y siete mil
quinientos ochenta y siete con 43/100 ($157.587,43); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director
Provincial de la DireccióN Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar a la
prestadora de servicios de seguridad privada C.A.P. S.A., con domicilio en el asiento de este Ministerio, provincia de
Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N°
12.297 y multa de pesos un millón quinientos sesenta y cinco mil ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($1.575.874,30)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y
58 de la ley 12.297). Artículo 2°. Sancionar a la firma CLUB DE CAMPO WEEKEND CUIT 30-70983673-7, con domicilio en
calle San Francisco N° 3150 de la localidad y partido de Belén de Escobar, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos
cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta y dos con 29/100 ($472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad
privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). Artículo 3°. Hacer saber a los
imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 4°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.120 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-507.000/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2020-222-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 23 de
septiembre de 2020 - Referencia: CC 8120 - Visto el expediente N° 21.100-507.000/19, correspondiente a la causa
contravencional N° 8.120, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE
TRABAJO GUARDIAS AMBIENTALES LTDA. y la firma BARRIO LOS NUEVOS OMBÚES, y Considerando: Que mediante
el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 05 de abril de 2019, se constituyen en un objetivo denominado Barrio Los
Nuevos Ombúes, sito en ruta provincial 53 N° 11200 de la localidad y partido de Florencio Varela, donde se constató la
presencia del señor Víctor Heraldo Correa, DNI N° 30.146.176, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la
prestadora de servicios de seguridad privada Cooperativa de Trabajo Guardias Ambientales LTDA., quien se hallaba
realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, controlando el ingreso y
egreso de las mismas, el mismo portaba equipo de comunicación; Que la prestadora de servicios de seguridad privada
Cooperativa de Trabajo Guardias Ambientales LTDA., no se halla habilitada ante este Órgano Contralor; Que debidamente
emplazadas, la empresa Cooperativa de Trabajo Guardias Ambientales LTDA., compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta
endilgada, mientras que la firma Barrio Los Nuevos Ombúes no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la empresa Cooperativa de Trabajo Guardias Ambientales LTDA., ha prestado dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de
Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y la firma Barrio Los Nuevos
Ombúes, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se
encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la
Ley N° 12.297; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma ciento cincuenta y siete mil
quinientos ochenta y siete con 43/100 ($157.587,43); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
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Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en Ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director
Provincial de la Direccion Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar a la
prestadora de servicios de seguridad privada Cooperativa de Trabajo Guardias Ambientales LTDA., CUIT 30-71084552-9,
con domicilio en Avenida San Martín N° 1555 de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires; con
inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de
pesos un millón quinientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($1.575.874,30) equivalente a diez
(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la
provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley
12.297). Artículo 2°. Sancionar a la firma Barrio Los Nuevos Ombúes, CUIT 30-71167371-3, con domicilio en Ruta
Provincial N° 53 N° 11200 de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos
cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta y dos con 29/100 ($472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad
privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). Artículo 3°. Hacer saber a los
imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 4°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.448 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.136/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución Número: RESOL-2021-432-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 14 de
Octubre de 2021- Referencia: CC 8.448 - Visto el expediente Nº 21.100-735.136/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.448, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 9 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Carlos Croce y Castelli de la localidad y partido de Lomas
de Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se
encontraba el señor Sandro Leonardo Trinidad, DNI N° 28.664.200, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa
CO.DE.SE.AR S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del
lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
informó que la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009;
Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto
en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.816 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-209.167/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución Número: RESO-2021-178-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 1 de Junio
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de 2021- Referencia: CC 7816 - Visto el expediente Nº 21.100-209.167/18 correspondiente a la causa contravencional Nº
7.816, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TOP SEGUR S.R.L., y Considerando:
Que mediante la Resolución Nº 580 de fecha 19 de diciembre de 2018, se sancionó a la firma TOP SEGUR S.R.L.,
“Cancelación de la habilitación, por no constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil, ni constituir las
garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos
Aires (artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c) y d) del
Decreto Nº 1.897/02).” (sic); Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos
de los artículos 89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que analizados los
argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, ha logrado acreditar que al momento de la inspección
contaba con un seguro de responsabilidad civil, sin embargo no surge que la empresa contara con una sede dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires, que corresponde hacer lugar parcialmente y proceder a su revocación conforme a
lo establecido en el artículo 74 “in fine” del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo;Por ello, en ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP
el Director Provincial de la Dirección Provincial para la gestión de la Seguridad Privada resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar
parcialmente al recurso de reconsideración interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada TOP
SEGUR S.R.L., en el marco de la presente causa, en cuanto a la infracción resultante del artículo 24 incisos b) del Decreto
Nº 1.897/02), por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del
Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Confirmar la Resolución N°
580 de fecha 19 de diciembre de 2018 con cancelación de la habilitación, por no contar con una sede dentro del territorio de
la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 artículo 24 inciso d
del Decreto 1897/02 a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP SEGUR S.R.L. Artículo 3º. Declarar
improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.087 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-479.977/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: Resolución Número: RESOL-2021-394-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires -Miércoles 22 de
Septiembre de 2021 -Referencia: CC 8087 - VISTO el expediente Nº 21.100-479.977/19 correspondiente a la causa
contravencional N° 8.087, en la que resulta imputado el señor LUIS FRANCISCO BRIZUELA, y Considerando: Que
mediante el acta labrada el día 21 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Albarellos y Pirovano, de la localidad
y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia
del señor LUIS FRANCISCO BRIZUELA, DNI N° 11.155.646, domiciliado en calle Suipacha N° 1661 de la localidad y
partido de Florencio Varela, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba
realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto el vigilador, como la
garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el señor LUIS FRANCISCO BRIZUELA, no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio
de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no
habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes
en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor LUIS FRANCISCO BRIZUELA, ha desarrollado un
servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió
la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100
($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297
y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucioón Nº RESO-2020-430-GDEBA-
MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada resuelve: Artículo 1°.
Sancionar al señor LUIS FRANCISCO BRIZUELA, DNI N° 11.155.646, domiciliado en calle Suipacha N° 1661 de la
localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos
treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos
que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo
26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose
el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el
derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar".

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.883 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-268.314/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
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Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución Número: RESOL-2021-12-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires -Miércoles 20 de
Enero de 2021 -Referencia: CC 7.883 - Visto el expediente Nº 21.100-268.314/18 correspondiente a la causa
contravencional Nº 7.883 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada IPG SEGURIDAD
INTEGRAL S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 9 de agosto de 2018, en la sede de
la firma IPG SEGURIDAD INTEGRAL S.R.L., sita en calle Brasil N°5177, de la localidad San Justo, partido de La Matanza,
lugar en la cual la comisión policial constató que la mencionada empresa no funciona allí; Que debidamente emplazada, la
encartada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones,
reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las
características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
IPG SEGURIDAD INTEGRAL S.R.L., no cuenta con un seguro de responsabilidad civil vigente como así también no cuenta
con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de
seguridad privada a constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil, y contar con una sede dentro del territorio
provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada
domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de
Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; Que es de aplicación la multa prevista por
el artículo 52 de la Ley Nº 12.297, por infracción al artículo 47 inciso “h” de la citada norma; Que en igual sentido se expidió
la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164,
la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-
2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la gestión de la Seguridad Privada resuelve:
Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada IPG SEGURIDAD INTEGRAL S.R.L., CUIT N° 30-
71127690-0, con domicilio en calle Brasil N°5177, de la localidad San Justo, partido de La Matanza, provincia de Buenos
Aires con cancelación de la habilitación y multa de pesos un millón quinientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y
cuatro, con 30/100 ($1.575.874,30) equivalente a diez (10) vigías, por no constituir y mantener en vigencia un seguro de
responsabilidad civil, ni contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b) y
d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 52 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2º.
Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.” Queda ud. debidamente notificado.

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.208 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-574.923/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución Número: RESO-2021-229-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 16 de
Junio de 2021- Referencia: CC 8208 - VISTO el expediente Nº 21.100-574.923/19 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.208 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN
ANSELMI S.R.L., y Considerando: Que mediante acta labrada el día 2 de agosto de 2019, en la sede de la prestadora de
servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN ANSELMI S.R.L., sita en calle Belgrano (ex 52) N° 3846 de la localidad y
partido de San Martín, lugar en el cual la comisión policial, tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna;
Que la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN ANSELMI S.R.L., se encuentra habilitada mediante
Resolución N° 6910 del 25 de enero de 1962, con sede social autorizada en la calle Belgrano (ex 52) N° 3846 de la
localidad y partido de San Martín, asimismo informan que surge del sistema informático póliza de seguro de
responsabilidad civil vigente hasta el 1 de abril de 2018; Que debidamente emplazada, la encartada no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos
públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN ANSELMI S.R.L.,
no cuenta con seguro de responsabilidad civil vigente ni con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que
la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio
provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada
domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de
Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; Que en igual sentido se expidió la Dirección
de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de
Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil
doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la gestión
de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
ORGANIZACIÓN ANSELMI S.R.L., CUIT N° 30-58018392-8, con domicilio en calle Belgrano (ex 52) N° 3846 de la
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localidad y partido de San Martín, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y multa de pesos dos
millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías,
por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47
inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la
imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico
en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido
en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá
hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8459 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.134/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: Resolución Número: RESOL-2021-58-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 6 de
Diciembre de 2021 - Referencia: CC 8.459 - Visto el expediente Nº 21.100-735.134/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.459, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 9 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Sixto Fernández y Monseñor Piaggio de la localidad y
partido de Lomas de Zamora, la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se
encontraba el señor Guillermo Antonio García, DNI N° 17.586.820 quien manifestó ser vigilador privado de la empresa
CO.DE.SE.AR S.R.L. Se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del lugar;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó
que la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009; Que
debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto
en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos cincuenta y seis mil quinientos sesenta y
siete con 74/100 ($256.567,74); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la ResolucióN Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y
Seguridad Privada resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio
social en calle Calchaquí N° 1516 de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el
término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones
quinientos sesenta y cinco mil seiscientos setenta y siete con 40/100 ($2.565.677,40) equivalente a diez (10) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de
Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2º.
Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la
presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber a la imputada que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.093 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-489.816/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-89-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 25 de marzo
de 2021- Referencia: CC 8093 Visto el expediente Nº 21.100-489.816/19, correspondiente a la causa contravencional Nº
8.093 en la que resulta imputada la firma BARRIO BOULEVARD DEL SOL (Consorcio Boulevard del Sol) y, Considerando:
Que mediante la Resolución Nº RESOL-2019-542-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 23 de octubre de 2019, se resolvió:
“Artículo 3º. Sancionar a la firma Barrio Boulevard del Sol, con domicilio en calle Schubert N° 1915 e/Av. Camaño 8000 y
Colinas del Norte de la localidad de Villa Rosa, partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos
cuatrocientos cincuenta y cinco mil novecientos diecinueve con 75/100 ($455.919.75) equivalente a tres (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad
privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297)” (sic); Que la encartada interpuso
recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60
punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma
legal; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las
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distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos
por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de
defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de
sustento la denuncia formulada; Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de
lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y
ajustada a derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma Barrio Boulevard del Sol (Consorcio Boulevard del Sol), con
domicilio constituido en calle Schubert N° 1915 e/Av. Caamaño 8000 y Colinas del Norte de la localidad de Villa Rosa,
partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESOL-2019-542-GDEBA-DPGSPMSGP, dictada el 23
de Octubre de 2019 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos
expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº
1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso
jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.461 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.138/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-202-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 07 de junio
de 2021- Referencia: CC 8461 - VISTO el expediente Nº 21.100-735.138/20 correspondiente a la causa contravencional N°
8.461, en la que resulta imputado el señor IVAN DARÍO BUSTOS, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 17
de febrero de 2020, en la intersección de las calles Godoy Cruz y Manuel Castro de la localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del
señor Ivan Darío Bustos, DNI N° 43.851.785, domiciliado en calle Las Heras N° 1981 de la localidad de Florencio Varela,
quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de
seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, indica que es contratado por un señor llamado Ricardo de quien
aporta un número de teléfono; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que habiéndose oficiado al contralor telefónico,
surge que la línea brindada resulta ser de titularidad del señor Ricardo Alberto Alejandro Crippa domiciliado en la calle Int.
Rosselli 3616, de la localidad de Florencio Varela; Que debidamente emplazados, los señores Ivan Darío Bustos y Ricardo
Alberto Alejandro Crippa, no ejercieron su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Ivan
Darío Bustos y el señor Ricardo Alberto Alejandro Crippa, han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de
serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($71.532,46);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El
Director Provincial de la Direccion Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al
señor Ivan Darío Bustos, D.N.I. 43.859.785, domiciliado en calle Las Heras N° 1981 de la localidad y partido de Florencio
Varela, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100
($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).
Artículo 2°. Sancionar al señor Ricardo Alberto Alejandro Crippa, D.N.I. 14.301.581 domiciliado en la calle 317 N° 3616 de
la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta
y dos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial
de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado
un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.791 expediente de Registro

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 16 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 130



Institucional Nº 21.100-804.622/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-59-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 06 de
diciembre de 2021- Referencia: CC 8.791 - Visto el expediente Nº 21.100-804.622/21, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.791, en la que resulta imputada la firma CLUB LA MACARENA S.A. (Estancia La Macarena Barrio de
Chacras), y Considerando: Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la
infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada CLUB LA
MACARENA S.A. (Estancia La Macarena Barrio de Chacras); Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le
confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada Club La Macarena S.A. (Estancia La
Macarena Barrio de Chacras), con domicilio constituido en Ruta Provincial 193 km 18,2 (Estancia La Macarena), de la
localidad de Capilla del Señor, partido de Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 del
Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta
imputada. Artículo 2º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
 

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.651 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-748.118/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-32-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 26 de
Noviembre de 2021 - Referencia: CC 8.651 - Visto el expediente Nº 21.100-748.118/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.651, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada WATCHMAN
SEGURIDAD S.A., y Considerando: Que mediante la Resolución Nº RESO-2021-376-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 01
de septiembre de 2021, se resolvió “Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Watchman
Seguridad S.A., CUIT 30-70738606-8, con domicilio autorizado en calle Dardo Rocha N° 3444, de la localidad de Martínez
y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y
multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente
a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que
carecía cualquiera de los requisitos establecidos por la Ley N°12.297 (artículo 47 inciso d) de la Ley Nº 12.297).” (sic); Que
la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley
Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y
la documental aportada, es dable concluir respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada Watchman
Seguridad S.A., que corresponde hacer lugar y proceder a su revocación conforme a lo establecido en el artículo 74 “in fine”
del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las
Facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y
Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de
seguridad privada Watchman Seguridad S.A., con domicilio constituido en Avenida Independencia 965 de la localidad de
Mar del Plata partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, y revocar la Resolución Nº RESO-2021-376-
GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 01 de septiembre de 2021, en el marco de la presente causa, por los argumentos
expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto Nº 1.897/02 y artículo 74 “in
fine” del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido,
archivar.” 

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.441 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-736.150/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-237-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 16 de
junio de 2021 - Referencia: CC 8441 - Visto el expediente Nº 21.100-736.150/20 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.441 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada C.I.P.A. S.A., y
Considerando: Que mediante actas labradas los días 26 de febrero de 2020 y 13 de mayo de 2021, en la sede de la
prestadora de servicios de seguridad privada C.I.P.A. S.A., sita en calle 123 bis N° 741 de la localidad y partido de
Ensenada, lugar en el cual la comisión policial, tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; Que la
prestadora de servicios de seguridad privada C.I.P.A. S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 1119 del 04 de
abril de 2003, con sede social autorizada en la calle 123 bis N° 741 de la localidad y partido de Ensenada; Que
debidamente emplazada, la encartada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el Artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como
tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de
los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
C.I.P.A. S.A., no cuenta con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las
prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá
conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa,
para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo
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preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-
430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve:
Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada C.I.P.A. S.A., CUIT N° 30-65927658-1, con
domicilio en calle 123 bis N° 741 de la localidad y partido de Ensenada, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la
habilitación y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00)
equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24
incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02).
Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos
de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.412 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.367/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2021-291-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 20 de
julio de 2021 - Referencia: CC 8412 - Visto el expediente Nº 21.100-735.367/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.412, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 05 de febrero de 2020, en la intersección de las calles Acevedo y Berutti de la localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se
encontraba el señor Ramón Gonzalez, DNI N° 16.746.422, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa
CO.DE.SE.AR S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del
lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
informó que la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009;
Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto
en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-
430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve:
Artículo 1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830
de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de
apremio. Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.261 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-617.801/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-378-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, jueves 09 de
septiembre de 2021 - Referencia: CC 8.261 - Visto el expediente Nº 21.100-617.801/19, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.261, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada S.I.S. FIRST LINE
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S.R.L., y Considerando: Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción
a los artículos 24 incisos d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y 24 inciso d) del Decreto Reglamentario N°
1897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada S.I.S. First Line S.R.L.; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada S.I.S. FIRST LINE S.R.L., con domicilio
en calle Ventura Bustos N° 1788 de la localidad de Castelar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, de la infracción a
los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y 24 inciso d) del Decreto Reglamentario N°
1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. Artículo 2º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.035 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-435.375/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-94-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 31 de
marzo de 2021- Referencia: CC 8.035 - Visto el expediente N° 21.100-435.375/19, correspondiente a la causa
contravencional N° 8.035, en la que resultan imputados los señores ÁNGEL RUBEN LEGARIO, LUIS GUZMAN BRITEZ
INSFRAN y GUSTAVO MAGNO, y Considerando: Que mediante resolución N° 220 de fecha 23 de septiembre de 2020, se
sancionó al señor señor Ángel Rubén Legario, con “multa de pesos cuarenta y seis mil quinientos treinta y tres con 71/100
($46.533,71), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del Decreto N° 4.069/91)”
(sic) (Art. 1°); Que por la misma resolución N° 220 se sancionó a los señores señor Luis Guzman Britez Insfran y Gustavo
Magno con “multa de pesos cuarenta y seis mil quinientos treinta y tres con 71/100 ($46.533,71), equivalente un (1) veces
el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91)” (sic) (Arts. 2° y 3°, respectivamente); Que los
Sres. Ángel Rubén Legario y Luis Guzman Britez Insfran interponen recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio
contra la Resolución N° 220, fuera de los plazos que establece el artículo 60, punto 19, b) del Decreto N° 1.897/02; Que no
obstante ello, en honor al formalismo moderado imperante en el procedimiento administrativo, los recursos deben tratarse
cualquiera sea la denominación que el interesado les aporte (Artículo 88 del Decreto-Ley N° 7647/70); Que en esa
inteligencia, al descargo efectuado corresponde considerarlo una denuncia de ilegitimidad en los términos del artículo 74
última parte de la ley de procedimiento administrativo; Que en su aspecto sustancial, el recurrente plantea la nulidad de la
Resolución por vicios en su causa, en su motivación y en su finalidad, sin aportar mayores elementos que permitan cambiar
el temperamento adoptado; Que los argumentos vertidos por el imputado deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta
de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos
procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido
proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la
recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que el señor Gustavo Magno interpone recurso de apelación en
los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; Que desde el
punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; Que en igual sentido se expidió la
Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición
de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N°
12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución N° RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1°. Rechazar la denuncia de ilegitimidad interpuesta por el señor Angel Rubén Legario, DNI N° 12.125.941, con domicilio
en calle Guayaquil N° 1044 de la localidad de Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires,
contra la Resolución N° 220 de fecha 23 de septiembre 2020, en el marco de la presente causa, por los argumentos
expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículo 74 “in
fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). Artículo 2°. Rechazar la denuncia de ilegitimidad interpuesta por el señor Luis Guzman
Britez Insfran, DNI N° 94.554.292, con domicilio en calle Portugal N° 754, de la localidad de Cuartel V, partido de Moreno,
provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 220 de fecha 23 de septiembre 2020, en el marco de la presente causa,
por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02
y artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). Artículo 3°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución Nº
220 de fecha 23 de septiembre 2020, en el marco de la presente causa, interpuesto por el señor Gustavo Hernán Magno,
DNI N° 20.406.219, con domicilio en calle Caamaño N° 3000, de la localidad de Villa Rosa, partido de Pilar, provincia de
Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5º y 6º del Decreto Nº 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto
Nº 1.897/02. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al Juzgado
Correccional competente del lugar de comisión de la infracción.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.242 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-587.613/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “RESO-2020-247-GDEBA-DPGSPMSGP, La Plata, Buenos Aires, Jueves 22 de octubre de 2020. Visto el
expediente Nº 21.100-587.613/19, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.242, en la que resulta imputada la
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prestadora de servicios de seguridad privada AGENCIA OPERACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA S.A., y Considerando:
Que mediante la Resolución Nº RESO-2020-48-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 6 de julio de 2020, se resolvió: “Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Agencia Operacional de Seguridad Privada S.A., CUIT 30-
71461714-8 , con domicilio constituido en calle 12 de Octubre N° 3230 de la localidad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta y dos con
29/100 ($472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los
libros habilitados en legal forma en la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la
Autoridad de Contralor (Artículos 27 y 48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del decreto 1897/02)...” (sic); Que la encartada interpuso
recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60
punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que analizados los
argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, es dable concluir respecto de la prestadora de servicios
de seguridad privada Agencia Operacional de Seguridad Privada S.A., que corresponde hacer lugar y proceder a su
revocación conforme a lo establecido en el Artículo 74 “in fine” del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En
Ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria
interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada Agencia Operacional de Seguridad Privada S.A., con
domicilio constituido en calle 12 de Octubre N° 3230 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires, y revocar la Resolución Nº RESO-2020-48-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con fecha 6 de julio
de 2020, en el marco de la presente causa, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (Artículo 60
punto 19, inciso a) del Decreto Nº 1.897/02 y artículo 74 “in fine” del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el
Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar”.

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.951 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-347.283/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-326-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 12 de
julio 2019 - Referencia: CC 7.951 - Visto el expediente Nº 21.100-347.283/19, correspondiente a la causa contravencional
Nº 7.951, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y
Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 2 de enero de 2019, en un objetivo denominado Barrio
Cerrado Elortondo, sito en la calle España N° 549 de la localidad y partido de San Isidro; se constató la presencia del Sr.
Crici Néstor Gastón, DNI N° 26.478.463, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de
seguridad privada Com Privada S.R.L. Se encontraba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes
del lugar; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., se encuentra habilitada mediante
Resolución Nº 2495 de fecha 8 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento
B de la localidad y partido de Morón. Con fecha 6 de septiembre de 2016 solicitó el cambio de sede a la calle Potosí N°
4056 de la localidad de José C. Paz. El objetivo inspeccionado no se encuentra declarado, tampoco el personal
identificado; Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo,
modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de
los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa Com Privada S.R.L,
se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad con un objetivo y personal no
declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad
privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas
responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la
declaración de los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el
artículo 47 inc. b y d Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento treinta y un mil ochocientos treinta y uno con 70/100
($131.831,70); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la
Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve
Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., con sede social autorizada en
calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión
de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de
pesos un millón trescientos dieciocho mil trescientos diecisiete ($1.318.317), equivalente a diez (10) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la
celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos
b y d de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar
firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el
Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
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Oficial. Cumplido, archivar.” 
feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.781 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-804.631/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-381-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 09 de
septiembre de 2021 - Referencia: CC 8781 - Visto el expediente Nº 21.100-804.631/21, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.781, en la que resulta imputada la firma CLUB DE CAMPO CHACRAS DE LA CRUZ S.A., y
Considerando: Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción al
artículo 20 de la Ley N° 12.297 por parte de la firma Club de Campo Chacras De La Cruz S.A.; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Absolver a la firma Club de Campo Chacras De La Cruz S.A., con domicilio constituido en calle 14 N°
1102 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de la infracción al Art. 20 de la Ley N° 12.297, por no
haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta endilgada. Artículo 2º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.464 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-736.408/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-276-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de julio
de 2021 - Referencia: CC 8464 - Visto el expediente Nº 21.100-736.408/20 correspondiente a la causa contravencional N°
8.464, en la que resulta imputado el señor RAMÓN LUCIANO RAMIREZ, y Considerando: Que mediante el acta labrada el
día 14 de abril de 2020, en la intersección de las calles Chacabuco y Moreno, de la localidad de Ramos Mejía, partido La
Matanza, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor
Ramón Luciano Ramirez, DNI N° 10.669.056, domiciliado en calle Granada N° 2406, de la localidad y partido de
Hurlingham, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando
tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que
debidamente emplazado, el señor Ramón Luciano Ramirez, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el señor Ramón Luciano Ramirez, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las
Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al señor Ramón Luciano Ramirez, DNI
N° 10.669.056, domiciliado en calle Granada N° 2406, de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires;
con una multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces
el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio
de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo
3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.” 

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.382 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-702.506/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-11-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 17 de
noviembre de 2021 - Referencia: CC 8.382 - Visto el expediente Nº 21.100-702.506/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.382, en la que resulta imputada la firma GUARDIA MAYOR S.A., y Considerando: Que mediante el
acta labrada el 08 de enero de 2020, en un objetivo denominado Barrio El Ensueño, sito en las calles La Pista N° 1233 y
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Villalba, de la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, la comisión policial constató la presencia de la señora
Griselda Balmaceda, DNI N° 95.197.167, quien manifestó ser vigiladora privada de la empresa Guardia Mayor S.A. Se
hallaba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo las personas y bienes del lugar; Que el Departamento
Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la empresa Mayor
S.A., no se encuentra habilitada ante este Organismo, asimismo no se encuentran declarados tanto el objetivo como el
personal. Que debidamente emplazadas las firmas Barrio El Ensueño y Guardia Mayor S.A., no comparecieron a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el
artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma Guardia Mayor S.A., ha prestado dentro
del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad
de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Asimismo, que la firma
BARRIO EL ENSUEÑO ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba habilitada
como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo
20 de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGP El Subsecretario de la Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º.
Sancionar a la firma Barrio El Ensueño (Fideicomiso El Ensueño), CUIT N° 30-71012317-5, con domicilio en calle La Pista
N° 1233 y Villalba, de la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires, con multa de
pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60/100 ($654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad
privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Sancionar a la firma
Guardia Mayor S.A. (guardia Mayor Servicios de Seguridad S.A.), CUIT N° 30-71695062-6, con domicilio en calle Bacacay
N° 4301, departamento 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.29 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). Artículo 3º. Hacer saber a las imputadas
que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse
efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal
Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” 

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.821 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-213.261/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-127-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 21 de
abril de 2021 - Referencia: CC 7821 - Visto el expediente Nº 21.100-213.261/18 correspondiente a la causa contravencional
Nº 7821 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURTAND S.R.L., y Considerando:
Que mediante el acta labrada el día 31 de julio de 2018, en la sede de la firma Segurtand S.R.L., sita en calle Hipólito
Yrigoyen N° 983, de la localidad y partido de Tandil, lugar en el cual la comisión policial, tras reiterados llamados, no fue
atendida por persona alguna; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Segurtand S.R.L., se encuentra
habilitada mediante Resolución Nº 385 de fecha 22 de febrero de 2007, con sede social autorizada en la calle Hipólito
Yrigoyen N° 983, de la localidad y partido de Tandil, surge seguro de responsabilidad civil vigente hasta el día 22 de febrero
de 2019; Que debidamente emplazada, la encartada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo,
modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de
los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de
seguridad privada Segurtand S.R.L., no cuenta con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que la Ley Nº
12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en
la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio
legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación,
conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del
Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento setenta y nueve mil seiscientos
cuarenta y nueve con 47/100 ($179.649,47); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las facultades que le Confiere la
Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Segurtand S.R.L.,
CUIT N° 30-70912619-5, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 983, de la localidad y partido de Tandil, provincia de
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Buenos Aires con cancelación de la habilitación y multa de pesos un millón setecientos noventa y seis mil cuatrocientos
noventa y cuatro, con 70/100 ($1.796.494,70) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 52 de la Ley N° 12.297 y artículo
24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02) Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.043 Expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-440.387/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-433-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 14 de
octubre de 2021 - Referencia: CC 8.043 - Visto el expediente Nº 21.100-440.387/19, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.043, en la que resulta imputado el Sr. VÍCTOR RAÚL SANDOVAL ESCOBAR, y Considerando: Que
mediante la Resolución Nº RESO-2019-602-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 11 de noviembre de 2019, se sancionó al
señor Víctor Raúl Sandoval Escobar con “multa de pesos cuarenta y un mil setecientos sesenta y ocho con 90/100
($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).”
(sic); Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los Artículos 89 del
Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su aspecto formal el recurso fue
articulado en tiempo oportuno y forma legal; Que los argumentos vertidos por el imputado deben desestimarse, no
advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la
ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las
garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan
violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que el recurso jerárquico intentado en forma
subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el Artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que en
igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación
concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el señor
Víctor Raúl Sandoval Escobar, DNI N° 94.853.387, con domicilio en calle Venezuela N° 1437 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2019-602-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con
fecha 11 de noviembre de 2019, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los
argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (Artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del
Decreto Nº 1.897/02 y Artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el
recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el Artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.511 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-802.867/17, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-285-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 12 de
junio de 2019 - Referencia: CC 7511 - Visto el expediente N° 21.100-802.867/17 correspondiente a la causa
contravencional N° 7.511, en la que resulta imputado el Sr. SOSA HÉCTOR EDUARDO, y Considerando: Que mediante
copia certificada de carta documento, el Dr. Muiños GuibauD Fernando Sebastián, interventor judicial de La Nación,
denuncia sobre el funcionamiento de una garita de seguridad clandestina en la calle Solís entre los numerales 1283 y 1379
de la localidad de Hurlingham; Que mediante el acta de fojas 5 y 6, labrada el 29 de junio de 2017, en la intersección de las
calles Solís entre Williams y Jaureche, de la localidad y partido de Hurlingham, se observó la existencia de una garita
emplazada en la vía pública ubicada frente al numeral 1383 en la que se constató la presencia del Sr. SOSA Héctor
Eduardo 11.127.937, domiciliado en la calle Lavalle N° 1965 de la localidad de Hurlingham, quien refirió desempeñarse
como vigilador privado; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar.
Manifiesta que trabaja para una mujer quien dirige una supuesta empresa llamada Alfa Sur; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto el ciudadano
identificado y la empresa llamada Alfa Sur, no se encuentran declarados; Que debidamente emplazado, el Sr. SOSA
Héctor Eduardo, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. SOSA
Héctor Eduardo, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
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Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos treinta y cuatro mil ciento
cuarenta y ocho con 18/100 ($34.148,18); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los
artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las
Facultades que le confiere la Resolución N° 122/16 el Director Provincial de la Dirección Provincial para la gestión de la
Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al Sr. Sosa Héctor Eduardo DNI N° 11.127.937, con domicilio en la calle
Lavalle N° 1965 de la localidad de Hurlingham, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y cuatro mil
ciento cuarenta y ocho con 18/100 ($34.148,18), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos
que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo
26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose
el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el
derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad una vez firme que se encuentre la
presente. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.501 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-737.782/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-224-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 16 de
junio de 2021- Referencia: CC 8501 - Visto el expediente Nº 21.100-737.782/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.501, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA
S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 23 de abril de 2020, en un objetivo denominado
Barrio Santa Silvina, sito en Ruta 25 y Dr. Thomas de Anchorena n° 1310 de la localidad y partido de Pilar, se constató la
presencia del señor César Héctor Ledezma, DNI N° 33.127.891, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de
la prestadora de servicios de seguridad privada COM Privada S.R.L. Se encontraba acompañado por el señor Sebastián
Eduardo Masucci, DNI N° 29.116.950. Se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y
las personas del lugar; utilizaban un equipo de comunicaciones marca LG, modelo K9, número de serie 353452-09-
186838/6 tipo celular. Que la Dirección Provincial para la Gestión dela Seguridad Privada, informó que la encartada se
encuentra habilitada mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle
Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de Morón; Asimismo, se informa que los señores César
Héctor Ledezma y Sebastián Eduardo Masucci no han sido dados de alta ante este Organismo; que el equipo de
comunicaciones no se encuentra declarado ante la Autoridad de Aplicación. Que debidamente emplazada, la prestadora de
servicios de seguridad privada COM Privada S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo,
modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de
los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa COM Privada S.R.L.
se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin constituir las
garantías que establece la Autoridad de Aplicación, sin pagar las tasas correspondientes, como así sin comunicar los
equipos de comunicación ante este Organismo, utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por la
Ley N° 12.297 (artículos 15, 24 incisos c) y f), 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 24 incisos c) y f) del Decreto N°
1.897/02); Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de
Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la
comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la constitución de las garantías que
establece periódicamente la Autoridad de Aplicación, los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, como así
también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una
infracción tipificada en los artículos 15, 24 incisos c) y f), 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 24 incisos c) y f) del
Decreto N° 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-5, con domicilio
constituido en calle Crisólogo Larralde (Ex Rauch) N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de Morón,
provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha
en que quede firme la presente y con multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con
00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de
seguridad privada sin constituir las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, sin abonar la tasa correspondiente,
utilizando personal que carecía de alta de vigilador y un equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 15, 24 incisos c)
y f), 47 inciso d) y 48 de la Ley Nº 12.297, y 24 inciso c) y f) del Decreto 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada
que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
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el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse
efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal
Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 14 v. feb. 18

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de treinta días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la
ciudad de La Plata, Pcia. de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
1. Nomenclatura: Circ VIII; Secc: C; Manz: 125; Parc: 7. Titular de dominio: Iglesias Terreiro Antonio. Partido de San
Fernando. Expediente: 2147-96-2978/97. (Beneficiario: Salvatierra Eva Soledad).
2. Nomenclatura: Circ II; Secc: W; Manz: 76; Parc: 27. Titular de dominio: Sociedad Civil Ruarko. Partido de Merlo.
Expediente: 2147-73-1702/03. (Beneficiario: González, Cecilia Ester).
3. Nomenclatura: Circ III Secc: S; Manz: 40; Parc: 23. Titular de dominio: Anton Ciriaco. Partido de Merlo. Expediente:
2147-72-1180/98. (Beneficiario: Sequeira Carmen Antonio).
4. Nomenclatura: Circ: I; Secc: G; Manz: 399; Parc: 3c. Titular de dominio: Giwant Samuel José. Partido de Merlo.
(Beneficiario: Bazan Mario).
Nomenclatura: Circ: VI; Secc: T; Manz: 72; Parc: 17. Titular de dominio: De Paolo De Salvatore Colombo. Partido de La
Plata. Expediente: 2147-51-25/2011. (Beneficiario: Ledesma Antonia Marcela).- (jf)
6. Nomenclatura: Circ: III; Secc: D; CH: 168; Manz: 168 P; Parc: 19. Titular de dominio: De Díaz de Costa, Clelia EfiD.
Partido de La Plata. Expediente: 2147-55-1-90/2012. (Beneficiario: Scmith Claudia). (jf)
7. Nomenclatura: Circ: VII; Secc: R; Fracc. IV; Parc: 11. Titular de dominio: Martino Antonio y Dujmovich Rodolfo Rubén.
Partido de Berisso. Expediente: 21711-1490/21. 
 
Ariel Trovero, Director

feb. 14 v. feb. 16

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Almirante Brown, sita en la calle Plaza Brown 250 de la localidad de Adrogué, cita y
emplaza por diez (10) días a INTERCOMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E
INMOBILIARIA y a los terceros que se consideren con derechos sobre el inmueble designado catastralmente como
Circunscripción V, Sección P, Parcela Rural 848 A. Expediente: 4003-41961/2021.
Javier Palacios, Director

feb. 14 v. feb. 16
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.728 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-125.884/189, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-476-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, martes 26 de
octubre de 2021 - Referencia: CC 7.728 - Visto el expediente Nº 21.100-125.884/18, correspondiente a la causa
contravencional Nº 7.728, en la que resultan imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada CECCMAO
COOPERATIVA LIMITADA y la firma LA VICTORIA (SUPERMERCADO RED MINICOSTO), y Considerando: Que
mediante el acta labrada el día 03 de mayo de 2018, personal policial se constituyó en un objetivo denominado
Supermercado Red Minicosto, sito en calle 2 N° 1863 entre 70 y 71 de la localidad y partido de La Plata, se constató la
presencia del señor Martín Adolfo Maure, DNI N° 24.041.896, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la
firma Ceccmao Cooperativa Limitada. Se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las
personas del lugar; Que la Autoridad de Aplicación informa que la empresa Ceccmao Cooperativa Limitada no se
encuentra habilitada; Asimismo, se informa que tanto el objetivo como el personal identificado no se encuentran
declarados. Que debidamente emplazada, la firma La Victoria (Supermercado Red Minicosto) compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma, y amparándose en su derecho constitucional, no prestó declaración indagatoria.
Que en la firma Ceccmao Cooperativa Limitada encontrándose notificada no compareció a ejercer su derecho de defensa;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma La Victoria (Supermercado Red Minicosto) ha contratado y usufructuado un servicio de
seguridad privada que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de
Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297, y que la firma Ceccmao Cooperativa Limitada
ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para
ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en
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igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio
de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la firma Ceccmao Cooperativa
Limitada, con domicilio en los estrados de este Ministerio, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de
veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, y multa de pesos dos millones ciento
ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no
habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2°. Sancionar a la firma La
Victoria (Supermercado Red Minicosto), CUIT N° 27-28068118-6, con domicilio constituido en calle 2 N° 1863 entre 70 y 71
de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil
ochocientos veinticinco con 60/100 ($654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de
Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”

feb. 15 v. feb. 21

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Miguel
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Miguel del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2022-02678727-GDEBA-DLRTESMIMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
BELFORTE OSCAR EDUARDO, DNI 13.959.852, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
delegación regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.

feb. 15 v. feb. 16

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional La Matanza
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional La Matanza del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo 2022-03722980-GDEBA-DLRTYELMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de LUIS
ANGEL VALLEJO, DNI 11.847.064, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación Regional
y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Art. 248 de la Ley Nº 20.744, bajo apercibimiento
de continuar las actuaciones con quienes hubieren acreditado su derecho.
Karina Fabiana Polizzi, Delegada 

feb. 15 v. feb. 16

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora GARRIDO GRACIELA MABEL, DNI 28518716. La Plata, 28 de febrero de
2020. Visto el Expediente Nº 4025-04/18, en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya
fiscalización ejerce este Organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como Lote N° 1, Manzana 9-E,
del Barrio denominado “225 Viviendas” en el Partido de Coronel Rosales, adjudicada a Cesar Ramón Acosta y Graciela
Mabel Garrido, por Resolución N° 2446/15, dictada en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 13.342 y su Decreto
Reglamentario Nº 699/10; Que se presenta la Señora Analía Mónica Barreiro oponiéndose al trámite de Regularización y
solicitando un relevamiento habitacional en la vivienda a fin de que se constate que es la única residente de la misma y
acompaña contrato de cesión de derechos a su favor celebrado el 11/12/17; Que de la Declaración Jurada de fecha
01/11/18, efectuada al momento de realizar el censo ocupacional, surge que la vivienda se encuentra habitada por la
Señora Barreiro; Que el Departamento Financiero informa que el precio de venta de la unidad fue cancelado con fecha 20
de septiembre de 2017; Que analizado lo actuado, toda vez que la cesión de derechos de la vivienda se celebró con
posterioridad a la cancelación del precio total de la misma, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la
oposición deducida por el recurrente, deje sin efecto la adjudicación dispuesta a favor de Cesar Ramón Acosta y Graciela
Mabel Garrido y disponga dar oportunamente intervención a la Escribanía General de Gobierno a efectos de extender la
pertinente escritura traslativa de domino, sin gravamen hipotecario; Que emiten opinión concordante Asesoría General de
Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 6° del
Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Hacer lugar a la oposición interpuesta por la Señora Analía
Mónica Barreiro y dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, a las personas que se indican, en mérito a lo
expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “225 Viviendas” en el Partido de Coronel Rosales.
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Vivienda: Lote N° 1, Manzana 9-E. Adjudicatarios: Cesar Ramón Acosta - DNI 23.648.985 y Graciela Mabel Garrido - DNI
28.518.716. Resolución N°: 2446/15. Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta en el Artículo 1° a favor de la Señora Analía
Mónica Barreiro - DNI N° 21.765.351 y oportunamente, a través de la Dirección General Inmobiliaria y Social, dar
intervención a la Escribanía General de Gobierno para que extienda la escritura traslativa de dominio, libre de gravamen
hipotecario. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General Inmobiliaria y Social
por donde se notificará a los interesados. Resolución N° RESO-2020-389-GDEBA-IVMIYSPGP.
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora LAZARTE MIRTA LUISA DNI 1658043, en el marco del Expediente N° 2416-
10105/2013 Alcance 10, mediante el cual tramita la regularización de la vivienda identificada como Casa Nº 262,
correspondiente al complejo habitacional denominado “302 Viviendas” de la localidad y partido de Almirante Brown, que
habiéndose visitado el inmueble que habita y no constatando su ocupación; se intima y emplaza a Usted, para que en el
plazo perentorio de 10 días, tenga a bien acompañar ante estas actuaciones , el estado de la causa de la causa identificada
como: "Lazarte Mirta Luisa c/Lencina Rogelio Alberto s/Protección contra la Violencia Familiar" que tramita en el Juzgado
de Familia N° 11 de Lomas de Zamora. Ello bajo apercibimiento, en caso negativo, de continuar con el procedimiento
conforme a las constancias del expediente. Queda usted debidamente notificada.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora MORENO EDITH DNI Nº 5.216.855. La Plata, 24 de octubre de 2019 expediente nº
2416-2124/05-28, visto el expediente Nº 2416-2124/05 alcance 28, en el que se da cuenta de la situación irregular existente
en una vivienda cuya fiscalización ejerce este Organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como
Casa Nº 23, Manzana C, del Complejo Habitacional “Barrio 197 Viviendas” en la localidad y partido de Quilmes, adjudicada
a favor de Edith Moreno, por Resolución Nº 6805/10; Que a Fojas 1 se presenta Natalia Verónica Talavera, con fecha 2 de
diciembre de 2011, quien solicita se regularice la misma a su favor, informando el fallecimiento de la adjudicataria, y que
ella le alquila el inmueble al hijo de la causante; Que al realizarse reiteradas visitas a la vivienda, a efectos de determinar
su estado actual, no se hallaron ocupantes, dejándose citaciones las cuales no obtuvieron resultados positivos; Que el
departamento financiero informa que el inmueble registra deuda vencida impaga; Que por lo expuesto corresponde dictar
el Acto Administrativo que deje sin efecto la Resolución N° 6805/10, en lo que respecta a la adjudicación del bien a favor de
la Señora Edit Moreno, beneficiaria que ha fallecido y que habría incurrido en incumplimiento de las obligaciones que rige la
adjudicación de viviendas de interés social, al haber alquilo el inmueble; Que al encontrarse desocupada la unidad, la
Dirección General Inmobiliaria y Social deberá designar cuidador de la misma a fin de evitar futuras intrusiones, labrándose
acta de estilo en la cual conste el estado actual del inmueble y eventualmente muebles existentes, los que serán
entregados en depósito al cuidador designado; Que en el caso que fuera necesario, deberá autorizarse al Señor Fiscal de
Estado a promover las acciones judiciales a los fines del recupero de la vivienda; Que han emitido su opinión Asesoría
General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Artículo 6° del Decreto - Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por Ello, el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda
que se detalla, dispuesta a favor de los beneficiarios que se indica, en mérito a lo expresado en los considerandos:
Conjunto Habitacional “197 Viviendas” en la localidad y partido de Quilmes Vivienda Casa Nº 23, Manzana C Adjudicatario
Edith Moreno -DNI Nº 5.216.855 Artículo 2°. Autorizar al Fiscal de Estado a iniciar las acciones judiciales necesarias para
recuperar a la mayor brevedad la vivienda en cuestión, conforme a lo establecido en el Artículo 77 de la Ley Nº 14.652.
Artículo 3°. Encomendar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a evaluar la conveniencia de tomar posesión del bien y
designar un cuidador del mismo a fin de evitar futuras intrusiones, labrándose el acta correspondiente en la cual conste el
estado actual del inmueble y eventualmente muebles existentes, los que serán entregados en depósito al cuidador
designado. Artículo 4°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, comunicar y remitir a la Dirección General Inmobiliaria
y Social por donde se notificará a los interesados. Resolucíon Nº RESO-2019-8164-GDEBA-IVMIYSPGP. 
Ismael J. Passaglia, Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora TRIVIÑO MARIA DE CARMEN DNI 29.467.229, en el marco del expediente nº
2416-3166/16-14, mediante el cual tramita la regularización de la vivienda identificada como Casa “84 Viviendas” de la
localidad y partido de Florentino Ameghino. Visto lo proveído por Asesoría General de Gobierno a Fojas 44, se la intima en
el plazo de 10 días, tenga a bien presentarse ante estas actuaciones, con el propósito de que se adecúe al procedimiento
establecido por la Resolución Nº 359/90, con respecto a la designación de cuidador, ello bajo apercibimiento, en caso
negativo, de iniciar las acciones pertinentes. Queda usted debidamente notificada

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor VARGAS JORGE OSCAR DNI 18.282.179. La Plata, 10 de julio de 2019, Expediente
Nº 2416-9594/2002-381, Visto el expediente N° 2416-9594/02 alcance 381, en el que se da cuenta de la situación irregular
existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; Y Considerando: Que se trata del inmueble identificado
como Tira C-3, piso 3, Departamento 15, del conjunto habitacional “824 Viviendas” en partido de Lomas de Zamora,
adjudicada a favor de Jorge Oscar Vargas y Elena Nidia Ramirez, por Resolución N° 3731/12, en el marco del decreto N°
699/10 reglamentario de la Ley 13.342; Que se presenta la Señora Elena Nidia Ramirez formulando oposición a la
mencionada regularización y manifestando que es la única ocupante de la unidad; Que en la misma presentación agrega
copia de los autos caratulados “Ramirez, Nidia Elena c/Vargas, Jorge Oscar s/Protección contra la Violencia Familiar”, de
trámite por ante el Tribunal de Familia N° 2 de Lomas de Zamora, en el que se ha dictado sentencia con fecha 02 de
noviembre de 2011, disponiendo la prohibición a Jorge Oscar Vargas de acercarse a la Señora Nidia Elena Ramírez, a una
distancia menor a 200 metros; Que de la constatación domiciliaria realizada en el mes de octubre de 2018 se desprende
que la vivienda se encuentra ocupada por la Señora Ramirez y sus hijos; Que el Departamento Financiero informa que al
3/2019 se registra deuda en los servicios de amortización de la vivienda; Que en mérito a lo actuado, teniendo en cuenta la
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orden judicial de restricción por la cual el Señor Vargas no puede convivir con la adjudicataria, corresponde dictar el Acto
Administrativo que haga lugar a la oposición formulada por la recurrente, deje sin efecto la co-adjudicación de Jorge Oscar
Vargas y adjudique la vivienda en forma exclusiva a favor de Elena Nidia Ramirez; Que, firme el presente acto, se deberá
intimar a la adjudicataria al pago de la deuda de los servicios de amortización de la unidad, bajo apercibimiento de
desadjudicación; Que sobre el particular se expide la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado, en
concordancia con la gestión promovida; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Artículo 6° del Decreto - Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por Ello, el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Hacer lugar a la oposición interpuesta por la
Señora Elena Nidia Ramirez y en consecuencia dejar sin efecto la co-adjudicación de la vivienda que se detalla, a la
persona que se indica en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “824
Viviendas” en Partido de Lomas de Zamora Vivienda: Tira C-3, piso 3, Departamento 15 co-adjudicatario: Jorge Oscar
Vargas - DNI 18.282.179 Resolución Nº 3731/12 Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta en el Artículo 1°,
exclusivamente, a favor de la señora Elena Nidia Ramirez - DNI 26.773.812. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal
de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados. Resolución
RESO-2019-5652-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael J. Passaglia. Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora GOMEZ VERONICA ANDREA DNI 22.407.564, La Plata, 2 de diciembre de 2019,
expediente Nº 2416-3699/16-6, Visto el expediente Nº 2416-3699/16 Alcance 6, en el que se da cuenta de la situación
irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; Y Considerando: Que se trata de la vivienda
identificada como Casa N° 1 del Barrio Identificado como “48 Viviendas” en el partido de Azul, adjudicada a favor de Blando
Diego Guillermo y Gomez Veronica Andrea, por Resolución N° RESOL-2019-311-GDEBA-IVMIYSPGP, en el marco de lo
dispuesto por Ley Nº 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10; Que se presenta Diego Guillermo Blando, formulando
oposición a la regularización citada precedentemente y manifestando que al separarse de la co-adjudicataria, pactaron que
ella ocuparía la unidad junto a sus hijos. No obstante ello, tomó conocimiento que la Señora Gomez dejó la vivienda y la
entregó en comodato a terceros, incumpliendo lo acordado en sede judicial. Solicitando se le restituya el inmueble y se
ordene la escrituración a su favor, adjuntando copia de las actuaciones judiciales tendientes a acreditar sus dichos; Que en
la declaración jurada realizada con motivo de la constatación domiciliaria practicada 07/05/19, la censista dejá constancia
que la vivienda se encuentra ocupada por una familia que ingresó por el contrato de comodato que en copia se agrega a
fojas 4/6; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble en cuestión registra deuda en los servicios de
amortización; Que, en tales condiciones, encontrándose acreditados los hechos denunciados por el Señor Blando,
corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la oposición por él presentada y disponga la desadjudicación de
la co-titular Gomez Veronica Andrea. En el mismo acto se deberá disponer que se requiera al interesado que acredite el
inicio de las acciones pertinentes tendientes a recuperar el inmueble objeto de autos, debiendo mantener informado a este
organismo sobre el desarrollo de las mismas, bajo apercibimiento de continuar con el trámite de regularización dominial
según su estado; Que en el sentido expuesto se han expedido Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica
del Instituto de la Vivienda; Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires
Resuelve: Artículo 1°. Hacer lugar a la oposición interpuesta por Diego Guillermo Blando, contra la Resolución Nº RESOL-
2019-311-GDEBA-IVMIYSPGP y en consecuencia dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, a la
persona que se indica, en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “48 Viviendas”
en el Partido de Azul Vivienda: Casa N° 1 Co-Adjudicataria: Gomez Veronica Andrea - DNI 22.407.564. Artículo 2°. Requerir
al Señor Diego Guillermo Blando - DNI 23.438.879 que acredite el inicio de las acciones pertinentes tendientes a recuperar
el inmueble objeto de autos, debiendo mantener informado a este Organismo sobre el desarrollo de las mismas, bajo
apercibimiento de continuar con el trámite de regularización dominial según su estado. Artículo 3°. Registrar, notificar al
Señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados.
Resolución RESO-2019-8726-GEDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael J. Passaglia, Administrador. 

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a los Señores MICELI SANDRA ANGELICA, DNI 26.917.684 y AREVALO RAUL HORACIO, DNI
23.352.044 La Plata, 11 de octubre de 2019 Expediente Nº 2416-2937/11, Visto el Expediente N° 2416-2937/11, en el que
se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este Organismo; y Considerando:
Que se trata de la vivienda identificada como Torre N, P.B., Departamento 1, del complejo habitacional denominado “26
Viviendas” en el Partido de Quilmes, adjudicada a favor de Miceli, Sandra Angélica y Arevalo, Raúl Horacio, por Resolución
Nº 2620/18, dictada en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario N° 699/10; Que a fojas
35 se presenta la Señora Morinigo, Mercedes Marcelina, quien formula oposición a la regularización de la vivienda citada y
solicita que sea regularizada a su favor, ya que la adjudicación original de la unidad -en el año 2006- fue realizada a su
nombre y que las boletas de pago llegan a nombre de su esposo -quien ha fallecido e informa que habita el bien con su hija
discapacitada; Que con fecha 4 de febrero de 2019 se realizó un censo ocupacional en el inmueble y de la declaraciones
juradas practicadas surge que el bien es ocupado en forma efectiva y permanente por la reclamante y su grupo familiar;
Que el Departamento Financiero informa el estado de los servicios de amortización del inmueble en cuestión a fojas 36;
Que constatada la falta de ocupación de la vivienda por parte de los Señores Miceli, Sandra Angélica y Arevalo, Raúl
Horacio, quienes han incurrido en incumplimiento de las obligaciones que les corresponden como adjudicatarios de una
vivienda de interés social, corresponde el dictado del acto que deje sin efecto la adjudicación dispuesta por Resolución Nº
2620/18 y autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proseguir con el trámite de Regularización Dominial en
favor de sus ocupantes, en la medida que reúnan las condiciones exigidas por el marco legal que establece el Decreto Nº
699/10, haciendo lugar al reclamo interpuesto por la interesada; Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno y
Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 6° del Decreto-
Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la
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Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar, por las razones expuestas en los considerandos de la
presente, a la solicitud interpuesta por la Señora Morinigo, Mercedes Marcelina - DNI Nº 92.602.642-, con relación a la
regularización dominial de la vivienda que se indica, dispuesta por Resolución Nº 2620/18, en el marco de lo establecido
por el Decreto Reglamentario N° 699/10, dejando sin efecto la adjudicación de la vivienda que a continuación se detalla a
las personas que se identifican a continuación: Conjunto Habitacional: “26 Viviendas” en el Partido de Quilmes Vivienda:
Torre N, Planta Baja, Departamento 1 Adjudicatarios: Miceli, Sandra Angélica - DNI. Nº 26.917.684 y Arevalo, Raúl Horacio
- DNI. Nº 23.352.044. Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de
la vivienda que se identifica en el artículo 1°, a favor de Morinigo, Mercedes Marcelina - DNI Nº 92.602.642, en la medida
que reúna los requisitos exigidos en el Decreto Nº 699/10. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y
posteriormente remitir a la Dirección General Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados.
Resolución RESO- 2019-7954-GDEBA-IVMIYSPGP. 
Ismael J. Passaglia, Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor SCHWERDT SERGIO JUAN, DNI 21.507.876. La Plata, 22 de octubre de 2019,
Expediente Nº 4090-60/18, Visto el Expediente N° 4090-60/18, en el que se da cuenta de la situación irregular existente en
una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como Casa
N° 14, del Complejo Habitacional denominado “303 Viviendas” en el Partido de Puán, adjudicada a favor de Monaco
Margarita Romina y Schwerdt Sergio Juan, por Resolución Nº 2836/14 dictada en el marco de lo dispuesto por la Ley N °
13.342 y su Decreto Reglamentario N° 699/10; Que el Municipio de Puán remite declaraciones juradas efectuadas con
motivo de las constataciones domiciliarias, realizadas con fecha 10/05/18 y 26/06/18, haciendo saber que se ha producido
el cambio en uno de los titulares del bien, dado que la ocupación se encuentra en cabeza de Monaco Margarita Romina y
su actual pareja Nestor Damian Suenjo; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble registra deuda vencida
impaga en los servicios de amortización; Que en tales condiciones, acreditada la falta de ocupación efectiva y permanente
del inmueble por parte del co-adjudicatario Schwerdt Sergio Juan y comprobada la actual ocupación de la vivienda por
parte del matrimonio formado por Monaco Margarita Romina y Nestor Damian Suenjo, corresponde dictar el Acto
Administrativo que deje sin efecto el beneficio otorgado a favor del coadjudicatario Schwerdt, dispuesto por Resolución Nº
2836/14 y regularice la situación dominial de la vivienda a favor de los actuales ocupantes; Que tomaron intervención
Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Dejar sin efecto la co-adjudicación dispuesta
en favor de las personas que a continuación se detallan, para la vivienda que se cita, en mérito a lo expuesto a los
considerandos de la presente: Conjunto Habitacional: “303 Viviendas” en el Partido de Puán Vivienda: Casa N° 14
Adjudicatario: Schwerdt Sergio Juan - DNI 21.507.876 Resolución N°: 2836/14 Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta
en el artículo 1°, a favor de los señores Monaco Margarita Romina - DNI N° 33.176.808 y Nestor Damian Suenjo - DNI N°
36.168.637. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, posteriormente remitir a la Dirección General
Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución RESO-2019-8120-GDEBA-IVMIYSPGP. 
Ismael J. Passaglia, Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor TORRES JORGE OMAR, DNI 21.787.073. La Plata, 9 de marzo de 2020 Expediente Nº
2416-11913/98-40, Visto el Expediente N° 2416-11913/98 Alcance 40, en el que se da cuenta de la situación irregular
existente en una unidad de vivienda cuya fiscalización ejerce el Instituto de la Vivienda; y Considerando: Que se trata de la
vivienda identificada como Casa Nº 9 del Conjunto Habitacional "170 Viviendas" en General La Madrid, adjudicada a favor
de Jorge Omar Torres por acta de entrega de vivienda; Que el Señor Roberto García efectúa presentación ante este
organismo, a fin de hacer saber que alquila la vivienda desde el año 1999 al Señor Torres y que éste ha iniciado un juicio
de desalojo en su contra. A fin de acreditar sus dichos agrega copia de la demanda; Que a su vez, la Señora Silvia Susana
González - Pareja del Señor García - informa que ha sido desalojada del inmueble objeto de autos en el año 2008; Que en
razón de la irregularidad denunciada se lleva a cabo un nuevo censo ocupacional verificándose que el bien se encuentra
habitado por VANINA TORRES quien manifiesta tener un parentesco lejano con el adjudicatario del bien y haber ingresado
a la misma abonando un alquiler a la madre del mismo; Que el Departamento Financiero certifica que el inmueble no posee
alta financiera; Que además de los antecedentes agregados en estos actuados surge que el Señor Torres habría formulado
oposición al trámite de regularización iniciado por este organismo - cuya pieza no se encuentra agregada -, en la cual
reconocería haber dejado como cuidador del bien al Señor García por razones laborales; Que resulta necesario observar
que la vivienda en cuestión fue objeto de sucesivas cesiones efectuadas sin autorización de este Instituto de la Vivienda, las
cuales resultan inoponibles al mismo; Que cabe señalar que la normativa que regula la materia establece para los
beneficiarios de una vivienda de carácter social, la obligación de ocuparla en forma real y permanente, como así también la
prohibición de cederla, bajo apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio (Conforme Artículos 13 y 14 Del Anexo
Único del Decreto N° 134/17); Que en este estado, acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario, corresponde
dictar el acto administrativo que deje sin efecto la adjudicación dispuesta a favor de Jorge Omar Torres y que autorice a la
Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial a favor de los ocupantes, siempre que reúnan los
requisitos legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10; Que han intervenido en forma
sucesiva Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador
General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Dejar sin efecto la adjudicación
dispuesta por acta de entrega de vivienda que a continuación se detalla, dispuesta oportunamente a favor del beneficiario
que se cita, en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional “170 Viviendas en
Darragueira del Partido de General La Madrid.” Vivienda Casa Nº 9 Adjudicatario Jorge Omar Torres - DNI 21.787.073
Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la vivienda descripta
en el Artículo 1° a favor de los actuales ocupantes, en la medida que reúnan los requisitos exigidos por la Ley N° 13.342 y
su Decreto Reglamentario N° 699/10. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la
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Dirección General Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución RESO-2020-603-GDEBA-
IVMIYSPGP. 
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a los Señores HERRERA XOANA PATRICIA, DNI 35.237.426 y VIDELA CESAR JAVIER,
DNI 29.005.594. La Plata, 9 de marzo de 2020 Expediente Nº 2416-9421/2018-1, Visto el Expediente N° 2416-9421/18
Alcance 1, en el cual se da cuenta de una situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización es ejercida por
este organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como Casa N° 30 correspondiente al Conjunto
Habitacional “186 Viviendas” del Partido de Salto, adjudicada a favor de Xoana Patricia Herrera y César Javier Graciano
Videla, por Resolución Nº RESOL-2018-310-GDEBA-ADGIV, en el marco de lo dispuesto por Ley Nº 13.342 y su Decreto
Reglamentario Nº 699/10; Que presenta oposición al trámite de regularización la Señora Vilma Liliana Jaime, quien
manifiesta que se encuentra ocupando la vivienda debido a que la misma se encontraba desocupada y tenía el primer lugar
del listado de adjudicatarios suplente; Que surge de la declaración jurada del 6 de septiembre de 2019, Que la unidad se
encuentra ocupada por la nombrada con su grupo familiar, quien señala que ingreso en noviembre de 2018; Que el
Departamento Financiero informa que la vivienda posee deuda en los servicios de amortización; Que es dable destacar que
la norma que regula la materia establece las obligaciones de habitar en forma real y permanente la vivienda, abonar las
cuotas de amortización y no cederla a un tercero sin autorización del Instituto de la Vivienda, entre otras; Que se encuentra
acreditada la falta de ocupación efectiva y permanente del inmueble por parte de los adjudicatarios designados, por lo cual
corresponde proceder al dictado del Acto Administrativo que haga lugar a la oposición formulada y deje sin efecto el
beneficio otorgado por la mentada resolución; Que sobre el particular emiten opinión favorable Asesoría General de
Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 6° del
Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Hacer lugar a la oposición interpuesta por la Señora Vilma
Liliana Jaime y en consecuencia dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, a la personas que se indica,
en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “186 viviendas” en el Partido de
Salto. Vivienda: Casa N° 30 Adjudicataria: Xoana Patricia Herrera - DNI 35.237.426 y César Javier Graciano Videla- DNI
29.005.594 Resolución N° RESOL-2018-310-GDEBA-ADGIV. Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y
Social a continuar con el trámite de regularización dominial en los términos que establece el Decreto Nº 699/10 y sus
normas complementarias, a favor de los actuales ocupantes en la medida que reúnan las condiciones requeridas para ser
adjudicatario de la unidad detallada en el artículo anterior. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado y remitir
a la Dirección General Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados. Resolución RESO 604-2020-GDEBA-
IVMIYSPSP. 
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.
                                                                                                                                                                                                         

                    feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor BERROCAL PEREZ DIEGO FEDERICO, DNI 28.868.373. La Plata, 23 de septiembre
de 2019, Expediente Nº 2416-12410/14-12, Visto el Expediente N° 2416-12410/14 Alcance 12, en el que se da cuenta de la
situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la
vivienda identificada como Casa 4, del Complejo Habitacional denominado “66 de 75 Viviendas” en la Localidad de Tolosa,
Partido de La Plata, adjudicada a favor de Yamila Anahí Berrocal Pérez, por Resolución 3158/14, dictada en el marco de lo
dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario N° 699/10; Que se presenta el Señor Diego Federico Berrocal
Pérez, formulando oposición al trámite de regularización iniciado, manifestando que el inmueble era de su madre y que fue
usurpado hace 6 años, solicitando en consecuencia, su recupero y poder ocuparla; Que evaluada la requisitoria del
nombrado se observa que no cumple con lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 699/10, ya que se limita a enunciar
una situación sin aportar mayores datos respecto de la titularidad del bien a nombre de su madre como tampoco quién
efectúo la usurpación mencionada. Asimismo, omite acompañar documentación tendiente a acreditar la veracidad de sus
dichos, tornando ello insuficiente para su debida fundamentación; Que de la declaración jurada agregada a fojas 7 surge
que la vivienda motivo de autos, es ocupada desde su ingreso en diciembre de 1993 por la adjudicataria y su hija menor
discapacitada Mía Morena Centurión; Que el Departamento Financiero informa que el recupero de las viviendas
correspondientes al citado barrio, fue condonado por Ley Nº 12.737/2001; Que con las verificaciones efectuadas
corresponde proceder al dictado del acto administrativo que rechace el reclamo efectuado por el Señor Diego Federico
Berrocal Pérez y autorice a la Dirección General Inmobiliaria y Social a continuar con el trámite de regularización ordenado
por Resolución Nº 3158/14, impulsando luego la escrituración del bien libre de gravamen hipotecario en favor de Yamila
Anahí Berrocal Pérez; Que sobre el particular emitieron dictamen Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica
del Instituto de la Vivienda; Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires
Resuelve: Artículo 1º. Rechazar la oposición interpuesta por el Señor Diego Federico Berrocal Pérez - DNI Nº 28.868.373,
en relación con la regularización de la vivienda que se indica seguidamente, en mérito a lo expresado en los
considerandos: Conjunto Habitacional: “66 de 75 Viviendas” en la localidad de Tolosa, Partido de La Plata. Vivienda: Casa 4
Resolución: Nº 3158/14. Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a continuar con el trámite de
regularización dominial del inmueble identificado en el artículo 1º, a favor del adjudicatario dispuesto por Resolución Nº
3158/14 Y posteriormente tramitar la escrituración del inmueble, libre de gravamen hipotecario, con intervención de la
Escribanía General de Gobierno. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la
Dirección General Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución RESO-2019-7531-GDEBA-
IVMYSPGP
Ismael J. Passaglia, Administrador.

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor DOMINGO WALTER MAIDANA DNI 14.559.518. La Plata, 2 de diciembre de 2019,
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Expediente Nº 2416-4372/16, Visto el expediente N° 2416-4372/16 y agregado Alcance 1, en el que se da cuenta de la
situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este Organismo; Y Considerando: Que se trata de la
vivienda identificada como Casa N° 18, Manzana 15 del Complejo Habitacional denominado “700 viviendas” en el partido de
Zárate, adjudicada a favor de Jesús Pablo José Herrera Iramain y Marilin Elizabeth Cura Pereyra, por Resolución N°
2370/18, dictada en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario N° 699/10; Que se presenta
en estos actuados el Señor Domingo Walter Maidana formulando oposición contra la regularización del bien, declarando
que es el titular del inmueble sin acreditar sus dichos; Que corre agregada la Declaración Jurada que acredita la ocupación
del bien por parte de los adjudicatarios que cita la Resolución; Que el Departamento Financiero informa que la vivienda
registra deuda impaga; Que con lo actuado y atento que el bien se encuentra habitado por sus beneficiarios, corresponde
dictar el acto administrativo que rechace el pedido formalizado por el Señor Maidana y autorice a la Dirección General
Inmobiliaria y Social a continuar con el trámite de regularización dominial en los términos del Decreto Nº 699/10 y sus
normas complementarias; Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 6° del Decreto - Ley 9573/80, Ley Orgánica del
Instituto de la Vivienda; Por Ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires
Resuelve: Artículo 1º. Rechazar la oposición interpuesta por el Señor Domingo Walter Maidana, en relación con la
regularización de la vivienda que se indica seguidamente, en mérito a lo expresado en los considerandos. conjunto
habitacional: “700 Viviendas” en el Partido de Zárate. Vivienda: Casa N° 18, Manzana 15 Resolución Nº: 2370/18 Artículo
2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a continuar con el trámite de regularización dominial del inmueble
identificado en el Artículo 1º, a favor de los adjudicatarios dispuestos por Resolución N° 2370/18 -Jesús Pablo José Herrera
Iramain y Marilin Elizabeth Cura Pereyra, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 699/10 y sus normas
complementarias. Artículo 3°. Registrar, Notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General
Inmobiliaria y social, por donde se notificará a los interesados. Comunicar. Resolución RESOL-2019-8730-GDEBA-
IVMYSPGP.
Ismael J. Passaglia, Administrador. 

feb. 15 v. feb. 21
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la señora SALIA SONIA ISABEL DNI 31.170.499. La Plata, 7 de septiembre de 2021
expediente Nº EX-2020-3777485-GDEBA-DPTDIV, Visto el expediente N° EX-2020-03777485-GDEBA-DPTDIV, en el que
se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este Organismo; Y Considerando:
Que se trata de la vivienda identificada Casa Nº 134 del Complejo Habitacional identificado como “50 Viviendas” en el
partido de Bolívar, adjudicada a favor de Pedro Vicente Valdez - DNI 14.040.826 y Sonia Isabel Salia - DNI 31.170.499 por
Resolución Nº 3377/18 (Órdenes 20/21), en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario N°
699/10; Que en el Orden 3 obra la oposición al trámite, formulada por el co-adjudicatario Valdez, quien señala que la
Señora Salia no ocupa la vivienda; Que seguidamente el Departamento Escrituraciones informa, en el Orden 8, Que de
acuerdo a lo que surge de la página web de Escribanía General de Gobierno, la vivienda en cuestión no se encuentra
escriturada (Orden 7); Que, en atención al requerimiento formulado, se lleva a cabo una constatación domiciliaria, en la que
se verifica la ocupación del Señor Valdez junto con su hijo, quien manifiesta que la habita desde su adjudicación en el año
2016 (Orden 13); Que, a continuación, el Departamento Financiero da cuenta de la deuda registrada en los servicios de
amortización de la vivienda (orden 18); Que, sobre el particular, cabe señalar que la normativa que regula la materia
establece para los beneficiarios de una vivienda de carácter social la obligación de ocupar en forma real y permanente el
bien, bajo apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio (conforme Artículos 3° y 6° de la citada Resolución y
Artículos 13° y 14° del Decreto Nº 134/17); Que en tales condiciones, acreditada la falta de ocupación de la vivienda objeto
de autos por parte de la co-adjudicataria Sonia Isabel Salias, corresponde dictar el acto administrativo que deje sin efecto la
adjudicación otorgada a su favor, quedando la vivienda adjudicada exclusivamente en cabeza del actual ocupante del
inmueble Pedro Vicente Valdez; Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno (ACTA-2021-19186506-GDEBA-
DLVIAGG) y Fiscalía de Estado (VT-2021-21507531-GDEBA-SSAYCFDE); Que, conforme surge de la Resolución N°
RESO-2021-1629-GDEBA-IVMIYSPGP, se ha encomendado a la suscripta la atención del despacho de los asuntos de
competencia del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto - Ley 9573/80 - Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda y los Decretos DECTO-
2018-167-GDEBA-GPBA y DECRE-2021-614-GDEBA-GPBA; Por Ello, la Sub-Administradora General del Instituto de la
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar al planteo formulado por Pedro Vicente Valdez
y dejar sin efecto la co-adjudicación dispuesta en favor de la persona que a continuación se detalla, para la vivienda que se
cita, en mérito a lo expuesto a los considerandos de la presente: Conjunto Habitacional: “50 Viviendas” en el partido de
Bolívar Vivienda: Casa N° 134 Co-adjudicatario: Sonia Isabel Salia - DNI 31.170.499 Resolución N°: 3377/18 Artículo 2º.
Facultar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a iniciar, una vez firme el Presente Acto, los trámites tendientes a la
escrituración de la vivienda mencionada en el Artículo 1°, en forma exclusiva, a favor del Señor Pedro Vicente Valdez - DNI
14.040.826. Artículo 3°. Registrar, Notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General de
Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución RESO-2021-116-GDEBA-SADGIV.
Carolina Patrone, Subadministradora.

feb. 15 v. feb. 21

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 2147-63-1-4302/2007 - Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 40 - P. 28; Partido de Lomas de Zamora. Titular
de Dominio: VERDINI, Miguel
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2) 2147-55-4-45/2009 Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D – Chac. 167 -Mz. 167H - P. 1 y 2; Partido de La Plata.
Titular de Dominio: SOCIEDAD LEONI HNOS. Y ZERBI; CIOCHINI, Tito Roque y CRAVERO, Luis Antonio
 
Ariel Trovero, Director

feb. 16 v. feb. 18

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Almirante Brown -Dirección General de Cementerio- notifica al Sr. MORETTA, PEDRO o
familiares que crean tener derechos sobre una bóveda o a disponer de los restos que allí se encuentran depositados, que la
concesión de la bóveda existente en el Cementerio Municipal con ubicación catastral Zona II-SEC 3ra. Tablón U- Lote 83
ubicada en la localidad de Rafael Calzada se encuentra vencida desde el 18/03/2014. Por ello se los cita y emplaza en
carácter de último aviso para que procedan al retiro de los restos de los familiares allí existentes en un plazo máximo de 30
(treinta) días hábiles, bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en el Artículo 698 del Código Municipal (Ordenanzas Mro
450/48 y 462/49) Expediente: 4003-22094/2020.
Javier Palacios, Director
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Almirante Brown -Dirección General de Cementerio- notifica al Sr. LUONGO, PEDRO o
familiares que crean  tener derechos sobre una bóveda o a disponer  de los restos de Inmediato, Juana y Luongo, Pedro,
que la concesión de la bóveda existente en el Cementerio Municipal  con ubicación catastral Zona III - Sec 2da. Tablón 15 -
Lote 7 ubicada en la localidad de Rafael Calzada se encuentra  vencida desde el 03/11/2012. Por ello se los cita  y emplaza
en carácter de último aviso para que procedan al retiro de los restos de los familiares allí existentes en un plazo máximo de
30 (treinta) días hábiles, bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en el Artículo 698 del Código Municipal (Ordenanzas
Mro 450/48 y 462/49). Expediente: 4003-38723/2021.
Javier Palacios, Director
 
                                                                                

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs. ”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
 
1) Expediente Nº 2147-054-1-15/2020
Partido: Junín
Nomenclatura catastral: Circ. I - Secc. P - Mz. 101 - Pc. 1 - Pda. 1800
Ubicación: Luis B. Negretti N° 534 - Junín
Titular: GONZALEZ, RICARDO ARMANDO y LEGUIZAMON de GONZALEZ, STELLA MARIS.
Beneficiario: AMARILLA, LEONARDO
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

feb. 16 v. feb. 18
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de Referencia


VR Materiales jun-21


1 Acero inoxidable 145,060
2 Aceros 183,963


2 bis Aceros en barra 323,521
3 Agregados pétreos cuarcíticos 62,620
4 Agregados pétreos graníticos 111,607
5 Aislador orgánico 92,006
6 Aislante hidraúlico 318,829
7 Alfombra 123,528
8 Arcilla expandida 91,647
9 Arena argentina 152,599


10 Artefactos de losa para baño 294,732
11 Asfaltos 179,480
12 Asfaltos con polímeros 149,401
13 Baldosas calcáreas 76,321
14 Baldosas graníticas 73,116
15 Baldosas de goma 107,936
16 Baldosas y tejas cerámicas 48,221
17 Baranda flex bean 153,799
18 Baterías de acumulación 107,298
19 Bentonita 36,635
20 Bloque de medición 101,688
21 Cables de acero 243,438
22 Caños de Hº Aº 151,244
23 Caños de Hº Fº 120,219
24 Bloques de Hº Sº 119,561


24 bis Caños de Hº Sº 137,097
25 Caños de PVC 200,762
26 Caños de polietileno 98,074
27 Caños de acero 166,114
28 Chapa de fibrocemento 143,642
29 Caños de PRFV 287,870
30 Cemento a granel 115,572
31 Cemento en bolsa 102,993


31bis Cal hidráulica hidratada 94,022
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 116,268
33 Chapas de aluminio 126,143
34 Chapas galvanizadas 155,244
35 Chapas metálicas 171,967
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Materiales jun-21


36 Chapas y conductores de cobre 225,138
37 Conductor de aluminio - acero 180,018
38 Conjunto terminal 94,215
39 Contador de descarga 69,794
40 Dólar 99,752
41 Equipo de teleprotección 131,908
42 Equipo rectificador para protección catódica 52,259
43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. 128,720
44 Gaviones 81,045
45 Generador eólico 91,684
46 Geotextiles 136,679
47 Iluminación 108,532
48 Caño prolipropileno c/termofusión 65,657
49 INDEC - Nivel general IPIM 74,490
50 Interruptores 77,589
51 Inversores de carga 84,280
52 Juego de grifería 111,712
53 Ladrillo cerámico 74,092
54 Ladrillo común 110,518
55 Maderas de cedro 86,908
56 Maderas para encofrado 125,538
57 Mármoles y granitos 107,279
58 Material dieléctrico 94,342
59 Metales no ferrosos 316,338
60 Morsetería 131,433
61 Panel solar fotovoltaíco 98,071
62 Pino paraná nacional 103,114
63 Pinturas 61,804
64 Policarbonato 175,701
65 Poste de alambrado 151,057
66 Poste de eucalipto creosotado 113,280
67 Regulador de carga 95,410
68 Revestimiento para cañería de gas 71,967
69 Seccionadores 59,674
70 Transporte automotor de asfalto 51,584
71 Suelo seleccionado 59,245
72 Material cementicio símil piedra para frente 68,022
73 Tableros de roca de yeso 61,003
74 Transformadores 143,157
75 Tubos y válvulas de acero 242,846
76 Poliestireno expandido 184,752
77 Vidrios 60,450
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Transporte jun-21
82 Transporte automotor de carga general 56,334
83 Transporte ferroviario 69,049


VR Equipos 
84 Amortización equipo importado 82,155
85 Amortización equipo nacional 45,208


85 bis Amortización equipo nacional combinado 84,165


VR Energía, combustibles y lubricantes
86 Aceites lubricantes y grasas 119,210
87 Costo Kw/Hora 58,846
88 Gas oil 109,697
89 Mezcla 70/30 351,193
90 Naftas 62,129


VR Otros 
91 Gastos generales 126,583
92 (*) Gasto financiero 17,64%
93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra 2,50%
93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingenieria 4,00%


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración 76,846
95 Agregado pétreo 6-20mm 74,863
96 Material termoplástico 145,636
97 IPIB. Productos agrícolas 77,836
98 IPIB. Productos ganaderos 96,089
99 IPP. Productos agrícolas 78,160


100 IPP. Productos ganaderos 95,839


VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 47,298
102 Ramal PVC 45º 42,852
103 Cañeria de PVC Clase 6 45,509
104 Cañeria de PVC Clase 10 48,859
105 Tubos de encamisados 58,481
106 Válvulas esclusas 53,334
107 Válvulas mariposas 55,803
108 Hidrante a bola con base 29,842
109 Hidrante a resorte con base 30,153
110 Tubo de polietileno 24,844
111 Llave de paso con válvula de retención 62,678
112 Racord para caño de PEAD 63,486
113 Tapa de brasero 40,448
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 22,764
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 22,718
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 19,522
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 19,537
118 Marco y tapa de Hº Fº 47,978


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas jun-21
119 Caños de hierro ductil 38,945
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 31,514
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 30,164
122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 55,587
123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 55,121
124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 55,340
125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 55,120
126 Euro. Base dic 01=1,000 115,103


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 51,830


179 Oficial 53,146


180 Oficial especializado 53,121


181 Medio oficial 52,857
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TIPO N° DE SERIE PROVEEDOR JURISDICCION MARCA MODELO
Cinemómetro
fijo


VR00020 CECAITRA LOBOS VIALSEG VELOCIRAPTOR


Cinemómetro
fijo


VR00021 CECAITRA LOBOS VIALSEG VELOCIRAPTOR


Cinemómetro
fijo


0181 CECAITRA LOBOS DYGOLD    ENFORCER


Cinemómetro
fijo


0182 CECAITRA LOBOS DYGOLD ENFORCER


Cinemómetro
fijo


C019 CECAITRA LOBOS IVERO V2-VIP


Cinemómetro
fijo


C020 CECAITRA LOBOS IVERO V2-VIP


Controladores
de luces bajas


064 CECAITRA LOBOS SERVITEC LUTEC


Controladores
de luces bajas


065 CECAITRA LOBOS SERVITEC LUTEC
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LOBOS- AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CINEMÓMETROS FIJOS Y COTROLADORES DE LUCES BAJAS:


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


LOBOS - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


 


SERIE UBICACION KM/ALTURA SENTIDO
VR00020 Ruta nacional N° 205 Km. 85       Ascendente
VR00021 Ruta nacional N° 205 Km.85 Descendente


0181 Ruta nacional N° 205 Km. 97        Ascendente
0182 Ruta nacional N° 205 Km.97 Descendente
C019 Ruta nacional N° 205 Km. 111        Ascendente


C020 Ruta nacional N° 205 Km. 111 Descendente
064 Ruta nacional N° 205 Km. 97      Ascendente
065 Ruta nacional N° 205 Km. 97 Descendente


 


Se encomienda a la Municipalidad de Lobos, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de
tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de
educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus
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1. INTRODUCCIÓN 
 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la ley 14.449 


de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las problemáticas relacionadas con 


el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales, como es el acceso al agua en calidad y cantidad. 


En este sentido, el objetivo es lograr en los barrios servicios de suministro de agua potable gestionados de manera segura, 


es decir, agua potable procedente de una fuente mejorada de suministro ubicada en el lugar de uso, disponible cuando 


se necesita y que no contenga contaminantes ni sustancias químicas perjudiciales para la salud. 


Teniendo en cuenta el contexto de sindemia que atraviesa actualmente la Argentina el acceso al agua potable se vuelve 


además de una necesidad esencial, una problemática urgente. Es por esto que desde OPISU se creó el Programa Integral 


de Agua Segura para Barrios Populares, que tiene como objetivo garantizar la conexión domiciliaria de agua potable en 


los Barrio OPISU.  


En este contexto se piensa el proyecto que consiste la construcción de la Segunda Etapa de la Red secundaria de agua 


potable dentro del Barrio Puerta de Hierro, en la Localidad de Isidro Casanova, Partido de la Matanza. La Red será de 


aproximadamente 1545 metros lineales de conducto con sus respectivas conexiones domiciliarias 


 


2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 


 
El Barrio esta ubicada en la Localidad de Isidro Casanova, Partido de la Matanza. Limita al sudeste con la avenida 


Crovara – la cual funciona como divisoria entre esta localidad y Ciudad Evita-, al sudoeste con el arroyo La Fornter y 


finalmente hacia el norte limita con las vías del Ex Ferrocarril Gral. Belgrano Sur. 


Puerta de Hierro fue originado como Núcleo Habitacionales Transitorios (NHT) en la época de Onganía, ejecutándose 


para erradicar villas de CABA, con un esquema conformado de manzanas pequeñas de 55 m de largo por 18 m de ancho, 


lo que provoca vías de circulación angostas y de uso netamente peatonal. El Barrio posee una superficie aprox. de 6.5 


hectáreas y la cantidad del total de población es de 2710 habitantes distribuidos en 619 hogares. 


3. DESCRIPICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 


La Red Primaria que abastece al Barrio se encuentra próxima a finalizar, y forma parte de la obra “Espacios Públicos y 


vinculación de Servicios” que OPISU se encuentra realizando en Puerta de Hierro. La misma consiste en la construcción 


de una cañería de refuerzo de la red existente y de una cañería en forma de anillo que rodeara la zona a abastecer. 


La cañería de refuerzo es de PVC DN 225 Clase 10 y tiene una longitud de 1250 m, comienza empalmándose a una 


cañería existente DN 400 mm, en la esquina entre las Calles Rucci y Gaboto, fuera del Barrio, y finaliza empalmándose 


al anillo que rodea al mismo sobre la calle Villa Puerta de Hierro.  







 


 


El anillo que rodea a barrio está compuesto por 225 m de cañería de PVC DN 90 Clase 6 y 760 m de cañería de PVC 


DN 160 Clase 6, con una presión según el cálculo hidráulico realizado por la empresa mayor a 17,5 m.c.a. Este anillo 


alimentará la red secundaria a desarrollarse en el barrio 


La red secundaria de agua actual del barrio cuenta con cañerías primarias de 100 mm de diámetro, secundarias que van 


desde los 32 hasta los 19 mm de diámetro y domiciliarias de 13 mm. La mayoría de las válvulas esclusas no funcionan 


y tanto la red primaria como secundaria se localiza en su totalidad debajo de las parcelas, lo que dificulta su operación 


y mantenimiento. 


Dada la mala presión de la zona varios hogares del barrio se abastecen por pozos de bombeo individuales y compartidos 


entre varias familias, con agua de dudosa calidad, debido a la cercanía del Barrio al Cementerio de Villegas, y otros 


tomando agua de la red con chupadoras. En este último caso, no está garantizada la calidad del agua tampoco, dadas las 


roturas existentes en los caños originales en varios puntos cercanos a la red cloacal, también obsoleta y con pérdidas de 


residuos cloacales. 


Debido a lo explicado en referencia a la red secundaria actual, a la urgencia de brindar el servicio de agua potable al 


barrio y previniéndonos de que, al finalizar la obra, los vecinos se conectarán informalmente a la Red Primaria, se 


concluyó en dividir el proyecto de Red Secundaria de Agua en dos etapas. 


La Primer etapa, de inmediata ejecución, contemplará la ejecución de parte de la Red Secundaria en el sector noreste 


del barrio.Se construirán 855 metros de cañería DN 75 de Policloruro de Vinilo (PVC) clase 10, con sus correspondientes 


accesorios, 7 empalmes a la Red Primaria y 264 conexiones domiciliarias. Esta etapa será ejecutada por cooperativas 


barriales con supervisión de Personal Técnico de AySA 







 


 


 


 


4. DESCRIPICIÓN DE LA OBRA 


 
La Etapa 2 comprende la ejecución de 1545 metos de Cañería DN 75 de Policloruro de Vinilo (PVC) clase 10, con sus 


correspondientes accesorios (curvas, ramales, reducciones, adaptadores, tapones, válvulas esxlusas e hidrantes). La 


excavación para la colocación de los conductos deberá ser manual, debido al escaso ancho de los pasillos, por lo que 


deberán emplear dos cuadrillas de trabajo para realizar el trabajo en el plazo solicitado. Se prevee la ejecución de 12 


empalmes a la Red Primaria y la realización de 336 conexiones domiciliarias. Contempla la contratación de mano de 


obra, equipos, maquinas y la provisión  de todos los materiales a fin de finalizar la Red Secundaria en el Barrio Puerta 


de Hierro 


Etapa 1 en amarillo, Etapa 2 en Verde 







 


 


 


5. PRINCIPALES ITEMS 


 


• Excavación, relleno y compactación …………………………………… 618 m3 


• Provisión, transporte  y colocación de cañerías ……………………… 1545 ml 


• Conexiones domiciliarias de agua………………………………………. 336 unidades 


• Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos ……………… 1236 m2 


• Ejecución de empalmes a cañería existente ………………………….. 12 unidades 


 


 


En azul, la red a construir 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


PARA OBRAS DE AGUA y DESAGÜES CLOACALES 


 
A. REQUERIMIENTOS GENERALES 


De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 


del Contrato. 


1 EQUIVALENCIA DE NORMAS y CODIGOS 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 


códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos 


por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la última edición o 


revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha del Llamado a 


Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato. En caso de que se trate de normas 


y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con sujeción al 


examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras normas reconocidas que aseguren 


una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas y códigos especificados. El Contratista 


deberá describir con todo detalle por escrito, y proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes 


de la fecha en que desee contar con su consentimiento, las diferencias que existan entre las normas 


especificadas y las que propone como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones 


propuestas no garantizan la obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista 


deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 


2 COSTOS 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 


Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos costos 


se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados por el 


Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le habilita para 


reclamos posteriores. 


De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 


del Contrato. 
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3 ABREVIATURASN y SIGLAS 


 
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que 


aquí se les asignan: 


AFNOR: Asociación Francesa de Normalización 


ANSI: American National Standard Institute 


ASME: American Society of Mechanical Engineers 


ASTM: American Society for Testing and Materials 


AWS: American Welding Society 


AWWA: American Water Works Association 


CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras 


Civiles 


IRAM: Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 


ISO: International Organization for Standardization 


NSSC: Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 


MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 


OSN: Obras Sanitarias de la Nación 


PCA: Portland Cement Association 


PEAD: Polietileno de Alta Densidad 


PEBD: Polietileno de Baja Densidad 


PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio 


PVC: Policloruro de Vinilo no Plastificado 


SIREA: Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


 
3.1 Unidades 


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán lossignificados 


que aquí se les asignan: 


h/m: Hombre mes 


m: Metro 


cm: Centímetro 


mm: Milímetros 


mca: Metros de columna de agua 


Km: Kilómetro 


Kg: Kilogramo 


m
3 


: Metro Cúbico 


t: Tonelada 


l: Litro 


km
2
: Kilómetro Cuadrado 


m
3
/s: Metro Cúbico por Segundo 


m
3
/h: Metro Cúbico por Hora 


m
3
/d: Metro Cúbico por Día 


mg/l: Miligramo por Litro 
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2 
kg/cm : Kilogramo por Centímetro Cuadrado 


m/s: Metro por Segundo 


A: Amperio 


V: Voltio 


W: Vatio 


KW: Kilovatio 


MW: Megavatio 


MVA: Megavoltioamperio 


N: Newton 


Hz: Hertz 


ºC: Grados Celsius 


ºF: Grados Fahrenheit 


 


4 PLANOS 
 


4.1 Planos de Ejecución 


Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras. 


Procedimientos 


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de 


los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en 


el momento de la instalación. 


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, del 


estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para 


toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no 


liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si existen otras interferencias 


o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los mismos. 


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 


confección de los Planos de Ejecución. 


El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en 


que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del 


suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a 


sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua freática o generada por fugas de los 


sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera responsabilidad. 


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra. 


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 


Ejecución que contendrán: 
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Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el Contratista 


deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información referida a las 


instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos necesarios para la 


localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 


antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los 


considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el 


sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las 


instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan 


realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas o en superficie (electricidad, alcantarillado, 


gas, caños, cámaras, electroductos, telefonía, etc.), o de cualquier tipo. Los planos suministrados con 


el Documento de Licitación de estos servicios tienen carácter de información provisional y deberán 


ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el Contratista deberá efectuar su 


propia investigación con las empresas e instituciones que administran estos servicios. El Contratante 


no asumirá ninguna responsabilidad por la información suministrada con estos planos de información 


provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan la 


construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación y 


reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 


electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la Inspección. Las 


normas incluidas en el Documento de Licitación, tendrán carácter meramente informativo. Estas 


normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y 


cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 


Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de 


cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho 


cálculo será visado por el proveedor de la cañería. 


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la realización de obras de agua y cloaca, los 


cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del 


caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación 


horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, 


o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
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En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías en 


cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos 


la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo (Excel o 


similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota de intradós. 


Los diagramas de marcación contendrán: 


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y 


dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo 


se exigirán en las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores. 


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y 


protecciones a realizar. 


Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 


documentos que ésta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por 


el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y 


dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la 


responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los documentos efectuados por el 


Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la recepción y 


aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por cuenta y riesgo del Contratista. 


En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están 


actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio. 


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 


montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de 


dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 


 


4.2 Planos de Construcción 


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los 


Planos de Ejecución, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, modificaciones al 


Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra y que no 


se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también 


deberán ubicar en ellos todas las instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la 


ubicación final de las cañerías nuevas y existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación 


exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento 


topográfico. 


 


 


 
Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
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deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. 


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 


montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes 


de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda 


información de referencia adecuada. 


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra. 
 


4.3 Planos Conforme a Obra 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción que se 


actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la 


finalización. 


 


4.4 Planos de Taller 


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y 


piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser 


entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra. 


 
5 ESTRUCTURA 


 


5.1 Cálculo de las Estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto 


que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así 


como todas las necesarias para la ejecución de las obras. 


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente 


por la Inspección de Obras. 


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con 


título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del 


Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en 


la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores de 


cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en 


consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que 


insuma la aprobación de la documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser 


tenido en cuenta al confeccionarse el Plan de Trabajos. 


 


 


 


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 
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Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 


del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


 
5.2 Planos de las Estructuras 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios 


para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, 


planillas de doblado, detalles, etc.). 


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su 


revisión. 


6 PRESENTACIONES 


Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación técnica para 


su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, según se utiliza en estas 


especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos 


de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, catálogos de 


materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación de la Inspección 


de Obras, y detalles de las interconexiones a los sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin 


ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá presentarse en idioma castellano. 


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las 


presentaciones aprobadas. 


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de 


acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la 


revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 


encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, 


teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la 


aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizará dichas Presentaciones 


sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 7 (siete) días corridos de análisis y 


verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras. 


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la 


Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación por 


parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista dará lugar a la 


aplicación de multas según lo previsto en el presente Documento de Licitación. 
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Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de 


dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 


inscripciones: 


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 


c) “NO APROBADO”. 


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 


Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en 


la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO 


APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las 


tareas comprendidas en la Presentación. 


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 


Documentos del Contrato. 


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al 


Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a 


dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la 


responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los 


requerimientos de los Documentos del Contrato. 


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el 


Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en 


consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o perjuicio 


que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de 


Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se 


deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que 


no haya sido observada por la Inspección de Obras. 


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle 


y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos 


solicitados en las Especificaciones. 


 
7 PROGRAMA DE OBRA y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo especificado en 


el presente Documento de Licitación. 


Deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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8 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los Trabajos, se 


consideran incluidos en el monto del contrato. 


 
8.1 Parte Diario 


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a 


la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario. Dicho informe 


contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de todos los 


trabajos realizados durante el día y contendrá la siguiente información: 


 Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 


 Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 


 Resultados de las tareas singulares de la inspección. 


 Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 


ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 


resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 


presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, 


incluyendo la fecha en que se presentarán los resultados. 


 Resultados de la Inspección de Obras de   materiales y equipos al producirse su arribo a la 


obra, antes de incorporarse a la misma. 


 Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 


8.2 Informe Mensual 


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el 


suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el 


estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe 


sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información: 


 Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 


pertinente. 


 Descripción del equipo, elemento o servicio. 


 Fecha en que se requiere para la obra y fecha de entrega de los equipos, elementos o servicios 


comprados. 


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en 


fábrica, embarques que deban inspeccionarse y toda otra actividad de los proveedores. 


Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de 


datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y 


demás presentaciones. 


El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la 


Inspección de Obras en este Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 
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8.3 Autorizaciones de Proceder 
 


En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 


Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución de las 


tareas que se enumeran a continuación: 


 Macizos de Anclaje: 


o Antes del hormigonado 


o Antes del relleno y compactación 


 Cámara para válvulas mariposa o reguladora 


o Antes del hormigonado 


o Antes del relleno y compactación 


 Cruces con Túnel Liner 


o Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 


o Antes de ejecutar el lecho de asiento 


o Antes de la colocación y ajuste del zuncho 


o Antes del relleno entre la cañería y el liner 


 Cruces sin liner 


o Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 


 Pruebas Hidráulicas 


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas 


tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles 


efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito 


por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las 


Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en 


la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser 


debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo. 


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de 


Obras. 


 


8.4 Plan de Control de Calidad 


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras 


el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme a la 


Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las Especificaciones Técnicas. 


Asimismo deberá designar y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un Responsable de 


Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y verificación del Plan de Control de 


Calidad. 
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8.5 Reuniones de Administración 


Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


de administración. El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de los trabajos 


pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de administración y 


suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 


posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito al Contratista las 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


 
8.6 Aviso Anticipado 


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos probables 


específicos ó circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del 


Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Inspector de Obras podrá solicitar que el Contratista 


entregue una estimación de los efectos esperados del hecho ó circunstancia a futuro, en el precio del 


Contrato y la fecha de terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto 


como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración de 


propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan ser evitados 


o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las instrucciones 


correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


 
8.7 Fotografías y Video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la obra de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de las 


Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las fotografías color de 


las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una correcta apreciación del avance 


de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer entrega de 


los correspondientes archivos fotograficos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un video-filmación de no menos de 30 minutos de 


duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 


 
El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir en su 


video-filmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total. 


Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada en cualquier momento 


del desarrollo de la obra. 
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8.8 Registros y Libros de Uso Obligatorio en Obra 
 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


a. Registro de Actas 


b. Registro de Ordenes de Servicio 


c. Registro de Notas de Pedidos 


d. Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


e. Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con hojas 


foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las cantidades de blocks y 


de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 


triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el Inspector 


de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas del Inspector de 


Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la cantidad de folios que 


contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al Contratante antes de 


que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o computadora. 


Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No deberán 


contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren debidamente 


salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 


perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán ser 


anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o computadora, con la 


palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y archivados en el registro 


correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de los folios emitidos por las 


partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en relación 


al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo de las obras y a 


toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será usado por 


ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 
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Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al representante del 


Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el original y todas las 


copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la Inspección. Los folios originales 


serán archivados por la Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las efectuadas 


con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de servicio habilitado a tal 


efecto. 


 
Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra 


comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará conjuntamente con el 


Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en este registro, en concepto de 


notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la Inspección y 


el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección que los 


efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de Pedido 


habilitado a tal efecto. 


 
Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 


practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 


ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores asentados 


en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el duplicado se entregará al 


Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este registro permanecerá en obra 


en la oficina de la Inspección. 


 
Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. Se 


habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del Contratista en el 


primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de libro diario de que se 


trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección hará constar diariamente los 


siguientes datos, y que refrendará con su firma: 
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 Día, mes y año. 


 Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 


corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


 Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


 Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 


 Trabajos que se ejecutan en ese día. 


 Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


 Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


 Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


 Ensayos o pruebas realizadas. 


 Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


 Cualquier otro dato que se considere de interés. 


 
9 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


 
9.1 Obrador 


El Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


 
9.2 Movilizaciones - Instalaciones de Servicios Provisorios 


Deberán seguirse los procedimientos estipulados en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin 


cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza 


motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz y demás equipos necesarios para la 


obra. 


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y 


demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, el Contratante 


podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún 


otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. 


 


 


 


En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por el Contratante para demoler, 


limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados que el Contratante disponga como 


desecho o sin valor. 


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de 


acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 
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 Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 


necesario. 


 Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 


 Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 


 Instalación eléctrica y cableada provisoria para la construcción. 


 Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 


 Provisión del suministro de agua para la construcción. 


 Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 


Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 


teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 


 Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 


proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 


para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 


inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo. 


 
9.3 Oficinas y Elementos Para La Inspección de Obras 


 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 


requerimientos descriptos en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los 


equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 


acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que deberá 


tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 


métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos elementos fuera 


de los considerados en los distintos Item del Listado de Item y Cantidades. 


 


9.4 Agua 


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada 


de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y se 


considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que el 


agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en cada 


caso. 
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Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 


construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible y no 


deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines de la 


construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones 


y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las mejoras afectadas en 


su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a los prestadores a los que 


pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra y de 


fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla “Especificaciones 


para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 Decreto 351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”. 


 


9.5 Energía Eléctrica Para la Construcción e Iluminación 


Se deberá ajustar a lo establecido por el Ente Prestatario del servicio eléctrico en la zona donde se 


ejecutará la obra especificada. 


 


9.6 Desagote 


El Contratista deberá: 


 Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 


excavaciones y el sitio de las obras libres de acumulación de líquidos. 


 Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 


de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 


mantenimiento y servicio. 


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean estos 


de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


 


9.7 Instalaciones Sanitarias 


El Contratista deberá: 


 Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 


dictadas por las autoridades correspondientes. 


 Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 


las autoridades pertinentes. 


Con previa autorización de la Inspección de Obras, las instalaciones existentes podrán ser utilizadas 
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durante el período de construcción; en ese caso el Contratista efectuará los trámites necesarios para 


cumplir con dicho fin, ante los Entes prestatarios 


 


9.8 Protección Contra Incendios 
 


El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras durante 


el período de ejecución de la misma, debiendo a tal fin disponer de los elementos apropiados según la 


naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación de la 


Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios. 


 
9.9 Andamios 


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 


 
9.10 Elevadores 


El Contratista deberá: 


 Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 


de los obreros, materiales y equipos. 


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 


 
9.11 Estacionamiento en la Construcción 


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra 


dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el 


período de vacaciones. 


 
9.12 Depósitos 


El Contratista deberá: 


 Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 


resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 


 Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 


interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra. 


Las tuberías, accesorios y aros de goma de los conductos de PVC, no podrán almacenarse a la 


intemperie, deberán almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, 


los accesorios y las gomas de las juntas. 
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9.13 Vallados Provisorios 
 


El Contratista deberá: 


 Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 


protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 


y perjuicios. 


 El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 


trabajo para que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y provoquen 


bajada de velocidad repentina o accidentes. 


 Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 


contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 


obreros y vehículos. 


 Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 


paso del público. 


 Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 


fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños. 


 
9.14 Barandas de Seguridad 


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los 


pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar el 


tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas de 


vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de trabajo. 


 
9.15 Puentes, Planchadas y Pasarelas 


El Contratista proveerá Puentes, planchadas y pasarelas completos. De conformidad con la 


documentación contractual. 


La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 


público. 


El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de acceso 


del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 


vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos casos el Contratista tendrá que 


proveer un desvío o ruta alterna previamente aprobada por las autoridades competentes y por la 


Inspección de Obras. 


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 


cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas, cocheras, de garajes 


públicos ó particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza 


similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser 


continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 
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El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso 


de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de 


la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar 


el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para facilitar el tránsito de peatones, en los 


casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por las construcciones, se colocarán cada 


50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, 


con pasamanos, rodapiés y barandas. 


El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, 


recoger la basura y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para 


su prestación. 


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en 


precios unitarios de las excavaciones. 


 


9.16 Acceso a la Zona 


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 


pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los frentes de 


obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular pesado, y deberá 


presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos. 


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


 


9.17 Protección de Propiedades Privadas y Públicas 


El Contratista deberá: 
 


 Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 


sufrir durante la ejecución de los trabajos. El Contratista será responsable por los daños 


ocasionados. 


 Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 


durante la ejecución de los trabajos. 


 Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, 


sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones próximas, derivadas del 


empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte. 


 
9.18 Interrupción del Tránsito – Medidas de Seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, el 


Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán colocarse a fin 


de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la aprobación de la Inspección. 


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante el día 


banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, dispuestos en 
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forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía eléctrica con tensión 


superior a 24 voltios. 


Las excavaciones practicadas en las veredas por la noche se cubrirán con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no obstaculizar el 


tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, dotándolos de 


alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el tránsito permanente, 


señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial a 


requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará incluido en los 


gastos generales cotizados. Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a 


habilitación de desvíos o señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución 


por terceros de dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, 


sino también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna por 


parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la 


Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive del 


incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasable a una multa 


diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección tomar, en 


caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del Contratista, sin necesidad 


de notificación previa. 


En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por tramos de 


calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no terminadas, que puedan 


ser motivo de accidente. 


De acuerdo a lo establecido en el punto “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista deberá 


ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en perfectas 


condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y segura. 


Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las entradas previstas 


para ese fin. 


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las afectaciones 


producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar abiertas 


únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán encontrarse 


tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se restablezca la 


circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados deberán ser 


previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al mínimo que resulte 


imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, propuestas o 


no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser delimitadas con 
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cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, segura y libre de 


peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado totalmente la excavación. 


Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito peatonal 


y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 


señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. Todas 


las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista deberán ser detalladas en un plano, 


el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y seguridad 


del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y alcances por el mero 


hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente conformidad a las 


disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el Contratista deberá tener a disposición 


los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y someterlos a la aprobación de 


la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las operaciones si dichos elementos son 


insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 


Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que las 


medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle detener las 


operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, sin que ello de 


motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de contenedores 


para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El uso y/o instalación de 


tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el otorgamiento de permisos sin cargo 


para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 


Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin perjuicio de 


lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente señalados. 


 


9.19 Casos de Emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de otras 


edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la Inspección; 


pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la emergencia ocurrida 


y de las medidas adoptadas. 


 
9.20 Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos el 


sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos en 


detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector de 


Obras impondrá términos para efectuar la misma. 


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 
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ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras 


del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal 


sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


10 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización 


del Contratante. 


 
11 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del servicio sin 


la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá coordinar los trabajos a 


los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del servicio. 


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la continuidad de 


los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que las interrupciones que 


indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes requisitos: 


 La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 


una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


 
 Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 


interrupción. 


 Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


 


12 INSTALACIONES PARALELAS 


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho de 


disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, cuando por 


las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista tenga derecho a 


reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 


deberán instalarse en veredas opuestas. 


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 


autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías 


será de 1.00 m. 


 
13 DISPOSICIONES MUNICIPALES 


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá dar 


estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las 


obras, abonando los aranceles que correspondieran. 


Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con 


toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 
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A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 


posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran 


por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 


 
14 CARTELES 


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada en las 


Especificaciones Correspondientes y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las 


características que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras. 


Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el 


Contratista en perfecto estado de conservación. 


 
15 ACTAS DE COMPROBACIÓN 


En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista deberá 


efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y particularidad de 


las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. De 


verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, 


agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones 


correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por 


cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, 


debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías 


observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 x 24 cm. 


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de Obras y 


el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será motivo para labrar el acta respectiva, 


debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de 


testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto. 


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista deberá 


colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras. 


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 


procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se 


labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de Obras y el propietario; en 


el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de 


comprobación. Caso contrario, el Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la finca 


afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el 


acta de conformidad en las condiciones antedichas. 
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16 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo 


o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a la 


Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá otorgar su autorización. Toda 


Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se 


realizará con cargo al Contratista. 


17 GARANTÍAS 


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, el 


Contratista presentará al Contratante los ejemplares originales de todas las garantías de fabricantes 


que cubran todos los equipos y sistemas en los casos que corresponda, provistos e instalados. 


 


18 REPUESTOS 


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los 


fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, 


motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de 


la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de 


todos sus Item. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), 


indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha 


devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y 


asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección debidamente embalados, 


identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 30 días anteriores a la puesta en 


funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y almacenamiento 


de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


 
La lista de repuestos deberá incluir: 


 Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. 


 Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 


 Tamaño y Peso del repuesto embalado. 


 Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 


 Número de repuesto de los planos de sección o de montaje. 


 Tiempo estimado de la entrega en obra. 


 Garantía (en los casos que corresponda). 


 Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 


 La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 


se torne necesario por las siguientes causas: 


 Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 


 Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
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 Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; 


 Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


 


B. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


1 ESPECIFICACIONES GENERALES 
 


1.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y de 


primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar con sello 


IRAM de conformidad Norma IRAM o "Certificación IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo 


con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan Normas IRAM que las 


identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 


En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de Obras, 


las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del 


Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 


Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 


ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del 


material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de Obras 


deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras 


requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 


aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos 


ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 


previamente aprobados por el Contratante. 


Toma de muestras 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, muestras 


de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en estas 


Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en base a los cuales 


serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se establecen en el presente 


Documento de Licitación. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las obras, 


depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y ensayos 


pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento para 


toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo establecido en las 


"Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. (Laboratorio de Ensayos y 


Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos Aires)" 
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Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas que 


indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., las que 


además estarán firmadas por el Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 


satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 


aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las exigencias de 


este Documento de Licitación, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 


materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, podrá 


ordenarse la reconstrucción de la parte afectada. 


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las disposiciones del 


Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 


que están publicadas y en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for 


Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figure en este 


Documento de Licitación. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al tránsito, 


al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. Todo daño 


causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por el Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, serán 


considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro inmediato de la 


obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que la 


Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 


artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no teniendo el 


Contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación origine. 


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a 


detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados puntos, será 


considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general establecida, y así 


como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las 


interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base del espíritu que se 


desprende de lo aquí establecido. 
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1.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
 


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los 


mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo 


con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del 


frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de 


los mismos responda a las características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales 


ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía 


pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta 


el pago de arrendamiento si fuere del caso. 


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 


cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales provinciales o nacionales 


vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine en el transporte. 


 
2 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


 
2.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 


 
2.1.1 Cementos 


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de marca 


definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503. 


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 


correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 


IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 


especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las 


Normas IRAM que correspondieran. 
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Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, y se 


almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la intemperie. 


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando como 


mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de cemento de 


distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil el acceso para la 


inspección o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección la 


aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 


condiciones que tenían al tiempo de su recepción. 


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma o de 


distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos o 


marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 


alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado previamente a 


la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 


especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que haya 


permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si muestra una 


disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de 


hallarse en perfecto estado pulverulento se hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa 


cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren 


signos de alteración o contengan sustancias extrañas. 


Al ingresar a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de trabajo, el 


valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 


Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras: L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente  al tipo de cemento 


empleado. 
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2.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 


condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 


201) y/o las Normas IRAM que correspondieran. 


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las 


Normas IRAM 1512 ó 1531 según corresponda. 


 


2.1.3 Cales 
 


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes 


a cada tipo. 


 


2.1.4 Agua 


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de aceites,  


ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las condiciones 


establecidas en la norma IRAM 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras: L.E.M.I.T. - 1-4. 


Ensayo: IRAM 1601. 


 


2.2 Materiales para Relleno 


 


2.2.1 Tierra para Relleno 


 
El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 


contractual. 


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 


los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 


 Conformación de terraplenes 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 
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Presentaciones. 


A los efectos de lo especificado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar: 


 Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 


 Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 


 El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 


Ensayos. 


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3 


de tierra para relleno y en cada 


cambio de la naturaleza de la misma. 


Normas. 


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo 


con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles, salvo lo especificado en el presente. 


Requerimientos. 


La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será 


superior a 50. 


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a 


un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 


5% en peso. 


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 


material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo 


con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. 


Prueba de correlación 


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 


compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista 


llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 


una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 


Obras. 
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Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 


de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de 


conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 


considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos.  


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la 


prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 2.3.1.1.D. se 


detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, límite de Atterberg 


o humedad óptima). 


 
2.2.2 Arena Para Relleno 


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 


A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 


 Ensayos granulométricos. 


 Ensayos de clasificación. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 


esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 


con suelos orgánicos. 


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 
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2.2.3 Gravas Para Relleno 
 


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 


 Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras. 


A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 


 Ensayos granulométricos. 


 Ensayos de clasificación. 


 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 


esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) 


de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura. 


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 


con suelos orgánicos. 


No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 


 
2.2.4 Arena - Cemento 


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 


particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 


con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 


 zonas de relleno de cañerías 


 cañerías abandonadas 


 rellenos de estructuras 
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Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de 


resistencia como para el: 


 Relleno de la zona de cañerías 


 Relleno de la zona de la zanja 


 Relleno de estructuras 


 Rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 


cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 (siete) días una vez colocado 


el Arena Cemento. 


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 


 Relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 


 Construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción. 


A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 


propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 


acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 


propiedades indicadas. 


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el 


terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo 


largo del tiempo, para cada mezcla propuesta. 


Materiales 


Arena-Cemento 


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos 


y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 


Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera 


necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas. 


 Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 


 El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 


 Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 
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Características: 


Densidad: entre 1,95 t/m
3 


y 2,20 t/m
3 


Resistencia a 28 días: 


 Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 


 Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la 


 compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2. 


 Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2. 


Cemento 


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 1503). 


Agregados Inertes 


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 


10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el 


tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, 


sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 


Aditivos 


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663 


“Hormigón de cemento. Aditivos químicos”. 


Agua 


El agua deberá ser limpia y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras 


impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 “Agua para morteros 


y hormigones de cemento portland”. 


Pruebas de correlación 


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena 


Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 


100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito 


u otras cargas móviles dentro de los 7 (siete) días de colocada la Arena Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 


una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 


Obras. 


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 


de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio 


aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 


considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance 


la máxima resistencia de diseño. 


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 “Hormigones. Método 


para la determinación del espesor de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido” y 


con la Norma IRAM 1551 “Hormigón de cemento portland. Extracción, preparación y ensayo de 


testigos de hormigón endurecido”. 


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos.  


Determinación de la densidad “in situ”. Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 


Preparación 


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 


correspondiente a “Excavaciones a Cielo Abierto”. 


 


2.2.5 Suelo - Cemento 


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 


homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-


situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que 


figuren en los planos. 


Materiales 


Suelo 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído de otro 


lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las proporciones que 


proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. 


El suelo consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 


deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 


reaccionar con el cemento. 


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 


cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento 


El cemento será “Cemento portland normal (norma IRAM 1503). 


Composición 


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Mecánica de suelos. 


Método de determinación previa del contenido de cemento portland para la dosificación de mezclas 


de suelo-cemento” y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 


“Mecánica de suelos. Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”. 
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No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque 


hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a 


aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase 


original. 


Aplicación, mezclado y dispersión del cemento 


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta 


central. 


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso 


seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 


Mezclado en planta central 


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el 


empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por 


separado el suelo, el cemento y el agua. 


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 


cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras. 


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 


inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla 


se realice en forma continua. 


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no 


deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. 


No se permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 


no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado. 


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera 


uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de 


cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La mezcla de suelo-cemento 


deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos limpios provistos con 


mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier cambio 


significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el 


comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras 


apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 


Colocación, compactación y terminación 


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 


Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no 


supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 


compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo 


compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm. 
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La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se 


realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la 


densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua 


durante la operación de mezclado. 


Curado 


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo 


protegerá del tránsito durante 7 días. 


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 


apruebe la Inspección de Obras. 


 


2.2.6 Mortero de Densidad Controlada (MDC) 
 


Uso 


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) 


Componentes 


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 


Entrega 


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que 


se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 (un) metro cúbico. 


Características de la mezcla: 


 Consistencia: autonivelante. 


 Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días. 


 Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado. 


Control de calidad: 


1.- En estado fresco: 


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 


1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 


 
Resistencia 


 Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 


día y por lo menos una vez cada 40 m3. 


 Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 


normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


 Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto. 
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 Representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 


IRAM 1524 y 1546 respectivamente. 


Comprobante de entrega 


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará 


como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, 


peso unitario, contenido de cemento y hora de carga. 


 
2.3 Otros Materiales 


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 


picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin corteza 


ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no presentaran abolladuras 


que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie de la madera a utilizar se fijará 


según el tipo de la obra. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 


recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los ladrillos 


más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 6 cm. de 


dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


 Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en menos 


de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la punta 


entre 38 y 48 cm. 


 Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 


tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 


entre 35 y 44 cm. 


 Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 


cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 


también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 y 37 


cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 


respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes. Las piezas 


serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de mayor a 


menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes tendrán además 


aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 


Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda de 8 


cm. 
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b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, rajaduras 


u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez 


colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg c/u. 


Doble 1
1/2 


peso mínimo 1,65 Kg c/u. 


Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se utilizará 


madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas serán 


cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele debilidad. 


Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 


estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo. 


e) Alambres 


 Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 


mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 


mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 


temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 


cuadrado. 


 Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 


resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


 Alambre de púa: Será galvanizado, N° 12
1/2 


calibre B-W-G, cada nudo se formara con cuatro 


púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado 


deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba 


de inmersión indicada para el alambre ovalado. 


 Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 


250 kg y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


 Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 


L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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C. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


1 OBLIGACIONES 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la 


calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación del 


Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos del 


Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de Obras, 


éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros más 


eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad 


que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado 


los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que no tenga la 


forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su exclusiva 


cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las 


penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a las reglas del 


arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la Inspección, muestras de los 


elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del Contratante. Para los elementos que 


requieran elaboración previa en taller, el Contratante podrá inspeccionarlos en los talleres donde se 


ejecuten y, si éstos se encontraran a más de cincuenta (50) km de la ciudad de Buenos Aires, el 


Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la Inspección. Esta 


aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique la Inspección en los casos no 


previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte de las 


muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos los casos 


acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que reciba la muestra, 


será entregada a la Inspección como constancia. 


Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección extraerá 


periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de material no reuniera las 


condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares conforme a los 
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resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo. 


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros los 


materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los mismos. 


Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no responsabilizándose el 


Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al 


Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 


incluidos en los Item respectivos del Contrato. 


 
Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, deberá 


presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a emplear dichos 


sistemas o procedimientos. En materia de patentes solo se admitirán las inscriptas en Países 


Elegibles. 


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o ante el 


Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, deberá 


de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo considerase 


conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento patentado y hacerse 


cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 


En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará 


las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


 
2 EXCAVACIONES 


 


2.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos 


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de las 


trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán por cuenta 


del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente el 


perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) metros. 


Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 


zanja a realizar en el entorno. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 45 


 


 


El Contratista efectuará antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica 


mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro 


que estime necesario realizar. 


 
Estudios de suelo con técnica SPT 


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) 


cada metro según Norma IRAM 10517. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración serán 


como mínimo: 


 Nivel de la napa freática 


 Límites de Atterberg 


 Granulometría pasa tamiz 200 


 Clasificación unificada 


 Peso unitario seco y natural 


 Triaxiales rápidos 


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel de 


fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra 


estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional 


especializado en el tema. 


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 


zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios 


será de 500 m. 


 
En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por 


el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 


 ubicación de los mismos 


 profesional responsable de dichos estudios 


 metodología de ejecución 


 
Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los 


estudios incluyendo: 


 tipo de estudio 


 fecha de ejecución 


 ubicación 


 metodología 


 valores obtenidos 
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 conclusiones 


 firma del profesional responsable 


 
2.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 


 
El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas de 


terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los 


cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con respecto a 


la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la presentación de su 


propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 


continuación. 


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 


oportunamente fije la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 


excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por 


la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la 


obra de que se trate. 


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el 


cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección de Obras para 


asegurar el perfecto asiento de la tubería. 


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea 


inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como arena 


y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del terreno se 


efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior compactación. 


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 


asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 


 
2.3 Redes Ajenas - Excavaciones Exploratorias 


 


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares y lo establecido en 


las presentes especificaciones técnicas generales. 


A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o 


remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas 


operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. 


La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su 


verificación, seguimiento y archivo. 


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 


identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución. 
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El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones 


como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin 


previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y 


medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado 


por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 


quedaren soportadas correctamente. 


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista 


deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez 


autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha 


instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o 


comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones 


subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación. 


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 


Inspección de Obras. 


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 


exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para 


Ejecución de las Obras. 


 
2.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 


Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se encuentre 


bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 


que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en la 


Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta decisión 


exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los 


entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de estudios 


de suelo. 


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con 


la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio 


exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter 


restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo 


justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese temporariamente por más de 48 horas las 


tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada perfectamente llena y compactada. Si la 


interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase 


abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las precauciones necesarias para 


evitar accidentes o perjuicios. 


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en los 


casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En este caso la 
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tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 


exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores. 


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de la tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, 


de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no fuese 


posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante 


inyección con una mezcla fluida de arena-cemento. 


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la 


tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el 


tramo de perforación. 


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a 


cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras 


sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor 


longitud posible ( L ≤ 1.00 m). 


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones 


del suelo. 


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo a 


emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las características del 


terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, 


sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e instalaciones 


próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de previsión de su 


parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación del 


empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de resistencia 


de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la intervención correspondiente, 


sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le otorgue derecho a reclamos de pagos 


adicionales. 


 
2.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que 


estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en cuenta la 


variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el empleo de técnicas 


especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que interesan 


a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de los costos que la 


real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente artículo en todo ítem cuyo 


precio incluya excavaciones. 
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El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser 


causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de excavación, movimiento, 


transporte y colocación de materiales, asegurados de los objetos previstos. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 


reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 


excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. 


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 


sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la 


perfecta ejecución de la obra. 


Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad 


del recinto de trabajo. 


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 


excavadas ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todas las excavaciones que 


estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en 


los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua 


subterránea que entre a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la 


operación de desagote. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


 Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


 Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados. 


 Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie. 


 Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 


las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


 Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones 


de prueba (cateos). 


 Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 


requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 


gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 


correspondientes de cada empresa de servicios. 


 Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir 


en las instalaciones o estructuras. 


 Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 


subterráneas desviadas o abandonadas. 


 El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 
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incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 


también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 


deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


 
 El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 


indicaciones respecto a: 


o Volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 


o Volumen a evacuar, 


o Medios de evacuación del material sobrante, 


o Lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 


relleno de los pozos, 


o Lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas 


cantidades, 


o Calidad de los mismos, 


o Rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 


o Lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


2.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 


precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método 


adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la 


depresión de napa según considere necesario. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, 


sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, 


pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta 


realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote 


natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de 


terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. 


La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de 


las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
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Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 


afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones 


no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 


desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a 


intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo 


un reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural 


o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 


escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada 


fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel 


de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de 


agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y 


el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 


estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 


desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá 


verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de 


desagote. 


El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 


estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 


construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y 


programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial 


del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para 


la aprobación de la Inspección de las Obras. 


 
2.7 Disposiciones Generales – Encamisados 


Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga todos los criterios de diseño. 


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obra de los 


procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado. 


Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada, a la siguiente información: 
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 La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de operación de 


excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 


 Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 


 Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de ataque. 


 Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de interferencias y 


normativas de otros servicios involucrados. 


 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 


ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, 


en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a 


causa de las operaciones de perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada y de evitar el 


hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las operaciones de perforación, 


excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El Contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa inmediatamente 


después de la perforación. No se admitirá el abandono de la perforación sin el correspondiente 


encamisado. 


Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner se realizarán por intermedio 


de un Contratista habilitado, con 5 años verificables de experiencia, como mínimo, en trabajos de 


características similares y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obra. 


El Contratista notificará sobre el comienzo de las excavaciones u operaciones de perforación, con una 


anticipación mínima de 3 días. 


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obra. 


 
2.8 Encamisado de PEAD Instalado Con Equipo de Tunelería Dirigida 


 
Generalidades 


La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a presión. Para 


el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de cañerías a gravedad, podrá 


utilizarse este método, siempre que la metodología de perforación asegure la pendiente requerida, y 


siempre que la Inspección de Obra haya autorizado previamente. 


Camisa de PEAD 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser PE80 o PE100, teniendo en 


cuenta que para diámetros DN ≤ 250 mm se utilizarán como mínimo de PN ≥ 8 y para diámetros 


superiores PN ≥ 10, debiendo efectuarse además la verificación estructural correspondiente para los 


esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 


rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante, y deberán explicitarse 


claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de 


Obra. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 53 


 


 


Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda 


generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento, se deberá entonces 


completar la presentación de la memoria técnica con el cálculo del tubo según especificación para la 


instalación de cielo abierto (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN ≥ 250 mm. 


Control de la alineación e inclinación 


El equipo de tunelería deberá contar con un sistema de alineación automático que asegure respetar en 


todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones mínimas que el método admita 


según el fabricante. 


Caño conductor 


En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que deberán tener una unión soldada o 


electrofusionada. No se admitirá el uso de juntas elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizara mediante separadores deslizantes en el espacio entre la 


cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 


camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada y/o 


zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 


respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería 


dentro del encamisado. El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del 


relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 


correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 


operaciones de perforación, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 


Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que las tareas hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos, deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 metro 


baja la superficie terminada. 
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2.9 Encamisados de Acero 


Materiales para caño camisa y caño conductor 


Camisa de acero 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor mínimos indicados 


en los planos tipo. 


Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de acero para 


agua de 150 mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. 


Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, se preparará 


dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 


Requisitos para soldaduras 


Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con 


la prehabilitación establecida por la NORMA ANSI/AWS D.1.1 “Código Estructural de Soldadura: 


Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 ó 


Según Norma IRAM U 500 y U 500. 


Inyección del espacio Camisa - Suelo 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 


y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las 


inyecciones correspondientes. 


EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 


relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 


equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde 


los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con 


el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 


llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde 


puntos intermedios. 


Pozo de ataque para hincado a presión 


EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de 


los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 


Control de la alineación e inclinación 


Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar 


los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación 


máxima de 15 cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes del proyecto. 
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Caño Conductor 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, bridada. No 


se admite el uso de juntas elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el espacio entre la 


cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 


camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada y/o 


zunchos, según corresponda. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas de 


las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 


encamisado. EI contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 


limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 


operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. EI 


contratista deberá Limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 


bajo la superficie terminada. 


 
2.10 Encamisados de Chapa Galvanizada Tipo “Tunnel Liner” 


 


Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner” 


Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan forma al 


anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los planos tipo. 


La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación en contrario. 


La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el proveedor de la 


camisa tipo Tunnel Liner. 


Instalación Tunnel Liner 


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y 


sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50 m. La colocación del pre-revestimiento 


auto portante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
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EI pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la 


carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y su diseño y cálculo serán 


sometidos por el contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras y de la autoridad 


competente. 


Inyección del espacio Camisa - Suelo 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 


y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las 


inyecciones correspondientes. 


EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 


relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 


equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se realizará desde 


los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con 


el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 


llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse también desde 


puntos intermedios. 


Caño conductor 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. No se admite el uso de juntas 


elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, mediante 


separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de hormigón, que permitan 


posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser 


aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y zunchos. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 


respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas de 


las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 


encamisado. EI Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 


limpieza y desinfección. 
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Pozo de ataque 


EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir el ingreso y 


egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios para la instalación de la 


camisa tipo Tunnel Liner. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, verificadas 


las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, previa aprobación de la 


inspección de obras. 


EI contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismo deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 


bajo la superficie terminada. 


 
3 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 


excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su dispersión y 


la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho máximo de un metro (1 


m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no debiendo en ningún caso exceder 


los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón 


habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 


depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre 


que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas 


superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de 


Obras pudieran evitarse. 


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo acorde 


con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del material proveniente 


de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 


Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 


ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 


vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran incluidos en 


los precios del Contrato. 


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para 


efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del 


propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y remitiendo 


copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección 


de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. 
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4 RELLENOS 
 


4.1 Rellenos y Terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones. 


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las de estas 


Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, se aplicarán las 


más estrictas. 


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados 


en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material 


y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales. 


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para 


asegurar el apoyo a lo largo del fuste. 


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de 


relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 


El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con 


medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan 


más de 20 cm de espesor. 


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en 


cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para 


que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar 


agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar 


obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el 


apropiado. 


Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata 


con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 


 
4.1.1 Relleno Sobre Cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basadas en la 


configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 


estrictamente a la misma. 


 
Zona de caño: 


La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un plano 


de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la rasante de la zanja, y el plano que 


pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la superficie superior del caño. El lecho de apoyo 


para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de relleno para la zona de caño que 


se encuentra entre la rasante de la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 59 


 


 


de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la 


rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con 


hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. 


El material de relleno de la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer 


asiento uniforme y soporte lateral a la cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del 


lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si 


la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 


lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas 


de suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 


máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos 


de ejecución. 


El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, 


uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno (de acuerdo a las 


especificaciones de protección catódica descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares). 


Zona de zanja: 


Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 


completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de 


zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 cm por encima de la 


superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 cm por debajo de la 


superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo de la rasante 


de la misma. 


Zona final: 


Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 cm 


de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 


45 cm de la rasante del mismo. 


 
4.1.2 Relleno Alrededor de Estructuras 


 


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de hormigón 


subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los 


requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria 


para soportar las cargas impuestas. 


 
4.1.3 Requerimientos de Compactación 


Respecto al ensayo del Proctor Normal: 


 Zona de asiento para cañerías flexibles 90% 


 Zona de asiento para cañerías rígidas 90% 


 Zona de caño 90% 


 Zona de zanja 90% 


 Zona de relleno final 90% 


 Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95% 
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 Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


 Relleno bajo pavimento 95% 


 Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% El material de relleno podrá ser: 


 
 


Material para rellenos bajo pavimentos: 


Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 


cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 


15, límite líquido de 35 o menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: 


Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 


cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 


20, límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: 


Deberá estar compuesto por partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de 


materia orgánica y no agresiva al hormigón y el acero. 


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 


la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras 


de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con 


nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el 


Contratista deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de 


Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras 


podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta 


tanto se completen dichos rellenos. 


 


4.1.4 Terraplenamientos 


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El material de 


terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y equipo de 


compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 


Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 


cm. 


 
4.2 Materiales Sobrantes de Excavaciones y Rellenos 


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección de la 


Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan 


o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 61 


 


 


Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 


hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable 


a la obra (ver “Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento” de estas 


especificaciones). 


 


4.3 Control de Operaciones Con Suelos Contaminados 
 


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características de los 


suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de suelos 


contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al grado de 


contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición de los mismos. 


En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 


intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la cantidad que 


indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán determinarse, por otro 


lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El Contratante determinará los eventuales 


métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en aquellos suelos excedentes que pudieran estar 


contaminados. 


El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos generales. 


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 


contaminación. 


 
 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE A 


Metales Totales EPA SW 846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Suelos y 


Sedimentos 


Mercurio Total EPA SW 846 – Método 


7471, Rev. 0, 1986 


Suelos y 


Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA SW 846 – Método 


9071 A, Rev. 0, 1986 – 


Standard Methods 18 th 


Suelos y 


Sedimentos 


Sulfuros EPA SW 846 – Método 


9030, Rev. 1, 1987 


Sólidos y 


Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 


1974 


Sedimentos 


Fenoles (lixiviación) EPA SW 846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Sólidos y 


Sedimentos 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 
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5 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 
 


5.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 


afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no 


fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de 


terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del propietario y la obtención de la 


aprobación de la Inspección. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se 


apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá 


ser retirado inmediatamente de la vía pública. 


El Contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren necesarios, 


antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las cañerías. Además 


extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con sus raíces la cañería a 


instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y plantas que se extraigan, 


deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la misma especie que la de los 


existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 


En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas una vez 


instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


 


5.2 Refacción de Afirmados y Veredas 


 


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar alguna 


ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y colocación de medidas 


de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una total 


seguridad a los eventuales transeúntes. 


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), se 


deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características constructivas del 


paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se deberá 


contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones allí emanadas, 


ejecutar los distintos trabajos. 


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 


granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 


densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o subbase 


respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-base de 


suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que respecta a su 


espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa existente y la nueva a 


construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún tipo de vinculación (pasadores) 


o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 


descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en su 
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presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo y la 


habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de hormigón, 


deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que respecta al sistema 


empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la Inspección 


las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 


función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 


Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras. 


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra especificación, se 


reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el tipo de pavimento). Si 


hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 


Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la 


aprobación por parte de la Inspección, de los mismos. 


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 


provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, 


grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 


pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de 


los materiales que faltaran. 


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 


cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 


trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como máximo los 


siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos. 


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 


Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 


provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por 


hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de los quince 


(15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 


establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las 


exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose 


únicamente los anchos especificados. 


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 


aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 


especificaciones de los documentos del contrato. 
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6 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 


6.1 Reglamentos Aplicables 
 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras de 


Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría de 


Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 


técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante. 


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


 


6.2 Requerimientos Especiales 
 


a. Durabilidad – Agresividad a Los Suelos y Aguas al Hormigón y Armaduras 


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de 


hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma 


CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II. 


Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 


Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra. 


En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 


correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo 


y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la 


Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en 


tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la Inspección de Obra. 


 
b. Otros Requisitos 


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 


Tipos de hormigón para estructuras 


Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 


hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48. 


Tipo de acero 


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se deberá 


emplear acero ADM 420 o ADN 420. 


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin defectos 


superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar adheridas no 


deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la Inspección un calibrador 


para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la Inspección, un 


duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de embarque y el certificado 


de calidad de la planta del material enviado. 
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Muestras y ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma antes 


mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la obra, al 


cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al llegar 


cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características de la 


partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500 101 y se 


someterán a los siguientes ensayos: 


 Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 


acuerdo a la norma IRAM IAS U 500-102. 


 Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM-IAS 


U 500-103. 


 Rechazo de hierro para armaduras: si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de 


las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias 


de diámetro o dimensiones se regirán por la norma IRAM-IAS U 500-528. 


 Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 


norma correspondiente para el tipo de acero. 


 Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 


a continuación se citan: 


 Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 


 Ensayo de doblado y desdoblado según norma IRAM IAS U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras hechas 


con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será de hierro 


recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y sometido a prueba de 


doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento 


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 


“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la 


Norma IRAM 1503. 


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 


composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará 


únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 


Fisuración 
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Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho 


de fisura muy reducido. 


Estanqueidad 


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, 


deberán ser verificadas a estanqueidad. 


Recubrimientos 


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres(3) cm 


como mínimo. 


Cuantías mínimas de armadura 


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 
 


6.3 Control del Hormigón 


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 


“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 


De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


 
6.4 Colocación de Armaduras 


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido 


previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación 


con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de 


Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no 


respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución. 


 
7 MORTEROS Y HORMIGONES 


 


7.1 Requisitos de los Materiales 


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con lo 


establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de sus 


características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N° 7 y sus 


Anexos de dicho Reglamento. 


 


7.2 Mezclas a Emplear 


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 


"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para 


usos no estructurales: 







 


 


Hormigón simple 
 


Hormigón  
Cemento 


 
Arena 


Agregado grueso 


Tamaño 


 Kg 
dm


3
 


mm 
dm


3
 


A 250 480 10 a 30 720 


B 200 480 10 a 50 720 


C 150 480 10 a 50 720 


D 118 472 10 a 50 944 


 
Morteros para mampostería y rellenos 


 


Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa 


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


ladrillo 


 


E 


F 


G 


K 


L 


M 


 
kg dm


3
 dm


3
 Kg dm


3
 


1:6 262 --- 1257 --- --- 


1:8 203 --- 1296 --- --- 


1:10 165 --- 1320 --- --- 


1:3 479 1149 --- --- --- 


1:4 380 1216 --- --- --- 


1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 
Morteros para revoques 


 


Mezcla Proporción Cemento Cal Arena Arena 


   Aérea Fina Mediana 


  
Kg Kg dm


3
 dm


3
 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 --- 


 
En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 


cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que 


los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 68 


 


 


7.3 Preparación de las Mezclas 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 


rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de 


morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima 


y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir 


del momento en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores 


de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 


 
Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente 


en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción 


del elaborado en plantas centrales. 


 


7.4 Cantidad de Agua Para el Empaste 


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 


Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará 


la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 


Inspección de Obras y en relación a su destino. 


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono 


(Norma IRAM 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
8 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 


 
8.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 


12590, 12592 y 12593. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los 


lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm 


de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la 


trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 


regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir 


la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo 


de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este. 
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Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan un 


(1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda 


hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, éstas no 


podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido 


construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que 


haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o 


ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan 


albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


 


8.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la mampostería 


quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 


deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 


 
8.3 Revoques y Enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos 


de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de 


dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante 


agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el 


mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego de 


preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en cada 


caso. 


 
9 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


EI contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su Longitud, de acuerdo a la 


documentación contractual. 


EI contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a la Inspección de 


obra, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 


ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 


correspondiente. 
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La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 


proyecto que conforman la documentación de Licitación. 


Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso 


por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen dentro del cruce de vías se efectuarán con 


las siguientes normas mínimas. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7 “Disposiciones 


generales - Encamisados”, 2.8 “Encamisado de PEAD instalado con equipo de tunelería dirigida”, 2.9 


“Encamisados de Acero” y 2.10 “Encamisados de ChapaGalvanizada tipo “Tunnel Liner””, sin 


perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


 
9.1 Cruce Especial Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90 mm hasta 400 mm. La excavación se realizará 


por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. 


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces Ferroviarios Grupo I”. 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 


 
9.2 Cruce Tipo II 


 


Corresponde a los cruces de cañerías entre 450 mm a 1200 mm. 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo “Cruces 


ferroviarios Grupo II”. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 


bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir con 


lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 


 
9.3 Cruce Tipo III 


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo “Cruces 


ferroviarios grupo III”, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas de los artículos 


2.7, 2.8, 2.9 y 2.10. 


La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón 


armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 


EI espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con 


mortero para evitar la presencia de oquedades. 
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EI conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto 


internas como externas. 


Como cargas deberán considerarse: 


 Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 


 Napa freática en el caso de que pueda actuar. 


 Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 


Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 


Las cargas internas serán: 


 Peso propio. 


 Peso Del líquido. 


 Presión interna máxima (de prueba). 


EI dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose verificar la 


estanqueidad. 


EI conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 siguiendo lo 


especificado por el reglamento CIRSOC 201/05. 


EI hormigonado se realizará por tramos de Longitud no superior a los 6m, disponiéndose entre cada 


tramo una junta. 


EI hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su terminación deberá ser “del tipo a 


la vista”. En los casos de conductos para el transporte de desagües cloacales, se preverá la utilización 


de un revestimiento epoxídico interior a la cañería. 


 
9.3.1 Revestimiento Epoxídico 


Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los Líquidos cloacales, se 


aplicará en el interior de la cámara de aspiración un revestimiento epoxídico que deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones. 


 Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 


efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 


 Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 


o Solución de hidróxido de amonio al 10% 
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o Solución de ácido cítrico al 10% 
 


o Aceite comestible 
 


o Solución de detergente al 2,5% 
 


o Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 
 


o Solución de jabón al 1%. 
 


o Solución de carbonato de sodio al 5% 
 


o Solución de cloruro de sodio al 10% 
 


o Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 
 


o Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 
 


 Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 


en peso. 


 Ensayo de adherencia al Mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 Kg/cm2. 


 Resistencia al Impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. 


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero 


circular de 9 cm de diámetro. 


EI impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. 


EI revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


 
 


10 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS 


El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de acuerdo a la 


documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar al Contratante, 


para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 


ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 


correspondiente. 
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La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 


proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 y sin 


perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 


eje del camino. 


Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 
 


10.1 Cruces del Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90 mm hasta 400 mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que 


oficia de camisa. 


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces de Rutas Jurisdicción nacional, 


provincial, arroyos o interferencias existentes – Grupo I”. 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 


 


10.2 Cruces delTipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450 mm y hasta 1200 mm 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo “Cruces de ruta 


de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”, para 


conducciones a presión y “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 


interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 


Para conducciones a gravedad será válido el plano tipo “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, 


provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”. En este se prevé la utilización de una 


cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una compuerta y cojinete; a instalarse aguas 


arriba y aguas abajo del cruce, permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e 


inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo mencionados, para los cruces de diámetro 


superior a 450 mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería y la camisa de 


0,50 m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450 mm, el revestimiento de acero o caño camisa, deberá ser 


calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán 


sometidos por el contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su instalación según lo 


mencionado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10, anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H15 en 


forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60º en la base y de espesor mínimo 


0,10 m. 
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El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos 


a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y 


deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela 


de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionado según los 


esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se 


colocará una junta de neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un 


mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. 


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, mediante bulones en 


el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño 


conductor. La unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o 


cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en el 


apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 


bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir con 


lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200 mm, se respetarán las Especificaciones Técnicas 


Particulares que se detallen en cada pliego. 


 
11 PROTECCIÓN CATÓDICA 


En el caso que la cañería conductora sea de acero, se deberá prever la totalidad de la provisión, 


acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la metodología adoptada. 


Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 


EI sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y la Inspección de 


Obra. 


 
12 EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse a la 


obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, quedando 


sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su decreto 


reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante podrá 


exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o características, no 


permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por el Contratista en su Oferta, no implicará 


responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser aumentado, 


modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, para cumplir con el 


Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las condiciones básicas del Contrato 
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es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución programado. 


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la Obra de 


acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no podrán ser 


inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su Oferta o se 


indique en el Contrato, salvo que la Inspección lo autorice expresamente por escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de trabajo y 


disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra y estarán sujetos en 


todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección. 


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al Contratista 


de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna responsabilidad al 


Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos resultasen parcial o 


totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o parte del 


mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


 
13 DESAGÜES PUBLICOS y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 


canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. 


Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos desagües, el Contratista 


deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


 
14 CRUCES DE PLUVIALES y CURSOS DE AGUA 


El Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo con las 


normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro de los quince 


(15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


 


15 CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


El Contratista deberá incluir en los Item correspondientes del presupuesto, el costo de cegar los pozos 


negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la traza de las obras a 


ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a las instrucciones que 


imparta la Inspección. 


 
 


16 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 
 


16.1 Descripción de Carpeta de Concreto Asfaltico 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla homogénea 


de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente preparada, se realizará 


de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 
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16.2 Espesor 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada de 


acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


 


16.3 Componentes de la mezcla 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de origen 


granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con las siguientes 


especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 


homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista viva, no 


permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de descomposición. No se 


admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones que integran la mezcla total 


deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 


determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 


mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido como 


prueba de Los Angeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior al treinta y 


cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con sulfato de sodio 


(Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no mayor del doce por ciento 


(12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 


trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá provenir de 


rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la arena natural en un 


porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película adherida 


alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


 
Pasa Tamiz 80 Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200 Máximo 15%. 


 
c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 


cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 


Buenos Aires. 
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d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 


comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas límite. 


 


Pasa Tamiz de 1’ 100 %. 


 


Pasa Tamiz de 3/4’ 80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4 60 - 80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8 40 - 55 % 


Pasa Tamiz de Nº 40 20 - 40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200 4 - 10 %. 


 
El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, determinando 


sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor mínimo de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 
 


16. 4 Composición de la Mezcla 
 


a) Cantidad de Filler y Betún: 


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 


Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 


entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de los 


agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica: 


Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 
 


Vacíos 3 a 5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.) 14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún 75 a 85 %. 


Estabilidad mínima 600 Kg. 


Estabilidad máxima 1.000 Kg. 


Fluencia máxima 0,45 cm. 


Fluencia mínima 0,20 cm. 
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Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por ciento de la 


normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado de 


tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


Índice de Compactación: 


I = 1 = 5 


PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma E-9 


con 50 golpes por cara y PEA 5 g es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada con similar 


técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección Nacional 


de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el Contratista 


presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los materiales, su fórmula para 


mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a emplear y consignando su procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las que el 


Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 


d-1) Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8” + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4 + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10 + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80 + 3,00 % 


Tamiz de Nº 200 + 1,00 % 
 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de silos 


calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en caso de no 


cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta para dar lugar a los 


reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)   Contenido de Asfalto: + 0,3 % 


d-3) Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las presentes 


especificaciones). 


d-4)   Fluencia: + 0,075 cm. 
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d-5) Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada fórmula 


de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la mezcla en cuanto a 


calidad. 


Ec = Em (1 + t .g), siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de la mezcla 


de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores que este 


valor: Ecl = Em (1 + t .g) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = Em (1 + t .g), la 


longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea mayor de treinta (30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada sea 


mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se aplica. 


 


16.5 Proceso Constructivo 
 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre los 135º 


C y los 170º C o bien menores siempre que satisfagan las condiciones de fluidez mínima que asegure 


un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos regadores de la usina. 


Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 


temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior al 


medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por pastón. 


Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya composición se 


ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 


En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de mezclado sea 


el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como mínimo de modo que 


la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y uniformidad compatible con la 


calidad especificada. En caso de emplearse plantas de producción continua, la producción deberá 


regularse de tal manera que la mezcla resultante cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y descarga en 


ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución: 


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio de 


camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla sale del 


mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 10ºC, con 


excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 
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La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, quien lo 


ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como las características 


de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir mínimo medio ancho de 


calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de compactación 


siguiera a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, debiendo 


tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la superficie. 


Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado entre 90 a 110 libras 


por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas de peso 


antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento provocado por el 


rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en los casos que resulte 


necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los bordes en el momento del 


rodillado. 


e) Restricción en la ejecución: 


Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C (cinco 


grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las condiciones 


meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 


Inspección suspender la ejecución. 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico no 


permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por debajo del 


mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs de construida la carpeta tendrá una compactación igual o mayor del 


99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de planta 


correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


 


16.6 Ensayos de Recepción 
 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto: 


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en un 


número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado en un día 


sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una jornada de 


trabajo. 
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b) Espesores y compactación: 


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha será 


abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y quedando a cargo de 


la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo con relación a su distancia 


del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 


Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer la 


extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer como 


mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán conservados por la 


Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 


17 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 


conceptos que detallan a continuación: 


 


17.1 Cemento a Utilizar 
 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 50.000. 
 


17.2 Transporte 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 


hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos desde 


el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga hasta su volcado 


no exceda de treinta (30) minutos. 


 
17.3 Colocación 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren los 


medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


 


17.4 Reacción Álcali-Agregado 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento portland, no 


deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en presencia de agua 


dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del mortero y hormigón. Al efecto 


el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a aprobación los materiales y realizará las 


consultas necesarias al fin propuesto. 


 
17.5 Juntas del Pavimento de Hormigón 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) deberán 


ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo realizará en el 


momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de grietas o 


irregularidades. 
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Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las tareas de 


hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto estado de 


funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición correcta 


mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal dispositivo deberá ser 


aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 


presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 


presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) centímetros o 


cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo considera necesario, la 


reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y10 


milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún caso será 


inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 


c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 


aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción y 


alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de la 


máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará el 


aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará luego en el 


sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que delimiten tres (3) 


losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la aparición de grietas. 


Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben cortarse las "juntas de 


contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 


fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca humedad 


las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso considerablemente 


menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 


evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por evaporación 


de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables o la utilización de 


láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 


condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 


laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los medios 


para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para la "junta 


transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 


indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de los 


distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 
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 Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 


Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y cincuenta 


(50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho centímetros. Entre 


una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta longitudinal, la separación variará entre 


doce (12) y veintidós (22) milímetros. 


 Juntas longitudinales tipo "B": 


 
Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto límite 


de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de longitud, 


estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 


Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta (30) 


centímetros. 


 Juntas transversales de contracción tipo "C": 


Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) milímetros 


de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre barras y de treinta y 


tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento a la junta longitudinal, 


la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. Las barras para este tipo de 


juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e indefectiblemente antes 


de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo cual se efectuarán los trabajos 


que se detallan a continuación: 


 Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 


cualquier otro material extraño. 


 Secado de las juntas, si éstas  estuvieran húmedas, con  el empleo de aire caliente u otro 


método aprobado por la Inspección. 


 Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 


para el llenado de las mismas. 


 Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 


sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 


A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no permitiéndose bajo 


ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente sobre el recipiente que 


contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los límites 


especificados por el fabricante, generalmente entre 140ºC y 180ºC de manera de evitar 


sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las prioridades del 


material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo que 


esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de evitar 
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sobrecalentamientos locales. 


 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las juntas, 


utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan llenar las juntas 


con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se colocará la cantidad necesaria, 


hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se aguardará como mínimo un período 


de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las zonas en que se ha realizado el sellado de 


juntas. 


g) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de reconocida 


calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos efectuados sobre muestras 


representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el mismo cumplimenta las normas 


especificadas para el producto "colado en caliente". 


 
17.6 Curado del pavimento de Hormigón 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente con 


lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de membranas de 


"curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las exigencias de las normas 


A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en agua, debiendo colocarse siguiendo 


el siguiente procedimiento: 


 Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará el 


compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


 Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del líquido 


en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de modo tal 


que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


 En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 


aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 


menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


 El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado durante 


los veintiocho (28) días correspondientes. 


 e)En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 


perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 


en los tramos que sufra deterioros. 


 
17.7 Disposiciones Relacionadas a la Recepción de los Pavimentos de Hormigón Simple 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de diamante, el 


personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de los testigos. Si por 


cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos oficiales, los gastos de 


embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta del Contratista. 
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I) Recepción de los pavimentos 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 


resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada única pero 


cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la calzada, se 


considerará cada calzada, o faja, independiente. 


Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de la 


calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se indican a 


continuación: 


 Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


 Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los mismos. 


 


II) Determinación del espesor y resistencia de la calzada 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, como 


mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección confeccionará 


planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en que cada zona o 


fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del perfil 


transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 


contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) y 


veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa diaria 


equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 


Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos deberán 


presenciar las operaciones de extracción. 
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Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 


representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido que el 


Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con lápiz de 


escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes que presenciaron 


la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, nombre de 


la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, distancia a borde del 


pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 


Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, quedando 


una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 


acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 


veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa imputable a 


la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa diaria equivalente al 


no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 


producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 


observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 


suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la calle 


hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el espesor de 


la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros y 


el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 


suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará delimitada 


por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa. 


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia comprendida entre 


los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados del testigo defectuoso inicial, 


en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido de 


antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido anteriormente y su 


longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la calle. 
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III) Mediciones sobre los testigos y determinación de la resistencia a compresión 


El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones. Dichas 


mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según vértices de 


un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros (Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia. 


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 


permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 


milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 


centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo contando 


a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber preparado las 


bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta perpendicular al 


eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de resistencia a compresión, 


los testigos serán completamente sumergidos en agua a la temperatura ambiente, durante un tiempo 


comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos (2) de 


acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de cincuenta 


(50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda cumplirse, el 


Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea necesaria. En caso 


de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de veintiocho (28) días, la resistencia 


obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a veintiocho (28) días. 







 


 


 


 


 
 


10cm 


A tal efecto se considerará que entre las edades de veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación 


de resistencia es lineal y que la resistencia a la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 


%) superior a la resistencia del mismo testigo a la edad de veintiocho (28) días. 


FIGURA 1 


 
 


 


 


 


 
Si por cualquier circunstancia, imputable o no al Contratista, fuera necesario el ensayo de los testigos 


a una edad superior a los cincuenta (50) días, la resistencia a los veintiocho (28) días se calculará por 


aplicación de la Fórmula de Ross: 


2/3 
3,69 + T 


R28 = R    


2/3 
1,40 x T 


 


Donde R28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T días de 


edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma indicada 


anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. Se expresará en 


centímetros cuadrados. 


 
La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo por 


centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento (1%). 


 


IV) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos con cordones integrales 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 


espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a 


lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más 


próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo por centímetro cuadrado más 


próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se tomará para 


el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 







 


 


V) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos sin cordones integrales 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores medidos 


sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor al implicar al 


criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e t 


el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 cm. 


 


ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


FIGURA 2 FIGURA 3 
 
 


 


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en correspondencia 


con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 


centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las resistencias de los 


testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


 
VI) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona con cordones integrales 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (em)de la 


calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de los promedios de 


espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 x R m 


(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina capacidad de 


carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media en 


Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 


a) Aceptación 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del noventa y 


cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia entre el espesor 


teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 
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calzada 


 


  
 


 


 


 
 


 


 


 


Testigo 
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El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del proyecto 


calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los testigos, la zona será 


rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) de la 


resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la zona será 


rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona sin cordones integrales 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, descuento y 


rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los valores de (e m) y (R m) 


que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 


comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 


pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, paralo cual se delimitará 


previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una superficie a 


pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del hormigón a colocar, 


con el resto de la calzada. 


 
IX) Reconstrucción de zonas rechazadas 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será facultativo del 


Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y espesor satisfactorios, 


cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para perjudicar el servicio que se espera del 


pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, no hay probabilidad de roturas inmediatas se 


permitirá optar al Contratista entre dejar las zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las 


mismas, y con la obligación de realizar su conservación en la forma y plazos contractuales, o 


removerlos y reconstruirlos en la forma especificada anteriormente. 


 
18 CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


 


18.1 Descripción 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida por una 


mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una adecuada incorporación 


de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales establecidos en los planos y estas 


especificaciones. 
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18.2 Materiales 


a) Suelo 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el existente en 


la sub-rasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, conforme a lo que se 


establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse el suelo de la sub-rasante, el 


mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en los planos de detalle. 


b) Cemento Portland 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá satisfacer 


a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 50.000. El resultado de los ensayos de 


Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los cementos mantienen 


las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y toma de 


muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la humedad y la 


intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de las pilas estarán 


alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El almacenaje se deberá hacer en 


tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos cargamentos recibidos. 


Los cementos provenientes de distintas fábricas o distintas marcas, se apilarán separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de 


distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras 


respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en 


estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. 


Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las condiciones 


de trabajo, el valor de 1,250 Kg. 


c) Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 


cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


 


18.3 Equipo 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista mantenerlo en 


perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la construcción se observasen 


deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas 


condiciones. 


Estará constituido por: 


 Escarificadoras. 


 Rastras de discos y dientes flexibles. 
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 Distribuidores de cemento. 


 Mezcladoras rotativas. 


 Motoniveladoras o niveladoras. 


 Camiones regadores. 


 Rodillo pata de cabra. 


 Rodillos neumáticos. 


 Aplanadora de 8-10 toneladas. 


 Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo será el 


necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


 


18.4 Composición de la Mezcla y Especificaciones de la Base 


En las Especificaciones se establecerá: 


 Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 


altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


 Espesor de la base terminada. 


 
18.5 Procedimientos Constructivos 


a) Preparación de la sub-rasante 


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la sub-rasante, dándole el perfil 


especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 90 % 


de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor Standard 


(A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados serán retirados y 


reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 


b) Preparación de la base en caja 


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 


espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo el 


mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 


Tamiz Por ciento que pasa 


1 pulgada (1 ") 100 % 


Nro. 4 80 % 


Nro. 10 60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la sub-rasante a fin de permitir la compactación y 


perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la sub-rasante, se procederá a distribuir sobre ésta 


el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el proceso descripto en 


el inciso siguiente. 
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c) Preparación de la base emergente 


Aprobada por la Inspección la sub-rasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 


conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 


transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de granulometría 


establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la cantidad establecida 


por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste cubra con una película 


uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación se verificará el contenido de 


humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del contenido óptimo de humedad, porcentaje 


que podrá ser modificado por la Inspección, siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla 


completa, íntima y uniforme del suelo y cemento, de textura y aspecto homogéneo. 


d) Aplicación del agua 


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 


procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad necesaria de 


agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de compactación Proctor 


Standard. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, cada aplicación será 


incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la concentración de agua en la 


superficie. Terminada la aplicación del agua, se continuará con el mezclado hasta obtener una 


distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla. 


e) Extendido y compactación 


Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes indicados en 


los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata de cabra" 


verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del contenido óptimo. 


Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede totalmente compactada en 


todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo en la parte superior, dado que los 


rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento que quede un remanente de mezcla suelta 


de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su 


regado si se resecara, para finalmente efectuar la compactación, de estos materiales removidos con 


rodillo neumático múltiple y/o aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los 


trabajos se desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 


compactación, no transcurra más de tres (3) horas. 


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no deben 


compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y aplanadora u otros 


equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado 


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina de 


compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa 


superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-cemento, 


a cuyo fín se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material bituminoso la 


humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la correspondiente a su superficie 


saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será un (1) litro por metro cuadrado de 


base. 
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18.6 Limitaciones En La Construcción 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura sea 


como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la mezcla halla- 


endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos implementos necesarios 


para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la capa 


superior. 


 


18.7 Variantes en el Método Constructivo 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación con éstas 


podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los requisitos relativos a la 


pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, incorporación de materiales, 


compactación y terminado de la mezcla, protección y curado especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 


utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


 


18.8 Controles 


Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento por 


cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no superiores 


a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las verificaciones que 


se detallan a continuación. 


a) Lisura 


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, firmemente 


unida, libres de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste estrictamente al bombeo, 


pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla de tres (3) metros de longitud 


paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades mayores de 1,5 cm, será removido el 


material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor 


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 


perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: centro, 


borde derecho, borde izquierdo, etc. 


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior al 80% 


del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado por 


escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en capas no 


inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de conformidad con la 


Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo. 


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 80% del 


espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del Contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, mediante 


nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 
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c) Peso por unidad de volumen 


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será controlada por la 


Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se obtengan en tres lugares 


ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la correspondiente al 90% de la humedad 


óptima en curva de compactación Proctor Standard. 


 
18.9 Condiciones de Recepción 


 


a) Espesor 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 


especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 


establecido en las Especificaciones. 


b) Resistencia a la compresión 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los siete días, 


determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la compresión obtenida 


en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los ensayos de "durabilidad" u otro 


criterio establecido en las especificaciones técnicas particulares. Las probetas se moldearán en el 


Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de caucho y en el momento en que se considere que el 


suelo cemento tiene la humedad óptima de compactación. La densidad de molde de estas probetas 


será la correspondiente al 100% del Proctor Standard del suelo estabilizado o corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% en el 


plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la compresión 


teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


 
18.10 Conservación 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 


Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 


especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la ejecución 


de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar la tierra u otros 


materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


 
18.11 Imprimación 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de suelo- 


cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, a razón de 1 


litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y compactación de la 


mezcla asfáltica mencionada. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 96 


 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: BIRF 8991-AR – RS – PET GENERALES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 97 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 97

		Numero_61: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_62: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_47: página 47 de 97

		Pagina_48: página 48 de 97

		Numero_60: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_45: página 45 de 97

		Pagina_46: página 46 de 97

		Pagina_43: página 43 de 97

		Pagina_44: página 44 de 97

		Pagina_41: página 41 de 97

		Pagina_42: página 42 de 97

		Pagina_40: página 40 de 97

		Numero_58: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_59: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_56: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_57: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_54: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_55: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_52: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_53: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_38: página 38 de 97

		Numero_72: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_39: página 39 de 97

		Numero_73: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_36: página 36 de 97

		Numero_70: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_37: página 37 de 97

		Numero_71: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_34: página 34 de 97

		Pagina_35: página 35 de 97

		Pagina_32: página 32 de 97

		Pagina_33: página 33 de 97

		Pagina_30: página 30 de 97

		Pagina_31: página 31 de 97

		Numero_69: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_67: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_68: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_65: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_66: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_29: página 29 de 97

		Numero_63: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_64: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_83: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_84: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_69: página 69 de 97

		Numero_81: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_82: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_67: página 67 de 97

		Pagina_68: página 68 de 97

		Numero_80: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_65: página 65 de 97

		Pagina_66: página 66 de 97

		Pagina_63: página 63 de 97

		Pagina_64: página 64 de 97

		Pagina_61: página 61 de 97

		Pagina_62: página 62 de 97

		Pagina_60: página 60 de 97

		reparticion_0: Dirección de Articulación de Proyectos
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_78: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

				2021-08-18T14:40:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_77: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_74: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_75: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_94: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_95: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_58: página 58 de 97

		Numero_92: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_59: página 59 de 97

		Numero_93: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_56: página 56 de 97

		Numero_90: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_57: página 57 de 97

		Numero_91: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_54: página 54 de 97

		Pagina_55: página 55 de 97

		Pagina_52: página 52 de 97

		Pagina_53: página 53 de 97

		Pagina_50: página 50 de 97

		Pagina_51: página 51 de 97

		Numero_89: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_87: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_88: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_85: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_86: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_1: página 1 de 97

		Pagina_2: página 2 de 97

		Pagina_3: página 3 de 97

		Pagina_4: página 4 de 97

		Pagina_5: página 5 de 97

		Pagina_6: página 6 de 97

		Pagina_7: página 7 de 97

		Pagina_8: página 8 de 97

		numero_documento: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

				2021-08-18T14:40:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_19: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_16: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_17: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_14: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_15: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_12: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_13: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_10: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_11: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		fecha: Miércoles 18 de Agosto de 2021

		Numero_29: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_27: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_28: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_9: página 9 de 97

		Numero_25: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_26: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_23: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_24: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_21: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_22: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_20: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_27: página 27 de 97

		Pagina_28: página 28 de 97

		Numero_40: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_25: página 25 de 97

		Pagina_26: página 26 de 97

		Pagina_23: página 23 de 97

		Pagina_24: página 24 de 97

		Pagina_21: página 21 de 97

		Pagina_22: página 22 de 97

		Pagina_20: página 20 de 97

		Numero_38: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_39: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_36: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_37: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_34: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_35: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_32: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_33: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_18: página 18 de 97

		Numero_30: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_19: página 19 de 97

		Numero_31: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_16: página 16 de 97

		Numero_50: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_17: página 17 de 97

		Numero_51: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_14: página 14 de 97

		Pagina_15: página 15 de 97

		Pagina_12: página 12 de 97

		Pagina_13: página 13 de 97

		Pagina_10: página 10 de 97

		Pagina_11: página 11 de 97

		Numero_49: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_47: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_48: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_45: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_46: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_43: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_44: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_41: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_42: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_4: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_6: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_5: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_8: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_7: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_9: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_2: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_1: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_89: página 89 de 97

		Pagina_87: página 87 de 97

		Pagina_88: página 88 de 97

		Pagina_85: página 85 de 97

		Pagina_86: página 86 de 97

		Pagina_83: página 83 de 97

		Pagina_84: página 84 de 97

		Pagina_81: página 81 de 97

		Pagina_82: página 82 de 97

		Pagina_80: página 80 de 97

		Numero_96: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_97: PLIEG-2021-21078801-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_78: página 78 de 97

		Pagina_79: página 79 de 97

		Pagina_76: página 76 de 97

		Pagina_77: página 77 de 97

		Pagina_74: página 74 de 97

		Pagina_75: página 75 de 97

		Pagina_72: página 72 de 97

		Pagina_73: página 73 de 97

		Pagina_70: página 70 de 97

		Pagina_71: página 71 de 97

		Pagina_96: página 96 de 97

		Pagina_97: página 97 de 97

		Pagina_94: página 94 de 97

		Pagina_95: página 95 de 97

		Pagina_92: página 92 de 97

		Pagina_93: página 93 de 97

		Pagina_90: página 90 de 97

		Pagina_91: página 91 de 97

		usuario_0: Maximiliano Perello








 


 


 
 
 
 


 


ORGANISMO PROVINCIAL DE 
INTEGRACION SOCIAL Y URBANA 


 
 
 


“RED SECUNDARIA DE AGUA BARRIO PUERTA DE 
HIERRO ETAPA 2” 


 


 
PARTIDO DE LA MATANZA 


 
 
 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES PARA OBRAS DE 


ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 
 
 











Especificaciones Técnicas Particulares Para Obras de Abastecimiento de Agua Página 1 


 


 


 
 


INDICE GENERAL 


1 PROVISIÓN DE AGUA POTABLE ..................................................................................... 3 
1.1 Generalidades................................................................................................................................. 3 
1.2 Presentaciones ................................................................................................................................ 3 
1.3 Certificación................................................................................................................................... 3 
1.4 Inspección ...................................................................................................................................... 3 
1.5 Ensayos .................................................................................................................................... 3 
1.6 Cañerías para provisión de agua potable ........................................................................................ 4 


1.6.1 Caños de fundición dúctil ........................................................................................................................ 4 
1.6.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) ....................................................................... 8 
1.6.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) .......................................................................... 10 
1.6.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) ........................................................................ 11 
1.6.5 Caños y piezas especiales de acero .......................................................................................... 16 


1.7 Válvulas, piezas especiales y accesorios ...................................................................................... 24 
1.7.1 Válvulas esclusa ....................................................................................................................... 24 
1.7.2 Válvulas De Aire ...................................................................................................................... 26 
1.7.3 Válvulas Mariposa ................................................................................................................... 27 
1.7.4 Válvulas de retención ............................................................................................................................. 29 


1.8 Juntas de desarme  .......................................................................................................................................... 29 
1.9 Hidrantes - Tomas para motobombas .......................................................................................... 29 
1.10 Piezas especiales .......................................................................................................................... 30 
1.11 Bulonería ...................................................................................................................................... 31 


2 COLOCACION DE CAÑERIAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA ... 31 
2.1 Precauciones a observarse ............................................................................................................ 31 
2.2 Colocación de cañerías y piezas especiales .................................................................................. 33 
2.3 Tapada de las cañerías.................................................................................................................. 35 
2.4 Asiento y anclaje de cañerías ....................................................................................................... 36 
2.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil ............................................................................................... 36 


2.5.1 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) ......................................... 37 
2.5.2 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado de PVC ............................................ 38 
2.5.3 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad ........................................................................ 38 


2.6 Conexiones domiciliarias de agua ................................................................................................ 39 
2.7 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna ............................................................................ 42 


2.7.1 Prueba hidráulica en cañerías de PEAD ................................................................................... 43 
2.7.2 Desagote de las cañerías ........................................................................................................... 44 


2.8 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua ................................................................................. 44 
2.9 Limpieza y desinfección de las cañerías ...................................................................................... 44 
2.10 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe ........................ 45 
2.11 Marcos y tapas ....................................................................................................................... 45 
2.12 Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes ................................................................. 45 
2.13 Cañerías a dejar fuera de servicio ................................................................................................ 46 
2.14 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas........................... 46 


3 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA ................................................................. 47 
3.1 Instalaciones sanitarias - Materiales ............................................................................................ 48 
3.2 Instalaciones sanitarias – Mano de obra ...................................................................................... 49 
3.3 Instalaciones sanitarias - Equipos ................................................................................................ 49 


 
 







Especificaciones Técnicas Particulares Para Obras de Abastecimiento de Agua Página 2 


 


 


ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 
PARA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 


 
 


ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS 


A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN OBRAS 


PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


 
1 PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


 
1.1 Generalidades 


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras deberán estar 


previamente aprobadas por el Inspector de Obras y el Operador del Servicio. 


 
1.2 Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y 


elementos auxiliares. 


 
1.3 Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 


suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


 
1.4 Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones 
de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El 
Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo 
menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del caño. 


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se 


realice dicha fabricación y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para 


verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


 
1.5 Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar 


el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del Contrato. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de ensayos 
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por parte del Contratante. 
 
1.6 Cañerías para provisión de agua potable 


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado, serán, de acuerdo al 


material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente. 
 


Fundición Dúctil, PRFV, Acero PVC 


IRAM 13351 


PEAD 


IRAM 13485 


VÁLVULA 


(a) 
    


Diámetro interno 


(mm) 


Diámetro externo 


(mm) 


Diámetro externo 


(mm) 


Diámetro interno 


(mm) 
 


80 90 90 80 


100 110 110 100 


150 160 160 150 


200 225 225 200 


250 315 315 250 


300 355 355 300 


400 - 450 400 


500 - 560 500 


600 - 710 600 


700 - 800 700 


800 - 900 800 


900 - 1000 900 


 
a. Válvula esclusa para diámetro interno menor ó igual a 300mm. Para diámetros mayores se 


colocarán válvulas mariposa. 


 
1.6.1 Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a las 


presiones indicadas en la siguiente tabla: 
 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 
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Producto 


Generalidades 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma 


ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen 
los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la 
parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 
adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 


ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de 


dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El diámetro 


nominal será el diámetro interno. 


Los caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm2. 


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: 


➢ hasta 1000 mm de diámetro 10% 


➢ más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas para Caños 


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se 


describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, 


juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial. 


Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113.035 o a la Norma ISO 4633. 


 
Juntas de brida 
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Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE 


J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Las dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


Las bridas serán: 
 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


 
Juntas express (mecánicas) 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE 


J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 
y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. Los aros de 
goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633, con durezaShore A 75 


± 5. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 
Los espesores responderán a la clase 14 para las Tes y a la clase 12 para el resto de las piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 


➢ 42 kg/mm2 


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: 


➢ hasta 1.000 mm de diámetro 10% 


➢ más de 1.000 mm 7% 
 
Juntas 


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños rectos. 


Cuando se utilicen juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se respetará para estas 


juntas el punto denominado Caños y piezas especiales de acero. 


 
 


Revestimiento interior 
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Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 


fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento de alto horno, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179. 


Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La 


máquina para aplicar el recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo 


similar. 


Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes 


no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en este 


Documento de Licitación. 


Se reparará con SikaDur 32 o producto similar recomendado por el fabricante, cuando la superficie 
dañada sea menor a 0,10 m2 y/o que la longitud de la degradación sea inferior a la cuarta parte (1/4) de 
la circunferencia del tubo, siempre que el tubo no este deformado de lo contrario se deberá cortar la 
parte dañada de la tubería. 


El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en 


contacto con agua potable. 


Revestimiento exterior 


Revestimiento externo de cañerías enterradas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 


➢ Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1 y 2. 


➢ Recubrimiento con una pintura bituminosa adherente, el promedio de espesor de la pintura 


bituminosa será de 70 mm de conformidad con la Norma Internacional ISO 8179. 


➢ En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección 


contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 250 mm según 


Norma AWWA C105 o ISO 8180. 


En caso de que el revestimiento esté dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, se deberá 


aplicar una pintura bituminosa recomendada por el fabricante de las tuberías, siempre que la capa de zinc 


no esté desprendida, en tal caso se deberá cortar la parte dañada de la tubería. 


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 


estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 


➢ Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 mm, aplicada a pincel, soplete orodillo. 


➢ Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 mm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas, la 


pintura bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas 
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indicado. 


 
1.6.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


 


 
Normas 


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de 
fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de 
vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos cloacales e industriales, con presión o sin 
ella.” y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y 
estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-950 “Caños de fibra de 
vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. Las clases de presión que deberán 
presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a largo plazo, según se confirme 
mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 
2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas 
especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en 
la Norma ANSI/AWWA C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la clase. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero 
antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se 
pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro 
sea por lo menos al 97% del diámetro interno del diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del 
mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en 
cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos 
expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso 
muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma 


AWWA C-950. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen 


los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la 


parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 


adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 
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ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de 


dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Material 


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 13352 y 


13359. 


Empleo 


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mmy mayores. 
 


Clasificación celular 
Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 o acabados B, C o D. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas 
las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal 
será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, será determinada mediante los ensayos 
previstos en la Norma AWWA C-950, y será la indicada en la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá 
a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento indicado en la 
Norma AWWA C-950. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá considerarse 


como requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del fabricante resultara un 


apoyo de inferior tipo deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar para cualquier forma de instalación, rigidez 


mínima SN de 5000 N/m2 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de caño 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo 


manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua potable) o a la Norma 


ISO 4633. 


Piezas especiales y accesorios 
 
Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o 
de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión a la 
cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica o con adaptador de brida-espiga). Las piezas de 
acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el sistema de 
unión a la cañería de línea será por adaptador de brida-espiga o mediante junta flexible. 
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La unión entre piezas especiales o con puntos fijos será con juntas mecánicas según lo establecido para 


Caños de acero y piezas especiales, o con tramos cortos. 


 
1.6.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones 
con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos de poli cloruro de 
vinilo (PVC) no plastificado destinados al transporte de líquidos bajo presión. Medidas.”, IRAM Nº 
13.351 “Tubos de poli (cloruro de vinilo) no plastificado, destinados al transporte de líquidos bajo 
presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico rígido, de enchufe, para tubos de 
plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo presión. Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 
13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para tubos del mismo material, destinados 
a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de ensayo y características.”. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero 
antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se 
pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro 
sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del 
mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en 
cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma 


IRAM 13351. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y 


que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa 


del caño. 


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 


evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la 


Norma IRAM Nº 13445. 


 
Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 


ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de 


dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Material 


El material empleado en los caños y piezas especiales destinado a la conducción de agua potable 
cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 “Tubos de material plástico para conducción 
de agua potable; Requisitos bromatológicos.” e IRAM Nº 13.359 “Piezas de conexión de 
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material plástico para tubos destinados a la conducción de agua potable, Requisitos bromatológicos.” 


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores. 


Caños 
Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 


cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y 


serán como mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de goma y 


con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo. 


Todas las juntas de los caños de PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La desviación en las juntasno 


excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. Los aros de goma 


responderán a la Norma IRAM 113.035 (agua potable) o ISO 4633-1983. 


Piezas especiales 


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se 


aceptarán piezas armadas y encoladas. 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión. 


1.6.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con 


presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) para 


suministro de agua o conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos”. 


 
Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485.Se probará el caño para 


determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la 


Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un informe de estos resultados. 


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 (un) caño de cada 50 


producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 “Método de 


ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños plásticos”. 


Prueba de mandrilado 


A juicio de la inspección y donde ésta la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre los caños 
después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la 
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prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico 
rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro un porcentaje del diámetro interno de 
diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 años (de acuerdo a condiciones de instalación y 
cargas e indicado por el fabricante). La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser 
igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el caño 
deberá retirarse y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá eliminar los 
filetes o cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja claramente establecido 
que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el efecto de dicho 
cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma IRAM 13485. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen 
los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del 
caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de 
apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no deberán ser 
expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para 
empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo. 


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una superficie 


plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como regla general, deben 


desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una ralladura o cortadura cuya profundidad sea 


mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo. 


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una cobertura 


con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento. 


 


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna protección) 
por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que luego de este plazo los 
rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del material básico. 


Empleo 


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros previstos por la 


Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores aprobados por el Contratante. 


Caños 


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo 


índice de fluidez) según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal (DN) será coincidente con el 


diámetro externo. El material base tendrá un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, 


más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 
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Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de 


fracturas e irregularidades. 


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 13485. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN <= 250mm será el que se detalla a 


continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 
 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 
Dimensional Rate 
 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, así 
como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá acompañarse 


además con una verificación estructural según las condiciones de instalación. 


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


 Aplastamiento circunferencial 


 Pandeo localizado 


 Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccional o para 


rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas más arriba 


se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se verá sometida 


la cañería y su correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto 


para el tubo como para los accesorios y las uniones que intervengan. 


 
No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las 


mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, 


etc.). 


Uniones - Juntas 
 
• Sistemas fijos 


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la unión 


de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre sí (a través de 


manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de 


los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión. 


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias 


eléctricas incorporadas en el accesorio. 


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos como 


para accesorios. 
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Requisitos de calificación para los soldadores 


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar 
calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo tal 
que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los 


procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como: 


➢ Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 


➢ Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 


• Áreas de vacío o superficies no pegadas. 


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 


constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 


• Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez. 


➢ Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: 


• interrupción del proceso y reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, 


etc. 


➢ Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


• Corte 


• Raspado 


• Alimentación 


• Redondeo 


• Colapsado (.) 
 


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 


Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su operación. 


Control de la unión soldada 


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido 
realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión automática, 
(para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


• Control no destructivo 


• Ensayo destructivo 


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, se 
basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en 
laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más 
desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo de la unión de pocos 
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segundos con un resultado muy certero de la sección. 


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores de 
tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean mayores ó a 
lo sumo iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a tope o 
electrofusión. Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, 
la Inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de 
conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos. 
Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los trabajos 
de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran con 
idoneidad la tarea específica. 


Reconocimiento automático de la fusión 


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de rastreabilidad. 
Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de accesorio, la temperatura 
ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos especiales, etc. y determinar las 
condiciones exactas de fusión que suministrará al accesorio para realizar la unión. Una vez realizada la 
fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, número de 
unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, 
que es la cédula de identidad de la fusión. 


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC o directamente impresa en papel. La 


inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea 


conveniente. 


Sistemas removibles 


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, tomas 


especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H°D°, acero, etc.) 


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera 


posible la unión fija. 


 
Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación de los 


tubos. 


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales 


indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, ramales, curvas, 


reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


 
1.6.5 Caños y piezas especiales de acero 


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en forma 


completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las mismas condiciones. 


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado. 


Juntas y piezas especiales 


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones 
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en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la 


ubicación indicada. 


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o epoxy 


líquido. 


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, 


esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard. 


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica. 


Materiales 


Acero 


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 


Cemento 


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 “Revestimiento 


Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento será el indicado en los 


Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana como reemplazo del cemento. 


Arena 


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la arena 


mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de Tamices de 


Agregados Finos y Gruesos”. 


Diseño 


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en campo. 


Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, examinada, inspeccionada, y 


marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200. 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán como 


mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2. 


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los extremos de la 


cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto. 


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños de acero 


para agua”. 
Espesor del cilindro para la presión Interna/externa 


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 


11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los 


lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler). 


Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm. 


Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00 m: 9,5 mm. 


Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm. 
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Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades de 


cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 m 


o menos, se incluirá una carga móvil más impacto. 


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 


camiones apareados con 6 tn por rueda. 


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los Planos 


de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor del 


acero. 


Criterio de deflexión 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería deberá 


aumentarse. 


Juntas 


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a tope o 
una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se colocarán acoples 
mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de 
la cañería. 


Juntas soldadas 


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C200. 


 
Juntas de espiga y enchufe con aros de goma 


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, 


cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista 


requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y tolerancias de 


montaje, así como los resultados de su programa de ensayos. 


 
Juntas con restricción 


Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños incluirán 
consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en las soldaduras de 
campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores y válvulas de la cañería que 
resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de campo soldadas, la tensión de diseño no 
excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima indicada según la calidad de acero utilizado. 


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al cilindro de 


acero del caño mediante soldadura de filete doble. 


 
Juntas de bridas 


Las bridas responderán a la Norma ISO 7005-1.  
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad 


mínima ASTM A-193-B. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 


y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. Las 


dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas será para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras 


cada 25.4 mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 


mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas será para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras 


cada 25.4 mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, 


profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA C219. Las 


juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 


 


 
UNIDADES NORMA DE 


ENSAYO 
GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR   NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113003 65 ± 5 


TEMPERATURA DE TRABAJO ºC  HASTA 60 


RESISTENCIA A LA TRACCION (mín.) Kg/cm2 IRAM 113004 50 


RESISTIVIDAD ELECTRICA Ω IRAM 113121 MAYOR 10X10
8
 


COMPRESIÓN SET % IRAM 113010 70 


ALARGAMIENTO A LA ROTURA % (mín.) IRAM 113004 400 


PESO ESPECÍFICO gr/cm
3


 
 


1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 


 
 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 
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TRACCIÓN* % IRAM 113004 -0,75 84,02 
 


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113004 42,88 72,05 
 


DUREZA** SHORE A IRAM 113004 +10 +10 
  


* La relación es proporcional según (XE – XN) /XN donde XN es el valor correspondiente al 


compuesto normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal y 


XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


 
INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


 
TIPO DE FIBRA 


 
UNIDADES 


100% POLIAMIDA DE ALTA 
TENACIDAD 


 


 
PESO gr/m


2
 


 
40 


RESISTENCIA A LATRACCIÓN (mín.) kg/m
2
 Urdimbre: 30 


Trama: 50 
 


Juntas mecánicas fabricadas en taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 - AWWA 


0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento de 
la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones 
comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión de 


trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. Caso 


contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en Norma ISO 7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de 


ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio externo. 


El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de taller para su 


aprobación. 


Fabricación 


Formación 


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo 


largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con 


el radio correcto antes de laminar las placas. 


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho 


máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales será 


la siguiente: 
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Diámetro Interno (mm) Cantidad Máxima de Costuras Mn 
700 1 


800 a 1.500 2 


1.600 a 2.300 3 
más de 2.300 4 


 


Soldaduras 
 
Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de 
soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras el 
metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de 
electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Habilitaciones del procedimiento de soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre- calificados 


de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural de Soldadura: 


Acero”. 
 
Calificación del soldador 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de 
soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a utilizarse. 
Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1. 
“Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”. 
Revestimiento Interno 


Revestimiento interno de epoxy líquido 


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 


internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido. 


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento de 


Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 
Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


• Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm. 


• Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, espesor 


mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques 


en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 
medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 
Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 
afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 
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una vez aprobado este por la Inspección. 


Revestimiento Externo 


Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente. 


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con 
alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA 
C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicadas en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se 
aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las 
superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas 
desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada del 
caño o el accesorio. 


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C214. 


Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 


exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el 


siguiente esquema: 


• Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


• Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques 


en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 
medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 
Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 
afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una 


vez aprobado este por la Inspección. 


 
Accesorios y piezas especiales 


Generalidades  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, 


etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 
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Diseño 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se 


ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma 


ANSI/AWWA C208 revisión 1996. Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente 


identificación. 


 
Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la indicada 


en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una identificación 


correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 


 
Generalidades 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El 


refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los detalles 


indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma presión y tendrán 


los mismos revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo 


de los codos será de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del 


codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten su 


izaje y manipuleo. 


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en 


forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual protección que la 


especificada para los caños. Se reparará manualmente las partes de los revestimientos dañados por dicha 


fabricación, de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. Las desviaciones moderadas y 


curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de juntas biseladas, de la deflexión de 


las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de estos métodos, siempre que no se 


utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es 


de 5 grados por junta de caño. El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de 


acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 13 del 


Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se indique de otra 


manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el 


Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de placas de 


acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las 


horquillas. 


 
 
Accesorios de Acero Soldado  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234. 
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Revestimiento 


Revestimiento Interno  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para 


caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con mortero de cemento, si no 


puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir manualmente. En dicho caso, se 


reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 soldado de 50 por 100 mm ubicado 


aproximadamente en el centro del revestimiento. Los alambres espaciados en 50 mm en los centros, se 


extenderán en circunferencia alrededor del caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados 


se dejarán 100 mm sobrantes, y se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad. 


Revestimiento Externo  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para 


caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra manera, el revestimiento en 


la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de una pared de estructura se extenderá al 


centro de la pared, o de corresponder a la brida de empotramiento. 


Burlonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
 
2.7 Válvulas, piezas especiales y accesorios 


 
2.7.1 Válvulas esclusa 


Requerimientos 


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con las 
presentes especificaciones. Asimismo, el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, 
materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y 
ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 
válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
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Producto 


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 


funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren un 


carácter de provisionalidad. 


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 


 Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la cúpula 


o tapa. 


 Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje de 


la tubería o circulación del fluido. 


 Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte. 


 Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 


 Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor o 


igual a 300 mm. 


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales aprobados " por 


el Contratante, vigente a la fecha del Contrato. 


Descripción 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma 


ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de 


epoxy (procedimiento electrostático). 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por 


compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual diámetro 


que la cañería sobre la que se instale. 


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 


índole manual. 


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo correspondiente. 


El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 


mayor que 15 kg. 
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El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido antihorario, 
consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte tubular del cuerpo. 
Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará ninguna 
acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El 
obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el 
paso esté 100% libre. 
El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o 
lugar visible de la tapa. 
Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la 
sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la 
válvula. 


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de separar 
el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos impermeabilizados del 
mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin 
necesidad de desmontar la válvula ni el obturador. 


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la 


cañería. 


 
Instalación 


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 
semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las 
descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el 


plano Tipo “Instalación de válvulas esclusa”. 
Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se 


especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”. 
El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero y 


vástago de accionamiento. 


 
2.7.2 Válvulas De Aire 


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesaria para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 


accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Producto 


Material: 


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil con revestimiento interior y exterior de epoxi apto para 


contacto con agua potable. 
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Descripción: 


Serán con triple función: 


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería, 


• salida de aire a caudal reducido bajo presión, 


• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería. 


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la cañería 


principal para efectuar tareas de mantenimiento. 


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de Proyecto, con 


brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición dúctil o de hierro fundido 


de alta fortaleza. 


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable revestido 
de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un 
mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 
kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto. 


 
 
Instalación 


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los puntos altos del 


perfil altimétrico de la instalación. 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


 
2.7.3 Válvulas Mariposa 


Requerimientos 


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo con las 
presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, 
materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y 
ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para 


todas las válvulas y mecanismos de accionamiento. 


 
Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
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Producto 


Descripción 


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador (mariposa) 


se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de circulación del fluido y 


coincidente o no con éste. 


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que esté 


abierta o cerrada. 


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal- presión» 


del circuito a las diversas condiciones de servicio. 


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por: 


• Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 


cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos. 


• Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del 


fluido. 


• El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 


arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo diámetro 


que la cañería. 


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la Norma ISO 
5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de doble 
brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las válvulas podrán ser de cuerpo largo o 
corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas de estanquidad del eje deben ser un sistema 
estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de otro sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje 
interior no deberá tener excesivas obstrucciones o salientes. 


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser reducido 


más de 38 mm del diámetro nominal del caño. 


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por pintura epoxi apta 
para contacto con agua potable. El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil. El eje de 
maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 o AISI 420. 


El accionamiento será con equipo reductor. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole 


manual. Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según plano tipo 


correspondiente. En las válvulas de 500 mm y mayores, la operación de las mismas se hará mediante 


volante de maniobra ubicado dentro de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será 


antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del 


operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de 


cierre o relación número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. 


Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador 
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que permita, en todo momento, conocer aquella. 


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Instalación 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo se 
instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo que existan 
dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición horizontal, con el fin 
de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones que, eventualmente, pudiera 
arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. Cuando se indique la instalación se realizará 
con un carrete de desmontaje. En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma 
que éstos queden aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el 
cierre estanco. 


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula esclusa que 


oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto. 


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la 


cañería. 


 
 
2.7.4 Válvulas de retención 


Las válvulas de retención de cierre rápido serán como mínimo PN 10. 


Deberán construirse con fundición de hierro dúctil ASTM A 536 Gr. 65 o de acero fundido ASTM A 


216 Gr. WCB. Se entregará con bridas ANSI 16.5. 


El eje se construirá en Acero Inoxidable AISI 304 o 316 y el resorte en Acero Inoxidable AISI 302 o 
304. Los elementos constituyentes del cierre tales como pasadores, pernos, charnelas, bujes, etc., deberán 
ser fácilmente recambiables y se construirán en acero inoxidable. Podrán ser del tipo Silent VA 401 o 
similar. 


 
2.8 Juntas de desarme 


En los lugares indicados en los planos correspondientes, se instalarán juntas de desarme con el objeto de 


facilitar la remoción e instalación de tramos de cañerías, válvulas, piezas especiales, etc. Dichas juntas 


serán tipo Dresser o similar. 


En los puntos en que se deban soportar esfuerzos axiales el Contratista deberá prever juntas dedesarme 


adecuadas para tal fin. 


2.9 Hidrantes - Tomas para motobombas 


Generalidades 


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y funcionando, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos enterrados, 
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éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Planos de taller 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todos 


los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todos los hidrantes, tomas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


Producto 


Los hidrantes deberán responder a los planos tipo “Hidrante a resorte” que incluye la planilla de 


especificaciones de materiales propuestos. 


El Licitante deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la cañería de 


derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la misma. Caso de ser 


necesario se instalará una ese (S) de ajuste. 


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo “Cámara y accesorios 


para toma de motobombas”. 
 
2.10 Piezas especiales 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería que 
no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de 
transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de 


acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el presente 


punto. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. Responderán a 
la Norma ISO 2531. 


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o 


de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a 


espiga y enchufe o por brida. 
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Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y 


el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible. 


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-Mousson o 
similar) y responderán a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. Podrán 
utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección (Tipo 
STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las 
piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos. Cuando en 
los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de derivación para cañerías 
futuras estos serán de brida ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de 
cámara según Plano Tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza 
especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se detalla en el mencionado 
plano. Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y 
responderán a la Norma ISO 2531. 


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el sistema 
de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para cloaca. Para 
todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas responderán a 
lo especificado en el punto “Caños y piezas especiales de acero”. 
Ejecución 


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por el 


fabricante y como se especifica para cada material. 


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los mismos sean 


compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser claramente indicada en 


los Planos de Ejecución (diagramas de marcación). 
 
2.11 Bulonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


2 COLOCACION DE CAÑERIAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA 
 


2.1 Precauciones a observarse 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del terreno, y 
será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de la zanja 
exija apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los 
trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, incluyendo, si fuera necesario el achique de 
agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los siguientes: 
 


DN (mm) Ancho (mm) 


75 400 
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80 400 


90 400 


100 400 


110 400 


150 500 


160 500 


200 500 


250 600 


300 700 


315 700 


400 800 


500 900 


>500 DN + 500 


 
El Contratista colocara las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones: 


 
Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller de 
acuerdo a lo establecido en el punto “Certificación” de las presentes especificaciones. Antes y después de 
transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán prolijamente, vigilando 
especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o 
daños en la protección o acabado, fallas o deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán 
transportados, conservados y protegidos con cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los 
casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños 
deberán ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en 
terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que 
pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. No se instalarán caños con 
deficiencias. Aquellos que, a criterio de la Inspección de Obras, puedan producir perjuicios deberán 
repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nuevo que no esté 
dañado. 


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 
correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de acuerdo 
a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán esmeradamente, sacándoles 
el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando especial atención a la limpieza de 
las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda 
la longitud del fuste y se construirán las juntas que se hubiesen especificado. La colocación de cañerías 
deberá ser hecha por personal especializado. Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor 
será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. Al instalar los caños, se 
colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la alineación horizontal y 5 
mm en la vertical. 


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 
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adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no 
deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 


 
2.2 Colocación de cañerías y piezas especiales 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se detalla a 


continuación. 


Transporte y manejo de materiales 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de la 
instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener 
asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los caños, 
accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar las secciones de 
caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, 
accesorios o cualquier otro material. Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después 
de la instalación final, serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su 
aprobación anterior a la aceptación. El material que se encontrará deficiente durante el avance de la obra, 
será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La excavación de zanjas y el 
relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de las Especificaciones 
Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La compactación mínima de relleno en la zona 
de cañería será del 90% de la densidad máxima del ensayo Proctor Normal. 


Tendido de los caños 


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, 


la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 
expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. La 
pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. 
Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección 
cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo 
sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente 
para evitar su desplazamiento. 


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se 
permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un elemento de 
sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias para 
facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación una vez tendido el caño. Se excavarán 
huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas 
uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el 
sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del 
revestimiento. 


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección de 


Obras. 
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Juntas tipo espiga y enchufe 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella el aro 
de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a empalmar 
se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo de espiga del 
tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No 
se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras causas, 
la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se efectuarán 
mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión de la junta 
deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. Ninguna junta deberá 
colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y 
estanqueidad de la junta terminada. 


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones por 


debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De acuerdo con 


la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados completos, wellpoint, 


drenes inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con material apropiado o una combinación de 


métodos. 


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 
drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 
Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como 
conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües principales, 
el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma 
permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de 
dichas estructuras. 


Limpieza 


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre de 
cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las reparaciones 
internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará completamente el 
interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro 
desecho. 


Condiciones climatológicas 


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno si 
hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se 
tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. No 
se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiadas a juicio de la 
Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones 
abiertas con tapones herméticos o tabiques. 


Válvulas 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier parte 
de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista 
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regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su 
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funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén 
correctamente nivelados y en la ubicación indicada. 


Cinta para ubicación (de detección) 


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 
siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la 
siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 
mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios. 


 
2.3 Tapada de las cañerías 


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 


vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo. 


 
 


Tapada de diseño 


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 
 


Diámetro 
m 


Tapada de Diseño 
m 


0.600 1.50 
0.500 1.50 


0.400 1.20 
0.300 1.20 
0.250 y menores 1.00 


 
Tapada mínima 


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0,80 m. 


Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1,00 m. 


En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y no 


menos de 1,30 m. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de terreno 


que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese 


indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor 


respetando en todos los casos la tapada mínima. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se efectúe: 


• un recubrimiento estructural de hormigón. 


• colocación con caño camisa según plano tipo. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del pavimento. 


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor 
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que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se 
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profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección. 


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota definitiva 


de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras 


pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


 
2.4 Asiento y anclaje de cañerías 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes especificaciones. 


 
Procedimiento 


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada 


caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 
presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de anclaje 


de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo cuando sean armados. Los bloques 
de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la 


excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en 
la cláusula “Materiales para relleno”. 
Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles 
necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba hidráulica de 75 m.c.a 
ocomo indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón 
armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas 
hidráulicas deberán ser removidos. El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a 
la aprobación de la Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 
Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 
anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes serán 
equilibradas mediante el  empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de 
seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de 
rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de 
uno y medio (1,5). 


 
2.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil 


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 


 
Procedimiento 


Tendido de cañerías 


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por el fabricante 
de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. Para los 
diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para tapadas 
menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las 
cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será 
H-13 y el acero A 420. 
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Juntas de aro de goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se 
colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se 
limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se 
insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, y se 
deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe. 


 
Revestimiento externo 


 
Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán en 


polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5. 


Protección de equipos anexos 


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también se 


encamisarán en polietileno. 


Protección de piezas especiales 


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también se 


recubrirán en polietileno. 


 
2.5.1 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 


conformidad con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos aplicables 


de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


(ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o 


modificaciones contenidas en el presente. 


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 
revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y 
demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


Juntas en terreno 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro 
poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. Se 
limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de la 
espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro lubricante 
que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de la hembra del 
caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza 
deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el 
extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la presión. 


 
2.5.2 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado de PVC 
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El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 Manual M 23, 


a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El corte y maquinación de los 


caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del fabricante para dicha operación. 


Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que 


pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. No se permitirá colocar bajo pavimento, 


caños de PVC para tapadas menores de 800 mm, salvo que se efectúe un revestimiento estructural de 


hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del 


caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


2.5.3 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad 


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes especificaciones. 


Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los requisitos de 
las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en el presente documento 
(ver ASTM D 2321). La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se procederá a 
su colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de 
piedras u objetos duros en toda la longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En 
consecuencia, cumpliéndose con estas condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. El ancho de 
zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure 
la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La tapada 
mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo permitan 
(cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. deberán respetar 
las tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso se permitirán realizar 
las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. No se podrán utilizar 
equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se recomienda 
compactación manual). Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, 
notando que dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para 
SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). 


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo. 


 
Instalación con equipos de tunelería dirigida 


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio ambiente en 
general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa de instalación las 
técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización deberá obviamente ser 
compatible con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el aspecto económico. 


Perforación dirigida - descripción 


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una señal 
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obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre la dirección y 
profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la cabeza de perforación permite 
efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje hidráulico estático sobre el frente biselado 
permite dirigir el mismo perforando en una nueva dirección. Dependiendo del equipo de detección 
utilizado se pueden llevar a cabo perforaciones de hasta 10,00mts de profundidad. Estos equipos 
combinan empuje hidráulico, inyección de bentonita y martillo de percusión en una misma unidad. Los 
tubos a utilizar podrán se PE80 o PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 250mm se 
utilizarán como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, debiendo 
efectuarse además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción que 
soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de acceso de los caños 
serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en la memoria técnica adjunta 
para cada instalación que se presente a la Inspección de Obras. Para el caso de suelos que por sus 
características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios 
vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria Técnica 
con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, (aplastamiento, 
pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


 
2.6 Conexiones domiciliarias de agua 


Tanto para la conexión de agua, así como para la caja de conexión valen los lineamientos detallados en 
las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa 
vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista proveerá e instalará conexiones 
domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las presentes especificaciones. A lo largo de las 
cañerías distribuidoras y en los lugares que se indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán las 
conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije el 
Contratante para cada propiedad. Las conexiones constarán de los elementos indicados en dichas 
especificaciones. En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación deun 
medidor bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente: 


• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares. 


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


 
Inspección 


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 
especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su 
fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 
elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 
donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias 
para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar los 
elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 
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corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 
Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el 
programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de 
Obras. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Cañería 


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD) PN 16, con estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del cliente mediante 
una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita empalmar la llave maestra. 
Se emplearán los siguientes diámetros: 


Diámetro Interno Diámetro Nominal (externo) Espesor 
(mm) (mm) (mm) 
20.4 25 2.8 
32.6 40 3.7 
40.8 50 4.6 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 


densidad”. 
Accesorios y llave de paso 


Se construirán en bronce, fundición dúctil o metales inoxidables. 


Las llaves de paso para diámetros de hasta 40 mm serán esféricas (tipo VABS) con cuerpo de bronce o 
material inoxidable, esfera de bronce mecanizado y cromado, vástago y prensa estopa de bronce, asientos 
y O ‘Ring de teflón (Olitetrafluoetileno) y el extremo del medidor a instalar con tuerca loca o prisionera. 
La presión de trabajo será de 10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y mínima de 5°C. Para 
diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa que cumplirá con las 
especificaciones indicadas en el punto “Válvulas Esclusa”. 
Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 
antiexpulsable en P.V.C o poliacetal y o ‘rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una manija tipo 
mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en un extremo un racord 
para empalmar tubería PEAD DN 15 y en la otra rosca BSTP ¾ con alojamiento para válvula de 
retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o equivalente para sellar las uniones roscadas 
entre la llave esférica y el racord. Las uniones entre elementos roscados a la salida de la llave esférica 
serán libres de pegamentos y/o selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, la temperatura máxima de 
trabajo 25°C y la mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula 
esclusa que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto “Válvulas Esclusa”. 


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo antirretorno 


utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el reflujo hacia la red, 


deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 16 del tipo socla 901-15, 


Neoprene WV15 o equivalente. 


Ejecución 


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los 
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lineamientos indicados en los Planos Tipo correspondientes. Los operarios que realicen la instalación 
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de las conexiones, deberán ser especializados. 


A solicitud de la Inspección de Obra, el Contratista deberá recabar y remitir a la misma los datos de las 


propiedades donde se realicen las conexiones domiciliarias según formulario a entregar por la Inspección 


de Obra. 


Cañería distribuidora de fundición dúctil 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 
realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior del diámetro vertical. Para 
conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 
distribuidora. 


Cañería distribuidora de PVC 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 
realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para conexiones de diámetro mayor, se 
instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora. 


Cañería distribuidora de PEAD 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 
realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para conexiones de diámetro mayor se 
instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora o ramal de derivación unida 
mediante soldadura por electrofusión. 
En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño en la parte 
interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, (PEAD) o fundición dúctil 
según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de la conexión o ramal y en el otro 
extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante una transición de PEAD, fundición dúctil o 
bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y 
menores será con uniones roscables en sus extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de 
la línea municipal con tapa al nivel de la vereda. Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la 
caja) un tramo de tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria para un futuro medidor. En el caso 
de las conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de instalación. 
La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 
herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de 
manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se 
considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor que dos 
diámetros de la cañería de conexión. Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la 
perforación con arena-cemento inyectada a presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la 
cañería distribuidora y en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño 
con tuneleras, luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón 
con un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al soporte 
anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, entre la válvula 
de paso y la abrazadera. Por último, se coloca la caja, sobre la base de hormigón ubicada a 0.50 m de la 
línea municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones 
necesarias para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la 
reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por debajo de 
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las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones tendrán siempre 
pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos 
de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo 
abierto. 
La excavación, rotura y reparación de veredas pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, 
serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida 
respectiva. 


 
2.7 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, en la 
forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para las pruebas se regirá 
por lo establecido en el punto “Agua para la construcción”. Los planes que proponga el Contratista para 
los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección 
de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de 
anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de 
Obras. El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de 
Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. 
Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 
nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los 
ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. Estos medidores 
tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 m.c.a o de una 
escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. 
Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos 
se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto “Desagote de las cañerías”. No deberá 
vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Ensayos sobre las cañerías 


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se indique y 
deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios (hidrantes, válvulas 
de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que se deba colocar según 
plano de proyecto. Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 
aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su 
costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 
Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de los 
ensayos. 


Pruebas hidráulicas 


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no 


superarán los 500 m. 


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre que 


la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, quedando 


descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 
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Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al Contratista 
de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante requerimiento de la 
Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida 
para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a 
un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a 
aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos. 


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 mm, se 
efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 100% de la presión de 
prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión 
establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. La prueba quedará 
registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma continua por la Inspección de Obra, 
formando el mismo parte de la documentación de obra. Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran 
pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. 
Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 


 
2.7.1 Prueba hidráulica en cañerías de PEAD 


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente: 


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este período 
se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión rápidamente a 3 bar 
y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia: 


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y entre los 30 y 
90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión como consecuencia de la 
respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará que existen fallas y deberá procederse a 
la reparación. En primer lugar, se deberán verificar las uniones mecánicas previo a las soldaduras. Cada 
tramo de la cañería será probado a una presión de 75 m.c.a, (salvo especificación en particular). Todas 
las pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados 
satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. En 
todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y a cargo 
del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el cumplimiento 
de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas 
no darán motivo para modificar el plazo de la obra. Se presentará, para consideración de la Inspección, 
un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo: 


• Tramo de cañería ensayado. 


• Tiempo de prueba. 


• Material de la cañería y diámetro. 


• Tipo de Uniones. 


• Piezas especiales incluidas en el tramo. 


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


• Tipo de Medidor 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 
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2.7.2 Desagote de las cañerías 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que se 
indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos 
adecuados a los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, 
los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni 
personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente 
responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. El 
Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles 
la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el desagote de 
la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 


 
2.8 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La presión y 


método de ensayo serán los que correspondan a ésta. 
 
2.9 Limpieza y desinfección de las cañerías 


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por las 


obras, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza y 


desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 


Mantenimiento del caño limpio 


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño contiene 


suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y fregará con una 


solución bactericida. 


Para cañerías DN ≥ 500 mm la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y desinfección una 


inspección mediante cámara para verificar el estado de limpieza. 


Limpieza y tratamiento del caño 


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos Clorados; no 


se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades sanitarias correspondientes. 


Material para las juntas 


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación. 
 
Lavado de cañerías una vez instaladas 


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal máximo 
que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el lavado elimina 
solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material pesado que ha entrado en el 
caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una velocidad de por lo menos 0,75 m/s para 
levantar y transportar las partículas livianas. 
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Requerimiento de la cloración 


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán clorarse antes 


de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una permanencia de 24 horas en el 


caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 mg/l. 


Forma de aplicación del cloro 


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia: 


• Mezcla de gas cloro y agua 


• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua 


• Mezcla de cal clorada y agua 


 
Cloro líquido 


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de solución 


de cloro. 


 
Compuestos clorados 


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) deben 
ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá primero 
empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 1% aproximadamente 
(10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá aproximadamente las siguientes 
proporciones de compuesto y agua: 


 
Producto Cantidad de Compuesto Cantidad de Agua 


Hipoclorito de Calcio 
(65-70% de cloro) 1 kg. 63 litros 
Cal clorada   


(30-35% de cloro) 2 kg. 63 litros 
Hipoclorito de Sodio 
(agua lavandina 5% de cloro) 


 
1 litro 


 
4.25 litros 


 
Punto de aplicación 


El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería o en 


cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope del caño 


recién colocado. 


Régimen de aplicación 


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, será 
controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del cloro. La 
relación del caudal de la solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas quede un cloro 
residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. Este puede obtenerse con una aplicación de 25 
mg/l,aunque bajo ciertas condiciones puede necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de 
acuerdo con la experiencia, debe interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del 
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cañoantes de la instalación fueron realizados de forma inapropiada. 


 
Cloración de válvulas e hidrantes 


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros implementos 


deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería. 


 
Lavado y prueba final 


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de acuerdo con 
los requisitos indicados en el punto “Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará mediante un 
flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea comparable a la 
que abastece a la población a través del sistema de aprovisionamiento existente. Esta calidad satisfactoria 
del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 horas, por lo menos, y se comprobará 
por examen de laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma que evite 
la contaminación exterior. 


 
Repetición del procedimiento 


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes 


procedimientos: 


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados satisfactorios. 


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no menor 
de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del agua de dicha 
cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. 
El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean comparables en calidad al 
agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento existente. 


2.10 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe 
El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de 


desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Generalidades 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones que al 
respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y 
revoques se efectuará de acuerdo a las especificaciones ya consignadas. Todas las cámaras deberán 
calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no compensados para la 
condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de prueba y serán 
equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser 
necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. Para todas las 
cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de ejecución por parte de la 
Inspección de Obras. 


Ejecución 


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas 
indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y “Cámara y accesorios para instalación de válvula 
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de aire”. El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección 
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de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero 
"L", de hormigón simple B o de hormigón premoldeado. Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas 
especiales correspondientes se construirán según el Plano Tipo “Cámara para válvula mariposa”. El aro 
de empotramiento que figura en estos planos deberá ser dimensionado por el Contratista. Los escalones 
de las cámaras para válvula mariposa serán de dimensiones iguales a las especificadas en el Pont a 
Mousson para escalones de fundición dúctil. 
Los escalones podrán ser de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 6.061 según 
Norma B-241 de ASTM. Los escalones de más arriba deberán permitir la colocación de un bastón de 
acero que cumpla la función de pasamanos. Las cámaras de desagüe y de válvulas de retención se 
construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de tipo 
esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. Las cámaras para válvulas mariposa y de 
desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y acero A 420, debiéndose 
verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Deberá 
preverse la metodología constructiva (colocación de cinta Water Stop, junta hidroexpansiva) en juntas de 
trabajo a fin de asegurar la estanqueidad. 


Las cámaras de tomas para motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano 
tipo “Cámara para toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar 
su completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” 
alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 
cm. 


Para cañerías de DN 500 mm o mayores se construirán cámaras de inspección en los lugares indicados 


en los planos de proyecto, según plano tipo correspondiente. 


 
2.11 Marcos y tapas 


Generalidades 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 


Producto 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo “Marco y 


tapa para válvula mariposa” y “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir una carga de 


ensayo de 400 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo “Marco y tapa para cámara de desagüe”, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. La tapa y marco de 
las tomas para motobomba serán según el plano tipo “Tapa y Marco para toma de Motobomba”, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. Las cajas forma 
brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas para 
válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y tapa para válvula de aire con ventilación”, debiendo 
resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se deberá prever 


la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para hidrante responderán al 


plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 


 
2.12 Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 
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El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos, en 


conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas 


especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la existente. 


Procedimiento 


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la intervención del 
Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y hora más conveniente 
para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el 
horario en que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios 
unitarios de las partidas involucradas ni en los plazos de obra. El Contratista deberá preparar Planos de 
Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. A fin de 
confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se 
ejecutarán. Los empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. 
La modalidad y oportunidad de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el 
Contratista los materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos 
los elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos 
respectivos del presente Documento de Licitación. 


 
2.13 Cañerías a dejar fuera de servicio 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, bocas de 


registro de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras: 


➢ Se excavará y se retirará la cañería. 


➢ Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


➢ Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, barro-cemento o mortero 


cementicio, taponándose los extremos. 


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán 


trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras. 
 
2.14 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas 


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para 


motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 
Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro de 
que se derivan: 


DN de la cañería DN de la cañería de desagüe 
(mm) (mm) 
300 100 


400 a 500 150 
600 a 700 200 


800 a 900 250 
1000 a 1200 300 
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Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 
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diámetro de que se derivan: 
 


DN de la cañería DN de la válvula de aire 
(mm) (mm) 


100 a 150 60 
150 a 250 80 
300 a 500 100 
600 a 800 150 
900 a 1200 200 


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 o 150. 


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro. 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


3 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 
 


3.1 Conexiones y tendidos 
Los trabajos sanitarios a realizar serán conexiones domiciliarias de aguas cortas en Puerta de Hierro de 
La Matanza, según plano.  


Para el agua de consumo se dejará previsto una acometida, para toma de servicio la conexión se hará 
desde la línea de alimentación de la prestadora del servicio de agua (aprox. 50 m lineales con caño de 
polietileno), hasta una caja empotrada en muro a una altura de 50 cm del piso donde se empalmará con 
conexión de polipropileno (pp) para termofusión. En la caja se dispondrá de una llave de paso del tipo 
esférica termo fusión ¾” y de una canilla de servicio metálica de cierre esférico ¾”", de acuerdo a la 
imagen a continuación. 


        


1. Caño polietileno ¾” 


2. Codo polietileno ¾” 


3. Niple de unión polietileno ¾” pp termofusión ¾” (25mm) 
4. Caño pp termofusión ¾” (25mm) 
5. Codo pp termofusión ¾” (25mm) 
6. Llave de paso esférica termofusión ¾” (25mm) 
7. Accesorio pp termofusión ¾” rosca ¾” 


8. Canilla metálica ¾” 


9. Caja con tapa de acero inoxidable 25x20x15 
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3.2 Instalaciones Sanitarias - Materiales 


 
3.2.1 Caño de Polietileno 3/4" 
Para la provisión de agua, se proveerán e instalará caño de polietileno de ¾” desde la acometida prevista, 
la conexión se hará desde la línea de alimentación de la prestadora del servicio de agua hasta una caja 
empotrada en muro a una altura de 50 cm del piso. 


Los caños deberán ser del diámetro y clase indicada en los planos del proyecto. 


La Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra, catálogo de los caños a colocar. 
 
3.2.2 Codo Polietileno 3/4" 
Se proveerá y colocará codo de 90º de polietileno ¾”, para la correspondiente vinculación entre el caño 
de salida desde la caja de conexión con agua de red y niple de unión.  


 
3.2.3 Te Polietileno 3/4" 
Se proveerán y colocará Te de polietileno ¾”. Los materiales deberán ser del diámetro y clase indicada 
en los planos del proyecto. 


 


3.2.4 Niple espiga-termo fusión 3/4"  


Se colocará Niple de termofusión ¾”, para el correcto empalme de cañerías del mismo diámetro. 
 


3.2.5 Caño polipropileno 3/4" 


Se continuará con la colocación de caño de polipropileno a continuación del Niple. 
 


3.2.6 Codo 90 Unión Mixta Rosca - Termo Fusión 3/4" 


Se proveerá y colocará codo a 90º de unión mixta a rosca de termofusión ¾”  


 


3.2.7 Llave de Paso Esférica Termo Fusión 3/4" 


Para el correcto funcionamiento de la instalación, se colocará una llave de paso esférica de termofusión 
de ¾”, para dar paso o cortar la circulación del agua. Deberá estar ubicada en un lugar accesible, se 
colocará dentro de una caja con tapa de acero inoxidable de 25x20x15, su ubicación será aprobado por la 
Inspección de Obra. 


 


3.2.8 Canilla de Servicio Metálica Cierre Esférico 3/4" 


Se proveerá y colocará una canilla de servicio metálica de cierre esférico ¾”, dentro de la caja plástica 
con tapa.  


 


3.2.9 Caja con tapa de acero inoxidable 25x20x15 


Se deberá realizar el correcto amure de una 3.2.9 caja con tapa de acero inoxidable 25x20x15 en muro, 
como se indica en planos, a una altura de 50cm del piso, y deberá estar aprobada por la Inspección de 
Obra. En la caja se dispondrá de lo desarrollado en los ítems 3.2.7 y 3.2.8 y todo lo necesario para su 







Especificaciones Técnicas Particulares Para Obras de Abastecimiento de Agua Página 54 


 


 


correcto funcionamiento.  


 
 
3.3 Instalaciones Sanitarias - Mano de obra 
Las ayudas de gremios estarán a cargo de la Contratista y serán las necesarias a los fines de la ejecución 
total de la obra. 


La correcta colocación de la totalidad de la instalación será ejecutada por un sanitarista oficial 
especialista, un oficial y ayudante para los correctos amures de las misma.  


 


3.4 Instalaciones Sanitarias - Equipos 


La contratista será la responsable de proveer todos los equipos necesarios, para la correcta realización de 
las tareas.  


 


3.5 Plan de gestión Ambiental y Social 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO II) al presente documento. El 
PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será 
pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BIRF, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 
etapa constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por 
el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 
involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y 
nacional. 


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
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operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que 
puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y 
medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y 


características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social 
en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 


instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 
los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 
facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 
respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 
comitente. 


Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 
establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo 
único, es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra 
local empleada no sea inferior al 80% de la fuerza total de trabajo. 


Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de 
violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto 
desenvolvimiento del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos 
regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de al 
menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 
riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para 
proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas 
de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 


Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 
las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado 
obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias 
que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se 
desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, 
ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o 
minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
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Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 
parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la 
generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 
emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 


Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 
de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de 
alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra 
información que se considere relevante. 


Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas 
a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del 
presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como 
durante los trabajos de excavación. 


Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de 
ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 
ejecución de las tareas. 


Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 
y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y 
sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada 
gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y 
los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 
daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser 
expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará 
al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 
provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 
conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 
implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental 
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y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución. 


4) Incumplimiento y penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 







 


el. (0221) 429 -


1234 / Int. 1234 


                                                                                                                                                                                


ANEXO I - CARTEL DE OBRA 


 


Se colocarán dos carteles de obra. El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) metros de 


altura por 3 (tres) metros de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. Se deberá garantizar por 


el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. Se 


recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección 


de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su 


colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 


Inspección de Obra. 
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DOC-1 
Llamado a Licitación 


 
República Argentina 


 
Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF 


8991-AR 
 


“Red secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2 - La Matanza”  
 


Código STEP AR-OPISU-236596-CW-RFQ 


 
1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área 
metropolitana de Buenos Aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar 1545 metros de Cañería DN 75 de Policloruro de Vinilo (PVC) clase 10, con sus 
correspondientes accesorios (curvas, ramales, reducciones, adaptadores, tapones, válvulas esclusas 
e hidrantes). Se prevé la ejecución de 12 empalmes a la Red Primaria y la realización de 336 
conexiones domiciliarias. Código STEP: AR-OPISU-236596-CW-RFQ 
 
2. El costo estimado de las obras es: PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 40/100 ($35.633.262,40).  
El plazo estimado de ejecución de la obra es de SESENTA (60) días corridos. 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones 
de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se 
encuentra abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa. 
 
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la 
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la 
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación 
será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la 
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 hasta las 13 horas 
del 02 de febrero de 2022.  Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.  
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en 
persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente.  El Contratante 
no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan 
rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en 
la forma de una Póliza de Caución por un monto del 1% del valor de la oferta. 
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6. La dirección referida en el punto 5 es: 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


DIRECCIÓN:  Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5y 6. 2doentrepiso de lunes a viernes de 9 a 
16 hs. 


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118 


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 


Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: 
https://www.gba.gob.ar/opisu 


Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/ 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar

https://www.gba.gob.ar/opisu
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DOC-2 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 


1 Datos Generales del Proceso de Licitación. 


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”. 


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8991-AR 


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 
Dirección de Compras y Contrataciones 


1.4 Número de 
Proceso: 


STEP:AR-OPISU-236596-CW-RFQ 


1.5 Objeto: Construcción de “Red secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2 - La 
Matanza”  
 


1.6 Ubicación de la 
Obra: 


Se ubicará en Barrio Puerta de Hierro, Partido de San Justo, La Matanza. 
En el marco del Proceso de Integración sociourbana de los barrios de San 
Petersburgo, 17 de marzo, 17 de marzo bis y Puerta de Hierro ubicados 
en la misma localidad. 


1.7 Información 
técnica: 


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran 
referenciados en DOC - 4.  


1.8 Precio estimado 
de contrato: 


PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 40/100  
($35.633.262,40). (Mes base junio 2021) 


1.9 Plazo de 
ejecución de la 
obra: 


SESENTA (60) días calendario. 
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la 
obra en este plazo. 


1.10 Responsable del 
proceso: 


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 


1.11 Domicilio del 
Contratante: 


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los 
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el 
Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2to entrepiso de Lunes a 
Viernes de 9 a 16 hs. 


1.12 Visita al sitio de 
la obra: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la 
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visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y 
sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 
necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán 
ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. No se aceptará 
bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta 
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las 
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del 
presente pliego y/o P.E.T.. 


1.13 Reunión de 
aclaración:  


No se efectuará una reunión de aclaración. 


1.14 Consultas 
escritas: 


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos 
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de ofertas. 


1.15 Presentación de 
la Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la 
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y 
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá 
entregar un original y dos copias de su Oferta. 


1.16 Documentos que 
componen la 
Oferta: 


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación: 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la 
UT 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4 Formulario de Experiencia General 
Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución 
Formulario B-1 Presupuesto de la Obra 
Formulario C-1 Personal Profesional 
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Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional 
Formulario C-3 Equipo 
Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras  
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL. 
Adicionalmente deberá acompañar: 
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I); 
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II); 
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III); 
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV); 
v)    Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V); 
vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI) 
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 
(planilla de cálculo tipo Excel o similar), teniendo preeminencia la planilla 
presentada en papel sobre la presentada en formato digital. 


1.17 Garantía de 
Seriedad de 
Oferta:  


La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la oferta en la 
forma de una Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual la 
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y 
directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de 
excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
El monto requerido de dicha garantía es de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS ($356.332,00) 
y con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de 
vencimiento de validez de Ofertas. 
 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión. 
 


1.18 Entrega de 
Ofertas por otros 
medios: 


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos. 


1.19 Plazo límite para 
la entrega de 
Ofertas: 


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:  
Fecha: 02 de febrero de 2022 


Hora: 13 hs. 


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y 
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación. 


1.20 Apertura de La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la participación 
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Ofertas: de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las medidas 
sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en: 
Salón de Actos  
Dirección: Edificio de Calle 47 n° 529, entre calle 5y 6.  
Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso; 
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900. 
País: Argentina. 
Fecha: 02 de febrero de 2022 
Hora: 13:30 hs 
 
En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el 
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación relevante.  
Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y se publicará 
en la página https://www.gba.gob.ar/opisu 


1.21 Validez de la 
Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la fecha 
de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL.  La sola 
presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Licitante de 
este plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante podrá solicitar por 
escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el Licitante que 
no acepte será excluido del proceso, sin ninguna consecuencia. Los 
Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar su 
Oferta. 


1.22 Documentación 
para la firma de 
contrato: 


Documentación legal y administrativa:  
Es condición para la firma del contrato: 
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los 
términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando el 
licitante sea un consorcio. 
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución 
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma 
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán 
prevalencia sobre los “numéricos”.  
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Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina. 
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de 
Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que no podrá 
superar el 10% del monto total del contrato, en forma de Póliza de 
Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina  


1.23 Moneda de 
Oferta y Forma 
de Pago 
 


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda. 
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para 
ejecutar la obra completa. 
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra 
de la siguiente forma: 
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el 
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por 
el Inspector de las obras. 
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,  
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por 
el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y 
por el Inspector de las obras. 


1.24 Ajuste de 
precios 


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el 
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula octava del Contrato, en el marco del Decreto 290/21. 


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% 
del valor de cada certificado de pago. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra 
haya emitido el Acta de recepción provisoria de las Obras, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector 
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de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista 
antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista 
podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria “contra 
primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza de seguro 
de caución de fondo de reparo. 


Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 


1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y 
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 
Contratista son los siguientes: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)  lesiones personales o muerte. 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


 
2 Normativa Aplicable al Proceso.  
 
2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las 
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a 
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR.  
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3 Fraude y Corrupción. 
 
3.1 El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7. 
 
4 Licitantes Elegibles. 
 
4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con 
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en 
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de 
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT: 
 
(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y 
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre 
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de 
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato. 
 
4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de 
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL. 
 
4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese 
país.  Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas 
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato. 
 
4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés.  Los Licitantes que sean considerados que 
tienen conflictos de interés serán descalificados.  Se considerará que los Licitantes tienen conflicto 
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado 
por otro licitante; o 
(b)      reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o 
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener 
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las 
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o 
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación.  Si un Licitante 
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa.  Sin 
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; 
o  
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o 
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario 
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato. 
 
4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los 
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Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, 
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco. 
 
4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Contratante. 
 
4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan 
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 
4.8 Se excluirán los Licitantes si: 
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 
impedirá la competencia efectiva; o 
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba 
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 
o entidades en ese país. 
5 Documento de Licitación.  
 
5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación: 
 
i. DOC-1 Llamado a Licitación 
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes 
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta 
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos  
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
vi. DOC-6 Modelo de Contrato 
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción 
 
6 Enmiendas y Aclaraciones. 
 
6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de 
Enmiendas. 
 
6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser 
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail 
 
6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de 
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas 
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas. 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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6.4  El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada 
en el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los 
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a 
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos 
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.  
Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que 
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, 
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página 
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha 
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 
desconocimiento 
 
7 Preparación de las Ofertas. 
 
7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que 
específicamente se indique de manera diferente. 
 
7.2  En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.  El 
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y 
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.  
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta.  El 
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo 
de su firma.  Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 
 
7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y 
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, 
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer 
a cada uno de los socios. 
 
7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos 
en el DOC-3. 
 
7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas. 
 
8 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta. 
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando: 


(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta, 
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta, 
(iii)   el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la 
documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, o la firma del Contrato 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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9 Entrega y Apertura de las Ofertas. 
 
9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados 
en el párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las 
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL.  Las Ofertas que se reciban con 
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al 
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus 
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo. 
 
9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del 
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una 
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia 
de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar 
la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y 
presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”. 
 
9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido 
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período de 
validez de la oferta. 
 
9.4    Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las 
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas. 
 
9.5    Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las 
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la 
hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL.  En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada 
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total 
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que 
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante.  También 
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las 
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine 
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes. 


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” y se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se 
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la 
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la 
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
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9.7  A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos 
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas 


9.8  El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará 
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1). 


 
10 Confidencialidad. 
 
10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe 
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante. 
 
10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se 
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la 
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la 
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, 
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los 
Licitantes. 
 
10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las 
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
11 Evaluación. 
 
11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las 
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.  
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas 
subsanables (información  de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales 
de la Oferta). 
 
11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:  
 
(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el 
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso, 
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los 
subtotales y se corregirá el precio total; 
(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio 
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades 
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba; 
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como 
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems, 







 


16 
 


pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de 
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato. 
 
11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la 
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de 
las correcciones.  Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente 
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección. 
 
12 Comparación de las Ofertas. 
 
12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos 
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo. 
 
13 Calificación del Licitante 
 
13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que 
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección. 
 
13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados 
por el Licitante para demostrar su capacidad. 
 
13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al 
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo 
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada 
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
 
13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los 
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá 
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la 
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En 
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más 
baja. 
 
14 Ofertas excesivamente bajas 
 
14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a 
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado. 


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al 
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio 
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito 
establecido en el documento de licitación. 
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14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el 
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta. 


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados 


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente 
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los 
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el 
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. 


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el 
licitante, el contratante podrá, según corresponda: 


 ●    Aceptar la oferta 


 ●        Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los costos 
el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta  


16 Adjudicación. 
 
16.1  El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos 
y hubiere ofertado el precio más bajo. 
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario del 
Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA). 
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos”. 
 
16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras   y remitirá una Carta de Aceptación 
al Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.  
 
16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos 
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación 
de la Carta de Aceptación. 
 
17 Rechazo de las Ofertas. 
 
17.1  Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas: 
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas, 
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado, 
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- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego 
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato, 
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta, 
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o 
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en 
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías 
requeridas para la firma del contrato. 
 
17.2  No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los 
motivos de la decisión del Contratante. 
 
18 Declaratoria Desierta. 
 
18.1  El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 
- No se hubiera recibido ninguna Oferta, 
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos 
establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o 
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber 
resultado recomendados para la adjudicación. 
 
19 Información sobre los Resultados de la Evaluación. 


19.1   El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la 
notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el 
mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto 
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: 
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial 
o financiero.   
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Criterios de Evaluación y Calificación 
 
1 Evaluación 
 
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 
 
La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante 
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente 
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle 
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y 
Planos). 
 
2 Calificación  
2.1 Elegibilidad 
 


Factor Elegibilidad 


Subfactor 


Criterios 


Documentaci
ón 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
Individual 


UT 


Todas las partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al menos 
un socio 
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Nacionalidad Nacionalidad de 
conformidad con la 
Cláusula 4.2 de las IAL. 


Debe cumplir 
el requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Conflicto de 
intereses 


No presentar conflictos de 
interés conforme a la  
Cláusula 4.4 de las IAL. 


Debe cumplir 
el requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A Carta de la  
Oferta 


Inelegibilidad 
por parte del 
Banco 


No haber sido declarado 
inelegib le por el Banco 
conforme a la  Cláusula 4. 
5 de las IAL. 


Debe cumplir 
el requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito  


N / A Carta de la  
Oferta 


Entidad del 
Estado 


Cumplimiento de las 
condiciones establecidas 
en la Cláusula 4.6 de las 
IAL. 


Debe cumplir 
el requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 


Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Inelegibilidad 
en virtud de 
resolución de 
las Naciones 
Unidas o 
legislación del 
país del 
Prestatario 


No haber sido excluido en 
virtud de alguna ley o  
regulación oficial del país 
del Prestatario, ni en  
cumplimiento de una 
resolución del Consejo de 
Seguridad de las Naciones 
Unidas, de conformidad 
con la SubCláusula 4.8. b  
de las IAL. 


Debe cumplir 
el requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 


Carta de la  
Oferta 


2.2 Historial de incumplimiento de contratos 
 
 


Factor Historial de incumplimiento de contratos 


Subfactor 


Criterios 


Documentació
n Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada socio Al 
menos 
un socio 


Antecedentes de 
Incumplimiento 
de Contratos 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 
contratos en los últimos 3 
(tres) años antes del plazo 
para la presentación de 
Ofertas, con base en toda la 
información disponible 


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia o 
como socio de 
una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 


N / A Formulario  
A – 3 
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sobre controversias y 
lit igios plenamente 
resueltos. Una controversia 
o litig io plenamente 
resuelto es aquel que se ha 
resuelto mediante el 
mecan ismo de solución de 
controversias fijado en cada 
contrato particular, 
habiéndose agotado todas 
las vías de apelación a 
disposición del Licitante.  


disuelta o 
existente 


Litigios 
Pendientes 


Los lit igios pendientes no 
deberán representar en total 
más del 30% (treinta por 
ciento) del patrimonio neto 
del Licitante y se 
considerarán como fallados 
en contra del Licitante. 


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia o 
como socio de 
una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
anterior o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 
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2.3 Situación financiera 
 
Factor Situación financiera 


Subfactor 


Criterios 


Documenta
ción 
Requerida Requisito 


 Licitante 


Entidad 
Individ
ual 


UT 


Todas 
las 
partes 
combin
adas 


Cada socio 
Al menos 
un socio 
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Capacidad 
Financiera 
Histórica 


Presentación de los balances generales 
auditados con oblea del consejo 
profesional correspondiente, si no fuera 
obligatorio en el país del Licitante, de 
otros estados financieros aceptables 
para el Contratante de los 3 (tres) 
últimos años, en que se establezcan la 
solidez actual de la situación financiera 
del Licitante y su rentabilidad prevista a 
largo plazo. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 
Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 
Formulario  
A-6 con los 
anexos 


Facturación 
promedio de 
construcción 
anual 
 
 


Como mínimo, una facturación 
promedio  de construcción anual de: 
pesos setenta y un millones doscientos 
sesenta y seis mil quinientos 
veinticuatro 80/100 ($71.266.524,80), 
calculada sobre la base del total de 
pagos certificados recib idos por 
contratos en curso o terminados, 
durante los últimos 5 (cinco) años. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
al 100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25%) del 
requisito. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito. 


Formulario  
A-7 


Recursos 
financieros 
 


El Licitante deberá demostrar que tiene 
a su disposición o cuenta con acceso a 
recursos financieros tales como activos 
líquidos, bienes inmuebles no gravados 
con hipoteca, líneas de crédito y  otros 
medios financieros distintos de pagos 
por anticipos contractuales, con los 
cuales cubrir:  
(i) el siguiente requisito de flujo de 
efectivo: pesos diecisiete millones 
ochocientos dieciséis mil seiscientos 
treinta y uno 20/100 ($17.816.631,20). 
requisitos exclusivos para este Contrato 
independiente del flujo de efectivo para 
sus actuales compromisos, por tal 
motivo el licitante deberá presentar 
respaldos que acrediten el uso exclusivo 
de los recursos comprometidos para el 
contrato. 
 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
al 100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25 %) del 
requisito. 


Debe 
cumplir con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito 


Formulario  
A-8 


 
  







 


24 
 


 
2.4 Experiencia 
 
Factor Experiencia 


Subfactor 


Criterios 


Documentaci
ón 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


UT 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al menos 
un socio 


Experiencia 
general 


Experiencia en  contratos 
como contratista principal, 
contratista admin istrador o 
subcontratista por lo menos en 
los últimos 7 (siete) años 
anteriores al plazo para la 
presentación de las 
solicitudes, y con una 
actividad de por lo menos de 9 
(nueve) meses cada año.   


Debe cumplir el 
requisito 
 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
 


N / A Formulario  
A-4 


Experiencia 
específica 


Participación como contratista 
principal, contratista 
administrador o subcontratista 
en por lo menos 2 (dos) 
contratos en los últimos 5 
(cinco) años: 
Cada contrato por un valor 
mínimo de pesos veintiocho 
millones quinientos seis mil 
seiscientos diez 
($28.506.610,00) 
Dichos contratos deben 
haberse completado 
satisfactoria y sustancialmente 
(al menos en un 80%) y 
guardan similitud con las 
Obras propuestas. La similitud 
se basará en parámetros de 
tamaño físico, complejidad, 
métodos, tecnología y otros, 
según se describe en las 
Especificaciones Técnicas 
anexas. 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe cumplir 
los requisitos 
para todos los 
parámetros 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
para un 
parámetro  


Formulario  
A-5 
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2.5 Personal 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
2.6 Equipos 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación: 
a) Una (1) retroexcavadoras o palas mixtas de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior; 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Un (1) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 
Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el 
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario 
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
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DOC-3   
Formularios de la Oferta 


 
 
Índice de formularios 
 
Documentos Legales y Administrativos 
 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4 Experiencia General en Construcción 
Formulario A-5 Experiencia Específica en Construcción 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución  
 
Propuesta Económica 
 
Formulario B-1 Presupuesto por Ítems y General de la Obra 
 
Propuesta Técnica 
 
Formulario C-1 Personal Propuesto 
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Propuesto 
Formulario C-3 Equipo 
Formulario C-4 Propuesta Técnica  
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Carta de la Oferta 


 
Lugar y Fecha de la Oferta: ……………………………………. 
 
Señores: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
 
Ref.: Oferta para la obra “Red secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2 - La Matanza”  
Solicitud de Ofertas N.º 01/2022 
Código STEP AR-OPISU-236596-CW-RFQ 
 
Señores 
 
Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto 
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: 
[Especificar lote o lotes ofertados] 
 


Pesos [indicar monto] 


 
 
Declaramos: 
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las 
Obras.  En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su 
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el 
plazo allí indicado;   
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 
presentamos esta oferta; 
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del 
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el 
BM y BID; 
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 
1.22 del documento DOC-2; 
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se 
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo 
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para 
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información 
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 
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cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a 
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin 
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 
 
Declaramos que conocemos y aceptamos que: 
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el 
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar 
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo 
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría. 
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de 
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las 
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas 
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos 
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán 
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  
 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 
 
Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  
_____________________________________ 
Atentamente,  
[Firma, nombre del representante legal del licitante] 
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Formulario A – 1 
Información del Licitante 


 


Información del Licitante 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Si se trata de una 
UT, nombre jurídico 
de cada socio 


 


País de registro 
actual o previsto del 
Licitante 


 


Año de registro del 
Licitante 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País  
de Registro 
 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País  
de Registro 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1.  Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro 
de la entidad legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del 
Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
❑ 3.  Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con 
las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión 
de un borrador de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las 
IAL.  
❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, 
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documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes 
comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 2 
Información sobre los Miembros de la UT 


 
  Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario 


a. Información sobre los Miembros del UT 
 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Nombre jurídico del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


País de registro del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


Año de registro del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


Dirección legal del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista en el 
país de registro 


 


Información del 
representante 
autorizado del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, fax 
correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada 
anteriormente en el punto 1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que 
acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de 
conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 3 
Historial de Incumplimiento de Contratos 


 
[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta] 
 
 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________      
Fecha: _________________ 
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 
Licitación No.: ________________ 
Página ____ de ____ páginas  
 


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y 
Calificación) 


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el 
Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de 
Contratos). 
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 


Año Resultado como 
porcentaje del total 
de activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del contrato 
(Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 


€   No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento 
de Contratos (Litigios Pendientes). 
€   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de 
Contratos (Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 


Año Resultado 
como 
porcentaje 
del total de 
activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del 
contrato (Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 


 
___________ 
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Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 
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Formulario A – 4 
Experiencia General en Construcción 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.  Se debe 
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados. 
 


Experiencia General en Construcción 


Mes/Año 
de inicio 


Mes/Año 
de 
terminaci
ón 


 
 Años 
 


Identificación y Nombre del Contrato 
Nombre y Dirección del Contratante 
Breve Descripción de las Obras 
Realizadas por el Licitante 


Función del 
Licitante 


     


     


     


     


     


 







 


36 
 


Formulario A – 5 
Experiencia Específica en Construcción 


Complete un (1) formulario por contrato.  Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique 
cada contrato.  


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 


Contrato No. . . . . . 
sobre. . . . . . 


Identificación del 
Contrato 


 


Fecha de 
Adjudicación 


 Fecha de 
Terminación 


 


Función en el 
Contrato Contratista 


Contratista 
Administrador Subcontratista 


Monto Total del 
Contrato 


Pesos 


Si es socio de una 
UT o subcontratista, 
indique 
participación en el 
monto total del 
Contrato 


Porcentaje del Total Monto 


Nombre del 
Contratante 
Dirección 
Teléfono/Fax 
Correo Electrónico 


 


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica 


Características del 
Proyecto 
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Formulario A – 6 
Situación Financiera 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 


Año 1:  Año 2:  Año 3:  


 
Información del Balance General 
 


Activo Total     


Pasivo Total    


Patrimonio Neto    


Activo Corriente    


Pasivo Corriente    


 
Información del Estado de Ingresos 


Total, de Ingresos     


Utilidades antes de 
Impuestos    


Utilidades después de 
Impuestos 


   


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las 
notas y extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 
● 
eflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas 
afiliadas o la empresa matriz; 
●  
estar auditados por un contador certificado;  
● 
star completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC 
●  
corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán 
estados financieros por períodos parciales). 
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Formulario A – 7 
Facturación Promedio de Construcción Anual 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 


Año Monto y moneda Factor de 
Actualización 


Equivalente en AR$ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


*Facturación media 
anual de construcción 


 ______________________________  ____________________ 


 
* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por 
contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 
2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación. 
 


Factor de Actualización 


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los 
casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización 
(FA):  
Año 2021   FA = 1,00 
Año 2020   FA = 1,46. 
Año 2019   FA = 2,11  
Año 2018   FA = 3,11 
Año 2017   FA = 4,07 
 
 


Valor de conversión del Dólar 


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la 
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha 
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:  
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, 
vendedor correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.  
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25 
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00 
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Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60 
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90 
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Formulario A – 8 
Recursos Financieros 


 
Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles 
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos 
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para 
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de 
Evaluación y Calificación. 
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario 
 


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 
pesos) 


1. 
 


 


2. 
 


 


3. 
 


 


4. 
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Formulario A – 9 
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 


 
Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus 
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, 
o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, 
pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  
 


Compromisos Contractuales Actuales 


Nombre del 
contrato 


Contratante, 
Dirección/ 
tel./fax  


Valor de la 
obra por 
ejecutar [en 
pesos] 


Fecha prevista 
de terminación 


Facturación mensual 
promedio en el último 
semestre  
[pesos/mes] 


1. 
 


    


2. 
 


    


3. 
 


    


4. 
 


    


5. 
 


    


etc. 
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Formulario B – 1 
Presupuesto por ítems y general de la obra 


      


OBRA: Red Secundaria de Agua Potable en Barrio Puerta de Hierro 


Localidad:  


Partido: La Matanz 


Fecha: may-21 


            


Item Descripción 
Unidad de 


Medida Cantidad 
Precio 


Unitario [$] Precio total [$] 


          


1 Honorarios Profesionales global 1   


          


2 Trabajos Preliminares       


2.1 Limpieza Periódica mes 2   


2.2 Obrador, depósito, baños químicos, cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs. mes 2   


2.3 Cerco de Obra - Valla de Seguridad ml 400   


2.4 Cartel de Obra unidad 1   


2.5 Electricidad y agua en obra mes 2   


2.6 Seguridad e Higiene en obra mes 2   


2.7 P lan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1   


          


3 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías       


3,1 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías DN 75 m
3
 618   


          


4 Provisión, transporte  y colocación de cañerías       


4,1 Cañería PVC DN 75 mm clase 10 ml 1545   


          


5 Válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas       


5,1 Válvula exclusa DN 60 unidad 17   


5,2 Curva 90º PVC DN 75 unidad 1   


5,3 TEE bridada FD DN 60x60 unidad 4   


5,4 TEE bridada FD DN 150x60 unidad 10   


5,5 TEE bridada FD DN 200x60 unidad 2   


5,6 Brida Ciega DN 60 unidad 1   


          


          


6 Conexiones domiciliarias de agua       


6,1 Conexiones domiciliarias cortas de agua  unidad 336   
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7 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos       


7,1 Levantamiento y reparación de veredas m
2
 1236   


          


8 Ejecución de empalmes a cañería existente unidad 12   


          


9 Conexión Intradomiciliaria unidad 336   


          


            


          


        


Importe total   


 
Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
presentación de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 
  



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1 
Personal Propuesto 


 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados 
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su 
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 
 
* Según se especifica en  el punto 2.5 Personal. 
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Formulario C – 2 
Currículum Vitae del Personal Propuesto 


 


Nombre del Licitante 
 


 


Cargo  
 


Información 
personal 


Nombre  
 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales / Título  de grado / Titulo de Posgrado  / Año 
de expedición de titulo  
 


Empleo 
actual 


Nombre del Contratante 
 


 Dirección del Contratante 
 


 Teléfono 
 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 
 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 
 


Años con el Contratante actual 


 
 
Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique 
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.  
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ 
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante  


   


   


 
Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 
Firma del profesional:____________________________ 
Fecha: ______________________ 
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Formulario C – 3 
Equipos 


 
El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se 
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos 
alternativos propuestos por el Licitante. 
 


Equipo 
 


Información 
sobre el 
equipo 


Nombre del fabricante 
 


Modelo y potencia nominal 


 Capacidad 
 


Año de fabricación 


Situación 
actual 


Ubicación actual 
 


 Información sobre compromisos actuales 
 


  


Fuente Indique la fuente del equipo 
o Propio                                                                o Alquilado 
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero 


 
Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 
 


Propietario Nombre del propietario 


 Dirección del propietario 
 


  


 Teléfono Nombre y cargo de la persona de 
contacto 


 Fax 


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados 
específicamente con el proyecto  
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Formulario C – 4 
Propuesta Técnica 


Cronograma de ejecución de la obra 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
  
1)                  El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que 
justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de 
obra y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de 
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no- iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras 
vigentes. 
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 
2)                  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
3)                  El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 
4)                  En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla 
tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 
5)                  Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga 
el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 
6)                  El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
7)                  En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 
8)                  Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada 
a este Documento de Licitación (Planilla V). 
9)                  Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente 
Anexo: 
Materiales - Planilla II 
Mano de Obra  Planilla III 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier 
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 
Transporte  Planilla IV 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente. 
Equipos  Planilla V    
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 
10)              Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 
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11)              Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, 
se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 
12)              Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 
13)              Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el 
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero 
siempre designándoles específicamente. 
14)              Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación 
y de estación de destino a obra. 
15)              Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 
16)              Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 
17)         Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos 
Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
18)              El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, 
podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO 


 A – MATERIALES     


      


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)   $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario   $ M2 


    $ Mn 


  Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp   $ Mv 


  Total, Materiales $ M 


      


B – MANO DE OBRA     


      


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


    $ Mon 


  Total, Mano de Obra $ MO 


      


C - TRANSPORTE     


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 
6) 


  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 
6) 


  $ T2 


    $ Tn 


  Total, Transporte $ T 


      


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE2 


    $ AEn 


  Total, Amortización Equipos $ Ae 
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E – REPARACION Y REPUESTOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R2 


    $ Rn 


  Total, Rep.y Repuestos $ R 


      


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES     


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL2 


    $ CLn 


  Total, Comb. O Energía y 
Lub 


$ CL 


Costo - Costo   CC 


      


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


  Costo $ C 


      


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


  Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


  PRECIO $ P 
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PLANILLA II - MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario de 
las Perdidas 
(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
PLANILLA III – MANO DE OBRA 


Categorí
a 


Salario 
$/día $/h 


Premio 
por 
Asistencia
...% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
…% (4) 
  


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
.% (7) 


Costo 
unidad/Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8   


                  


  
PLANILLA IV - TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 
(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


 
PLANILLA V – EQUIPO 


� =
�� −��


��
 ;   � =


�� � 0,5 � � 
�� � 100


 ;  � = 10%
 


 


N° 
de 
Or
den 


Desig
nación 


Poten
cia hp 


Costo 
Actu
al-$ 


Valo
r 


Resi
dual 
…% 
(4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.


h 


Costo 
Amorti
zación 


e 
Interese


s.$/h 


Reparac
iones y 
Repuest
os...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubric
antes..


.% 
(13) 
$/h 


Combustible
s y 


Lubricantes 
(13)+(14) 


$/h 


T ipo Precio 
Unitari
o $/lt  


Con-
sumo 
lt/h 


Costo 
$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN 


Ítem     Precio   Plazo De Obra (Meses) 


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1 
% ítem 


2 
% ítem 


3 
% ítem 


4 
% ítem 


          10 90     


            25 35 40 


                  


                  


                  


  Certificación Mensual en $         


  Certificación Acumulada en $         


  Mano de Obra (Discriminada)         


  Equipos         


 
  
  







 


56 
 


Anexo II – Sistema de Contratación 
 
La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello significa que: 
 
a) El Precio ofertado por el Oferente para cada Ítem deberá ser única y exclusivamente para cubrir 
el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o menores) el valor de la 
provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos 
indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano de obra 
y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y las mejores 
prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el 
precio total para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando 
adecuadamente al final del proceso de construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se entenderá 
que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá 
contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda 
funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas 
de la ingeniería 


d) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán 
ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y 
maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación. 


e) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el 
Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre 
todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose 
consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. La obra deberá ejecutarse conforme a los 
planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y 
responda a su fin. 
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DOC-4 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS 
(en documento aparte) 


El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los 
Licitantes. La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo. 
 
- MEMORIA PLIEG-2021-21078408-
GEDEBA-DAPOPISU 
- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA PLANO-
2021-21078625-GEDEBA-DAPOPISU 
- PET GENERALES PLIEG-2021-21078801-
GEDEBA-DAPOPISU 
- PET PARTICULARES PLIEG-2021-
21078926-GEDEBA-DAPOPISU 
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DOC-5  (NO APLICA) 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si 
no corresponde ] 
 
 
Fecha: [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
Solicitud de Ofertas: [Indique el número] 
 
Señores 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle 47 n° 529, entre calle 5y 6. 2do piso entrepiso . Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
Presente.- 
 
Señores:   
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 
respaldadas por esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período 
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 
 
a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las 
Instrucciones a los Licitantes; o 
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a 
los Licitantes,  
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 
de validez de la misma,  
1. no firmamos o nos rehusamos firmar el Contrato; o  
2. no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
 
Firma: [firma del representante autorizado].   
 
Nombre: [indique el nombre] 
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DOC-6 
CONTRATO 


OBRAS “RED SECUNDARIA PUERTA DE HIERRO: ETAPA 2 - LA MATANZA” 
[Indicar número de contrato], 
 
Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], suscrito 
al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES   
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por 
su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la 
[indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la 
legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, 
registrar el número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] 
otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor 
de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal habilitado 
para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato. 
 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO  
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de 
Préstamo BIRF 8991-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA 
objeto del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de 
la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.  
 
TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del 
proyecto de Construcción de “Red secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2 - La Matanza” ubicado en Barrio 
Puerta de Hierro, Partido de San Justo, La Matanza. y consistente en la construcción de 1545 metros de 
Cañería DN 75 de Policloruro de Vinilo (PVC) clase 10, con sus correspondientes accesorios (curvas, 
ramales, reducciones, adaptadores, tapones, válvulas esclusas e hidrantes). Se prevé la ejecución de 12 
empalmes a la Red Primaria y la realización de 336 conexiones domiciliarias, que en adelante se denominará 
la OBRA, hasta su completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman 
parte de él, cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, 
obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las 
cláusulas contractuales del presente instrumento legal. 
 
CUARTA. - DOCUMENTOS DE CONTRATO. 
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales: 
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA. 
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA 
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan], 
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas  
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social 
 
QUINTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con 
los documentos de este contrato en el plazo de SESENTA (60) días calendario. 
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El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o 
según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del 
Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.  


El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la firma del contrato. 
En caso de que el Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para 
rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este mismo Contrato. 


El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo 
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.    
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o 
sanciones.  
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista 
de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto 
máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de 
terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la 
compensación s propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan 
aplicado al contratista.  


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la 
Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la 
INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo 
mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está 
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, 
superado el 20% el 2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la 
contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de 
aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.  
 
SEXTA. - ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
 
El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 10 días hábiles a partir de la firma del 
acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar, sugerir 
correcciones o dar por aprobado el mismo.  
 
Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el 
mismo contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.  
 
El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de 
Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la 
corrección superado el plazo máximo de 10 días para la subsanación de las observaciones. 
 
SÉPTIMA. - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar 
en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].  
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Precio Unitario” ello significa 
que: 


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta 
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas 
obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva 
ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales 







 


61 
 


que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de 
Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de 
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás 
elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en 
las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos 
los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, 
reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, 
gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro 
componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega 
definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la 
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del 
proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está 
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio 
total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente 
de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 
El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán 
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del período mensual. Será 
efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA. 
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al 
INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del 
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en 
forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.  
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta 
cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el 
certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a 
éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de 
las implicaciones posteriores de esta omisión.  
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por 
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este 
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el 
certificado. 
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar 
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará 
lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones 
lo enviará con su aval a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha 
respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días 
hábiles computables desde su recepción. 
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el 
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los 
documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR. 
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.  
El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha 
de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de 
este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero 
compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres 
puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República Argentina. El 
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CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o certificación, y sin perjuicio 
de cualquier otro derecho o recurso 
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras 
estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción 
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el 
Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos 
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá 
sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de 
reparo.Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las 
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los 
certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez 
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 
 
OCTAVA. - AJUSTE DE PRECIO  


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las 
previsiones del Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Según Decreto 290/2021 


IT
E
M 


INSUMO  FUENTE INDICE   


PO RC
ENTA
JE DE 
INCID
ENCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) α R1 14% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) α R2 2% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) α R3 2% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) α R4 59% 


5 CAÑOS DE PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) α R5 19% 


6 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) α R6 3% 


7 ARENA INDEC I.C.C Cuadro "11. ICC" CPC: 15310-11 α R7 1% 


TO TAL 100% 


NO TA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 


Donde 
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FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a  1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7 =100%  


 


 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 


 
NOVENA. - MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES  
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la 
emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el 
INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para 
el control del AVANCE DE LA OBRA. 
Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o 
totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en 
mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en la Cláusula quinta del 
presente contrato. 


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del 
monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da 
lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este 
documento. 


Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el 
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento 
de daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 
 
DÉCIMA. - FACTURACIÓN 
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada 
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la 
factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - ANTICIPO  
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al 
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como 
máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será 
pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá 
alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los trabajos imputable al comitente. 
El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de 
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Urbana y por medio de la cual la aseguradora se 
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 
beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 
12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será concedido previa presentación de la garantía. Los 


Variación de precios evidenciada por los índices del mes 
en análisis y mes base, para cada uno de los n rubros 


que componen la estructura de ponderación 
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fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de 
obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago 
de personal del Contratista.  
El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la 
correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al 
contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas.  En caso necesario esta garantía 
deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la 
garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material 
para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) 
días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en los certificados.  


 
DÉCIMA SEGUNDA. - GARANTÍAS 
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía 
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la 
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene 
vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar el monto en forma literal y 
numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato. 
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor 
del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la 
entrega definitiva de la OBRA. 
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la 
OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA. - INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente 
del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del 
cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y 
responsabilidades específicas del INSPECTOR.  
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las 
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo 
y no limitativo las siguientes:  
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 
CONTRATISTA. 
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de 
Servicio. 
- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA 
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los 
Certificados de avance de obra. 
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su 
ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR, la ejecución de éstas. 
 
DÉCIMA CUARTA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE 
TÉCNICO/JEFE DE OBRA profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y 
calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a 
tiempo completo y está facultado para: 
a) dirigir la ejecución de la OBRA. 
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b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la 
OBRA 
c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con 
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario. 
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA 
deberá informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para 
actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso 
contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con 
otros profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.   
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a 
un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.   
 
DÉCIMA QUINTA. - LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, 
con páginas numeradas y tres (3) copias , que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de 
Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar 
al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso 
contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos 
de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier 
prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, 
o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la 
INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o 
circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días 
de calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara 
en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no 
tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad 
vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó 
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una 
reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La 
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. 
En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA. 
 
A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas 
de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, 
con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá 
efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el 
fin previsto. 
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere 
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y 
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones: 
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- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, 
aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante. 
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  
A. Orden de Trabajo 
Se emitirán  
● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no 
implique un cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.  
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar  
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos 
dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos. 
Estas órdenes no podrán: 
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán 
trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 
 
Orden de Cambio 
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los 
ítems de trabajo originalmente contratados, o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios 
unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra. 
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias 
sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original. 
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por 
razones debidamente justificadas.  
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los 
sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a 
conocimiento y consideración del SUPERVISOR.  
 
B. Contrato Modificatorio del contrato de obras 
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba 
ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características 
sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes 
de Cambio. 
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y 
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. 
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el 
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 
 
Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será 
incluida en el contrato modificatorio.  
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, 
quien luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma 
autoridad que firmó el contrato original. 
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de 
pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que 
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no exista precio unitario en  la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el 
Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros 
ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al 
SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato 
modificatorio correspondiente.  
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de 
mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios. 
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de 
distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda 
 
C. Eventos compensables 
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 
de las Obras. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación. 
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes 
de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el 
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección 
visual del Sitio de las Obras.   
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales 
al Contratista. 
 (i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de 
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de 
la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad 
a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la 
Fecha Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida. 
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda.  Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia 
estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del 
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Inspector. 
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el 
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que 
será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al 
SUPERVISOR, a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo. 
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Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma 
previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados 
constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia 
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente 
acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del 
CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre 
la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA 
dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra. 
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, 
el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción 
Provisoria de la OBRA. 
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a 
los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la 
recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el 
INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se 
harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el 
CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de 
la Obra.  
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra 
lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que 
ameritan. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y 
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en 
forma satisfactoria. 
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las 
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los 
mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras 
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive), 
manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados. 
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del 
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta 
correspondiente.  
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se 
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa 
estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega 
definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una 
conformidad final de su recepción. 
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de 
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva, 
por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y 
perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.  
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DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE 
PAGO 
Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un 
certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este 
certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el 
Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no 
hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos 
anexos. 
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible 
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 
● Reposición de daños, si hubiere. 
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 
● Las multas y penalidades, si hubiere. 
● Gastos de protocolización (si corresponde) 
 
Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido 
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el 
reclamo). 
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
 
Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, 
darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones 
y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.   
 
Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la 
resolución del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA.  El 
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin 
autorización escrita del INSPECTOR. 
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra. 
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de 
instrucciones escritas del INSPECTOR. 
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del 
CONTRATANTE. 
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h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por 
ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20%), de forma 
obligatoria. 
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la 
cláusula vigesimoctava. 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE.  El 
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
A. Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el 
plazo establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato Por instrucciones 
injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con conocimiento del 
CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días calendario. Si 
apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende efectuar 
aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o Contrato 
Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago. Por incumplimiento injustificado en el pago 
de un certificado de avance de obra aprobado por el INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario 
computados a partir de la fecha de remisión del certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la 
Entidad. 
 
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las 
partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y 
específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO 
deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según 
corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto.  Si la 
causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso 
previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a 
partir de la fecha de la misma comunicación. 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se 
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose 
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de 
saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se 
amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos 
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los 
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los 
trabajos si corresponde. 
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones 
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo 
saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 
 
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho 
a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para 
la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento 
contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; 
preferentemente podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para 
establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y 
plazo. 
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Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en 
cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el 
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la 
ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en 
cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y 
resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el 
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de 
Órdenes el SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado 
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, 
la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros 
debidamente documentados. 
 
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las 
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR 
fueran considerados sujetos a reembolso. 
 
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el 
previsto en la Cláusula Sexta 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional: 
● Que esté fuera del control de una parte 
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato 
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado 
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte. 
 
La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se 
enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior: 
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros 
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución, 
insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil 
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al 
personal del CONTRATISTA 
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad, 
salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA 
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica 
 
Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa 
parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y 
especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 
5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho 
o circunstancia de Fuerza Mayor. 
 
Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el 
tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas. 
 
Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de 
cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato. 
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Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por 
motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en 
costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho: 
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula 
DÉCIMA CUARTA.  
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza 
Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del 
CONTRATISTA. 
 
. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en 
forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que 
resultaren del vínculo jurídico objeto del presente. 


VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato 
sin autorización previa del CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS 
Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 20%   
el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la perfección 
de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas 
en la OBRA. 


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de 
todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier 
momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará 
al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días 
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser 
parcial o total. 
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste 
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los 
quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo 
de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo 
que corresponda. 
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones 
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las 
mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o total. En este 
caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) 
suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del 
trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio. 
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o 
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al 
CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA. 
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Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir 
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes 
impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de 
suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago 
extraordinario. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos, 
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados. 
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién  responderá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, se hará antes de 
proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta 
del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados. 
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u 
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y 
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la 
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el 
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del 
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la liquidación 
final, según corresponda. 
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de 
avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no 
corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, 
el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se 
haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del 
CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el 
personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente 
un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al 
CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus 
responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO. 
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva 
de la OBRA, por el CONTRATANTE. 
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en 
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. 
Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que 
éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada 
a terceras personas como resultado de sus trabajos.  
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación 
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.  
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la 
OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del 
SUPERVISOR y del CONTRATANTE 
 
Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del 
objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se 
exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.  







 


74 
 


El CONTRATISTA deberá, además, cumplimentar la normativa local en relación a la contratación de 
personal para la realización de la obra, conforme a la Ordenanza Municipal número 10.824. 
 
Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas 
ambientales vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así 
también todas las recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de 
Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de 
Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de 
aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo 
Multilateral de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de 
la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), 
el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que 
determina el Pliego de Especificaciones técnicas particulares, designando a un Responsable 
Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado 
instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del 
PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa 
correspondiente al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda aplicar. 


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada 
 
Responsabilidad ambiental 
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales 
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El 
Contratista será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la 
OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de 
acuerdo a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Requisitos para ejecutar la obra 
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Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, 
Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo 
al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes 
Especificaciones). 
 
Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a 
tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de 
estas obligaciones al CONTRATANTE 
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) ………… 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión 
con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(d) para lesiones personal o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por 
acontecimiento 
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de 
seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días 
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros 
cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas 
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
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El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR 
DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del 
organismo financiador. 
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan 
que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del 
Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores 
deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual 
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de 
inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que 
podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las 
Normas de Adquisiciones) 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y 
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de 
inversión de dicho organismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES  
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes  y en virtud del presente Contrato, la comunicación 
se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento 
sea entregado en las direcciones siguientes: 
CONTRATANTE: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
CONTRATISTA: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos 
legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
 
TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD 
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar 
cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE, 
y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.  
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. 
 
Lugar y fecha, …………………………. 
 
 
 
 ________________________________________ 
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE    
 
 
 
______________________________      
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATISTA   
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DOC – 7 
Fraude y Corrupción 
 
El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o 
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes 
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de 
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen 
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos 
contratos1. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: 
 
(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
 
i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de 
otra persona2; 
ii.  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una 
obligación3; 
iii.  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas 4 diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; 
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona 5 , o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones. 
v.  “práctica de obstrucción” significa 
 
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o 
lleve a cabo la investigación,  o   
(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo. 
                                                                 
1        En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su 
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de 
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
2      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o 
revisan decisiones relativas a los contratos.  
3      “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación 
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omis ión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la 
ejecución de un contrato. 
4     “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   
5      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
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 (b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se 
trate; 
 
(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina 
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas 
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y 
 
(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen 
de sanciones del Banco 6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en 
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato 
financiado por el Banco y ii) que se le nomine 7b  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor 
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara 
un contrato financiado por el Banco. 
 
(e) Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir al 
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
 
Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de 
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.  
 


                                                                 
6a  Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término 
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles 
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de  sanción en 
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los 
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en 
la administración de adquisiciones.  
7b     Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el 
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de 
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios 
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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ENMIENDA N° 1 


Solicitud de Ofertas – SDO-01/2022-BIRF 


“Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2 – La Matanza " 
 
 


Préstamo Nº BIRF 8991-AR 


Proyecto: Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires 


Componente: 2 – Mejora del Hábitat en Barrios Vulnerables del Gran Buenos Aires 


Expediente N°: EX-2021-20773255- -GDEBA-DEOPISU 


 


ACLARA PUNTO 1.17 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 


Documento de Licitación – Instrucciones a los Licitantes (IAL)  


 


Punto 1.17 Garantía de Seriedad de Oferta: 


“La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la oferta en 
la forma de una Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal 
y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de 
excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).  


El monto requerido de dicha garantía es de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS (356.332,00) y con 
una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de 
vencimiento de validez de ofertas. 


La Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de esta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión” 


 


Y deberá aclararse esta cláusula de la siguiente manera: 


“La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la oferta en 
la forma de una Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor 
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la 
cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y 
de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía 
se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).  


El monto requerido de dicha garantía es de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS (356.332,00) y con 
una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de 







vencimiento de validez de ofertas. 


La Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de esta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión” 


_   
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ENMIENDA N° 1 


Solicitud de Ofertas – SDO-03/2022-BIRF 


“Puesta en valor de veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral. Lavalle 
y mejora conducto pluvial2 – Quilmes " 


 
 


Préstamo Nº BIRF 8991-AR 


Proyecto: Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires 


Componente: 2 – Mejora del Hábitat en Barrios Vulnerables del Gran Buenos Aires 


Expediente N°: EX-2021-20771558-GDEBA-DEOPISU 


 


ACLARA PUNTO 1.17 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 


Documento de Licitación – Instrucciones a los Licitantes (IAL) 
 
 


Punto 1.17 Garantía de Seriedad de Oferta: 


“La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la oferta en 
la forma de una Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal 
y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de 
excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 


El monto requerido de dicha garantía es de PESOS TRESCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS VENTINUEVE ($332.529,00) y con una validez que 
debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de vencimiento de validez 
de ofertas. 


La Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de esta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión” 


 
Y deberá aclararse esta cláusula de la siguiente manera: 


“La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la oferta en 
la forma de una Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor 
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la 
cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y 
de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía 
se   somete   a   la   jurisdicción   del   Fuero   Contencioso Administrativo del  
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
 







 


El monto requerido de dicha garantía es de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 


DOS MIL QUINIENTOS VENTINUEVE ($332.529,00) y con una validez que debería 


contemplar 28 días adicionales a la fecha de vencimiento de validez de ofertas. 


La Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de esta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión” 


_   







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Enmienda nº1 SDO - 03/2022 - BIRF


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 4 de Febrero de 2022

				2022-02-04T17:02:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Proyectos Urbanos
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_2: PLIEG-2022-03297698-GDEBA-DPPUOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-03297698-GDEBA-DPPUOPISU

		cargo_0: Directora

		numero_documento: PLIEG-2022-03297698-GDEBA-DPPUOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Guadalupe María Oliver

				2022-02-04T17:02:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





























































































































































































INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
Contratos de Locación de Servicios Ley N° 10430, período desde el 01/01/2021 y el 31/12/2021


APELLIDO Y NOMBRES DNI Clase REPARTICIÓN monto a enero INLEG - CONTRATO
ALARCON COUTTULENC Jessica Soledad 25.190.544 1976 Dirección General de Prestaciones $ 44.020 INLEG-2021-21991713-GDEBA-DGPIOMA
AMOREO María Cristina 20.184.347 1968 Dirección General de Prestaciones $ 44.020 INLEG-2021-21722732-GDEBA-DGPIOMA
BARCELLONA Raúl Eduardo 18.147.882 1966 Dirección Regional San Isidro $ 44.020 INLEG-2021-21767535-GDEBA-DRVSIIOMA
BARREYRO Maria Julia 28.162.701 1980 Dirección Regional Olavarría $ 44.020 INLEG-2021-21858812-GDEBA-DRIXOIOMA
BAZTERRICA María Luz 24.126.560 1974 Dirección Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria $ 44.020 INLEG-2021-23336758-GDEBA-DAYFMAIOMA
BURGARDT Ariel Germán 24.714.039 1975 Dirección Regional Pergamino $ 44.020 INLEG-2021-23210530-GDEBA-DRIVPIOMA
DAMIANI María Flavia 16.260.222 1962 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-21738526-GDEBA-DRXILPIOMA
DANAS Carina 18.550.985 1967 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-21776534-GDEBA-DRXILPIOMA
D'ANGELO Ariel Gustavo 22.327.704 1971 Dirección Regional Pergamino $ 57.240 INLEG-2021-22003102-GDEBA-DRIVPIOMA
DIZZINI Gabriela del Carmen 21.431.888 1970 Dirección de Gestión Institucional $ 44.020 INLEG-2021-22673361-GDEBA-DGIIOMA
FOYTH Cristian Gustavo 22.844.433 1972 Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales $ 57.240 INLEG-2021-21830350-GDEBA-DAYFMEAIOMA
FUENTES Andrea Valeria 30.317.778 1983 Dirección Regional General Pueyrredón $ 57.240 INLEG-2021-22357897-GDEBA-DRVIIIGPIOMA
GARCIA BETOÑO María Cecilia 21.877.367 1970 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-22533252-GDEBA-DRXILPIOMA
GUDELJ BACCHIEGA Mariano José 30.711.077 1984 Dirección Relaciones Jurídicas $ 57.240 INLEG-2021-21999803-GDEBA-DRJIOMA
GUSTAVINO Claudia Cecilia 21.921.154 1970 Dirección de Programas Específicos $ 57.240  INLEG-2021-22952451-GDEBA-DPEIOMA
LUQUES Silvia Marina 20.039.680 1968 Dirección Regional Dolores $ 44.020 INLEG-2021-21831379-GDEBA-DRXIVDIOMA
MARIÑO Daniel Alejandro 12.982.323 1957 Dirección Regional San Isidro $ 44.020 INLEG-2021-22804775-GDEBA-DRVSIIOMA
PALAORO Juan Domingo 21.507.817 1971 Dirección Regional Dolores $ 44.020 INLEG-2021-22108205-GDEBA-DRXIVDIOMA
PECHENIK Felisa Mariana 24.771.555 1975 Dirección General de Prestaciones $ 57.240 INLEG-2021-22426107-GDEBA-DGPIOMA
SERRANO Ariel Alejandro 24.020.587 1975 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-23372158-GDEBA-DRXILPIOMA
SIMONET Pablo Rubén 23.353.686 1973 Dirección de Gestión Institucional $ 57.240 INLEG-2021-21657769-GDEBA-DGIIOMA
TOMBESI Nancy Amelia 12.942.195 1958 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-23267141-GDEBA-DRXILPIOMA
VERA Miguel Eduardo 21.529.844 1970 Dirección Regional Dolores $ 44.020 INLEG-2021-21760843-GDEBA-DRXIVDIOMA
ZARZA Myriam Andrea 20.184.507 1968 Dirección de Programas Específicos $ 57.240 INLEG-2021-23096410-GDEBA-DPEIOMA
ZIEGEMANN Roberto Adolfo 18.341.701 1967 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-22621254-GDEBA-DRXILPIOMA


ANEXO 1
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL ANEXO 1


Contratos de Locación de Servicios Ley N° 10430, período desde el 01/01/2021 y hasta la fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga


APELLIDO Y NOMBRES DNI Clase REPARTICIÓN Monto a Enero INLEG - CONTRATO
AZAR Saide 29.010.359 1977 Dirección de  Programas Específicos $ 44.020 INLEG-2021-17662340-GDEBA-DPEIOMA
CHALUB Claudia Alejandra 17.903.112 1966 Dirección Regional San Isidro $ 44.020 INLEG-2021-19343377-GDEBA-DRVSIIOMA
de KROON Luciano 33.607.230 1988 Dirección Regional Lomas de Zamora $ 44.020 INLEG-2021-17479179-GDEBA-DRVILZIOMA
ESCUDERO Nancy Alicia 17.117.517 1965 Dirección General de Prestaciones Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica $ 44.020 NLEG-2021-19507834-GDEBA-SDTCYFYBIOMA
GANEM Federico 22.216.861 1971 Dirección Regional Pergamino $ 44.020 INLEG-2021-19525313-GDEBA-DRIVPIOMA
GORETTA José María 25.577.844 1976 Dirección de Gestión Institucional $ 44.020 INLEG-2021-17599118-GDEBA-DGIIOMA
LAGO Patricio Daniel 17.551.376 1966 Dirección de Finanzas $ 44.020 INLEG-2021-18773419-GDEBA-DFIOMA
MARTINO Pedro Abel 20.012.975 1968 Dirección Relaciones Jurídicas $ 57.240 INLEG-2021-18484853-GDEBA-DRJIOMA
MOHAMED María Fernanda 21.828.201 1970 Dirección de Programas Específicos $ 44.020 INLEG-2021-19503884-GDEBA-DPEIOMA
MOROZ Gabriela 21.569.420 1970 Dirección Regional La Plata $ 57.240 INLEG-2021-19518076-GDEBA-DRXILPIOMA
NAVARRETE IBÁÑEZ Javier Pablo 21.739.262 1970 Dirección de Gestión Institucional $ 44.020 INLEG-2021-17473842-GDEBA-DGIIOMA
SANCHEZ Mónica Andrea 22.025.104 1971 Dirección de Programas Específicos $ 57.240 INLEG-2021-19580382-GDEBA-DPEIOMA
SEGUÍ Clara Inés 21.631.756 1970 Dirección Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria $ 44.020 INLEG-2021-17946132-GDEBA-DAYFMAIOMA
SOSA María Sabina 23.208.588 1973 Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica $ 57.240 INLEG-2021-17485342-GDEBA-SDTCYFYBIOMA
VERMEULEN Jorge Enrique 14.490.732 1961 Dirección de Finanzas $ 57.240 INLEG-2021-18065737-GDEBA-SDTIOMA
VIDELA María Paula 31.552.833 1985 Dirección de Recursos Humanos $ 44.020 INLEG-2021-17245475-GDEBA-DRHIOMA
WARINET Penélope 22.532.788 1972 Dirección de Recursos Humanos $ 57.240 INLEG-2021-17246094-GDEBA-DRHIOMA
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ANEXO 1
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
Contratos de Locación de Servicios Ley N° 10430, período desde el 01/01/2021 y hasta fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE REPARTICIÓN monto a enero INLEG - CONTRATO
AMATO José Luis 12.070.385 1956 Dirección Regional Bahía Blanca $ 44.020 INLEG-2021-24979418-GDEBA-DRIBBIOMA
FAHEY Carlos Alberto 8.429.506 1951 Dirección Regional Bahía Blanca $ 44.020 INLEG-2021-24329983-GDEBA-DRIBBIOMA
LUNA Sergio Fernando 20.127.331 1968 Dirección Regional Dolores $ 44.020 INLEG-2021-23054853-GDEBA-DRXIVDIOMA
MORAN Walter Javier 12.814.792 1957 Dirección Regional Dolores $ 57.240 INLEG-2021-22981460-GDEBA-DRXIVDIOMA
UMEK Paula 26.250.964 1977 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-23668858-GDEBA-DRXILPIOMA
ZUCCHELLI Rolando Diego 21.899.296 1971 Dirección Regional General Pueyrredón $ 44.020 INLEG-2021-23047124-GDEBA-DRVIIIGPIOMA
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INTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL ANEXO 1
Contratos de Locación de Servicios Ley N° 10430, período desde el 01/01/2021 y hasta fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga


APELLIDO Y NOMBRES DNI Clase REPARTICIÓN Monto a Enero INLEG - CONTRATO Observación
ACUÑA Rubén Marcelo 13.360.289 1959 Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales $ 48.194 INLEG-2021-20701191-GDEBA-DAYFMEAIOMA LEY 13644
ARCE Sergio Daniel 22.954.040 1972 Dirección Regional Pergamino $ 57.240 INLEG-2021-20340249-GDEBA-DRIVPIOMA
BALDASSARRE Alejandro Alcides 16.009.523 1962 Dirección Regional San Isidro $ 57.240 INLEG-2021-19602809-GDEBA-DRVSIIOMA
BRITEZ Débora Judith 24.628.050 1975 Dirección Regional Lomas de Zamora $ 44.020 INLEG-2021-21374317-GDEBA-DRVILZIOMA
CAMILLO José Víctor Antonio 12.228.432 1958 Dirección Regional Morón $ 44.020 INLEG-2021-21420757-GDEBA-DRVIIMIOMA
CASTELLINI Daniela Malvina 22.610.218 1972 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-20286654-GDEBA-DRXILPIOMA LEY 13644
CATIVA Luis María 21.532.738 1970 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-20868609-GDEBA-DRXILPIOMA LEY 13644
ESCOBAR María Virginia 23.227.633 1973 Dirección Regional Junín $ 44.020 INLEG-2021-20475695-GDEBA-DRIIIJIOMA
FESLER Carla Lorena 21.942.282 1971 Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica $ 44.020 INLEG-2021-21164551-GDEBA-SDTCYFYBIOMA
GARCIA Karina Fabiana 20.233.379 1968 Dirección de Programas Específicos $ 57.240 INLEG-2021-19817527-GDEBA-DPEIOMA
GELA María Laura 20.795.873 1969 Dirección Regional San Isidro $ 44.020 INLEG-2021-20003714-GDEBA-DRVSIIOMA
GIL Pedro Leonardo 20.751.542 1969 Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales $ 48.194 INLEG-2021-20411000-GDEBA-DAYFMEAIOMA
GOLDAR Andrea Susana 16.775.363 1964 Dirección de Programas Específicos $ 44.020 INLEG-2021-20687688-GDEBA-DAYFMEAIOMA
GONZALEZ FERRERO María Florencia 30.861.640 1984 Dirección de Programas Específicos $ 57.240 INLEG-2021-20055047-GDEBA-DPEIOMA
GÜENAGA Fernando Miguel 16.760.921 1963 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-21292569-GDEBA-DRXILPIOMA
GUIDOBONO Gabriela Andrea 23.343.175 1973 Dirección Regional La Plata $ 57.240 INLEG-2021-19649627-GDEBA-DRXILPIOMA
LÓPEZ Graciela Celeste 26.106.543 1977 Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica $ 57.240 INLEG-2021-21456503-GDEBA-SDTCYFYBIOMA
MACCHI Sonia Rosario 24.854.081 1976 Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales $ 48.194 INLEG-2021-21142378-GDEBA-DPEIOMA
MARRONE Marcela Inés 13.837.305 1961 Dirección de Programas Específicos $ 44.020 INLEG-2021-21477251-GDEBA-DPEIOMA
PEDOTTI Laura Carola 24.004.477 1974 Dirección Regional Morón $ 44.020 INLEG-2021-20614895-GDEBA-DRVIIMIOMA
SAENZ Silvia Alicia 14.371.275 1960 Dirección Regional Dolores $ 57.240 INLEG-2021-19719715-GDEBA-DRXIVDIOMA
SAEZ María Victoria 18.333.024 1967 Dirección Regional La Plata $ 57.240 INLEG-2021-21169745-GDEBA-DRXILPIOMA
SCHISANO Laura Cecilia 21.503.862 1970 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-21436743-GDEBA-DRXILPIOMA
SPERANZA Remo Guido 17.536.733 1965 Dirección Regional Bahía Blanca $ 44.020 INLEG-2021-19766963-GDEBA-DRIBBIOMA LEY 13644
TAMBASCO María de los Angeles 25.690.349 1977 Dirección de Gestión Institucional $ 44.020 INLEG-2021-20887885-GDEBA-DGIIOMA
TEISSEIRE Mariela 22.435.148 1971 Dirección Regional Pergamino $ 57.240 INLEG-2021-21418144-GDEBA-DRIVPIOMA
TUGENDER Mariel Vanina 24.335.764 1974 Dirección Regional Morón $ 44.020 INLEG-2021-20798978-GDEBA-DRVIIMIOMA
VELAZQUEZ Mariana Inés 32.047.171 1986 Dirección de Programas Específicos $ 57.240 INLEG-2021-20092989-GDEBA-DPEIOMA
VERNENGO Mariana Lía 25.690.375 1976 Dirección de Programas Específicos $ 44.020 INLEG-2021-20032665-GDEBA-DPEIOMA
VIDAL Yolanda Beatriz 17.887.296 1966 Dirección Regional La Plata $ 44.020 INLEG-2021-20143403-GDEBA-DRXILPIOMA LEY 13644
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Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA
ALARCON COUTTULENC Jessica Soledad DNI 25.190.544 1976 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección General de Prestaciones
AMOREO María Cristina DNI 20.184.347 1968 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección General de Prestaciones
BARCELLONA Raúl Eduardo DNI 18.147.882 1966 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional San Isidro
BARREYRO Maria Julia DNI 28.162.701 1980 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Olavarría
BAZTERRICA María Luz DNI 24.126.560 1974 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria
BURGARDT Ariel Germán DNI 24.714.039 1975 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Pergamino
DAMIANI María Flavia DNI 16.260.222 1962 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata
DANAS Carina DNI 18.550.985 1967 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata
D'ANGELO Ariel Gustavo DNI 22.327.704 1971 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Pergamino
DIZZINI Gabriela del Carmen DNI 21.431.888 1970 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección de Gestión Institucional
FOYTH Cristian Gustavo DNI 22.844.433 1972 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales 


FUENTES Andrea Valeria DNI 30.317.778 1983 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional General Pueyrredón
GARCIA BETOÑO María Cecilia DNI 21.877.367 1970 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata
GUDELJ BACCHIEGA Mariano José DNI 30.711.077 1984 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Relaciones Jurídicas
GUSTAVINO Claudia Cecilia DNI 21.921.154 1970 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección de Programas Específicos
LUQUES Silvia Marina DNI 20.039.680 1968 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Dolores
MARIÑO Daniel Alejandro DNI 12.982.323 1957 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional San Isidro
PALAORO Juan Domingo DNI 21.507.817 1971 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Dolores
PECHENIK Felisa Mariana DNI 24.771.555 1975 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección General de Prestaciones
SERRANO Ariel Alejandro DNI 24.020.587 1975 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata
SIMONET Pablo Rubén DNI 23.353.686 1973 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección de Gestión Institucional
TOMBESI Nancy Amelia DNI 12.942.195 1958 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata
VERA Miguel Eduardo DNI 21.529.844 1970 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Dolores
ZARZA Myriam Andrea DNI 20.184.507 1968 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección de Programas Específicos
ZIEGEMANN Roberto Adolfo DNI 18.341.701 1967 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata


R.H. REPARTICIÓN


ANEXO ÚNICO


REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A:DOCUMENTOAPELLIDO NOMBRES CLASE
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644


TIPO NÚMERO


D´ANGELO ARIEL GUSTAVO DNI 22.327.704 Centro de Atención Primaria “Kennedy” de la Municipalidad de Pergamino


LUQUES SILVIA MARINA DNI 20.039.680 Hospital Municipal “Sagrado Corazón de Salud” de General Lavalle y Hospital “Carlos Macias” de la 
Municipalidad de la Costa


MARIÑO DANIEL ALEJANDRO DNI 12.982.323 Hospital de Trauma y Emergencia “Dr. Federico Abete” de la Municipalidad de Malvinas Argentinas


PALAORO JUAN DOMINGO DNI 21.507.817 Hospital Municipal “Dr. Francisco Quijano” de Lezama


VERA MIGUEL EDUARDO DNI 21.529.844 Hospital Municipal “Dr. Francisco Quijano” de Lezama


ZIEGEMANN ROBERTO ADOLFO DNI 18.341.701 Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sup. “Sor María Ludovica” de La Plata


APELLIDO NOMBRES DOCUMENTO ESTABLECIMIENTOS QUE SE DESEMPEÑAN


ANEXO 2
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644


TIPO NÚMERO


AMATO JOSÉ LUIS DNI 12.070.385 Hospital Municipal Darregueira - Ente Descentralizado de Salud de Puán


MORAN WALTER JAVIER DNI 12.814.792 Hospital Municipal " Dr. Ramón Carrillo" de Castelli


ZUCCHELLI ROLANDO DIEGO DNI 21.899.296 Municipalidad de General Alvarado


APELLIDO NOMBRES DOCUMENTO ESTABLECIMIENTOS QUE SE DESEMPEÑAN


ANEXO 2
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644


TIPO NÚMERO


ACUÑA RUBÉN MARCELO DNI 13.360.289 Hospital Interzonal General de Agudos "Eva Perón" de General San Martín


CASTELLINI DANIELA MALVINA DNI 22.610.218 Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel Sbarra" de La Plata


CATIVA LUIS MARÍA DNI 21.532.738 Secretaría de Salud de la Municipalidad de Brandsen 


SPERANZA REMO GUIDO DNI 17.536.733 Hospital Municipal "Dr. Ramón Carrillo" de Monte Hermoso


VIDAL YOLANDA BEATRIZ DNI 17.887.296 Hospital Interzonal Especializado "Dr. Alejandro Korn" de Melchor Romero


ANEXO 2


APELLIDO NOMBRES DOCUMENTO ESTABLECIMIENTOS QUE SE DESEMPEÑAN
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Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga y hasta el 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA
AZAR Saide DNI 29.010.359 1977 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Programas Específicos
CHALUB Claudia Alejandra DNI 17.903.112 1966 PROFESIONAL 8 30 Dirección Regional San Isidro
de KROON Luciano DNI 33.607.230 1988 PROFESIONAL 8 30 Dirección Regional Lomas de Zamora
ESCUDERO Nancy Alicia DNI 17.117.517 1965 PROFESIONAL 8 30 Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica


GANEM Federico DNI 22.216.861 1971 PROFESIONAL 8 30 Dirección Regional Pergamino
GORETTA José María DNI 25.577.844 1976 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Gestión Institucional
LAGO Patricio Daniel DNI 17.551.376 1966 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Finanzas
MARTINO Pedro Abel DNI 20.012.975 1968 PROFESIONAL 8 30 Dirección Relaciones Jurídicas
MOHAMED María Fernanda DNI 21.828.201 1970 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Programas Específicos
MOROZ Gabriela DNI 21.569.420 1970 PROFESIONAL 8 30 Dirección Regional La Plata
NAVARRETE IBÁÑEZ Javier Pablo DNI 21.739.262 1970 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Gestión Institucional
SANCHEZ Mónica Andrea DNI 22.025.104 1971 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Programas Específicos
SEGUÍ Clara Inés DNI 21.631.756 1970 PROFESIONAL 8 30 Dirección Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria
SOSA María Sabina DNI 23.208.588 1973 PROFESIONAL 8 30 Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica


VERMEULEN Jorge Enrique DNI 14.490.732 1961 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Finanzas
VIDELA María Paula DNI 31.552.833 1985 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Recursos Humanos
WARINET Penélope DNI 22.532.788 1972 PROFESIONAL 8 30 Dirección de Recursos Humanos 


R.H. REPARTICIÓN


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL                                                                                                                                                             ANEXO 2


REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A:DOCUMENTOAPELLIDO NOMBRES CLASE
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Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA
ACUÑA Rubén Marcelo DNI 13.360.289 1959 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales
ARCE Sergio Daniel DNI 22.954.040 1972 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Pergamino
BALDASSARRE Alejandro Alcides DNI 16.009.523 1962 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional San Isidro
BRITEZ Débora Judith DNI 24.628.050 1975 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Lomas de Zamora
CAMILLO José Víctor Antonio DNI 12.228.432 1958 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Morón
CASTELLINI Daniela Malvina DNI 22.610.218 1972 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
CATIVA Luis María DNI 21.532.738 1970 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
ESCOBAR María Virginia DNI 23.227.633 1973 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Junín
FESLER Carla Lorena DNI 21.942.282 1971 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica


GARCIA Karina Fabiana DNI 20.233.379 1968 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Programas Específicos
GELA María Laura DNI 20.795.873 1969 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional San Isidro
GIL Pedro Leonardo DNI 20.751.542 1969 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales
GOLDAR Andrea Susana DNI 16.775.363 1964 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Programas Específicos
GONZALEZ FERRERO María Florencia DNI 30.861.640 1984 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Programas Específicos
GÜENAGA Fernando Miguel DNI 16.760.921 1963 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
GUIDOBONO Gabriela Andrea DNI 23.343.175 1973 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
LÓPEZ Graciela Celeste DNI 26.106.543 1977 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección General de Prestaciones - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica


MACCHI Sonia Rosario DNI 24.854.081 1976 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales
MARRONE Marcela Inés DNI 13.837.305 1961 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Programas Específicos
PEDOTTI Laura Carola DNI 24.004.477 1974 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Morón
SAENZ Silvia Alicia DNI 14.371.275 1960 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Dolores
SAEZ María Victoria DNI 18.333.024 1967 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
SCHISANO Laura Cecilia DNI 21.503.862 1970 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
SPERANZA Remo Guido DNI 17.536.733 1965 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Bahía Blanca
TAMBASCO María de los Angeles DNI 25.690.349 1977 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Gestión Institucional
TEISSEIRE Mariela DNI 22.435.148 1971 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Pergamino
TUGENDER Mariel Vanina DNI 24.335.764 1974 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional Morón
VELAZQUEZ Mariana Inés DNI 32.047.171 1986 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Programas Específicos
VERNENGO Mariana Lía DNI 25.690.375 1976 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección de Programas Específicos
VIDAL Yolanda Beatriz DNI 17.887.296 1966 PROFESIONAL 8 30 HS Dirección Regional La Plata
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Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga y hasta el 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA
AMATO JOSÉ LUIS DNI 12.070.385 1956 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Bahía Blanca
FAHEY CARLOS ALBERTO DNI 8.429.506 1951 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Bahía Blanca
LUNA SERGIO FERNANDO DNI 20.127.331 1968 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Dolores
MORAN WALTER JAVIER DNI 12.814.792 1957 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional Dolores
UMEK PAULA DNI 26.250.964 1977 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional La Plata
ZUCCHELLI ROLANDO DIEGO DNI 21.899.296 1971 PROFESIONAL 8 30 hs. Dirección Regional General Pueyrredón
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